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PRÓLOGO

La producción científica y académica universitaria se 
consolida progresivamente al trabajo multidisciplinario con 
el propósito de consolidar un accionar pedagógico con visión 
amplia en la gestión del conocimiento, como eje fundamental 
en la gestación de una sociedad pensada para ser transformada, 
desde el aporte sustancial de los investigadores universitarios. 

Desde la Universidad Católica de Cuenca,  se aporta 
en tal visión multidisciplinaria al presentar significativas 
investigaciones, desde donde convergen saberes y 
experiencias con la intención de iluminar al lector a precisar 
desde lo gerencial, administrativo, contable, ciencias de 
la salud, ciencias jurídicas; un conocimiento multivariado 
desde el cual podrán proyectar el trabajo cooperativo como 
principio esencial para profundizar cada día en la germinación 
de una universidad con apertura a la continua mejora y 
transformación desde lo científico.
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Cada uno de los investigadores autores del actual 
manuscrito, proyectan un investigador comprometido 
con la transformación de la sociedad ecuatoriana desde su 
accionar profesional; aportando a una ciencia sustentada 
desde resultados investigativos con énfasis en la realidad 
social del Ecuador. De ese modo; la Universidad Católica 
de Cuenca, contextualiza hacia una apuesta innovadora de 
producir académica y científicamente desde sus principales 
actores como son sus docentes investigadores, quienes, 
comprometidos con el crecimiento institucional, derivan en 
lo social.

En consideración; se presenta una primera apuesta 
académica con este libro multidisciplinario donde se tiene 
la oportunidad de contar con resultados derivados de 
investigaciones, con la intención de profundizar en el aporte 
científico, desde donde el lector podrá constatar con certeza 
de una gestión del conocimiento con base en sus premisas 
epistemológicas y metodológicas del rigor de la ciencia, desde 
la cual, se construye una mejor sociedad ecuatoriana. 

Dr. Enrique Pozo Cabrera. PhD. 
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CAPÍTULO I

¿El éxito de un emprendimiento 
podría depender de la contabilidad?
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PREÁMBULO 
El emprendimiento se ha convertido en el impulsor 

de la innovación y desarrollo económico a nivel mundial. Sin 
embargo, el éxito está condicionado al desempeño eficiente 
en el uso de nuevas tecnologías, y herramientas de gestión. 
En efecto, los cambios del entorno vienen acompañados de 
nuevos espacios del conocimiento, donde el área contable no 
es la excepción y también ha tenido que adaptarse. 

En consideración, el emprendimiento a lo largo de 
los años se ha convertido en un impulsor del crecimiento y 
desarrollo económico a nivel global, aportando al mejoramiento 
de la sociedad y la innovación de productos y servicios, esto 
gracias al aprovechamiento de las oportunidades que provee 
su entorno. Es por ello que, el emprendimiento para su 
desarrollo requiere adaptarse a las dinámicas e incertidumbres 
del mercado, donde el direccionamiento de sus actividades 
hacia el uso de nuevas tecnologías, diseño de estrategias de 
globalización y generación del conocimiento, ayudan a que 
estos nuevos negocios perduren con un impacto positivo.

Los cambios que se evidencian en el entorno del 
emprendimiento son consecuencia de la evolución de la 
industria hacia su cuarta revolución, que está enfocada al uso 
masivo de la ciencia de datos e inteligencia artificial (Loayza-
Cabrera et al., 2020).  En efecto, estos avances han creado 
infinitas maneras de trabajo. Sin embargo, en la actualidad no 
todos los dueños o administradores están en condiciones de 
asumir y aprovechar estos retos, donde la falta de recursos 
limita el acceso a inversiones en tecnología y capacitación, 
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siendo los nuevos emprendimientos, así como, las micro y 
pequeñas empresas las que presentan el mayor riesgo de no 
afrontar con éxito los cambios de su entorno.

Bajo este contexto, donde la globalización y el desarrollo 
tecnológico han generado cambios disruptivos, acompañados 
de nuevas áreas del conocimiento, el área contable no se ha 
visto ajena a estas  formas de afrontar su trabajo; la cual, no 
solo abarca la actualización de las diferentes normativas, 
que han ayudado a facilitar la interpretación y análisis de 
la información, sino que ahora la contabilidad busca ser 
más dinámica y flexible, convirtiéndose en una herramienta 
estratégica para la toma de decisiones. Por lo que, de acuerdo 
con (Ruiz & Salazar, 2020), en la actualidad la denominada 
contabilidad 4.0 ha adaptado el trabajo tradicional hacia 
nuevos modelos con tareas automatizadas, que interactúan 
de forma permanente entre sus actores, brindando un valor 
agregado a los profesionales de esta rama.

Por lo expuesto, el ambiente donde se desenvuelven 
los emprendimientos está condicionado a varios factores, y 
en muchos casos con limitaciones tanto en infraestructura 
como en conocimiento, donde el trabajo contable se deja en 
un segundo plano (Vilela et al., 2020). Ahora bien, el generar 
una disciplina de aplicación de procesos contables, ayudaría 
a contar con información real y oportuna para la toma de 
decisiones orientadas hacia el logro de los objetivos de 
crecimiento del negocio. 

Bajo este contexto, el objetivo de este trabajo se 
constituyó en determinar la dependencia del éxito de un 
emprendimiento con la actividad contable.  Para lo cual, 
se aplicó una metodología de investigación con un diseño 
descriptivo documental y bibliográfico. Los resultados más 
representativos muestran que el emprendimiento tiene 
impacto positivo en el desarrollo económico, a pesar de 
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ello, este requiere de conocimiento y habilidades flexibles 
al entorno, donde las actividades de control contables han 
sido importantes para el cumplimiento de los objetivos y la 
supervivencia del emprendimiento.

ASPECTOS TEÓRICOS SUSTENTADORES 
DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 
En este segmento se hace una presentación del estado 

de la cuestión de la investigación desarrollada; en este sentido, 
se presenta: 

El emprendimiento y su importancia 
para el crecimiento económico 
Ante el extraordinario crecimiento económico de los 

dos últimos siglos, producto de las revoluciones tecnológicas, 
es importante tomar en cuenta a un grupo de organizaciones 
que desempeñan un papel indispensable dentro de las 
dinámicas de crecimiento del mercado, denominados 
emprendimientos, los cuales ayudan a impulsar los diferentes 
sectores productivos con innovaciones de vanguardia. En 
efecto, el sector de los emprendimientos transforma las nuevas 
ideas de negocio en oportunidades para el desarrollo de 
nuevos productos y servicios que satisfacen las necesidades 
de la población (Baumol & Strom, 2018). 

Para Diandra & Azmy (2020), el emprendimiento es 
una actividad que cambia los viejos hábitos productivos por 
modelos innovadores con plena disciplina e independencia. 
Con lo cual, se consigue introducir nuevos mercados, generar 
nuevas formas de trabajo, incrementar el empleo y conducir 
al desarrollo económico, reconociéndolo como un factor de 
producción en la economía moderna (Reyad et al., 2020). Por 
ello, la actividad del emprendedor se ve afectada tanto por los 
valores individuales, institucionales y normativos, haciendo 
que exista un alto porcentaje de nuevas empresas que limitan 
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su continuidad en el mercado, debido a que sus innovaciones 
no han sido usadas de manera efectiva.

Es así como el emprendimiento se apoya en la capacidad 
de adaptarse al cambio y el aprendizaje continuo. Este 
proceso requiere que nuevos empresarios con capacidades 
para mantenerse, crecer y hacer frente a las incertidumbres 
del mercado, se los define como personas con espíritu 
empresarial, quienes aprovechan la oportunidad, la necesidad 
y la innovación (Diandra & Azmy, 2020). Todo lo expuesto, 
con la finalidad de aceptar los procesos de generación del 
emprendimiento como parte del entorno empresarial y con 
diferentes motivantes tales como:  

1. Aprovechar las oportunidades de mercado.
2. Emprendimiento impulsado por las lógicas de 

marketing y emprendimiento.
3. Habilidades y talento creativo.
4. La innovación como creador de valor.
5. La tecnología digital para resolver problemas.
6. La educación empresarial. 

Para (Ahlstrom et al. 2018) estas características y 
en conjunto con el tamaño y el rápido crecimiento de los 
diferentes mercados a nivel mundial, han proporcionado un 
espacio apropiado para la iniciativa emprendedora, captando 
la atención de inversionistas, la generación de nuevas 
empresas y el incremento de la probabilidad de éxito de estas. 
Así pues, esto requiere de educación, la cual, debe dotar de 
conocimientos, habilidades y competencias para participar 
de manera más emprendedora, innovadora y flexible en un 
entorno laboral cambiante. 

Por lo tanto, el aumento del emprendimiento puede 
lograrse a través de una educación empresarial, siendo esta una 
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solución eficaz para hacer frente a las versátiles necesidades 
del mercado. Donde el nivel de éxito de un emprendedor 
requiere de prácticas empresariales y programas educativos 
adecuados, cabe precisar que el emprendedor muchas veces 
descubre las oportunidades durante su educación, logrando 
así construir conocimientos y habilidades con el fin de 
emprender (Reyad et al., 2020).

Por otra parte, el emprendimiento requiere de 
competencias clave por parte de los emprendedores para 
desempeñar de forma eficaz sus funciones, donde se espera 
que estas combinen y maximicen su creatividad, generación 
de innovación, capacidad para resolver problemas y 
optimización de recursos con conocimientos financieros y 
tecnológicos.  En efecto, estas competencias permiten una 
adaptación a la realidad actual y a los cambios que impone el 
mundo. Siendo esta la iniciativa para la búsqueda de nuevas 
oportunidades para el desarrollo de la información, calidad 
del trabajo, compromiso con los diferentes actores, y diseño 
de estrategias para maximizar las posibilidades de éxito 
(Hasbolah et al., 2021).

Por lo expuesto, es evidente el vínculo entre el 
emprendimiento y el crecimiento económico, identificando en 
éstas, dos funciones claves: la primera se refiere a la innovación 
como factor para la creación de una nueva empresa; la segunda, 
a la innovación como función económica clave, lo cual supone 
transformar las ideas en tareas viables. En ese sentido, es el 
emprendimiento, como tal, la clave para el funcionamiento 
de la economía, dado que resuelve las deficiencias de las 
economías y contribuye a la oferta y demanda del mercado, al 
incremento y mejora de la competencia a través de acrecentar 
el número de empresas, y a la creación de un entorno propicio 
para impulsar el desarrollo económico (Meyer & De Jonhg, 
2018).
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Importancia de la contabilidad 
en el mundo de los emprendimientos
Para (Sakun et al. ,2021), el éxito empresarial requiere 

del óptimo trabajo en conjunto de componentes organizativos, 
económicos y tecnológicos. Por lo que, es necesaria la adecuación 
de mecanismos de gestión que garanticen la aplicación 
efectiva de las diferentes tareas ajustadas a los objetivos del 
negocio; así como, los requisitos y necesidades, al mismo 
tiempo, por cuanto se busca desarrollar la competitividad de 
las organizaciones tanto en el corto plazo como perdurables en 
el tiempo, donde las herramientas contables pueden ayudar a 
centrar el análisis en aspectos de gestión, de apoyo analítico y 
de iniciativa empresarial, formando un sistema de desarrollo 
estable para el emprendimiento.

El desarrollo del entorno del emprendimiento a 
escala mundial exige que la contabilidad muestre mayor 
adaptabilidad, versatilidad y calidad en la presentación de 
la información, que se convierte en un recurso estratégico 
para la toma de decisiones (Sakun et al., 2021). Esto significa 
que el emprendimiento y la contabilidad vinculan elementos 
comunes, que pueden provocar cambios en la forma de 
gestionar las organizaciones; y, por tanto, ser capaces de 
amortiguar y modificar las herramientas tradicionales de 
control de la información contable (Hanif et al., 2019).

La relación entre la contabilidad y el emprendimiento 
hace hincapié en el cambio de las estructuras fijas de 
responsabilidad hacia el comportamiento y el desarrollo 
del aprendizaje empresarial. Es así, que la contabilidad en 
el entorno emprendedor es flexible, y si bien se ajusta a las 
normativas internacionales, el análisis de la información está 
abierto a modificaciones necesarias en pro de la creación de 
un sistema interno que fomente la armonía entre el interés 
económico y los objetivos de la empresa (Hanif et al., 2019).
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El aporte de la contabilidad dentro del contexto de 
desarrollo empresarial puede tener varios factores, tales como: 
el impacto global en la normalización de la información, el uso 
de diferentes tecnologías, y la diversidad de organizaciones. 
Por lo que, teniendo en cuenta el crecimiento del paradigma 
innovador de la contabilidad dentro del análisis y toma 
de decisiones, se desarrollan nuevas herramientas para el 
trabajo contable que permiten aportar al logro de resultados 
en el proceso productivo, y en general de toda la actividad 
empresarial (Sakun et al., 2021). 

Cabe precisar que, aun cuando los emprendedores 
y pequeños empresarios pueden gestionar su negocio de 
forma eficiente, estos tienen limitantes de conocimientos 
tales como: sobrellevar una adecuada gestión contable, que 
en muchos casos solo se centra al registro diario de todas las 
transacciones del negocio. Se puede decir, que en un inicio 
las nuevas empresas no se dan cuenta de los beneficios y las 
ventajas de registrar y gestionar sus estados financieros, por 
lo que, de manera voluntaria o involuntaria, omiten o retrasan 
la generación de esta información.  

Por lo tanto, la aplicación de conocimientos básicos de 
contabilidad es esencial para mantener la continuidad en las 
operaciones del negocio, lo cual implica el uso de tecnología, 
donde existe evidencia empírica que muestra que el 80% de 
los emprendimientos que hace uso de sistemas contables 
computarizados tienen una alta probabilidad de sostenibilidad 
en el tiempo, logrando ahorrar recursos en sus operaciones 
(Hasbolah et al., 2021).

En este contexto, la International Federation of 
Accountants (2017), menciona que la contabilidad tiene 
beneficios para el desarrollo de los emprendimientos, 
presentándose una relación positiva con la aplicación de las 
técnicas contables. Las experiencias de la aplicación de la 
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contabilidad van desde la mejora en el diseño y organización 
de la información, hasta el aporte para el análisis y el uso 
eficiente de los canales de comunicación, como elementos 
de apoyo para la toma de decisiones, la gestión de riesgos 
y la creación de valor para el negocio.  Por lo que, si bien 
este impacto positivo, no es generalizado, es evidente que la 
comprensión, la confianza y la utilización de la información 
contable por parte de los emprendedores, ha ayudado al 
desarrollo continuo de todos los involucrados.

Por otro lado; (Okoye et al. ,2017), precisan que los 
beneficios de la actividad contable aportan al desarrollo y la 
apreciación de las actividades administrativas y financieras, 
donde es necesario que se fortalezcan en unos casos y se 
desarrollen en otros, las habilidades para mantener y utilizar 
los registros contables, sin lo cual,  probablemente se puede 
llegar a un estado de iliquidez por parte del emprendimiento, 
provocando que no se puedan pagar los salarios, reemplazar 
equipos, o comprar materias primas. Por lo tanto, la adquisición 
e implementación de las habilidades contables aumenta la 
eficiencia operativa e inculca en los emprendedores una 
disposición favorable para administrar con prudencia sus 
recursos y lograr el máximo rendimiento sobre su inversión. 

Resulta claro que el emprendimiento debe ser 
considerado como una fuente de inversión planificada y 
respaldada por la información contable. Sin embargo, como se 
ha descrito, no son muchos los emprendimientos que adoptan 
este tipo de enfoques bien planificados para las decisiones 
empresariales. Este paradigma afecta a la toma de decisiones 
condicionando a las nuevas empresas, donde se requiere de 
información contable elaborada y objetivos bien definidos. En 
ese sentido, si la contabilidad no tiende a ser usada en la toma 
decisiones, es porque no se dispone de información precisa y 
completa (Mitter & Hiebl, 2017).
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Por lo expuesto, la contabilidad representa una 
herramienta útil para las empresas jóvenes y emprendimientos 
porque ayuda a afrontar los retos de gestión asociados a su 
crecimiento, lo que permite reducir la brecha de información 
hacia los socios externos, como los inversores.  Por otra parte, 
la contabilidad ayuda a centrar al emprendimiento hacia la 
planificación empresarial y actividades de control. A su vez, 
la contabilidad como tal no es la encargada de presentar 
una comprensión total y clara del papel de las estrategias 
de crecimiento, así como la medición del rendimiento que 
genera la empresa, requiriéndose de otras habilidades y 
conocimientos por parte del emprendedor (Pelz, 2019).

La contabilidad como elemento clave 
en el control financiero de los emprendimientos
La contabilidad se ha convertido en un instrumento 

que ayuda a la toma de decisiones y se encuentra al servicio 
de las finanzas, esta última con la finalidad de maximizar 
la riqueza de los accionistas. En ese sentido, el control de 
la información financiera se ha convertido en un insumo 
relevante para adoptar acciones, centradas en la supervivencia 
de la empresa. Por ende, el enfoque actual va más allá que 
contabilidad tradicional, donde ahora los sistemas actuales 
tienden a adaptarse a los procesos competitivos, que orienten 
al desarrollo de estrategias hacia el largo plazo (Guzmán et 
al., 2019).

En la actualidad, los nuevos emprendimientos, como la 
mayoría de las pequeñas empresas, no cuentan con políticas 
contables, y una de las principales razones hace referencias 
a que los conocimientos y competencias del personal 
contable no responden de forma uniforme a las condiciones 
del entorno y de cada organización. Es por ello, que las 
empresas diseñan y ajustan a sus necesidades las políticas 
de manejo contable, lo cual, en sí no significa una restricción 
al desempeño empresarial, sino que, refuerza la disciplina y 
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el control financiero, logrando así aumentar la confianza en 
inversionistas y acreedores con la apertura y transparencia de 
información fiable sobre la empresa (Sirojiddinov, 2022). 

Por lo expuesto, (Okoye et al. ,2017), indican que el 
no contar con el conocimiento de habilidades contables 
básicas podría constituirse en un problema que restringa 
la supervivencia del negocio e incremente la probabilidad 
de quiebra o colapso del emprendimiento. Por lo tanto, 
todo nuevo negocio debe esforzarse por adquirir y poseer 
conocimientos básicos en el uso de herramientas que ayuden 
a la gestión de compras, costos laborales, elaboración de 
presupuestos simples, registros de ventas, abastecimiento de 
puntos, registros de inventarios en proceso de fabricación y 
finales, compras a crédito, facturas, cheques, pagos en efectivo, 
todo en función de lograr un manejo eficiente y prudente de 
su capital de trabajo.

Teniendo en cuenta que las diferentes tareas para 
lograr una adecuada gestión tienen un vínculo estrecho 
con la contabilidad, se crea la necesidad que los nuevos 
emprendedores adquieran habilidades para sobrevivir en el 
mercado. Para (Samaniego et al., 2018) entre las herramientas 
contables que los emprendedores deben conocer se pueden 
mencionar: registro de ingresos y gastos; manejo de Kardex 
y documentos de control de inventarios; manejo del libro 
diario; sistemas de costos que se ajusten a las necesidades 
del negocio; mayorización contable; elaboración de estados 
financieros; e, interpretación y análisis de la información. No 
obstante, actividades de control en los nuevos negocios son 
dejados en un segundo plano, donde en la gran mayoría de 
negocios el trabajo contable solo se limita a los registros de 
entradas y salidas de dinero y el manejo del libro diario.

El control financiero básico debe contar con 
documentación que facilite el análisis de diferentes indicadores 
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de rendimiento económico, el desempeño de los flujos de 
caja y otras características, las cuales pueden ser obtenidas a 
través del análisis de ratios financieros. También es necesaria 
una planificación de los beneficios, al ser esta el resultado de 
la influencia combinada del plan de ventas y el plan de costos, 
teniendo en cuenta la capacidad productiva de la empresa. 
Por lo tanto, esta información genera un conjunto de medidas 
que ayudan a la previsión financiera, que ofrece la posibilidad 
de comparar el rendimiento de nuevas iniciativas con criterios 
de idoneidad, aceptabilidad y viabilidad (Cescon & Grassetti, 
2021).

De este modo, el control financiero se percibe como 
un conjunto de diversos tipos, formas y métodos regulados 
para comprobar el cumplimiento de las normas y requisitos 
para la planificación, recaudación y uso eficaz de los fondos 
en una organización, tanto para empresarios, profesionales 
contables y auditores independientes. Si bien, esto conlleva 
un gasto para la organización, por lo general, se considera 
que cualquier tipo de control es eficaz, siempre y cuando el 
importe reembolsado y las pérdidas monetarias y materiales 
ahorrados superen de forma significativa los costos incurridos 
para organizar y llevar a cabo dicho control (Tatuev et al., 
2019).

En la actualidad, el control financiero muestra una 
tendencia de diferenciación entre innovación incremental y la 
innovación radical; la primera hace referencia a las competencias 
fuertes y el desarrollo tecnológico de las organizaciones; 
y la radical, va más allá de esta, la cual se convierte en un 
gran desafío por su concepción y efectos esperados, es decir, 
busca romper los paradigmas tradicionales, impulsados 
por los nuevos agentes económicos como la innovación y 
el conocimiento. Estos deben mantenerse alineados a sus 
objetivos de asegurar y aplicar de forma eficiente los recursos 
y alcanzar los resultados propuestos (Ponce et al., 2020).
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Es innegable que los procesos empresariales se 
ven afectados de forma integral a medida que aumenta 
la complejidad de las operaciones de la empresa. Por lo 
que, es necesario tener el control de la información, la cual, 
condiciona e influye en el ambiente, debiéndose ajustar al 
estilo de liderazgo de sus administradores y la administración 
moderna (Hanif et al., 2019).

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En este segmento, se presenta un estudio enmarcado 

en una investigación de tipo descriptiva documental con 
diseño bibliográfico, lo que implicó la revisión y análisis de 
información estipulada en revistas científicas ubicadas en 
base de datos como: Scopus, WOS, Scielo, Redalyc, Latindex 
2.0, así como libros y material tomado de páginas de internet; 
esto con la intención de contar con una visión amplia y actual 
del recorrido teórico que ha tenido el tema de estudio. 

Se empleó el método analítico-sintético, mediante el 
cual se describió las relaciones y características generales que 
configuran el éxito de los emprendimientos en función de 
una correcta ejecución de la contabilidad. Las técnicas para la 
recopilación de información fueron la revisión bibliográfica y 
análisis documental, que posibilitaron compilar información 
de acuerdo con los criterios de pertinencia, exhaustividad y 
actualidad de la documentación, permitiendo evidenciar los 
últimos hallazgos concernientes al tema de estudio.  

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
En función de la revisión documental realizada 

es importante presentar algunas cifras relevantes sobre 
el comportamiento y el desempeño que ha tenido el 
emprendimiento en los últimos años, la figura 1, muestra 
datos relevantes que resaltan su importancia.
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Figura 1. Estadísticas sobre el emprendimiento. 
Fuente: Adaptado Simovic (2022).

Como se observa en las cifras, el emprendimiento se 
ha convertido en una alternativa que aporta al crecimiento y 
desarrollo no solo económico y personal de los emprendedores. 
Como se puede ver, la acción de emprender se está dando 
en adultos jóvenes, quienes ya han tenido una experiencia en 
otros negocios y deciden mejorar su situación. Sin embargo, no 
todos tienen las capacidades y habilidades para sobrevivir en 
el mercado. Lo expuesto en estas cifras, confirma lo expresado 
en el análisis de tabla 1, donde se muestran los principales 
resultados de los estudios referenciados.

Tabla 1. 
Resumen de principales resultados de la revisión teórica.
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Nota: La tabla muestra las principales conclusiones de los autores tomados 
como referencia en el marco teórico consultado. 

Aportes teoréticos de la investigación
El emprendimiento es una de las actividades que 

ha aprovechado al máximo los cambios generados en el 
entorno globalizado y los avances tecnológicos. Bajo esta 
premisa, el emprendimiento se ha convertido en un medio 
para el desarrollo de la innovación y para poner en marcha 
nuevas ideas, haciendo que los sectores productivos aporten 
al crecimiento del entorno empresarial y se vuelvan más 
competitivos, una parte esencial de la dinámica de crecimiento 
que ofertan los emprendimientos, es la innovación, siendo este 
un elemento reconocido que aporta al crecimiento económico 
a nivel de país y mundial (Reyad et al., 2020; Meyer & De 
Jonhg, 2018).
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La predisposición al cambio es una de las características 
clave para que un emprendimiento comience a sobresalir 
dentro del medio, y en conjunto con el potencial de nuevas 
tecnologías y metodologías ha permitido generar nuevos 
modelos de negocios, logrando que estos se vuelvan más 
competitivos con relación a las empresas tradicionales.

Al momento de iniciar un negocio, la educación del 
emprendedor requiere de competencias claras y específicas 
que le permitan contar con las herramientas para minimizar los 
riesgos hacia los cuales se enfrenta cualquier emprendimiento 
y así mantener sus operaciones. En ese sentido; (Hasbolah et 
al. 2020), indica que el conocimiento que han adquirido las 
personas que van a emprender debe estar en función de la 
tecnología, métodos de optimización del trabajo, habilidades 
y el compromiso con todos los actores que rodean al proyecto, 
todo esto con la finalidad de maximizar el rendimiento de las 
inversiones por parte de emprendedor y sus socios.

En el marco de los conocimientos y habilidades de 
los emprendimientos, las herramientas contables se han 
convertido en elementos que ayuda a mantener las operaciones 
y sobresalir en el mercado, permitiendo optimizar la gestión 
de sus recursos, el control y la gestión de riesgos. Tal como 
lo indica (Sakun et al., 2021), la contabilidad es fundamental 
para desarrollar una competitividad que tiene como base 
la generación de la información, siendo esta el principal 
insumo para tomar decisiones y para cumplir el objetivo de 
crecimiento de todo negocio en el futuro.

Las herramientas contables y el emprendimiento han 
sabido acoplarse e irse ajustando a los cambios que impone 
el entorno. Como lo dice (Hanif et al., 2019) la contabilidad 
ha ido adaptándose hacia los nuevos modelos de gestión que 
tienen las organizaciones, y su trabajo ayuda a la generación 
de los resultados esperados. En efecto, la aplicación de 
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técnicas básicas de contabilidad, pueden minimizar el 
riesgo de fracaso de un nuevo negocio, y en conjunto con 
técnicas computacionales, la probabilidad de éxito y logro de 
rentabilidad puede incrementarse (Hasbolah et al., 2020).

Sin embargo, la contabilidad, como tal, no puede 
asegurar el éxito y continuidad de un emprendimiento, tal 
como lo indica, (Pelz, 2019), la contabilidad proporciona 
herramientas para la gestión administrativa y financiera, pero 
al final, el entorno del negocio requiere de otras habilidades y 
conocimientos, que en su conjunto permiten lograr un mayor 
entendimiento del funcionamiento del negocio y su entorno, 
siendo éstos vitales para el desarrollo de estrategias y para la 
toma de decisiones acertadas. 

En general, la actividad contable, al dotar de 
información real y a tiempo, aporta al proceso de toma de 
decisiones, y las actividades asociadas de control, ayudan a 
garantizar la idoneidad de la información y legitimar el trabajo 
de la empresa. Es así, como lo expone, (Tatuev et al. 2020), las 
organizaciones que no aplican de forma eficiente el control, 
están creando un gasto adicional, el cual, muchas veces, no 
puede ser soportado por los nuevos negocios, convirtiéndose 
esto en una debilidad, que va en contra de la supervivencia de 
la empresa. 

APORTES CONCLUSIVOS 
El emprendimiento hace referencia a llevar adelante 

una obra o un negocio, siendo uno de los medios que aportan 
al desarrollo y crecimiento productivo y económico a nivel 
mundial. Este ha ayudado a crear y dar vida a nuevas ideas 
innovadoras, que han transformado los modelos tradicionales 
de trabajo en propuestas flexibles y ajustadas a las necesidades 
de la población, con el objetivo de aportar rentabilidad a sus 
accionistas e impulsar lo económico de las sociedades.
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La iniciativa de generar nuevas fuentes de ingresos nace 
de ideas que buscan satisfacer una necesidad, por consiguiente, 
para dar vida a estas, se requieren de conocimiento, 
habilidades y destrezas que se ajusten al entorno cambiante y 
tecnológico. El emprendedor requiere, además de su vocación, 
contar con educación para maximizar sus posibilidades de ser 
competitivo y exitoso en el largo plazo. 

La adaptación que tienen los emprendimientos a 
las dinámicas del entorno, no solo involucra a los procesos 
operativos, sino que, requiere de herramientas para la 
generación y control de la información, y que los aspectos 
contables y sus normativas permitan una normalización 
de sus registros contables, lo cual, ayuda a la toma efectiva 
de decisiones en función del cumplimiento de los objetivos 
organizacionales. 

Los conocimientos contables y su aplicación ayudan 
a garantizar la continuidad de las operaciones, debido a que 
la información generada posibilita conocer el desempeño en 
actividades clave como es producción, ventas, adquisiciones, 
marketing, entre otras, lo cual facilita una comprensión clara 
sobre el cumplimiento de las estrategias de crecimiento de la 
organización. 

La actividad contable es un elemento indispensable 
para la supervivencia de las organizaciones, donde las acciones 
de control posibilitan lograr una disciplina en los procesos de 
generación y presentación de la información, con lo cual, se 
llega a incrementar la confianza de todos los involucrados, 
minimizando condiciones de riesgo y su aporte al crecimiento 
del emprendimiento.

Las actividades de control deben enfocarse en 
actividades específicas, como la recaudación o salida de 
fondos, estas deben adaptarse tanto al estilo de liderazgo 
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del emprendedor como a los cambios del entorno, tanto 
productivo como administrativo, contribuyendo a la 
generación de resultados positivos y de nuevas propuestas 
innovadoras para la sostenibilidad financiera. 
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CAPÍTULO II

Caracterización del emprendimiento 
empresarial de los graduados de la

 Maestría en Contabilidad y Auditoría
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PRESUPUESTO INICIAL DE LA INVESTIGACIÓN 
Es importante que las universidades aborden la 

problemática laboral que enfrenta América Latina, debido 
a la crisis financiera, comercial y gubernamental, con el 
objetivo primordial de promover el emprendimiento entre 
sus estudiantes (Vásquez, 2017). Asimismo, en los países 
de Latinoamérica los problemas actuales del ámbito laboral 
son consecuencia de los cambios y condiciones que se han 
acumulado y que han inducido a la crisis actual que viven la 
mayoría de los países, lo que también ha provocado cambios 
en el proceso de integración de la economía global (Casimiro-
Urcos et al., 2019).

En Ecuador, la relación laboral de los egresados de 
la Maestría en Contabilidad y Auditoría de la Universidad 
Católica de Cuenca es compleja, debido a que las condiciones 
económicas actuales del país no permiten la generación 
de empleo paralela a la oferta laboral, es por esto que, el 
emprendimiento es una alternativa para los jóvenes que 
quieren despuntar y lograr una estabilidad financiera (Tapia-
Cárdenas et al., 2020).

Al respecto, (Parra-Alviz et al.,2020) mencionan que el 
emprendimiento es de gran importancia para el país y puede 
explicarse desde una perspectiva económica, social y personal 
en el contexto del progreso local, nacional y regional, porque 
puede satisfacer la demanda y crear valor agregado para: 
dinamizar la economía, promover el desarrollo, la producción 
de bienes y servicios, y contribuir a reducir la desigualdad. 



45

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

Sin embargo, también se pueden encontrar similitudes entre 
el nivel de emprendimiento e innovación del desarrollo 
regional.

Asimismo, según los aportes realizados por (Corredor 
et al. ,2016), se considera que, debido a la situación económica 
actual a nivel nacional, la inserción laboral de los egresados 
es uno de los mayores desafíos para las universidades. Así, 
el emprendimiento es una opción interesante para jóvenes 
de las diferentes maestrías y, con ello, la capacidad de lograr 
una seguridad financiera que les permita llevar a cabo sus 
proyectos. Esto proporcionará a la universidad una plataforma 
común para desarrollar las habilidades emprendedoras de 
los estudiantes y alentarlos a participar en varios eventos 
relacionados con esta actividad de emprendimiento.

En relación con lo mencionado, (Valencia & Gualdrón, 
2016), aluden que son varias las razones por las que los 
individuos toman la decisión de emprender, aunque muchas 
veces se presenta como una opción para quienes analizan la 
libertad profesional o una fuente de ingresos. Existen varios 
factores que intervienen en la decisión de emprender, estos 
son: el riesgo de desempleo, la necesidad de triunfar, las 
presiones familiares, la insatisfacción y/o los resultados del 
mercado y las oportunidades de desarrollo social.

En este orden de ideas, en el mundo laboral, los 
trabajadores pueden escoger entre tres actividades: empleados 
con un sueldo, profesionales independientes, o tener su propio 
trabajo, un factor asociado a la decisión de emprender es la 
tasa de desempleo, en algunos casos se ha dado evidencia de 
esto, pero existen otros impulsos que pueden motivar a las 
personas a iniciar nuevos negocios, como la influencia de la 
familia para pasar el negocio a la siguiente generación, o el 
descontento laboral (Molina et al., 2020). 
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Los autores (Escobedo et al.,2020), mencionan que 
la universidad debe considerar tres aspectos: el primero es 
programar la influencia a los futuros emprendedores en el 
entorno de la sensibilidad empresarial; segundo, la creación 
de nuevas empresas con la posibilidad de financiamiento 
(entidades financieras y agrupación de socios), servicio y 
utilización de redes sociales (origen a clientes, proveedores 
y socios comerciales); Tercero, conseguir la fructificación de 
las empresas a través de la orientación durante los primeros 
años, para monitorear el crecimiento y el desarrollo.

En este contexto, los egresados de la Maestría en 
Contabilidad y Auditoría de la Universidad Católica de 
Cuenca, no emprenden de manera sostenible un negocio 
debido a la falta de planificación y conocimientos. Con base 
en lo expuesto, se platea el siguiente objetivo: caracterizar 
el emprendimiento empresarial de los graduados de 
posgrado de la Maestría en Contabilidad y Auditoría de la 
Universidad Católica de Cuenca para impulsar la proyección 
emprendedora.

PRESUPUESTO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 
A continuación, se presentan las principales 

conceptualizaciones relacionadas con el emprendimiento 
empresarial, su caracterización y las perspectivas de 
las instituciones de educación superior en el marco del 
emprendimiento empresarial abordados desde diferentes 
puntos de vista por autores nacionales y extranjeros.

Emprendimiento empresarial 
Se puede conceptualizar al Emprendimiento 

Empresarial (EE) en adelante, como un conjunto de 
funciones, tareas y actividades relacionadas con la creación 
estratégica de una organización con fines de lucro (Rosado-
Cubero et al., 2022). Al respecto, ( Varela-Llamas et al., 2019), 
mencionan que el emprendimiento, puede ser representado 
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como una conjugación entre identificación, ideación, diseño, 
materialización, lanzamiento y administración de una 
pequeña empresa que pretende satisfacer una necesidad o 
resolver una problemática a través de la venta de productos o 
servicios a una comunidad.

En este orden de ideas, (Herruzo et al.,2019), mencionan 
que un emprendimiento empresarial surge desde la 
identificación de una necesidad en el mercado que provoca la 
conformación de una idea inicial de negocio con características 
innovadoras que inducen un cambio significativo en 
una población objetivo; por lo tanto, la innovación y el 
emprendimiento están estrechamente relacionados, es decir, 
uno es consecuencia del otro, ya que el nivel competitivo genera 
la interconexión global; exige a las nuevas organizaciones y 
emprendimientos aplicar métodos innovadores para ganar 
un nicho en el mercado y diferenciarse de sus competidores. 

Según (Bert & Logioia, 2020), la idealización y 
conformación de un emprendimiento, no representa 
necesariamente un modelo de negocio completamente 
nuevo, puesto que innovar, también hace referencia al uso de 
técnicas, materiales, métodos y servicios ya existentes, pero 
que interactúan de manera distinta entre sí para mejorar el 
modelo original y crear un valor agregado a los productos 
y servicios que se ofertan. Por su parte (Almodóvar, 2018), 
comenta que existen diferentes tipos de emprendimiento, los 
cuales se suscriben a continuación: 

a) Emprendimiento por oportunidad y por necesidad 
Según los aportes realizados por (Versoza, 2017), este 
tipo de emprendimiento es uno de los más comunes 
en la actualidad a nivel global y hace referencia a 
dos conceptos básicos de los negocios que son: 
las oportunidades presentadas en determinado 
momento de la vida de una persona que lo impulsa 
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a emprender por la falta de empleo y oportunidades 
en su lugar de residencia. De manera general, se 
puede argumentar que el Emprendimiento por 
Oportunidad (EO) en adelante, es más común en 
países desarrollados que poseen varios modelos de 
negocio y una estabilidad financiera adecuada que 
permite el desarrollo de nuevos emprendimientos, 
mientras que, el Emprendimiento por Necesidad 
(EN), es más común en países menos desarrollados 
que no han logrado establecer modelos económicos 
satisfactorios para el crecimiento económico de la 
población. 

b) Emprendimiento innovador 
Según (Kraus et al., 2021), este tipo de emprendimiento 
hace referencia a la identificación de ideas de 
negocios, enmarcadas en satisfacer una necesidad 
del mercado a través del uso adecuado de nuevas 
ideas, conceptos, productos, servicios o prácticas 
que lo diferencien de modelos más tradicionales 
y que den un valor agregado al emprendimiento. 
Asimismo, este tipo de innovación, en comparación 
con otros emprendimientos como el EN y el EO, tiene 
la peculiaridad de aportar de manera significativa 
a la productividad, a través de la aceleración del 
cambio estructural de naciones enteras, representa 
un vínculo de crecimiento económico. 

c) Emprendimiento formal e informal 
Con base en los aportes de (Ibáñez et al., 2018), 
otra forma de clasificar el emprendimiento es en 
función del grado de formalidad de las actividades 
que realiza, es decir, se puede clasificar los nuevos 
modelos por el nivel de organización que poseen. A 
nivel informal, se lo considera a los emprendimientos 
conformados por una sola persona, quien realiza 
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todas las gestiones, tanto; administrativas, de 
ejecución, de compras, ventas, prestaciones de 
servicio, entre otros, que no está previamente 
registrado en las entidades oficiales. El segundo 
tipo, que hace referencia al emprendimiento formal, 
se trata de iniciativas empresariales registradas 
y conformadas por un nivel de organización 
estructurado con cadenas de mando, gestión, 
planificaciones, objetivos, entre otros.

Caracterización del emprendimiento empresarial
Según los nuevos fundamentos teóricos, la evolución 

y percepción del significado de la palabra emprendimiento, 
ha causado que la caracterización del EE se diversifique 
con el tiempo, ya que este concepto tiene varias aristas y 
peculiaridades que amplían su análisis. Sin embargo, para 
efectos de esta investigación se abordan las características 
relacionadas con el emprendedor y no con los modelos de 
emprendimiento, a continuación, se mencionan algunos de 
los más importantes: 

a) Competencias en el emprendimiento 
Las competencias de emprendimiento se pueden 
conceptualizar como conocimientos, habilidades, 
capacidades y destrezas que tiene una persona que 
le permite desenvolverse de manera adecuada en el 
entorno cambiante de los EE, estas competencias son 
necesarias para que las ideas de negocios se puedan 
materializar de forma adecuada  y competitiva, de 
manera que  le permita ganarse un espacio en el 
mercado (Bilbao & Vélez, 2015).

b) Factor de motivación La motivación en el 
emprendimiento es uno de los ejes transversales para 
la supervivencia y desarrollo de los nuevos modelos 
de negocios, ya que el nivel de esfuerzo, dedicación 
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e innovación aplicados a los EE es inversamente 
proporcional a la motivación. Al respecto, (Valencia 
et al., 2019), mencionan que la motivación en la fase 
inicial de emprendimiento, permite obtener una 
mejor visión a futuro del negocio, puesto que ayuda 
a trazar metas claras, crear hábitos positivos para el 
desarrollo y buscar un equipo de trabajo apasionado 
que concuerde con las aspiraciones empresariales 
del negocio.

c) Financiamiento El financiamiento es otro de los 
factores determinantes para la fase de ejecución 
y supervisión de un emprendimiento, ya que es el 
soporte económico inicial de los modelos de negocio, 
en otras palabras, los emprendedores deben manejar 
satisfactoriamente técnicas ingeniosas para buscar 
recursos a través de inversionistas, instituciones 
bancarias e incluso familiares y amigos que apoyen 
la idea de negocios, asimismo, se debe desenvolver 
efectivamente en la maximización de las ganancias 
con la efectivización de los recursos, pero sin perder 
calidad en el proceso (Villalobos et al., 2019).

d) Capacidades personales 
Pese a todas las competencias antes mencionadas que 
son necesarias para iniciar con un emprendimiento 
y que están relacionadas con el conocimiento 
y desenvolvimiento en un mercado exigente y 
competitivo, existen otros factores relacionados 
con las capacidades personales que tienen la misma 
importancia como la capacidad de identificar y 
aprovechar las oportunidades, la resistencia hacia las 
adversidades, capacidad de adaptación, liderazgo, 
entre otras (Almodóvar, 2018).
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Perspectivas de las Instituciones de Educación 
Superior en el marco del emprendimiento empresarial
Según los aporte realizados de (Vásquez, 2017), desde 

un enfoque objetivista, la misión de la educación superior es 
formar y contribuir al aprendizaje significativo de los seres 
humanos para que puedan desenvolverse en los contextos 
laborales actuales y puedan contribuir al desarrollo de 
la sociedad con sus conocimientos. En este sentido, el 
perfeccionamiento de habilidades para el emprendimiento 
en el campo institucional cumple efectivamente con esta 
misión, ya que a través de la conformación de nuevas ideas de 
negocio se pueden interactuar, proponer, resolver y financiar 
proyectos que ayuden al desarrollo de los pueblos. Al respecto, 
(Salomón et al., 2018) mencionan que los fundamentos teóricos 
del emprendimiento e innovación en el ámbito universitario 
se fundamentan en tres modelos: 

•	 Modelo de investigación y desarrollo: un proceso 
de pronóstico orientado a la investigación que se 
basa en el desarrollo simultáneo de procesos y 
organizaciones.

•	 Modelo de interacción social: el proceso de 
interacción social, mediado por la producción y la 
intervención científica y educativa.

•	 Modelo de resolución de problemas: la confluencia 
de recursos humanos, financieros, materiales y 
organizacionales

El emprendimiento innovador es una actitud en las 
personas, una cultura y competencia en las empresas y es 
una característica del entorno competitivo de los países. La 
importancia de la universidad en el emprendimiento responde 
al hecho de que representa un enfoque empresarial del 
estudiante. En la universidad, los estudiantes identifican sus 
intereses, toman el primer contacto, se motivan y encuentran 
la inspiración necesaria para estimular sus mentes.
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VISIÓN METODOLÓGICA 
DE LA INVESTIGACIÓN 
La presente investigación se sustentó en una 

metodología de tipo descriptiva con diseño no experimental, 
asimismo, apoyada en una revisión bibliográfica, ya que se 
realizó una indagación en los principales repositorios de la 
red en busca de estudios relevantes sobre el emprendimiento 
empresarial y su caracterización.

La primera fase de la investigación está relacionada 
con la indagación bibliográfica que consistió en determinar 
los principales repositorios de la red para hacer la captación 
de documentos relacionados con los hábitos de lectura y su 
influencia en el rendimiento académico de estudiantes, para 
esto, se escogió a: Scopus, Redalyc, Scielo, Google académico, 
entre otros. Del mismo modo, para efectivizar el proceso 
de búsqueda y extracción, se aplicaron algunos operadores 
boléanos (“”) y de proximidad (and) para realizar diversas 
combinaciones de palabras como: “Emprendimiento” and 
“Empresarial” and “Fundamentos” entre otras combinaciones. 

Para la segunda fase de la investigación, que se refiere 
al cálculo muestral, se escogió como población objetiva a la 
comunidad de graduados de la Maestría en Contabilidad 
y Auditoría de la Universidad Católica de Cuenca, que 
pertenece a 245 egresados, de los cuales, se determinó una 
muestra significativa. Para asegurar la pertinencia de la 
muestra se utilizó la fórmula 1. Luego de remplazar los datos 
en la fórmula, se determinó con un 95% de confiabilidad que 
se debe aplicar la encuesta a 182 egresados. 



53

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

Fórmula 1. Cálculo muestral

Donde:
N= Número total de la población o universo

Z= coeficiente de seguridad
Z2 = Elevar Z al cuadrado

p = proporción esperada, es un valor fijo
q= 1- p (1-0,05= 0,95)

d= precisión = 0,1
d2= Elevar d al cuadrado

p*q= Multiplicar el valor de p por el valor de q

Para realizar el diseño y aplicación del instrumento de 
recolección de datos, se utilizó la información recopilada de la 
indagación bibliográfica para establecer algunos indicadores 
que permitan caracterizar el emprendimiento empresarial de 
los graduados de la Maestría en Contabilidad y Auditoría de la 
Universidad Católica de Cuenca. Los indicadores se muestran 
a continuación: 

Tabla 1. Variable e indicadores para Emprendimiento Empresarial

Con estos indicadores, se elaboró una encuesta en línea 
que contó con 22 preguntas y 5 opciones de respuesta para 
su posterior análisis, que fue distribuido a través de correo 
electrónico. Para analizar estos datos, se remplazaron las 
opciones de respuesta por una transposición numérica para 
ingresar estos datos a un programa denominado SPSS para 
calcular medias, desviaciones típicas, máximos y mínimos. 



54

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

Tabla 2. Transposición Numérica.

Antes de iniciar con la presentación de los resultados, 
se debe mencionar que se utilizó el programa de análisis 
estadístico SPSS para realizar una prueba de confiabilidad al 
instrumento de recolección de datos. Esta prueba se denomina 
Alfa de Cronbach, que consiste en un criterio de aceptación, es 
decir: si AC es < 0,70 el cuestionario queda invalidado, mientras 
que; si AC es ≥ 0,70 se considera un instrumento fiable. Como 
se puede observar en la figura 2 el coeficiente determinado 
obtuvo un valor de 0,912, por lo tanto, el instrumento está 
validado estadísticamente. 

Una vez que se validó el instrumento de recolección 
de datos, se procedió con el análisis de los resultados, para 
esto, se inició con los datos del instrumento cualitativo, el 
cual, consta de la caracterización de la muestra de estudio, 
los antecedentes de emprendimiento y la predisposición que 
tienen para emprender en la actualidad. 

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS 
En la caracterización de la muestra, se puede observar 

que el 73,8% de los participantes pertenece al género masculino, 
mientras que, un 26,2% al género femenino. Asimismo, se 
observó que un porcentaje mayoritario de encuestados, es 
decir, un 31% tienen un rango de edad entre los 35 a 39 años, 
seguido por el 26,2% entre 30 a 34 años. También se puede 
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notar que el 100% de la muestra tiene un nivel de estudios de 
maestría. 

Por otro lado; se observa en la tabla 3 que el 54,8% de 
los encuestados tienen antecedentes de emprendimiento en su 
familia, en contraposición, un 45,2% afirma que no. Del mismo 
modo, un 64,3% menciona que no posee un emprendimiento 
en la actualidad, mientras que, un 35,7% afirma que sí. 

Con relación al tipo de emprendimiento, se puede 
evidenciar que el 43% realizan actividades relacionadas con la 
asesoría contable, un 38% tienen actividades comerciales, otro, 
5% culturales, un 5% al transporte y un 10% a la prestación de 
servicios. Asimismo, un 92,9% afirma que en la actualidad si es 
viable el emprendimiento, mientras que, otro 7,1% menciona 
que no.

Tabla 3. Valores promedios y desviación típica.



56

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

Al analizar los resultados obtenidos en la tabla anterior, 
no se identifican valores promedios por debajo de 3 (neutral) 
en ninguno de los indicadores. Sin embargo, se pueden 
observar que los indicadores de: competencias, motivación 
y capacidades personales poseen preguntas con promedios 
altos (mayor que 4) que están señalados con color rojo. Para 
mejorar la interpretación de las preguntas, a continuación, en 
la tabla 4, se aborda de manera específica cada una de ellas. 

Tabla 4. Valores promedios más altos de la encuesta.
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Como se puede observar, en el indicador de 
competencias, la muestra obtuvo un valor satisfactorio en la 
habilidad para analizar las necesidades de la población como 
estrategia para iniciar con un emprendimiento. En relación con 
estos resultados, los aportes realizados por (Vargas-Valdiviezo 
& Uttermann-Gallardo, 2020), mencionan que la capacidad 
para empezar con un emprendimiento empresarial surge 
desde una identificación de una necesidad en el mercado que 
provoca la conformación de una idea inicial de negocio. Con 
base en lo mencionado, se puede argumentar que la muestra 
de graduados de la Maestría en Contabilidad y Auditoría de 
la Universidad Católica de Cuenca tienen la capacidad para 
identificar necesidades en la ciudad y puede servir como 
estrategia para la conformación de nuevos emprendimientos 
en el futuro. 

Asimismo, en el indicador de motivación, se puede 
observar que los encuestados tienen indicadores altos en 
cuanto a la percepción del emprendimiento como un método 
viable de crecimiento profesional y personal, también, 
actualmente se encuentran en el proceso de adquisición de 
nuevas habilidades para emprender en un futuro inmediato 
o a corto plazo y tienen la predisposición para utilizar los 
conocimientos adquiridos en la maestría para emprender. 

Al respecto; (Valencia et al., 2019), mencionan que 
la motivación juega un rol importante para iniciar con un 
emprendimiento, ya que una persona motivada tiene una 
mejor visión a futuro del negocio y le permite trazar metas 
claras, crear hábitos positivos para el desarrollo y buscar 
un equipo de trabajo apasionado que concuerde con las 
aspiraciones empresariales del negocio.

En el indicador de capacidades personales, la muestra 
se auto percibe a sí misma, como personas que aprovechan 
las oportunidades, con la capacidad de resistir adversidades, 
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con facilidad para adaptarse en el entorno cambiante 
del emprendimiento y con una capacidad adecuada de 
negociación y liderazgo.

En efecto, (Almodóvar, 2018) menciona que las 
capacidades personales están entre los factores más 
relevantes para poner en marcha, mantener y desarrollar 
un emprendimiento en la actualidad, ya que el aumento de 
la competencia y la globalización representan las mayores 
amenazas para las nuevas ideas de negocio, por lo tanto, 
el conocimiento y la capacidad de desenvolvimiento son 
necesarios para desarrollarse en un mercado exigente y 
competitivo. 

Además del análisis de las encuestas, se realizó una 
correlación entre las variables cualitativas de género, edad 
y antecedentes para comprobar si existe una correlación 
con las variables cuantitativas de competencias, motivación, 
financiamiento y capacidades personales de la muestra. Lo 
mencionado se presenta a continuación en la tabla 5: 

Tabla 5. Análisis de correlaciones entre variables.

Nota. Medidas inferiores a 0,10 indican correlación nula, medidas 
superiores a 0,20 débil, medidas superiores a 0,50 moderada, medidas 

superiores a 0,70 significativa.

Como se puede observar en la tabla anterior, ninguno 
de los resultados muestra una correlación relevante 
entre las variables, ya que los valores de correlación son 
mayoritariamente débiles o nulas (Inferiores a 0,50). 
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Esto demuestra que el género, edad y antecedentes de 
emprendimiento no tienen ninguna influencia significativa 
en la competencia, motivación, capacidades personales o 
habilidad para buscar financiamiento de la muestra. 

APORTES CONCLUSIVOS 
DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 
Se realizó un análisis bibliográfico sobre las principales 

concepciones del emprendimiento empresarial, sus 
características más representativas y las perspectivas de las 
instituciones de educación superior respecto a este tema y 
se pudo identificar qué el emprendimiento, representa uno 
de los métodos alternos más utilizados por los graduados 
para generar ingresos, desarrollarse de manera profesional y 
alcanzar una estabilidad económica diferente a los modelos 
de empleo convencionales. Sin embargo, el emprendimiento 
no es un modelo de negocio que puede ser usado por 
todos, ya que requiere de varias características personales 
específicas para ser desarrollado de manera adecuada, como 
la capacidad para la identificación de las necesidades del 
mercado, la habilidad para diseñar, materializar, lanzar y 
administrar el emprendimiento, así como su destreza para 
desenvolverse en un mercado competitivo y exigente para 
ganar posicionamiento.

Del mismo modo, según las perspectivas 
socioeconómicas en Ecuador, las instituciones educativas 
deben apostar por incluir, dentro de sus estándares educativos, 
apartados relacionados con el emprendimiento. 

Se caracterizó el emprendimiento empresarial de los 
graduados de la Maestría en Contabilidad y Auditoría de la 
Universidad Católica de Cuenca mediante un instrumento 
de recolección de datos y se pudo evidenciar que, de manera 
general, los graduados presentan todas las características 
necesarias para iniciar con un emprendimiento en este país, 
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ya que poseen las competencias necesarias para identificar las 
necesidades del mercado y proponer nuevas ideas de negocio. 
Además, poseen la concepción de que el emprendimiento 
es un método viable para el crecimiento personal, poseen 
confianza en sus capacidades para iniciar, mantener y 
administrar un negocio y, tienen la intención de utilizar los 
conocimientos adquiridos durante la maestría para impulsar 
nuevos modelos de negocio. 
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CAPÍTULO III

La cuarta revolución industrial: 
una nueva era para el emprendimiento,

 la transparencia económica y el ejercicio 
ético de la profesión contable
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PROLEGÓMENO DE LA INVESTIGACIÓN 
La cuarta revolución industrial que vive el mundo 

en la actualidad se caracteriza por la introducción y uso 
de tecnologías digitales como el internet de las cosas (IoT), 
inteligencia artificial (IA), big data, entre otras, estas tecnologías 
han generado cambios disruptivos en el entorno productivo y 
económico, dando paso a nuevas oportunidades para el sector 
emprendedor, el cual, tiene grandes desafíos que afrontar.

El acelerado desarrollo científico y tecnológico, al 
que se enfrenta el mundo globalizado, ha generado cambios 
en el entorno político, económico y productivo hacia la 
optimización y aceleración de los procesos. Es así, que la 
automatización ha comenzado a presentar una evolución 
continua en los paradigmas tradicionales, en la forma de 
trabajo y en la sociedad industrial. Esto pone de manifiesto 
el uso de las nuevas tecnologías computacionales como el 
big data, inteligencia artificial, internet de las cosas (IoT), 
entre otras, haciendo que las organizaciones replanteen sus 
estrategias de competitividad y supervivencia en el medio.

La cuarta revolución industrial hace referencia a la 
introducción de nuevas tecnologías digitales de la información 
y la comunicación (Autúnes, 2019). Si bien, se puede esperar 
que los efectos dentro de la gestión de las organizaciones 
solo estén relacionados con la parte tecnológica, el nivel de 
integración que estos han logrado en la forma de trabajo ha 
provocado cambios radicales, donde cada día surgen nuevos 
emprendimientos, productos, servicios y en general nuevos 
modelos de negocio, los cuales evolucionan y mejoran acorde 
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a las necesidades de la sociedad.
No obstante, los retos que plantea la industria 4.0 

exigen una formación de mayor calidad, debido a que se 
necesitan nuevas habilidades para hacer frente a las dinámicas 
del entorno. En este contexto, como lo afirma Castillo (2019), 
los propios emprendedores, a pesar de su comportamiento 
proactivo en la búsqueda de soluciones innovadoras, nuevos 
métodos de trabajo e incorporación de nuevas tecnologías, no 
siempre son reconocidos, en el desarrollo de otras actividades 
importantes de la organización como es el campo de la 
contabilidad.

En efecto, la profesión contable también requiere de 
un proceso de adaptación para afrontar los nuevos retos de 
la industria, lo cual, implica obtener y desarrollar nuevas 
habilidades, que en general estén enfocadas en el desarrollo 
y manejo de los sistemas contables y financieros. Como es 
evidente, este desarrollo tecnológico ha permitido mejorar y 
optimizar los recursos, pero estos aún no pueden reemplazar 
los estándares y experiencias de los contadores, donde la 
información resultante es específica para cada empresa, y, por 
lo tanto, se necesita un análisis personal, tanto en la aplicación 
como en la interpretación de la norma, de acuerdo con los 
estándares éticos que requiere esta actividad y también los 
desafíos que plantea el desarrollo de este mundo globalizado.

Por lo que, el presente capítulo tiene como objetivo 
analizar los efectos de la cuarta revolución industrial en el 
emprendimiento, la transparencia económica y el ejercicio 
ético de la profesión contable. 

REPRESENTACIÓN TEÓRICA 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En función del tipo de investigación se gestiona un 

recorrido teórico de sustentación de las variables involucradas 
en el tema investigativo: 
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Oportunidades y desafíos 
de la cuarta revolución industrial
La cuarta revolución industrial o industria 4.0 describe 

un mundo donde las actividades de la población se encuentran 
interconectadas por la fusión de diferentes tecnologías que 
son la evolución de la era digital que apareció a mediados del 
siglo XX, y que a diferencia de las revoluciones previas (ver 
tabla 1), esta presenta un crecimiento exponencial, que genera 
cambios disruptivos en todos los sistemas de producción, 
económicos y de gobierno, asegurando que el conocimiento y 
los diferentes avances se encuentren disponibles para toda la 
población (Xu et al., 2018). 

Tabla 1. Características de las revoluciones industriales.

Fuentes:  Xu et al. (2018).

Como lo menciona, (Jeehe et al., 2019), el mundo ha 
superado a lo largo del tiempo los avances y el desarrollo 
tecnológico, con cambios en el mercado laboral, desde la 
primera revolución industrial con la sustitución de la mano de 
obra por máquinas, la producción en masa y la automatización 
de los procesos productivos. Por lo que, se asume que, en la 
cuarta revolución, las personas no tendrán un total control 
de las actividades productivas, ya que, la superinteligencia 
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que proveen el internet de las cosas (IoT), la inteligencia 
artificial (AI), los sistemas cibernéticos, están conduciendo 
a una sociedad de hiperconectividad con mayor interacción 
hombre-máquina y máquina–máquina.

En efecto, la cuarta revolución industrial no solo 
ha generado cambios en los sistemas sociales, políticos, 
económicos o tecnológicos, sino que, como lo menciona 
(Chalmers et al., 2021), también ha afectado a los diferentes 
procesos creativos, físicos y cognitivos que condicionan 
la creación y puesta en marcha de las empresas. Si bien, 
los impactos son evidentes en todas las organizaciones, es 
el emprendimiento quien ha desarrollado cambios en su 
conformación y estructura, tanto desde una perspectiva 
espacial y temporal. El objetivo es aprovechar al máximo las 
ventajas que ofrecen las diferentes tecnologías y separarlas de 
las teorías organizacionales tradicionales y de las realidades 
cotidianas, afectando la calidad de vida de un emprendedor y 
su entorno, dependiendo de la eficacia con la que se implemente 
el diseño de su organización e innovación tecnológica.

El avance de la industria 4.0 requiere que los 
modelos empresariales desarrollen estrategias para una 
integración eficaz de todos sus procesos productivos, con 
la finalidad de mejorar la ventaja competitiva en conjunto 
con la innovación. En ese sentido, (Kruger & Aletta, 2021) 
mencionan que el reto es lograr una interconexión eficiente 
de todos aquellos dispositivos tecnológicos con un valor 
empresarial que permitan garantizar la seguridad y veracidad 
de la información. Por lo expuesto, esta tarea requiere del 
desarrollo de habilidades, competencias y una identidad 
definida hacia las cuales los emprendedores deben adaptarse, 
donde en muchos casos no se tienen los efectos esperados, y 
otros factores negativos como el incremento del desempleo y 
la desigualdad (Chalmers et al., 2021).
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Por otra parte, (Dzwigol et al., 2020), mencionan que 
el mundo globalizado presenta condiciones de exigente 
competencia, momentos de graves crisis económicas 
y de cambios frecuentes en la tecnología por el rápido 
envejecimientos de las ya existentes. Es así, que en la época 
de la industria 4.0 la sociedad contribuye también a cambios 
en las competencias de los emprendedores, haciéndolas más 
adaptativas, y en consecuencia más flexibles, lo cual hace que 
se presente la necesidad de búsqueda de mecanismos efectivos 
con recursos limitados y que generen resultados en el corto 
plazo, todo esto con el aprovechamiento de las herramientas 
tecnológicas de la época actual. 

Retos de la industria 4.0 para la transparencia 
y ética del ejercicio contable 
El desarrollo y crecimiento exponencial de la industria 

4.0, tiene como base el uso de la tecnología digital al servicio 
de la gestión de los datos y la información del conocimiento, 
por lo que, no se puede concebir en la actualidad una empresa 
que no esté orientada proactivamente hacia la transparencia 
y confianza sobre los informes y datos que estas generan. 
En ese sentido, son las empresas líderes del mercado, las 
responsables de brindar con mayor claridad los resultados del 
trabajo desarrollado, con lo cual demuestran una voluntad 
estratégica de abrirse honestamente hacia sus socios clave, 
como requisito necesario para legitimizar su trabajo y aportes 
a la sociedad (Olivares, 2019).

La transparencia hace relación a la disponibilidad de 
información para los demás, e implica apertura, comunicación 
y responsabilidad y se mide por la cantidad de información 
financiera y corporativa a la que tiene acceso el público. Por 
lo tanto, la transparencia se está convirtiendo en un elemento 
fundamental para el éxito de las organizaciones, las cuales en 
la actualidad utilizan diversos medios como: informes anuales, 
redes sociales o sitios web para transparentar sus resultados 
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y satisfacer las expectativas del público, en temas financieros, 
operacionales o de estructura organizacional (Zakaria et al., 
2021). 

La transparencia del profesional contable se manifiesta 
a través de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), lo que permite claridad en los procesos y 
resultados de la gestión económica y financiera para el negocio, 
inversionistas, clientes, proveedores, así como entidades de 
control y la población en general. Por ello, que la presentación 
y transparencia de la información contable, solo requiere de 
información clara sobre las operaciones productivas o de 
servicios, gracias a lo cual es posible generar más confianza 
y participar en el desarrollo económico interno y externo 
(Encalada et al., 2018).

No obstante, la transparencia dentro de la profesión 
contable muestra debilidades, que de acuerdo con (Gantiva 
& Roque, 2020), se encuentra directamente vinculada con 
los principios éticos de cada persona. Por consiguiente; las 
actuaciones del profesional se encuentran vinculadas a la 
formación que esta ha tenido durante toda su vida en diferentes 
aspectos, los cuales pueden generar riesgos y cambios en el 
entorno social y económicos a causa de los conflictos morales.

En este sentido; (Agudelo & Villoría, 2021), mencionan 
que el problema de la ética en la profesión contable ha sido 
un tema de discusión permanente, donde incluso existen 
normativas y estándares internacionales como la International 
Ethics Board of Accounting (IESBA), la cual propone 
diferentes principios que tienen como finalidad fortalecer el 
trabajo del contador. No obstante, el desempeño ético abarca 
el comportamiento del ser humano en función de los valores 
que este ya ha adquirido durante su formación. Por lo que, en 
muchos casos, las normativas quedan a libre interpretación, 
haciendo que las decisiones tomadas muchas veces no sean 
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las adecuadas, ya que las necesidades y requerimientos de 
las empresas alejan al profesional del cumplimiento de sus 
principios.

El emprendimiento en el escenario 4.0
El emprendedor juega un papel importante en la 

innovación, que se ha convertido en un factor clave para 
el desarrollo y crecimiento económico a nivel mundial. 
El mundo globalizado ha favorecido el surgimiento de 
nuevos negocios que no solo parten de una nueva idea 
innovadora, sino que requieren de procesos que los conecten 
con otros elementos de la sociedad (Baena et al., 2020). En 
este sentido, el espíritu emprendedor se ha convertido en 
un medio de empoderamiento, alivio de la pobreza y otras 
formas de desarrollo económico. Así, la participación de 
los emprendedores hace que exploren nuevos modelos de 
negocio y de esta manera generen beneficios y utilidades en el 
mercado (Apostolopoulos et al., 2018).

Hoy en día, para crear un emprendimiento competitivo, 
hay que prestar mucha atención a la nueva tendencia 
de desarrollo: la economía digital, que es una actividad 
directamente relacionada con el desarrollo de las tecnologías 
digitales, que incluye la prestación de servicios en línea, 
los pagos electrónicos, el comercio electrónico. Este tipo de 
economía que se caracteriza por la implementación activa y 
la aplicación real de tecnologías digitales para la recopilación, 
el almacenamiento, el procesamiento, la transformación y la 
transmisión de datos en absolutamente todos los ámbitos de 
la actividad humana. Se trata de un concepto organizativo 
y técnico complejo con una interacción distribuida y una 
aplicación mutua por parte de los representantes económicos 
con el fin de compartir conocimientos en condiciones de 
desarrollo constante. La clave de la definición de un concepto 
digital es el intercambio de conocimientos, las tecnologías que 



75

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

lo permiten y una sociedad que puede participar y gestionarlo 
(Borremans et al., 2018).

La industria 4.0 en la actualidad se han convertido 
en facilitadora para el desarrollo del emprendimiento y sus 
distintos procesos, con un alto impacto en la toma de decisiones 
estratégicas, para lograr y mantener su competitividad. Los 
empresarios están reconociendo las oportunidades en el 
uso de tecnologías digitales mediante la creación de nuevas 
empresas, logrando resultados rápidos e impresionantes. 
No obstante, las pymes ya presentes en el mercado se ven 
afectadas por la falta de información sobre los pasos que 
deben dar para orientar su estrategia hacia la Industria 4.0. Por 
lo cual, es importante generar colaboración entre los gremios 
productivos, la academia y los centros tecnológicos y así 
contribuir al desarrollo económico de las regiones (Biclesanu 
& Dima, 2021).

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Se trabajó desde una perspectiva descriptiva documental 

con diseño bibliográfico, mediante método analítico – 
sintético, lo que permitió generar una estructuración teórica 
como producto de salida. Como técnicas de recopilación de 
información se aplicaron la revisión documental y bibliográfica 
de estudios actualizados y relevantes asociados al tema de 
estudio, información que fue obtenida de artículos publicados 
en revistas indexadas de alto impacto. 

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS 
La industria 4.0 ha generado cambios y oportunidades 

para el desarrollo empresarial, siendo un aliado para los 
nuevos emprendimientos, volviéndolos más competitivos. 
De acuerdo con el estudio de la CEPAL (2021) entre los 
principales elementos que aportan a la transformación digital 
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en las Mipymes ecuatorianas, están:  el Cloud Computing, 
las plataformas de aprendizaje y software de seguridad, 
los servidores web, redes extranet e intranet.  En la tabla 2, 
según datos recogidos por la CEPAL (2021), se presentan los 
principales resultados alcanzados por el sector empresarial 
en correspondencia con su adaptación a los cambios de la 
industria 4.0.

Tabla 2. Resultados relevantes.

Nota. Los hallazgos muestran que la industria 4.0 genera beneficios para 
el emprendimiento y desafíos para la actividad contable. 
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La cuarta revolución industrial ha generado cambios 
disruptivos tanto en la forma de trabajo como en los hábitos 
de la población. El desarrollo y crecimiento exponencial 
de nuevas tecnologías, no solo han tenido un efecto dentro 
de los campos asociados, sino que, como lo mencionó (Xiu 
et al., 2020), han llegado a condicionar a todos los sistemas, 
productos, económicos y de gobierno, en otras palabras, el 
mundo se encuentra ante una nueva era, en la cual, los cambios 
tienen un efecto global con consecuencias de corto plazo.

Si bien, el desarrollo tecnológico es un fenómeno que se 
viene dando a lo largo de los siglos, las diferentes revoluciones 
industriales tienen características que han cambiado la 
estructura y el modo del trabajo. Como lo menciona (Jeehe 
et al. 2019), a medida que se desarrolla la tecnología, cada 
vez es más notoria la reducción del capital humano, que ha 
sido reemplazado por la automatización, y en la época actual, 
con dispositivos inteligentes e hiperconectados, donde la 
interacción en muchos casos ya solo es entre máquinas. 

Los cambios que presenta la cuarta revolución industrial, 
han generado nuevos vínculos entre diferentes sectores de la 
sociedad. Al respecto, Baena et al. (2020) precisa que estos 
cambios han dado paso a que el emprendimiento se convierta 
en un elemento clave en la búsqueda de nuevas formas de 
desarrollo económico. En efecto, la característica innovadora 
y el nuevo espíritu del emprendedor busca no solo el beneficio 
económico, sino que, como lo mencionan (Apostolopoulos et 
al., 2018), tratan de integrar factores sociales y ambientales 
que son fundamentales para la sostenibilidad de la económica 
del planeta. 

El emprendimiento como medio de creación y desarrollo 
productivo requiere de otros actores, lo cual se contrapone con 
la concepción tradicional del emprendedor, como una sola 
persona que promueve una idea con dificultades para que se 
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convierta en realidad. Al respecto, (Malecki, 2017), concluye 
que emprender un nuevo negocio requiere de una diversidad 
de roles y factores, que condicionan aún más al posicionamiento 
del emprendimiento. Sin embargo, como lo menciona (Baena 
et al., 2020) estos nuevos desafios incrementan la confianza de 
los inversionistas, ya que, un menor riesgo tiene como base los 
nuevos conocimientos, destrezas por parte del emprendedor. 

El emprendimiento, según (Redford, 2019), también 
ha logrado ser un medio de equilibrio entre las necesidades 
del mercado y el comportamiento económico, es decir, que 
ahora se busca lograr más eficiencia en el consumo de los 
recursos, donde el negocio que logre optimizar de mejor 
forma sus procesos productivos, podrá lograr mayor margen 
de ganancias. Esto ha hecho que el entorno del emprendedor 
cada día se vuelva más competitivo, y exista una continua 
disputa entre quienes ofrecen un servicio con mayor calidad 
y a un precio razonable para los consumidores. 

Por otra parte, la competitividad requiere no solo 
hacer uso de las nuevas tecnologías, sino que, debe buscar 
vincularlas con las nuevas tendencias económicas, tal como lo 
indica, (Borremans et al., 2018), la clave está en el intercambio 
de conocimientos que permitan a los factores económicos 
una intervención activa dentro de todas las actividades 
de la población, lo que, requiere de la interacción mutua, 
entre los diferentes sectores productivos, sus clientes, y 
los representantes económicos y financieros que faciliten la 
distribución de los recursos para la inversión. 

Esta nueva era hizo que la información estuviera 
disponible en cualquier momento y en cualquier lugar, 
dejándola vulnerable a interpretaciones maliciosas. Por lo que, 
uno de los principales retos por parte de todas las empresas 
es mantener la confianza y tranquilidad en los clientes y 
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accionistas. Como lo indica (Olivares, 2019), una organización 
requiere de transparencia en su trabajo, y esto se demuestra 
con una adecuada gestión de datos y claridad en los informes, 
siendo este un requisito para mantener alta competitividad en 
el medio. 

Si bien, la presentación y difusión de la información 
contable, se encuentran reguladas por estándares 
internacionales de ética y transparencia, no siempre se puede 
generar un comportamiento de total claridad, porque, este 
depende mucho de la formación en principios y valores que 
haya tenido la persona a lo largo de su vida.  Como lo menciona 
(Agudelo & Villoría, 2021), las decisiones de transparencia 
quedan a libre interpretación del profesional contable, como 
de los empresarios, ajustándose únicamente a intereses 
individuales, lo cuales, a la larga, terminarán perjudicando no 
solo a la empresa, sino a su entorno, ya que, de esta dependen 
otros actores económicos de la sociedad.

VISIÓN CONCLUSIVA DE LA INVESTIGACIÓN 
La cuarta revolución industrial ha acelerado hasta 

ahora la globalización, provocando cambios drásticos no 
solo en los sistemas de producción, donde la tecnología y los 
procesos automatizados son cruciales, sino también afectando 
directamente al sistema económico, ya que los nuevos 
modelos de negocio influyen en los hábitos de consumo de 
las personas. 

Los desafíos que impone la cuarta revolución industrial 
se direccionan al desarrollo de capacidades y habilidades, 
pues, los cambios permanentes en la tecnología requieren de 
una continua adaptabilidad a estos. Y, por otra parte, la alta 
dependencia a la información digital generada y utilizada por 
los diferentes medios tecnológicos, vuelve más vulnerable a 
los nuevos emprendimientos ante la competencia.
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El emprendimiento es un modelo de negocio que 
puede surgir en la era de la Industria 4.0, en consonancia 
con las necesidades de la sociedad y aprovechar las nuevas 
herramientas tecnológicas, para convertirse en un catalizador 
de la economía en todo el mundo.

El emprendimiento es el eslabón que puede impulsar 
las nuevas necesidades del mercado, que requieren de 
habilidades y competencias para adaptarse a las dinámicas 
del mundo globalizado. Por tanto, su desarrollo demanda 
vínculos de largo plazo para el uso eficiente de los recursos y 
para el progreso de la llamada economía digital.

La nueva era industrial tiene una orientación proactiva 
hacia la generación, difusión y acceso a la información, como 
instrumento para generar confianza entre los diferentes 
actores que rodean a un emprendimiento. Con base en 
esta información se pueden crear lazos permanentes para 
el crecimiento del negocio y de su entorno económico y 
financiero. 

La transparencia de la información puede ser una 
estrategia para el éxito y crecimiento de la empresa, siempre 
y cuando cumpla con las normas, principios y estándares 
internacionales de la profesión contable. Sin embargo, esto 
está condicionado a la formación de principios y valores 
humanos. Lo cual provoca que las actividades contables 
revelen debilidades y afecten los resultados de las actividades 
productivas en general.
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CAPÍTULO IV

El rol de la auditoría de desempeño 
en los emprendimientos
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PROLEGÓMENO INVESTIGATIVO 
La auditoría de desempeño es un examen integral 

que identifica, revisa y analiza a la organización, mediante 
la aplicación de técnicas y procedimientos, permite la 
recopilación de evidencias que validan los comentarios del 
auditor, con la finalidad de lograr resultados razonables que 
orienten al negocio a una mejor rentabilidad. De manera 
particular, en los emprendimientos optimiza el análisis de las 
actividades del emprendedor, gestión de procesos, programas 
y proyectos para alcanzar resultados eficaces, eficientes y 
económicos para incrementar su competitividad empresarial.

Sin embargo; en el año 2020, a nivel mundial, el 
mercado laboral sufrió una crisis excepcional como efecto 
de la COVID-19, existió un descenso en la participación y 
ocupación laboral global y una elevada desocupación que 
afectó en mayor proporción a mujeres, jóvenes y trabajadores 
autónomos de grupos informales y de escasos recursos, que 
por su condición no tuvieron total acceso al teletrabajo y 
sucumbieron frente a las medidas de confinamiento adoptadas 
por los gobiernos (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), 2021a).

Durante los tres primeros meses del año 2021, en los 
países persistieron las contracciones ocupacionales del sector 
informal, el insuficiente crecimiento del empleo formal y 
la deficiente recuperación económica de las familias para 
concebir nuevas oportunidades laborales; la prolongación 
de la incertidumbre ensanchó las brechas de desigualdad en 
los sectores de mayor vulnerabilidad, el trabajo total para 
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los más jóvenes se recuperó en condiciones inestables y poco 
valorados, lo que generó carencias permanentes y retardó 
el avance social de la población (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 2021b).

En los ocho primeros meses del año 2021, la caída del 
comercio intrarregional dio lugar a que las exportadoras de 
servicios perdieran su actuación mercantil en la región, la 
escasez de turistas influyó de forma negativa las expectativas 
de diversas economías, en especial del Caribe, lo que afectó a 
las medianas y pequeñas empresas y microempresas por las 
diferentes restricciones de movilidad que limitaron el turismo 
internacional por la aparición de nuevos casos de rebrotes de 
la COVID-19 y la generación de la nueva variante (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2021a).

Frente a estos escenarios, en el Ecuador, alrededor 
del 30% de las personas en edad productiva emprendieron 
o contaron con deseos de iniciar un negocio, sin embargo, 
la mortalidad de los emprendimientos reflejó que 9 de 
cada 10 empresas desaparecieron en los 3 primeros años de 
haber iniciado sus actividades económicas, mientras que, la 
intención del espíritu de emprender se inestabilizó por miedo 
al fracaso, inaccesibles créditos y por errores en el enfoque 
de los proyectos, es así, que la mayoría de los negocios se 
crearon por necesidad y no por el dinamismo de lograr una 
oportunidad laboral (Ministerio de Producción Comercio 
Exterior Inversiones y Pesca, 2021).

En este contexto, el gobierno ecuatoriano expidió la 
Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación (LOEI), para 
incentivar y fomentar el emprendimiento, la innovación y 
el desarrollo tecnológico y la implementación de nuevas 
modalidades societarias y de financiamiento que mejoren 
el ecosistema de los emprendimientos, pese a ello, existió 
desconocimiento de los procesos de tramitología que 
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inhibieron la formación de nuevas empresas (Ministerio de 
Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, 2021).

En este orden de ideas, se abordó la siguiente 
problemática: ¿cómo mejorar el desempeño de los 
emprendimientos?, con el objetivo de determinar el rol de 
la auditoría de desempeño en los mismos, puesto que en la 
actualidad se requiere de una reactivación económica para 
que los emprendimientos perduren en el tiempo.

PROPOSITIVA TEÓRICA 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Se describen los fundamentos teóricos de la 

investigación, mediante una descripción de las variables de 
estudio, desde una connotación analítica – bibliográfica: 

El emprendimiento en el entorno social y económico
El Global Entrepreneurship Monitor (GEM), identificó 

y evaluó la incidencia de varios factores durante el inicio 
de los emprendimientos; como son: la cultura de educar 
futuros líderes emprendedores, la existencia de políticas 
gubernamentales y del sector privado para generar 
oportunidades en líneas de emprendimiento, líneas de crédito 
o inversión para capital semilla, apreciación de capacidades y 
temor al fracaso como obstáculos para emprender. Es así, que 
el desempeño en las organizaciones es un tema complejo, con 
múltiples indicadores que influyen en estas, ante los cambios 
en las organizaciones los empresarios requieren establecer 
estrategias necesarias de rentabilidad; para ello, se debe 
considerar las competencias emprendedoras que desarrollen 
los propios empresarios (De la Garza-Carranza et al. 2017).

Bajo este contexto, el emprendimiento es un rasgo 
estructural de la economía latinoamericana como parte de la 
respuesta a la alta tasa de desempleo que se presenta. 
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Por lo tanto, los emprendedores y los nuevos negocios 
son una prioridad para impulsar el desarrollo económico y 
social de los países (Zamora, 2018), además, según la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2019), es 
importante crear lazos atractivos entre el emprendedor y el 
inversionista nacional o extranjero en la etapa de creación de 
las empresas, por lo que, son necesarios incentivos económicos 
o tributarios para que los inversionistas tomen la decisión de 
invertir en proyectos ecuatorianos.

Esta decisión de inversión obedece a una serie de 
factores, incluso aquellos que no dependen del proyecto, 
tales como: la estabilidad financiera, económica y política de 
los países, al respecto, (Useche-Aguirre et al., 2021), suman a 
estos factores el fuerte impacto económico ocasionado por la 
pandemia de COVID-19, por esta razón, los emprendedores se 
enfrentan a situaciones que en ocasiones juegan en su contra. 

Según el Global Entrepreneurship Monitor (GEM), el 
Ecuador se posiciona como el segundo pais más emprendedor 
de la región, con una Tasa de Actividad Emprendedora 
(TEA) del 36.2%. Sin embargo, el 80% de emprendimientos 
fracasan en etapas tempranas por falta de capital y mercado, 
inseguridad jurídica y desconocimiento a la hora de iniciar una 
empresa, por lo que, la frustración de los emprendimientos en 
su fase inicial se centra a que la mayor parte de los proyectos 
nacen por una necesidad más no por la demanda actual del 
mercado (Lassio et al., 2020). 

En Ecuador en el año 2020 entra en vigencia la LOEI 
de la que se desprenden los siguientes ejes: creación del 
Registro Nacional de Emprendedores (RNE), orientada a 
políticas de crecimiento de nuevos negocios; implementación 
de las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) como una 
figura legal para la constitución y simplificación del proceso 
formal de las empresas; creación de fuentes alternativas de 
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financiamiento: el capital de riesgo, capital semilla e inversión 
ángel; promoción del fondo de financiamiento colectivo 
para proyectos potenciales; contratación laboral flexible y 
reestructuración societaria (Lassio et al., 2020). Al respecto, 
(Useche-Aguirre et al., 2021), manifiestan que, la LOEI impulsa 
y favorece la actividad empresarial y de manera especial a 
los sectores: comercial, construcción, profesional y científico-
técnico.  

Identificación de los procesos organizacionales 
de los emprendimientos
A pesar de los esfuerzos que realiza el gobierno 

ecuatoriano, a favor de una evolución progresiva de un 
emprendedor por necesidad hacia la inclusión y respaldo 
de emprendedores innovadores, capaces de aprovechar 
oportunidades de mercado, aún persisten las restricciones 
y obstáculos respecto a este particular (Zamora, 2018). 
En ese sentido, es importante considerar el clima para el 
emprendimiento, el cual, según (Lasio et al., 2020) es la 
favorabilidad del país para emprender.

En correspondencia con lo anterior, el índice NECI 
(National Entrepreneurship Context Index), refleja el estado de 
una economía en términos de facilidad para crear y gestionar 
los negocios. Dicho índice en el año 2019, ubica a Suiza en 
el puesto número uno respecto a los países que ofrecen las 
mejores condiciones en el ámbito del emprendimiento, y al 
Ecuador, en la posición 39 de los 54 países que fueron tomados 
en cuenta en el análisis realizado.  

Por otro lado, la LOEI en el Ecuador define al 
emprendimiento como un proyecto de inversión menor a 
cinco años, que demanda recursos en función de cubrir una 
necesidad determinada o aprovechar una oportunidad. Dicho 
proyecto exige organización, desarrollo, reconocimiento de 
riesgos y precisión de su finalidad, la cual se centra en la 
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generación de utilidad, empleo y desarrollo. Asimismo, desde 
la LOEI, se precisa que los emprendedores pueden ser personas 
naturales o jurídicas que buscan un beneficio trabajando de 
manera individual o grupal y que organizan los recursos 
necesarios para innovar, reconocer, crear oportunidades y 
desarrollar proyectos. Sumado a lo anterior, es importante 
resaltar la necesidad de la innovación, entendida como generar 
un nuevo producto, servicio o método que solucione una 
necesidad de forma eficiente (Asamblea Nacional República 
del Ecuador, 2020). 

Pese a los esfuerzos del país por crear leyes y guiar 
al emprendedor, se suman los factores mencionados en 
el apartado anterior y según (Useche-Aguirre et al., 2021), 
el sistema económico ecuatoriano ha experimentado un 
desequilibrio ante una crisis sistémica de la que ningún 
sector empresarial incluido los emprendimientos han podido 
escapar.  

Por lo que es necesario, la construcción de un 
emprendimiento sostenible que implica: definir el propósito 
colectivo con la finalidad de mantener la fuerza impulsora 
que motive y una al equipo que integra el emprendimiento y 
demuestre el valor de la empresa a los clientes; el mapeo de 
los procesos, por otro lado, permite identificar oportunidades 
para mejorar o adoptar los mecanismos de operación que 
ayuda a la toma de decisiones y a establecer un plan para el 
futuro, por último, sostener un emprendimiento involucra 
ser estratégicos, hallar oportunidades y mitigar los riesgos 
para garantizar su crecimiento (Banco Interamericano de 
Desarrollo, 2021).

Agregado a ello, es importante considerar lo mencionado 
por el (Observatorio del emprendimiento de España, 2022), 
sobre el proceso de emprender el que inicia con un fin y pasa por 
diferentes fases hasta lograr crear una empresa consolidada e 
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indica que el GEM (Global Entrepreneurship Monitor) identifica 
el porcentaje de la población que se involucra en cada fase 
del proceso y clasifica al emprendimiento en: potencial 
cuando tienen la intención de iniciar un negocio; naciente a 
quienes han pagado sueldos por menos de tres meses; nuevo 
a los individuos que han pagado salarios entre los tres y los 
cuarenta y dos meses y empresas consolidadas a los negocios 
que han pagado salarios más de tres años y medio, por lo que 
mediante esta clasificación los emprendedores pueden crear 
estrategias para fortalecer sus negocios. 

Enfoque y alcance de la auditoría de desempeño
El auditor aplicará procedimientos y técnicas de 

auditoría de desempeño, para reconocer, revisar y analizar 
los puntos débiles y problemas en la empresa a fin de mejorar 
la eficacia y eficiencia en el trabajo de auditoría, con las 
evidencias conseguidas validará sus comentarios y alcanzará 
los objetivos propuestos; los procedimientos que usa son: 
planificación, desarrollo del trabajo, exposición de resultados 
y seguimiento, para un trabajo eficiente y planificado que 
le permita lograr un resultado exitoso; las técnicas más 
importantes que utilizan son: la entrevista, cuestionarios, 
observación documental, observación directa, evaluación del 
estilo y calidad, y, de control el objetivo para descubrir las 
irregularidades y darles rastreo y solución (Calero & Burgos, 
2016).

Por una parte, (Calero & Burgos, 2016), declaran que 
por medio de la planificación se organizan en orden las 
tareas que se van a realizar durante el proceso investigativo, 
con la finalidad de que se finalicen en un plazo explícito 
por la organización; el desarrollo del trabajo de auditoría 
implica la ejecución de todo lo señalado en la planificación 
como: obtención de información, recolección de evidencias, 
elaboración de informes y realización de comentarios; 
mediante la exposición de resultados se revelan las anomalías 



95

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

halladas en el progreso de la investigación y se las exterioriza 
en los comentarios emitidos con base a las evidencias obtenidas 
por el auditor; el seguimiento se efectuará para asegurar la 
continuidad en la mejora de las observaciones expuestas en el 
informe y se puedan lograr los resultados razonables. 

Por otra parte, (Calero & Burgos, 2016), exponen 
que a través de la entrevista y los cuestionarios se analizan 
de forma detallada los datos extraídos y criterios emitidos 
por quienes integran la empresa auditada, para procesarlos 
con posterioridad conforme a los objetivos planeados; la 
observación documental permite la examinación visual de 
normativa empresarial y su aplicación en el desarrollo de 
los procesos de la organización; la observación directa se 
focaliza en una visión global de las áreas auditadas, análisis 
de los espacios físicos y detección de materiales; con la ayuda 
de la evaluación del estilo y calidad se obtiene evidencia de 
la dirección de la organización y liderazgo de los niveles 
jerárquicos de la empresa; por medio de control y objetivo se 
detectan irregularidades, se les monitoriza y se implementan 
los correctivos.

Por su parte, la auditoría de desempeño constituye una 
revisión independiente, objetiva y confiable sobre las acciones, 
los sistemas, las operaciones, los programas y las actividades, 
para comprobar que operen de acuerdo con los principios 
de economía, eficiencia y eficacia, así como, determinar 
la existencia de mejoras (Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, 2019).

De tal modo, ese tipo de auditoría suele seguir uno de 
los siguientes enfoques: el enfoque que se orienta al sistema 
que revisa el manejo adecuado de los procedimientos de 
gestión; el enfoque que se encamina a resultados que valora 
cómo se cumplen los objetivos expresados en resultados o 
productos y si se alcanzaron de la manera deseada, además, 
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evalúa que los programas y servicios operen según lo 
previsto; asimismo, el enfoque centrado en el problema que 
se enfoca en el examen, verificación y análisis de  las causas 
de los problemas particulares o desviaciones de los criterios 
establecidos (Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, 2019).

En relación con lo mencionado, la trascendencia de 
aplicar la auditoría de desempeño en la empresa privada 
como pública radica en el aporte de esta revisión no solo por 
la dirección de la auditoría hacia el cumplimiento, sino por la 
comprobación de que las actividades y demás procesos dentro 
de la organización se realicen bajo los principios de economía, 
eficiencia y eficacia.

Auditoría de desempeño: 
una herramienta para el emprendimiento
El entorno empresarial moderno según (Ramírez 

& Burgos, 2016), está en cambios constantes, los gerentes y 
directivos de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) 
requieren desarrollar, implementar y utilizar estrategias, 
métodos y técnicas que muestren la posición actual de la 
organización, para ello surge la auditoría de desempeño 
como un instrumento de gestión para optimizar el análisis 
de sus acciones emprendedoras, actividades, programas, 
proyectos, comportamiento ético en las funciones del 
personal, detección de los errores en los registros contables, 
irregularidades tributarias y uso apropiado de los recursos 
materiales y financieros, con la finalidad de direccionarse 
hacia la competitividad, permanencia y el alcance de los 
objetivos para el logro de los resultados eficaces, eficientes y 
económicos.

Así mismo, (Quispe-Fernández et al., 2016), precisan 
que en Ecuador es valioso crear una cultura de auditoría con la 
finalidad de que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) 
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conformadas por un número reducido de personas, con 
emprendimientos personales, societarios o familiares decidan 
aplicar de forma voluntaria una auditoría de desempeño para 
visualizar la posición en la que se encuentra la organización 
y aportar valor agregado para su empresa; al no ser de 
exigibilidad la ejecución de una auditoría en estos negocios 
se requiere que las universidades y los entes reguladores 
socialicen las ventajas de adoptar una auditoría de desempeño 
en la que, el costo de su aplicación, dependerá de la capacidad 
de inversión de estas estructuras organizacionales.

Al respecto, (Pozo et al., 2021), consideran que la 
auditoría de desempeño en una estructura organizativa se 
enfoca en los procesos analíticos y comunicacionales; en el 
transcurso del desarrollo analítico de la auditoría, el auditor 
con base en la recopilación de la información de la empresa 
examinada valorará el rendimiento verídico de la evaluación y 
análisis de los datos relevantes que apoyen a las conclusiones 
en su informe final; durante la evolución comunicacional 
debe existir una interacción abierta, activa, constructiva entre 
el auditado y auditor mientras se valoran los resultados y 
desenlaces desde el inicio de las pruebas, perspectivas y 
argumentaciones pronunciadas en su compromiso laboral 
profesional y competente.

En este mismo orden de ideas, (Llumiguano et al., 
2021), sostienen que la auditoría de desempeño permite 
ejecutar una evaluación autónoma sobre el rendimiento de 
una empresa, identificar las oportunidades de mejoras en 
la organización y desarrollar las recomendaciones que se 
comunicarán a los integrantes la empresa, para que se puedan 
aplicar las acciones correctivas que promuevan el progreso de 
los emprendimientos con base en mejorar el aprovechamiento 
de sus recursos, lograr el cumplimiento de la meta propuesta 
y minimizar lo más posible los costos.
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En tal sentido, (Iza, 2021), expresa que los 
emprendedores visualizan a la auditoría de desempeño como 
la herramienta de cimiento para asistir a las labores de los 
emprendimientos, de manera especial a aquellos negocios 
que por su sostenibilidad económica, filantrópica, ética y 
legal apoyan su crecimiento en el trabajo de un tercero para 
lograr su desarrollo económico. En efecto, la auditoría de 
desempeño es un mecanismo que valora la sostenibilidad 
de la organización conforme a sus necesidades, mediante la 
práctica de la auditoría, una empresa exitosa determina el 
grado de participación del recurso humano con sentido de 
pertenencia, con el fin de alcanzar el bienestar empresarial 
mediante la satisfacción de las necesidades del trabajador en 
consideración con la filosofía del buen vivir.

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
El alcance de la investigación fue de tipo descriptivo 

documental, se argumentaron las variables de estudio en el 
referencial teórico, se narró de forma secuencial los factores 
que incidieron en la sostenibilidad de los emprendimientos y 
en los resultados se consideró los hallazgos más importantes 
de acuerdo con el contexto específico de la investigación. 

Para el desarrollo de la investigación se empleó el 
método analítico-sintético posibilitó analizar y ejercer una 
acción recíproca entre los componentes de las variables de 
estudio para llegar a las conclusiones (Rodríguez & Pérez, 
2017). Se utilizó la técnica de revisión documental para 
extraer la información de las fichas bibliográficas de estudios 
relevantes relacionados con el proceso de la auditoría de 
desempeño en los emprendimientos

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
A continuación, se muestran los principales hallazgos 

en función de la investigación bibliográfica encontrada.
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Tabla 1. Resultados relevantes.
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Nota. Principales hallazgos basándonos en la revisión bibliográfica.

En el transcurso de la investigación, los autores 
coincidimos con (Quispe et al., 2016); (Zamora, 2018); 
(CEPAL, 2019), en la necesidad de fomentar, educar y 
socializar la cultura de emprender para motivar la creación 
de futuros líderes emprendedores, con deseos de innovar 
en las nuevas empresas. Adicional a ello, se considera que el 
gobierno debe incentivar a los emprendedores por medio de 
beneficios financieros y tributarios que capten la atención de 
inversionistas nacionales y extranjeros, con el fin de promover 
los emprendimientos hacia el mercado internacional mediante 
la gestión estratégica de las organizaciones.

Los autores, estamos de acuerdo con (Lasio et al. 2020), 
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en que la economía influye en la capacidad de emprender 
y gestionar un negocio; concordamos con el criterio de 
(Useche-Aguirre et al. 2021), con respecto al desequilibrio 
económico que marcó la incertidumbre de la pandemia, por 
lo que consideramos relevante lo propuesto por el (Banco 
Interamericano de Desarrollo, 2021), sobre la creación de 
emprendimientos sostenibles con propósitos colectivos.

En consecuencia, es necesario mejorar las políticas 
gubernamentales enfocadas a proveer facilidades de 
financiamiento y a fomentar la relación entre el emprendedor 
y potenciales inversores nacionales y extranjeros. Además, es 
importante que los emprendedores desarrollen competencias 
que permitan mejorar la rentabilidad de sus negocios a través 
del enfoque en áreas que generen valor, por lo que, la auditoría 
de desempeño juega un rol importante porque se convierte en 
apoyo y consultoría administrativa de la empresa que, permite 
al emprendedor conocer sus puntos débiles, la necesidad 
del control, las oportunidades de optimización y la toma de 
decisiones orientadas a la mejora continua y la permanencia 
del emprendimiento en el mercado. 

PROPOSICIÓN CONCLUSIVA 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En los años 2020-2021 la crisis generada en América 

Latina y el Caribe debido al COVID-19 y sus múltiples 
variantes ha generado la caída del comercio intrarregional, 
dando lugar a la pérdida del accionar de la comercialización 
de bienes y servicios, lo que impactó de forma negativa y 
afectó a las microempresas y PYMES.

La crisis de COVID-19 además, incrementó los 
índices de desempleo, y forzó a las personas a iniciar un 
emprendimiento basado en la necesidad de auto emplearse 
y no de generar un negocio innovador con proyección a 
permanecer en el mercado.
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En la actualidad, los emprendimientos en el entorno 
social y económico nacen de la necesidad y no de la 
demanda del mercado, por lo que, en el Ecuador, el 80% de 
los emprendimientos fracasan en su etapa inicial, razón por 
la cual, es necesario que el estado facilite el financiamiento 
y genere incentivos económicos y tributarios para que los 
inversionistas decidan invertir en proyectos ecuatorianos.  
La auditoría de desempeño es un examen integral, por 
medio del cual, se revisa de manera autónoma y objetiva las 
operaciones, los programas y las actividades que se realizan 
en la empresa, con el fin de comprobar que operen conforme 
a los principios de economía, eficiencia y eficacia.

La auditoría de desempeño, al aplicarse a los emprendimientos, 
permite el análisis y revisión gerencial de las principales 
fortalezas y debilidades del negocio que garanticen en todo 
momento una constante retroalimentación para lograr la 
mejora continua de los procesos.

El rol de la auditoría de desempeño en el proceso de emprender, 
busca convertirse en apoyo y consultoría administrativa que 
permita al emprendedor implementar medidas de control a 
sus principales procesos con la finalidad de que la empresa se 
mantenga el mercado. 
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CAPÍTULO V

Rasgos emprendedores en los 
Contadores Públicos graduados en la 

Universidad Católica de Cuenca
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
Los nuevos profesionales en las diferentes ramas del 

conocimiento y particularmente en el área de la contaduría 
pública, muestran dificultades al momento de conseguir 
empleo estable, en un mundo profesional cada vez más 
competitivo, donde cada vez más los factores políticos, sociales, 
tecnológicos y ambientales, tienen una incidencia significativa. 
Sin embargo, otra de las opciones para su crecimiento 
y desarrollo profesional constituye el “emprendimiento 
´profesional”, por el cual los Contadores y/o Auditores, pasan 
de empleados en relación de dependencia, a convertirse en 
empleadores, y mediante la creación de nuevas empresas 
contribuyen al desarrollo económico del país (Idrovo-Poveda 
et al., 2020). 

Bajo este contexto, el emprendimiento tiene una 
importancia especial, ya que representa una fuente de empleo 
y mejora las condiciones de vida de la población, de igual 
forma, al incrementar la inversión y el consumo dentro de un 
territorio, potencia su Producto Interno Bruto (PIB) (Martínez-
Sidón et al. 2020). 

Por otro lado, existen factores que inciden en la decisión 
de iniciar un emprendimiento profesional, tales como: el 
contexto económico mundial y nacional, así como el desarrollo 
de rasgos emprendedores en el proceso de formación 
profesional de pregrado (Vargas-Valdiviezo y Uttermann-
Gallardo, 2020). Esto invita a reflexionar sobre la necesidad 
de potenciar el perfil emprendedor de los estudiantes en 
todas las áreas del conocimiento, de manera que, una vez 
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titulados, tengan la capacidad profesional suficiente para 
identificar las situaciones negativas, como oportunidades de 
negocio e investiguen sobre las necesidades insatisfechas de 
un mercado, con el propósito de diseñar nuevos productos 
(bienes  y/o servicios) creativos e innovadores, y se conviertan 
en actores principales de la dinámica económica local, regional 
y nacional. 

En América Latina existe una marcada debilidad en el 
rasgo emprendedor de los profesionales, a causa de la falta 
de innovación y la poca decisión de invertir por miedo al 
riesgo (Ruiz-Cedeño y Palacios-Dueñas,, 2020). En Ecuador, 
la actividad emprendedora ha sido relevante, no obstante, la 
mala actitud por parte de los profesionales ha hecho posible 
que ciertas empresas no perduren a lo largo del tiempo, 
además de la poca innovación, la falta de criterio en la toma de 
decisiones y la carencia técnica en la planificación con miras 
hacia la recuperación de la inversión inicial, han ocasionado el 
cierre de muchos emprendimientos.

Como consecuencia, la Universidad Católica de 
Cuenca como parte de su compromiso académico con la 
sociedad, enfrenta el reto de desarrollar y trasmitir rasgos 
emprendedores en los profesionales de la carrera de 
Contabilidad y Auditoría, para contribuir en su inserción 
laboral inmediata, y dotarles de herramientas necesarias que 
les permitan están capacitados para guiar empresas y asegurar 
su permanencia en el mercado, así como impulsarles para que 
sean generadores de empleo permanente. 

Por esta razón, el presente documento tiene como 
objetivo evaluar los rasgos emprendedores de los Contadores 
Públicos graduados en la Universidad Católica de Cuenca, a 
partir de un estudio de campo, con el propósito de mejorar la 
formación académica. En la investigación, primero se realiza 
una revisión teórica de los diferentes rasgos que debe tener 
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un emprendedor desde el punto de vista de varios autores 
especialistas en este tema, luego se presenta la población total 
de los graduados en el período comprendido del año 2017 a 
2021, además de identificar la muestra de estudio. 

En lo posterior, se aplica el instrumento de recolección 
de datos a los graduados, seguido se discute acerca de 
los rasgos emprendedores sobre la base de los resultados 
obtenidos, terminando con la discusión y conclusiones del 
estudio para mejorar el perfil de egreso de los Contadores 
Públicos graduados en la Universidad Católica de Cuenca.

PRESUPUESTOS TEÓRICOS 
Se desarrollan los presupuestos teóricos que sustentan 

la investigación desde una perspectiva teórica referencial: 

El emprendimiento y su importancia 
El emprendimiento es considerado como una 

característica a través de la cual se identifica el autoempleo 
o la creación de una empresa nueva, lo que se logra a través 
de estrategias de financiamiento e inversión, razón por la 
cual contribuye en el crecimiento económico de un país, y 
se refleja dentro del PIB (Doran et al., 2016). En este sentido, 
es relevante estudiar los diferentes rasgos que definen a 
la persona emprendedora, dado que en algunos casos el 
espíritu de emprender puede surgir del aprovechamiento 
de oportunidades y en otros de una necesidad insatisfecha, 
no obstante, cual sea la intención, percepción o modelo de 
emprendimiento, este incide de forma positiva en la dinámica 
económica de una sociedad (Doran et al., 2018).

Desde la perspectiva académica, es importante estudiar 
la actitud, percepción o punto de vista de los estudiantes, 
docentes y graduados en relación con la educación para el 
emprendimiento y la simulación de negocios, y es necesario 
que, para lograr un adecuado perfil de egreso, además de la 
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formación recibida en las universidades, en los niveles de 
estudio primario y secundario se debe capacitar a todos los 
docentes y estudiantes en educación empresarial e innovación 
(Deveci & Seikkula, 2018). 

Principales rasgos del emprendedor potencial 
Entre estos rasgos, se toma la postura de Karabulut 

(2016), quien propone: 

Conciencia e intención emprendedora
En el estudio del emprendimiento, la conciencia del 

individuo como indicador de la voluntad o capacidad de 
trabajo intenso, muestra su grado de organización, motivación 
y perseverancia para alcanzar una meta deseada; razón por la 
cual, la necesidad de logro y el trabajo duro son dimensiones 
que permiten medir el rasgo de un sujeto para la toma de 
decisiones de inversión, y se conoce que esto conlleva un 
análisis del riesgo y el rendimiento (Van Ness & Seifert, 2016).

La intención emprendedora implica que un individuo 
tenga la motivación para buscar soluciones óptimas frente a 
una realidad actual. Para ello, la persona debe ser organizada, 
metódica, deliberada y con confianza en sí misma para cumplir 
sus deberes y aceptar responsabilidades (Espíritu-Olmos & 
Sastre-Castillo, 2015). La conciencia es por lo tanto, un factor 
clave para que una persona pueda tomar la decisión de iniciar 
una carrera empresarial, y esta se asocia de manera directa y 
positiva con la intención emprendedora (Laouiti et al., 2022).

Abierto a la experiencia
Constituye la curiosidad intelectual de un sujeto o 

persona por explorar conceptos, creencias o ideas que le 
permitan probar algo nuevo. Por esta razón, aquella persona 
que obtenga una valoración alta en este rasgo, tendrá una 
imaginación efectiva y creativa que le caracterice como alguien 
único y capaz de explorar cosas distintas (Chen et al., 2015). 
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Este rasgo define de manera significativa a un emprendedor 
y lo diferencia de aquel profesional común que se conforma 
con ser empleado de una empresa, es por lo tanto, aquel de 
mayor incidencia en la intención de ser emprendedor (Şahin 
et al., 2019).

Estabilidad emocional – neuroticismo
En el entorno empresarial es frecuente encontrar 

personas con tendencia a experimentar nerviosismo, timidez, 
molestia, desprecio, comportamiento impulsivo, ansiedad o 
deficiencia en el manejo de situaciones difíciles. Sin embargo, 
los emprendedores, por su parte deben mostrar un alto grado 
de confianza en sí mismos, de manera que puedan enfrentar 
situaciones estresantes con decisiones oportunas (Wang et al., 
2016). Los individuos con control emocional son aquellos que 
se caracterizan por ser seguros de sí mismos, ecuánimes y 
relajados. Por esta razón, una carrera empresarial necesita un 
alto nivel de confianza y una fuerte capacidad para controlar 
los resultados, en consecuencia, la intención emprendedora 
se relaciona de manera positiva con el control o estabilidad 
emocional (Van Ness & Seifert, 2016).  

Extraversión
Aquellas personas que poseen un alto nivel de 

extraversión se caracterizan por ser cálidas, sociables, 
amigables, comunicativas, enérgicas y asertivas en el 
manejo de las relaciones sociales. Este tipo de personas son 
persuasivas y promueven nuevas ideas a los inversionistas, 
clientes y empleados, y, por lo tanto, encajan dentro del perfil 
emprendedor (Antoncic et al., 2015). 

Debido a que la extraversión constituye el nivel óptimo 
de dominio social que puede tener un individuo y le permite 
tener un alto grado de asociatividad, tanto con proveedores 
como con canales de distribución y clientes en general, Yang 
& Ai (2019), plantean: 
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a) Simpatía: Otro elemento importante en cualquier tipo 
de relación interpersonal es el rasgo de amabilidad, 
el cual constituye un elemento altruista y flexible 
de la personalidad individual que incrementa su 
probabilidad de relacionarse con inversionistas, 
proveedores y clientes, en consecuencia motiva 
la voluntad de generar negociaciones (Yang & Ai, 
2019). Esta dimensión implica además solidaridad, 
generosidad e indulgencia, y se estima que una 
persona con una puntuación alta en la misma 
es cooperativa, flexible, amable y comprensible 
con otros individuos; no obstante, en el contexto 
empresarial se necesita algo de egocentrismo, 
manipulación y cálculo sobre todo en tiempos 
de adversidad y turbulencia, lo que da lugar a 
una correlación negativa entre la amabilidad y el 
emprendimiento, lo cual hace aún más relevante su 
estudio dentro de los rasgos emprendedores  (Sahin 
et al., 2019).

b) Locus de control interno empresarial: Debido 
a los altos niveles de riesgo que tiene la actividad 
empresarial, los emprendedores consideran que el 
éxito o el fracaso de sus negocios, puede darse por 
un amplio conjunto de factores, tanto externos como 
internos, que a su vez influyen en el comportamiento 
del individuo. Sin embargo, al comparar estos 
factores, se determina que los internos tales como la 
simpatía y el esfuerzo son de mayor incidencia. En 
esta línea del pensamiento, el locus de control interno 
empresarial hace referencia a la actitud positiva 
donde el sujeto cree haber dominado su destino, lo 
que significa que siempre está alerta ante las posibles 
contingencias, y confía en que su gestión hará frente 
a los elementos externos que puedan afectar su 
organización, y este tipo de emprendedores apuntan 
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hacia objetivos alcanzables y a la vez desafiantes 
para ellos, muestran persistencia absoluta ante las 
situaciones angustiosas, tiene casi nula insatisfacción 
laboral, y en consecuencia son más exitosos (Imran 
et al., 2019). 

c) Necesidad de logro: El emprendedor tiene la 
necesidad de buscar oportunidades y crear objetivos 
que sean medibles, y se conviertan en productos 
tangibles, es por ello que en el marco de la creación 
de nuevas empresas, estas personas tienden a 
estudiar carreras universitarias que les permitan 
adquirir conocimientos financieros, contables y 
de control, y con ello contar con un acervo de 
insumos técnicos para el estudio de los resultados 
económicos mediante una retroalimentación basada 
en el análisis del riesgo, rendimiento y desempeño 
organizacional. Bajo este contexto, la necesidad de 
logro tiene una relación positiva con la intención 
de emprendimiento y constituye el rasgo de mayor 
impacto para el crecimiento de un negocio (Beattie, 
2016).

Prosiguiendo con los puntos de Yang & Ai (2019), se 
tienen los siguientes puntos:

Tolerancia al riesgo
Una aseveración válida para un emprendedor, es la 

absoluta empatía para tolerar el riesgo, sin embargo, debe 
considerarse que esto puede derivar, dependiendo de su 
respuesta, a un esperado éxito o situarse en el temido fracaso. 
Por esta razón, el empresario-emprendedor debe analizar, 
calcular y medir minuciosamente las ventajas y desventajas 
del riesgo que afrontara, previo a tomar cualquier acción. 
Este rasgo diferencia a un emprendedor, de un gerente o un 
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empleado, y constituye una variable psicológica que permite 
valorar el perfil de emprendimiento de una persona, ya que 
el asumirlo conlleva alternativas menos probables que si se 
cristalizan arrojan resultados muy provechosos y propios de 
una intención de negocio (Jain & Ali, 2013). 

Innovación
Este rasgo hace referencia a la tendencia de un 

individuo, para crear o involucrarse en la generación de nuevas 
e ingeniosas ideas que le permitan mejorar los productos 
existentes y/o servicios disponibles, en una organización o 
mercado, de manera que se capitalicen las oportunidades 
con bienes y/o servicios atractivos para los consumidores 
(Wathanakom et al., 2020). La innovación constituye un factor 
determinante en la educación de negocios, y hace que los 
sujetos expresen su talento en la solución de problemas y 
aprovechen los mercados de forma competitiva.

Por consiguiente, la personalidad innovadora muestra 
un pensamiento original y exploratorio mediante el majero 
improvisado de las situaciones difíciles y denota una relación 
positiva con la intención emprendedora de los profesionales 
(Biswas & Verma, 2021). 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
El estudio fue de tipo descriptivo no experimental, 

sobre la base de observaciones en la empleabilidad de los 
graduados de la Universidad Católica de Cuenca, para 
interpretar sus rasgos de emprendimiento. 

Unidad de análisis 
El estudio ha sido aplicado a los graduados de la carrera 

de Contabilidad y Auditoría de la Universidad Católica de 
Cuenca, del período 2017 a 2021. 
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Población
La población total de estudio está conformada por 592 

graduados, cuyo detalle se muestra a continuación:

Tabla 1. Universo de datos.

Fuente: Esta tabla ha sido elaborada sobre la base de los datos 
proporcionados por el departamento de seguimiento a graduados de la 

Universidad Católica de Cuenca.

Tamaño de la muestra
Es importante definir el tamaño muestral de tipo probabilístico 
una vez que se cuenta con la población total de datos, para 
ello se propone la siguiente fórmula:

En donde:
z = intervalo de confianza del 95% con un valor crítico Z = 1.96

p = probabilidad de éxito del 50%
q = (1-p) probabilidad de fracaso del 50%

N = tamaño de la población
e = error de muestreo aceptable del 5%

Una vez aplicada la fórmula estadística se obtuvo un 
tamaño muestral de 233 graduados. 

Instrumento de recolección de datos
El instrumento de recolección de datos utilizado fue la 

encuesta, la cual ha sido diseñada con base en las variables del 
rasgo emprendedor identificadas en la revisión teórica, y para 
su medición utiliza escalas de Likert.
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ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
Información demográfica: el 28% de los graduados 

de la carrera de Contabilidad y Auditoría encuestados en 
el presente estudio son hombres, en tanto que el 72% son 
mujeres. De estas personas, el 22% pertenecen a la ciudad de 
Cuenca, el 21% de Azogues, 21% de Macas, 19% de Cañar y el 
17% de la Troncal. El 65% de estos profesionales son solteros, 
el 24% casados, el 8% viven en unión libre y el 3% tienen otro 
estado civil. 

Situación laboral: el 63% de los Contadores Públicos 
(Auditores) graduados en la Universidad Católica de Cuenca 
trabajan, mientras el 37% no lo hacen. De la población de 
graduados que se encuentra con trabajo, el 67% son empleados 
del sector privado, un 16% se encuentran en instituciones 
públicas y otro 16% son emprendedores. 

Conciencia e intención emprendedora: en relación 
con el IT1 de la tabla 2, es muy probable que el 38.2% de 
los profesionales se desempeñen como empleados en una 
organización, es totalmente probable para el 29.4%, poco 
probable para el 16.2%, probable para el 14.7% y nada probable 
para el 1.5%. En cuanto el IT2 de la tabla 2, es muy probable 
que el 32.4% de los graduados constituyan su propia empresa, 
para el 27.9% es probable, totalmente probable según el 26.5%, 
poco probable para el 11.8% y nada probable que el 1.5% de 
los contadores públicos lo realicen. 

Se calcularon los porcentajes y valor promedio de cada 
ítem de acuerdo con los criterios de la escala de Likert para 
cada uno con los demás rasgos emprendedores. Las etiquetas 
del instrumento de recolección de datos para estos fueron: 
nunca = 1, casi nunca = 2, ocasionalmente = 3, casi siempre = 4 
y siempre = 5 (ver tabla 3). 
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Por lo tanto; el presente estudio contribuye a las 
investigaciones realizadas por otros investigadores, sobre 
los rasgos de la personalidad que motivan la intención 
emprendedora, y se enfoca a los graduados de la carrera 
de Contabilidad y Auditoría de la Universidad Católica de 
Cuenca, en Ecuador. Si bien existen estudios que demuestran 
la relación entre el emprendimiento de los profesionales de 
las diferentes áreas del conocimiento y sus características 
individuales (Laouiti et al., 2022), esta investigación da un paso 
más allá, al realizar una evaluación de los rasgos específicos 
de los Contadores Públicos con el propósito de mejorar la 
formación académica. 

En específico, el estudio muestra el potencial 
emprendedor de los profesionales de la Contaduría Pública, 
en relación con los rasgos de su personalidad, identificando 
hallazgos que revelan que estos rasgos, tienen un efecto 
positivo sobre su posibilidad de emprender un negocio. 

No obstante, debe evaluarse en otros estudios que 
surjan a partir del presente, si la formación técnica del 
Contador Público, podría influir en las condiciones de 
emprendimiento de este, ya que, es conocido que en los perfiles 
profesionales se enfoca en la prudencia, conservatismo, 
medición y minimización de riesgos, aspectos contrarios al 
del emprendedor, en que el riesgo es importante y alto, el 
tomar decisiones y nadar en aguas turbulentas es una de las 
habilidades innatas.

Cabe destacar que este estudio demuestra lo complejo 
que resulta medir la intención emprendedora de los 
profesionales, a partir de los rasgos de su personalidad (Imran 
et al., 2019; Şahin et al., 2019; Yang & Ai, 2019), razón por la 
cual se efectuó un levantamiento bibliográfico exhaustivo, en 
el cual se establecieron las variables que permitieron diseñar 
el intrumento que fue aplicado a la muestra de estudio, 
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y en adición, se confirmó la relación entre estos rasgos y el 
emprendimiento (Karabulut, 2016). 

Como punto a discutir, en el estudio, es una nueva 
contribución de éste, al incorporar aspectos como el género, 
estado civil y lugar de graduación de los profesionales; los 
hallazgos muestran que  los profesionales se encuentran 
ubicados en las ciudades de Cuenca, Azogues, Cañar, La 
Troncal y Macas; además que el  71% de esta muestra está 
representada por mujeres, y que el 65% de los graduados 
son de estado civil solteros; aspecto no menores, para los 
resultados obtenidos.

Perfil emprendedor
En este estudio el perfil individual demuestra una 

intención emprendedora significativa en los profesionales 
graduados en la carrera de Contabilidad y Auditoría de la 
Universidad Católica de Cuenca, ya que evidencian una 
apertura a la experiencia emprendedora, poseen niveles de 
simpatía aceptables, se destaca estabilidad emocional; y, a 
pesar de que consideran no ser el alma del equipo, así como 
señalan conformarse con ser empleados de una organización, 
los resultados sugieren una alta probabilidad de que en algún 
momento lleguen a constituir y dirigir su propia empresa. 

De hecho, la asociación entre estos rasgos y la intención 
emprendedora ha sido demostrada en varios estudios (Al 
Mamun et al., 2018; Cheng et al., 2020). También han surgido 
algunas afirmaciones de que el trabajo duro conduce al éxito, 
y que el perfil de control interno del funcionario en el ambito 
organizacional garantiza ciertas cualidades que denotan 
la posibilidad de incrusionar en los negocios (Sarwoko & 
Nurfarida, 2021). 

De igual forma, las características de la personalidad, 
tales como: confianza en sí mismo, capacidad de controlar sus 
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emociones frente a las situaciones positivas o negativas que se 
presentan y contar con una puntuación baja en la valoración 
de neuroticismo, constituyen elementos que son propios del 
profesional capaz de hacer frente a los desafíos del mundo 
empresarial y el mercado competitivo, en contraposición con 
el hecho de conformarse con ser empleado en una entidad 
pública o privada (Biswas & Verma, 2021). 

Por lo tanto, se argumenta que, en los Contadores 
Públicos titulados en la Universidad Católica de Cuenca, la 
apertura ante nuevas experiencias y la estabilidad emocional 
demostrada, no solo mejorará su imaginación para la 
generación de ideas innovadoras en su campo profesional, 
sino que les permitirá vencer la incertidumbre para asumir 
riesgos y formar una intención emprendedora permanente en 
su vida. 

En contraposición, tener una gran simpatía asociada 
con la intención emprendedora de los profesionales de la 
Contaduría Pública, no es coherente con aquellos estudios que 
sugieren que este rasgo perjudica la perspectiva empresarial 
(Antoncic et al., 2015). Existe el pensamiento que, aquellas 
personas con cualidades de simpatía, calidez y amabilidad 
tienden a limitar su intención empresarial, ya que priorizan la 
interacción social sobre el cumplimiento de las tareas. 

Para ser empresario se necesita de un carácter imponente 
y un fuerte apego a conseguir estándares de productividad a 
través de la eficiencia, eficacia y economía, por encima de los 
consensos personales (Antoncic et al., 2015). Sin embargo, en 
este estudio se expone una visión diferente de la simpatía con 
base a la necesidad de introducirla en la empresa como parte 
de la cultura organizacional, bajo la consideración de que esta 
puede apoyarse en otros rasgos, por ejemplo, al demostrarse 
un valor promedio aceptable de estabilidad emocional en 
los graduados, la simpatía puede llegar a controlarse y 
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constituirse en una herramienta que permita aprovechar 
ciertas cualidades dentro de sus límites para conseguir el 
éxito en el desarrollo de tareas. Este hallazgo concuerda con 
(Haddoud et al., 2021), indica que, la simpatía combinada con 
la estabilidad emocional pueden tener un impacto positivo en 
la intención emprendedora.

Implicaciones y limitaciones
El hecho de comprender la estructura psicológica de un 

individuo para impulsar su espíritu empresarial resulta muy 
complejo. Este estudio explica los rasgos de emprendimiento 
de los graduados de Contabilidad y Auditoría de la 
Universidad Católica de Cuenca en Ecuador, y su influencia 
en la intención de emprender un negocio propio. A partir de 
los hallazgos se puede indicar que, forjar un negocio conlleva 
una combinación compleja de una serie de rasgos propios de 
la personalidad, algunos de ellos adquiridos o mejorados en 
la formación académica-profesional. 

El estudio demuestra que el perfil de la población de 
estudio tiene una relación positiva con el emprendimiento; 
sin embargo, existe una limitación considerable, puesto 
que no se consideraron otros factores de incidencia, tales 
como: el acceso a financiamiento, la situación económica y 
política del país, la cultura de cada territorio, las experiencias 
emprendedoras de familiares, entre otras. Por ejemplo, la 
necesidad de emprender en la zona oriental del Ecuador o en 
la costa pueden ser mayores que en la sierra. Si bien el estudio 
levantó información demográfica sobre género, estado civil y 
edad, no se establecieron relaciones entre estas variables como 
influyentes en la intención emprendedora.

Próximas investigaciones
Se recomienda a futuro realizar estudios 

complementarios que analicen: a) la correlación entre los 
rasgos de la personalidad, la ubilicación geográfica, el género 
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y estado civil de la población; b) el acceso a financiamiento, 
tasas de interés, tipos de crédito para microempresa, riesgo 
y recuperación de la inversión; y, c) la correlación entre los 
razgos de la personalidad relacionados a la formación técnica 
conservadora y de aversión al riesgo, con la de la intención 
emprendedora. 

A MODO CONCLUSIVO 
Este estudio ofrece nuevos conocimientos acerca de 

los rasgos emprendedores de los graduados en la carrera de 
Contabilidad y Auditoría de la Universidad Católica de Cuenca. 
Con base en los hallazgos, cabe recalcar que, mejorar las mallas 
curriculares con cátedras relacionadas al emprendimiento, 
capacitar de manera permanente a los docentes, y, actualizar 
el perfil de egreso de la profesión, permitirán desarrollar un 
comportamiento psicológico encaminado hacia programas de 
emprendimiento en el proceso de formación académica de los 
estudiantes. 

En la revisión teórica se identificaron los siguientes 
rasgos emprendedores que repercuten en la intención de 
emprender un negocio: conciencia e intención emprendedora, 
apertura a la experiencia, estabilidad emocional, extraversión, 
simpatía, necesidad de logro, tolerancia al riesgo e innovación. 

El universo de datos estuvo representado por 592 
graduados en el período del año 2017 a 2021, arrojó una 
muestra de 233 encuestados, en los cuales el 29% fueron 
hombres, frente al 71% de mujeres. Los graduados que 
formaron parte de la investigación estudiaron en las ciudades 
de Cuenca, Azogues, Cañar, La Troncal y Macas (tres de ellas 
capitales de Provincia). El 78% de los encuestados tenían una 
edad comprendida entre 20 – 30 años, el 13% entre 31 – 40 
años, y el 9% más de 40 años.
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En lo que respecta al estado civil de los graduados, se 
pudo notar que el 65% eran solteros, el 23% casados, el 9% 
unión libre y el 3% otro estado. El 42% de los profesionales 
eran empleados privados, el 36% no laboraban, el 12% eran 
emprendedores y el 10% laboraban en el sector público.

Los Contadores Púbicos graduados en la Universidad 
Católica de Cuenca tienen alta conciencia y espíritu 
emprendedor, ya que, a pesar de desempeñarse como 
empleados o funcionarios en las organizaciones, es muy 
probable que ellos puedan tomar la decisión de iniciar un 
negocio propio. Los profesionales son abiertos a la experiencia, 
tienen imaginación efectiva y creativa, buscan nuevas 
responsabilidades, tratan de aprender algo nuevo y siempre 
enfrentan desafíos al realizar tareas difíciles. Los graduados 
muestran un alto grado de confianza en sí mismos, aceptan 
las cosas con calma y pueden controlar situaciones internas, 
lo que evidencia su estabilidad emocional. 

Por otro lado, la población de estudio se califica como 
comunicativa, enérgica y asertiva en el manejo de las relaciones 
sociales, y a pesar de no estar siempre interesada en los 
problemas de los demás, tiene un nivel aceptable de simpatía. 
La actitud positiva muestra el alto espíritu de compromiso 
empresarial, persistencia y control interno adecuado para 
emprender un negocio. 

Otro de los hallazgos fundamentales señala que la 
necesidad de logro en los profesionales de Contabilidad y 
Auditoría les conduce a buscar alternativas para mejorar su 
rendimiento, siempre persiguen el éxito y cuando queda una 
tarea incompleta vuelven para terminarla. Al final, el estudio 
demuestra que los encuestados ocasionalmente tienen miedo 
al riesgo y al fracaso, y siempre piensan en mejorar su trabajo 
o tratan de crear ideas de negocio.  
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En consecuencia, se puede concluir que, los Contadores 
Públicos graduados en la Universidad Católica de Cuenca 
tienen un rasgo emprendedor significativo, que se relaciona 
de manera positiva con la probabilidad de iniciar su negocio 
propio. 
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CAPÍTULO VI

Comportamiento financiero desde la 
perspectiva de la competitividad en la 

industria de productos de caucho y plástico
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
El ingreso de productos en los mercados es cada vez 

es más complejo, sobre todo desde que empezó la pandemia 
Covid-19. En la actualidad la industria de productos de 
plástico y caucho en Cuenca ha evolucionado drásticamente, 
siendo considerada un motor para la economía de la región 
y del Ecuador. La globalización que vive la sociedad actual 
ha hecho que el concepto de competitividad tome mayor 
protagonismo y sea incluido en los planes estratégicos de las 
empresas, por ello, se han introducido estándares de calidad 
en la producción, organización y presentación del producto 
final, para lograr una posición privilegiada en el mercado. 

Para (Hernández, 2020), la competitividad es la 
capacidad que tiene una empresa en alinear sus recursos con 
el fin de generar ventajas en ofrecer productos y servicios, 
con mayor calidad y eficiencia por sobre sus competidores. 
En este mismo contexto, (Rubio & Baz, 2015), ratifican que la 
competitividad se refiere al éxito de las empresas en llegar 
con su productos a los mercados internacionales y frente a 
las importaciones que su país hace con productos de su 
competencia, en otras palabras, la competitividad sigue 
considerada como la capacidad que tiene una organización 
de  cualquier  tipo,  para  desarrollar  y  mantener unas ventajas 
comparativas que le permitan disfrutar y sostener una posición 
destacada en el entorno socio económico en que actúa.

Por otro lado; la competitividad es la habilidad que 
tiene una empresa pública o privada, ya sea con o sin fines 
de lucro, de alcanzar y sostener aspectos que la conlleven a 
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consolidar y mejorar continuamente su posición en el medio 
socioeconómico en la que interactúa; estos aspectos están 
definidos por sus recursos y su excelente gestión organizacional 
que le conlleva obtener rendimientos económicos superiores 
al de sus competidores; así mismo, (Porter, 2017), refiere 
que el concepto de competitividad lleva a la organización al 
concepto de excelencia, ya que implica eficiencia y eficacia en 
la gestión de los recursos de la organización.

La competitividad puede dimensionarse desde: 1. el 
ámbito interno de la empresa y 2. desde su entorno, en donde 
la primera hace referencia a que las organizaciones compiten 
con los bienes y servicios que elaboran, los mismos están 
en función de sus procesos internos (personal, tecnología y 
capital con la que cuenta), calidad y precio de los mismos; 
mientras que la segunda, se enfoca en los logros obtenidos 
en el contexto de su entorno y dependerá del modelo 
del mercado en donde se halle ubicada, dinamismo de la 
industria, innovaciones tecnológicas, estrategias de mercado; 
y, aspectos legales normados por los gobiernos, los mismos 
que permiten o impiden que las empresas vendan, inviertan, 
y se vinculen contractualmente con otras personas y empresas 
(Rubio & Baz, 2015).

En este contexto, es importante recordar que con 
Acuerdo 126-2020, el Ministerio de Salud Pública del Ecuador 
declaró el estado de emergencia sanitaria por el coronavirus 
COVID-19, con el fin de evitar contagios en la población; 
luego, ante la presencia de casos confirmados de coronavirus 
y para evitar un posible colapso en el sistema de salud del 
país, el presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo 
1017 (2020), mediante el cual declaró estado de emergencia 
por calamidad pública. 

Por esa situación, la nación entró en toque de queda, 
se limitó la movilización en las diferentes regiones del país. 
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El teletrabajo se realizó en los sectores público y privado, 
con excepción de los trabajadores de los siguientes sectores: 
servicios básicos, salud, seguridad, bomberos, riesgos, 
terminales aéreos, terminales terrestres, tráfico marítimo 
y fluvial, sector bancario, sector alimentario, sectores 
estratégicos entre otros. La pausa de la jornada laboral 
presencial inicialmente solo comprendía del 17 al 2 de marzo 
de 2020, sin embargo, se extendió y posteriormente se fue 
reconsiderando, sobre la base de las instrucciones emitidas 
por el Comité de Operaciones de Emergencia (COE).

La inestabilidad económica causada por la pandemia 
del COVID-19 ha dañado severamente al sector manufacturero 
del mundo, en especial a la economía del Ecuador, agotando 
los recursos económicos de los habitantes a un ritmo acelerado 
y con daños irreparables, entre los principales efectos se 
encuentran: quiebra de empresas, incremento del desempleo, 
falta de insumos, incumplimiento de los deudores, entre otros 
(Cedeño & Sánchez, 2021). 

Para la evaluación y cuantificación de la competitividad 
desde el punto de vista financiero, existen diversas 
metodologías, que se centran principalmente en indicadores 
de rentabilidad, solvencia y endeudamiento (Kim et al. 
2008), al respecto, algunos autores consideran que estos 
indicadores son insuficientes, ya que excluyen otros factores 
que tienen una influencia importante en la competitividad y 
que no son necesariamente medibles. En síntesis, para lograr 
la competitividad en los negocios, es fundamental contar 
con un equipo directivo dinámico que busque solucionar 
los problemas económicos que enfrenta la sociedad, que 
acepte ideas nuevas e innovadoras sin miedo a los cambios 
tecnológicos que enfrenta la industria; en decir, que prevea y 
administre sus recursos financieros en pro de la innovación 
de sus empresas, y que por sobre todo esté consciente de 
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que el recurso más importante que existe hoy en día en cada 
organización es el recurso humano.

La presente investigación tiene como objetivo identificar 
el comportamiento financiero de las grandes empresas de 
la industria de productos de caucho y plástico de la ciudad 
de Cuenca. Bajo este esquema, se procede a identificar el 
comportamiento de la competitividad y la gestión financiera; 
por otra parte, se prevé conocer el nivel de ventas y las 
utilidades obtenidas en los últimos cuatro años; para ello 
se analiza la literatura respecto a competitividad, gestión y 
análisis financiero. 

La gestión financiera y su incidencia 
en la competitividad 
Las empresas cuencanas como las de la industria de 

productos de caucho y plástico han aportado al cantón y a la 
región al desarrollo económico; sin embargo, en los últimos 
años su participación ha disminuido en el mercado local y 
nacional, siendo una exigencia para éstas en ser cada vez más 
competitivas, un aspecto por las que se ha visto disminuido 
las ventas, ha sido la reducción en la demanda de bienes y 
servicios a causa de la emergencia sanitaria ocasionada por 
la pandemia COVID-19, es aquí donde parte del cambio 
positivo de la matriz productiva, abarca un gran desafío de 
nuevas estrategias y una oportuna gestión financiera, que 
contrarreste la crisis económica y financiera que enfrente la 
sociedad.

Para (Córdoba, 2012), la gestión financiera es un estudio 
de las actividades de la empresa, para lo cual se realiza un 
análisis detallado a los estados financieros que muestra el 
estado de liquidez, solvencia, endeudamiento y rentabilidad, 
refleja el estado o la situación de la organización, permite 
un análisis de la información financiera que determine su 
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racionabilidad; criterio que va encaminado con lo referido por 
(Terrazas, 2009), quien manifiesta que la gestión financiera 
consiste en planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar 
y coordinar todo el manejo de los recursos financieros con el 
fin de generar grandes beneficios, cuyo objetivo es lograr que 
la organización se desenvuelva con efectividad, apoyar a la 
mejor toma de decisiones financieras y generar oportunidades 
de inversión.

La función financiera básicamente está enfocada en 
las siguientes áreas de decisiones como: las inversiones, 
el financiamiento y la política de dividendos, para ellos es 
importante coordinar adecuadamente sus actividades, en la 
figura 1 se presenta la relación y el ciclo a considerar para una 
eficiente gestión.   

Figura 1. Actividades de la función financiera
Fuente: Adaptado de Córdoba (2012).

Para una buena gestión se debe efectuar un control 
interno financiero, el mismo que no es más que un conjunto de 
instrucciones, reglas, políticas, procedimientos, normas, leyes, 
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directrices o medios que permitan el correcto cumplimiento 
de las actividades, siendo necesario que las empresas 
consideren los principios de eficiencia, eficacia y economía 
(Serrano et al., 2018). En este sentido; el control interno busca 
promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía 
en las operaciones de la entidad, la calidad de los servicios o 
bienes que presta, cuidar y proteger los recursos y bienes de 
la organización contra cualquier forma de pérdida, deterioro, 
uso indebido y actos ilegales, en general, contra todo hecho 
no procedente o situación perjudicial que pudiera afectarlos.

Otro aspecto para considerar en la gestión financiera es 
la toma de decisiones, la misma que requiere de conocimiento, 
experiencia y de un trabajo en equipo, que distinga fácilmente 
los problemas, pueda evaluar la situación, detectar dificultades, 
tomar correctivos oportunos y velar por la salud financiera 
que garantice un futuro económico estable y la permanencia 
de este sector productivo (Garza et al., 2007). 

En efecto, la toma de decisiones como herramienta clave 
debe ser aplicado a todo tipo de empresa, sea esta pequeña, 
mediana o grande, independientemente de su actividad 
productiva que realice, pueden ser comerciales, petroleras, 
industriales, metalmecánicas, agrícolas, agropecuarias, 
turísticas, constructoras, entre otras, deben asumir el 
compromiso de llevarlo a cabo (Nava, 2009).

En importante tomar en cuenta los riesgos que se 
pueden presentar las empresas en la vida cotidiana tanto a 
nivel interno como externo, por ello los riesgos financieros 
están asociados a estrategias que permitan reducir o aminorar 
la probabilidad que ocurra un evento que tenga consecuencias 
negativas financieras, entre los riesgos más comunes se 
encuentras el de mercado, crédito, liquidez  y operacional; 
dicho en otras palabras, el término riesgo financiero hace 
referencia a la probabilidad de enfrentar pérdidas o falta 
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de rentabilidad, siendo considerados como el grado de 
incertidumbre que puede causar pérdidas o poner en peligro 
la toma de decisiones en las inversiones (Gaytán, 2018).

Importancia del análisis financiero 
en la industria del caucho y plástico
El análisis financiero es una herramienta relevante 

para la gestión de cualquier organización, ya que abarca 
un conjunto de principios y procedimientos que se utilizan 
para transformar la información contable, económica y 
financiera. Una vez procesada, será útil para la toma de 
decisiones de inversión, financiación, control y planificación; 
un buen análisis financiero permitirá controlar de forma más 
sencilla y adecuada el desarrollo de la empresa, comparando 
los resultados obtenidos por una empresa en un período 
determinado con los resultados de otras empresas similares 
(Nava, 2009).

El objetivo primordial del análisis financiero es 
encontrar un panorama que permita definir o delimitar el 
futuro de la organización, a través del tiempo se han podido 
identificar dos grandes enfoques, el enfoque tradicional y el 
enfoque integrador; que permiten tener una visión amplia 
del futuro de la empresa y sus posibles riesgos financieros 
(Puerta, et al., 2018).

Según (Ochoa, et al., 2018), el análisis financiero es 
una herramienta clave para la gestión operativa de cualquier 
organización, ya que se enmarca dentro de un conjunto 
de principios y procedimientos utilizados para generar 
información contable, que una vez procesada, es útil para 
definir la inversión, financiación, planificación y decisiones de 
control, también permite comparar los resultados obtenidos 
por una empresa en un período determinado con los resultados 
de otras empresas similares.
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Para efectuar el análisis financiero en las organizaciones, 
es importante disponer de los estados financieros razonables 
que representen el resumen económico de la empresa y de fácil 
entendimiento; es por ello, que a lo largo de los tiempos se ha 
buscado la manera de unificar e interpretar esta información 
con las Normas de Información Financiera (NIF); de tal 
manera que sea entendible en cualquier parte del mundo 
con la finalidad, de que, cualquier empresa pueda alcanzar 
niveles de competitividad globales y asegurar su ingreso a 
los mercados internacionales, esta información es útil para la 
toma de decisiones en los procesos de operación, inversión y 
financiamiento (Olivera, 2016).

La aplicación de un correcto y adecuado análisis 
financiero es de vital importancia para la empresa, permiten 
dar a conocer a los socios o involucrados internos como 
externos el desempeño y posición de la empresa mediante 
la combinación o comparación de valores reflejados en los 
distintos estados financieros de la organización. 

Figura 2. Aspectos de análisis financiero.
Fuente: Adaptado de Olivera (2016).
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Ratios a ser considerados para el análisis 
de la gestión financiera
Las ratios financieras son una herramienta de 

comparación e interpretación de los datos financieros, esta 
técnica propone el uso de estos coeficientes para evaluar la 
situación y evolución, tanto financiera como económica, de 
la empresa, cuyo buen diseño y conocimiento permite a las 
personas abordar algunos aspectos concretos de una empresa 
(Ibarra, 2006). 

Bajo este contexto, la rentabilidad de una empresa 
es fundamental para los socios o accionistas, pues permite 
identificar claramente cuál será el beneficio que recibirá al 
invertir su dinero en una organización o proyecto específico. 
Los ratios de rentabilidad miden la eficiencia en la gestión 
de recursos, comparando los resultados de cada período, 
analizando la rentabilidad operativa o la rentabilidad en 
activos (Zambrano, et al. 2021), en este aspecto, (Molina, et al. 
2018), refieren que los indicadores de rentabilidad permiten 
ver cómo optimizar mejor los costos, los gastos y la capacidad 
para generar ganancias durante el período contable, lo 
que permite que operen plenamente las actividades de las 
empresas. 

Bajo estas premisas, se consideran los siguientes ratios 
a ser aplicados a las tres grandes empresas de la industria del 
caucho y plástico de la ciudad de Cuenca.

Margen de utilidad bruta: muestra cuánto representa la 
utilidad antes de los gastos operativos e impuestos, respecto 
al nivel de ventas en un período o tiempo determinado; se 
obtiene con la siguiente fórmula:
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Margen de utilidad neta: se refiere al margen existente 
entre la utilidad neta del y el nivel de ventas de un período de 
tiempo, se obtiene con la siguiente fórmula:

Rendimiento sobre el capital (ROE): representa la 
utilidad neta frente al capital de la empresa, mostrando el nivel 
de eficiencia de la gestión de los recursos de los inversionistas, 
esta ratio permite identificar el costo de oportunidad que 
tienen los accionistas al evaluar el rendimiento de su capital; 
se obtiene con la siguiente fórmula:

Rendimiento sobre la inversión (ROA): Esta razón 
financiera expone la eficiencia de la administración de los 
activos de la empresa, muestra cuanto representa la utilidad 
neta sobre los activos totales, se obtiene con la siguiente 
fórmula:

Este instrumento de medición financiera nos ayudará a 
determinar la viabilidad positiva o negativa del negocio, con 
esta información se podrán tomar decisiones más acertadas y 
se medirá también la capacidad de la empresa para manejar 
pasivos a corto o largo plazo y se desglosan de la siguiente 
manera: ratio de liquidez, ratio de gestión, ratio de solvencia 
y ratio de rentabilidad (Barreto, 2020).
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
El estudio que se efectuó fue de tipo descriptivo 

no experimental, ya que las variables de investigación se 
analizaron en su estado original sin manipulación, puesto 
que, se ha informado el desempeño financiero de las empresas 
bajo la perspectiva de la competitividad; recopilando la 
información en un solo momento, tomando una finalidad 
transversal 

Se realizó estudios bibliográficos de las grandes 
empresas del sector industrial de productos de caucho y 
plástico de la ciudad de Cuenca, con datos cualitativos y 
cuantitativos obtenida de la revisión de documentos; la 
población considerada fue de tres empresas, de las cuales una 
empresa se relaciona con la producción de bienes derivados 
del caucho y dos empresas que producen productos derivados 
del plástico, por tanto, no se requirió levantar una muestra 
para el desarrollo de la presente investigación (Bernal, 2010).

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS 
De la revisión de documentos de las tres grandes 

empresas del sector de la industria de productos de caucho y 
plástico de la ciudad de Cuenca, se evidencia que las mismas 
han captado ingresos por ventas un monto de $258.683.323,92; 
$214.085.555,82; $174.549.795,30; y, $250.063.668,56 en los años 
2018, 2019, 2020 y 2021, respectivamente; siendo notorio que 
este sector industrial ha sufrido disminuciones significativas 
en sus niveles de ingresos, pues tomado como base el año 
2018, las ventas en el 2019 sufrieron una rebaja del 11,86%, en 
el año 2020 una rebaja de 32.87%; y en el 2021 una rebaja del 
6.92%.

La reducción más significativa de las ventas del 
sector se da en el año 2020, efecto que se relaciona con las 
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restricciones y la crisis económica ante la emergencia sanitaria 
por la pandemia COVID-19. Pues no deja de ser alentador 
que, a partir del año 2021 las ventas del sector comenzaron a 
mejorar y la reducción de los ingresos fue menos impactante; 
sin embargo, desde otra arista la mayoría de las empresas no 
pudieron mantenerse competitivas en el mercado, pues el 
efecto de la crisis lesionó la economía de todos los sectores 
industriales y comerciales. 

Estas empresas han sufrido una reducción significativa 
en sus ventas desde el año 2018, por ejemplo, en el año 2020 
con respecto al año 2018, las ventas bajaron notablemente en 
cada empresa, Continental Tire Andina S. A., bajo sus ventas 
en un 32.7%; Plásticos Rival Cía. Ltda., bajo sus ventas en un 
32.33%; y, Plastiazuay S.A., bajo sus ventas en un 29.96%, 
situación que en su momento debió ser preocupante para el 
sector comercial e industrial de los productos de caucho y 
plástico. Para mejor ilustración. 

En las actividades de la industria de productos de 
caucho y plástico de las grandes empresas de la ciudad de 
Cuenca, las ventas han caído notablemente desde el año 2018 
hasta el año 2020, para luego ir mejorando a partir del 2021. 

Respecto a la utilidad neta generada por cada una de las 
empresas, se observa que estas de igual forma han ido bajado 
de manera radical, en especial en la empresa Continental 
Tire Andina S. A., la misma que en el año 2020 generó una 
pérdida de -$3.795.308,88; aspecto que es preocupante para el 
sector al ser una empresa que genera los mayores montos de 
ventas. En la tabla 2 se presenta las utilidades netas o pérdidas 
generadas por cada empresa del sector, durante los ejercicios 
económicos 2018, 2019, 2020 y 2021.
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La mayor parte de las grandes empresas desde el año 
2018, no ha podido mantener la competitividad en el mercado, 
puesto que sus utilidades disminuyeron drásticamente 
llegando en cierto caso a que la empresa genere pérdida. 
Tomando como base el año 2018, Continental Tire Andina S. 
A., bajo su utilidad neta en al año 2021 en un 97,92%; seguida 
de Plásticos Rival Cía. Ltda., que bajo su utilidad en un 70,05% 
en este mismo año; sin embargo, Plastiazuay S.A., incrementó 
sus utilidades en un 28,10% en el 2021, con lo que demuestra 
que tuvo un manejo eficiente en la administración de sus 
recursos, recuperando sus niveles de ingresos respecto a años 
anteriores y manteniéndose competitiva en el mercado. 

Las empresas al 2021 mantienen niveles inadecuados 
de margen neto, margen bruto, rentabilidad de sus activos y 
rentabilidad de su patrimonio, excepto la empresa Plastiazuay 
que mantiene un rendimiento de su patrimonio de un 10,32%, 
un rendimiento sobre sus activos de un 5,03%, un margen 
bruto de 20,08% y un margen neto de 5,51%, indicadores que 
han sido crecientes con respecto a los años anteriores. Esto 
denota que es la única empresa que, desde su comportamiento 
financiero demuestra ser competitiva en el sector industrial de 
productos de caucho y plástico, lamentablemente la situación 
financiera y por ende la competitividad de las otras empresas 
hasta el año 2021, demuestra complejidad en el desarrollo de 
sus operaciones.

CONCLUSIONES
Las empresas objeto de estudio en esta investigación, 

desde el año 2018 al 2021 han sufrido una reducción 
significativa en sus niveles de ventas, de manera especial en el 
año 2020; situación que se dio como consecuencia por la falta 
de demanda de bienes y servicios por parte de los habitantes 
frente a la pandemia COVID-19; por ventaja, las ventas 
van tomando mejoría en el año 2021, ya que las actividades 
económicas de los diversos sectores se han ido confortando.



147

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

En cuanto a los resultados generados por las grandes 
empresas del sector de la industria de productos de caucho 
y plástico, en el año 2020 las utilidades han caído a gran 
picada, por ejemplo, la empresa Continental Tire Andina S. 
A., generó una pérdida de -$3.795.308,88, aspecto negativo 
que se dio como consecuencia de la inestabilidad económica 
ante las restricciones dispuestas por el Estado. En el año 2021, 
se evidencia una mejoría en sus utilidades incluso la empresa 
Plastiazuay obtuvo mejores resultados que los obtenidos antes 
de la pandemia COVID-19.    

Respeto a los índices financieros, las grandes empresas 
de la industria de productos de caucho y plástico, desde el 
año 2021 han mantenido niveles bajos en el margen neto, 
margen bruto, rentabilidad de sus activos y rentabilidad de 
su patrimonio, únicamente la empresa Plastiazuay refleja un 
rendimiento de su patrimonio de un 10,32%, un rendimiento 
sobre sus activos de un 5,03%, un margen bruto de 20,08% y 
un margen neto de 5,51%, indicadores que han sido crecientes 
con respecto a los años anteriores.

Del análisis de esta investigación, se concluye que las 
grandes empresas del sector de la industria de productos de 
caucho y plástico de la ciudad de Cuenca, desde el año 2018  
al 2021, han mantenido niveles bajos de competitividad, pues 
sus ventas han ido disminuyendo notablemente de manera 
particular en el año 2020, toda vez que la crisis sanitaria del 
país trajo con ella condiciones adversas que perjudicaron 
la situación económica de las familias, de los sectores 
productivos y de los comerciales, afectando sin duda al sector 
de la industria de productos de caucho y plástico, lo que 
ocasionó que algunas empresas caigan en grandes pérdidas.

Por otra parte, es importante recalcar la gestión 
financiera de la empresa Plastiazuay, pues sus utilidades 
han sido siempre crecientes excepto en el año 2020, lo que 
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demuestra su habilidad para recuperar y mantener sus 
productos en el mercado, mantenido así niveles óptimos de 
competitividad.
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CAPÍTULO VII

¿El sector turismo de la provincia 
del Azuay es competitivo? 
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
El turismo es uno de los sectores productivos que 

brinda servicios importantes en la competitividad económica 
de la ciudad de Cuenca, ya que incluye factores naturales, 
culturales y humanos en un solo compendio beneficioso, 
generando réditos para diversos representantes, no obstante, 
por la crisis sanitaria causada por la COVID-19, afectó este 
sector importante. A nivel mundial, el sector turístico ayuda 
a impulsar en la economía de los gobiernos, ya que crea 
cadenas productivas, lo que puede optimizar el nivel de 
vida de la población; según (Sanmartín & López, 2019); el 
turismo se refiere al dinamismo socioeconómico encaminado 
a la captación de empresas de transporte, alojamiento, 
restauración, información y entretenimiento para millones 
de personas en todo el mundo, lo que ha hecho en los últimos 
años se haya convertido en una alternativa de crecimiento 
económico.

De hecho, el turismo contribuye con la tasa de empleo 
más alta del mundo, se describe como un relevante proveedor 
de ingresos; para el caso de Ecuador, se ubicó en el tercer 
puesto en el ítem de ingresos no petroleros del país, luego del 
banano y camarón, aportando con el valor de $ 2.288 millones 
de dólares (Ministerio de Turismo, 2020).

Por consiguiente, las organizaciones que buscan 
ofrecer servicios turísticos de excelencia manejan un grado 
organizacional, con pocas jerarquías, con un estilo de mando 
encaminado al agrado y logro del consumidor; como resultado, 
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una estructura que incorpore estas características primero 
debe permitir hacer bien lo que hace y la complacencia del 
cliente, logrando resultados, siempre que la organización se 
enfoque hacia el agrado de las expectativas del público.

En la actualidad, la calidad es un factor clave para la 
competitividad de los servicios turísticos, las características 
del mencionado servicio y del proceso de prestación del 
servicio son observables y pueden variar las opiniones de 
viajeros o consumidores; por ello, las empresas de turismo, 
han tratado de mejorar la calidad y competitividad, por ende, 
han recurrido a recrear o redescubrir nuevos servicios que 
ayuden a atraer a más turistas que cada vez son más exigentes 
(Arriaga, 2018).

El tema de la calidad evoca un concepto mundial 
que se puede emplear en alguna cosa, actividad o función, 
evolutiva y sujeta a requisitos que se deben cumplir; con 
esto entendemos todos los tipos y atributos de bienes 
físicos o inmateriales que brindan la capacidad de satisfacer 
necesidades explícitas o implícitas preestablecidas; es lo que 
siente un cliente cuando cree que un bien o servicio es capaz 
de satisfacer sus necesidades, aspiraciones o perspectivas. 

Por lo tanto, la presencia de más y más organizaciones 
enfocadas en sector del turismo, que presten servicios hacia 
el público en general, es una condición esencial para crear 
en la “mente” de los clientes, el área objetiva, por lo que su 
existencia se deriva de perdurar en el campo competitivo, 
debido a la calidad de los servicios se crearán una ventaja 
competitiva frente a los grandes desafíos para el desarrollo 
turístico del Azuay, son el clima cálido, la calidez de la gente, la 
gran diversidad tanto de flora como de fauna de la provincia.

Bajo este contexto se analizará la competitividad 
del sector turístico de la provincia del Azuay; así como 
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también factores positivos y negativos que influyen en el 
crecimiento económico de la provincia, en las actividades que 
se encuentran desarrollando varios empresarios alrededor de 
la provincia ya sean en servicios de actividades de alojamiento, 
alimentos y bebidas, agencias de viajes, operadoras de turismo 
entre otras.

ASPECTOS TEORÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN 
Se presentan los referentes teoréticos de la investigación, 

en este sentido:

Concepto de Calidad de los Servicios Turísticos
De igual manera, (Tari, 2017), define a la calidad de los 

servicios turísticos como la satisfacción de las necesidades y 
expectativas de los clientes, esta calidad no solo debe aplicarse 
en los productos y servicios que brinda el área hotelera, sino 
debe estar en sinergia con todos los ámbitos de la empresa, 
para que de esta manera se consiga la calidad total en los 
servicios brindados al turista y en consecuencia un porcentaje 
de incremento de ingresos de este sector.

Así también podemos indicar que la calidad del servicio 
es un conjunto de propiedades que dan valor a un producto o 
servicio y se puede medir a través de la calidad, satisfacción y el 
valor, abarcando todas áreas de la empresa y así cubrir y cumplir 
con  todos los requerimientos de los usuarios de este servicio, la 
calidad del servicio se puede medir a través de una evaluación 
de los siguientes componentes: fiabilidad, seguridad, capacidad 
de respuesta, empatía, intangibilidad (Duque-Oliva, 2015).

Según Gryna (2009), nos indica que Joseph Juran definió 
la calidad como la importancia que se da a las características 
de un producto o servicio, desde el proveedor hasta el cliente 
final, este sentido menciona la trilogía para la calidad, la misma 
que está basada en:
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Planificación de la Calidad: En este paso se determina 
las necesidades de los clientes y desarrollar los productos 
y actividades idóneos para satisfacerlas, en este paso se 
debe determinar los clientes, las necesidades de los clientes, 
desarrollar productos de acuerdo con las necesidades de los 
clientes. 

Control de Calidad: En este paso se evalúa la conducta 
real de la calidad, midiendo los productos obtenidos con los 
objetivos planteados, de esta manera poder realizar las 
correcciones necesarias y oportunas, es así como se puede 
realizar el control mediante la verificación de los hechos ocurridos 
o desde la prevención.

Mejora de Calidad: En este paso se realiza un 
proyecto de mejora de la calidad con la finalidad de conseguir 
un cambio rentable y constante que consiga un desarrollo 
continuo.

La calidad representa una filosofía dentro de la actividad 
empresarial turística en donde debe coincidir la satisfacción 
de las necesidades del cliente con los objetivos que tiene la 
empresa turística, la herramienta principal para llevarlos a 
cabo es el desarrollo de un sistema de procesos que permiten 
prevenir, corregir o eliminar procedimientos, además control, 
productividad, eficiencia y eficacia de los recursos, ayudando 
a la empresa a brindar un servicio de calidad.

Competitividad Turística en el Azuay
La competitividad turística es brindar u ofertar los 

mejores productos y servicios con el objetivo de obtener un 
incremento de ingresos, con el fin de que una  organización 
pueda ser competitiva en el mercado existen diferentes 
factores que influyen en el desempeño de la misma como el 
manejo de sus recursos humanos, financieros y la constante 
actualización, para lograr ser competitivos en el mercado 
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debemos primero ser eficientes en la productividad, esto es el 
manejo correcto de los recursos utilizados para la obtención 
de bienes y servicios con respecto a los resultados obtenidos 
(Tari, 2017).

Por otra parte, las empresas dedicadas al turismo se 
encuentran en crecimiento en el mundo, se las considera como 
generadoras de empleo y de ingresos para el país, según el 
Barómetro del Turismo Mundial de la OMT prevé que para 
el año 2024, habrá un repunte en el sector del turismo, ya que 
desde el año 2020 cuando inicio la pandemia los niveles de 
llegada de turistas a diferentes destinos del mundo bajo en 
un 73%, por lo tanto, es necesario aplicar medidas para la 
reactivación económica, así también menciona que América 
Latina tiene una gran ventaja, ya que los turistas, visitan estos 
países por los destinos poco concurridos que hacen que los 
turistas tengan confianza para evitar el contagio del virus del 
COVID (Organizacion Mundial de Turismo, 2021).

Es importante indicar, que en Ecuador en el año 2017 
hubo un incremento de un 14% con respecto a la llegada de 
turistas en el año 2016, sin embargo, por la pandemia en los 
años 2020 y 2021 bajaron el ingreso de turistas al país en un 
435% y 346% respectivamente en relación con el año 2019.

De igual manera, se debe indicar que a nivel 
internacional la ciudad de Cuenca es considerada dentro de las 
fundamentales, en el ámbito turístico no solo a nivel nacional, 
sino con respecto a Sudamérica, al haber sido reconocido por 
diferentes galardones, sin embargo, el turismo en el Azuay 
tiene algunas limitantes como el no contar con un aeropuerto 
internacional que dificulta el turismo de extranjeros que 
desean visitar la ciudad y no pueden llegar directamente 
(Ministerio de Turismo, 2022).
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Azuay líder dentro del Turismo 
afectado por la pandemia COVID-19
Se considera turista todo aquel que llega al Ecuador con 

el propósito de efectuar actividades turísticas y tiene prohibido 
realizar diligencias comerciales, el período de permanencia 
de los turistas es de noventa días durante el período de un 
año contado desde la fecha de su primer ingreso, es renovable 
una vez hasta noventa días adicionales, anterior solicitud y 
cancelación del importe (Asamblea Nacional del Ecuador, 
2017), por lo que el sector turístico se convierte en una fuente 
importante en la economía a nivel mundial y el Ministerio de 
Turismo (MINTUR), quiere convertir a la provincia del Azuay 
en el referido turístico del territorio ecuatoriano, creando un 
mecanismo clave que ayude al progreso (Lalangui, 2021).

Es por ello que el Ministerio de Turismo conjuntamente 
con la cámara de Turismo del Azuay y la fundación Municipal 
de Turismo para Cuenca, convencidos de que en la provincia 
existe un gran potencial en los diferentes tipos de turismo, 
sea este cultural, de aventura, comunitario, artesanal, 
gastronómico; buscan realizar reuniones de inversión con 
empresarios del turismo para el mejoramiento de la calidad 
en el servicio turístico brindándoles oportunidades de 
capacitación, adecuación y financiamiento para la mejora de 
los servicios turísticos. 

Dentro de la provincia se encuentra El parque Nacional 
Cajas, es una área protegida que abastece de agua a toda la 
ciudad de Cuenca; la ciudad también fue declarada por parte 
de la UNESCO, como Patrimonio Cultural de la Humanidad 
por la riqueza arquitectónica que tiene la ciudad en sus iglesias 
y casas de estilo colonial logrando con ello que muchos turistas 
nacionales y extranjeros visiten la provincia recomendando y 
en muchos casos retornando hacer una vida en la ciudad por 
la arquitectura y calidez de su gente (Ministerio de Turismo, 
2019). Considerando los datos estadísticos informados por el 
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Ministerio del Turismo (2020), durante el año 2019, el número 
de turistas nacionales y extranjeros que han ingresado al 
Ecuador fueron 2.043.993 visitantes. Ver figura 1.

Figura 1. Porcentaje de turistas que ingresaron al país por trimestres.
Fuente: MINTUR (2021).

Durante todo el año, el país recibió turistas de todo el 
mundo, en los meses de enero a abril fue del 23,53%, durante 
los meses de mayo y agosto que representó un 42,95% mayor 
afluencia de visitas y para los meses de septiembre a diciembre 
representó el 33,51%. A finales de diciembre del 2019, la oficina 
de la OMS en China, notifica el informe de la comisión 
Municipal de Salud Wuhan, sobre un conglomerado casos 
de “neumonía de origen desconocido”; en el mes de marzo 
del 2020, la Organización Mundial de Salud llegó a emitir la 
declaratoria sobre COVID-19 por medio de su director general 
a través de una rueda de prensa (Sevillano, 2020).

Para limitar la propagación del COVID-19, los 
mandatarios a nivel mundial tomaron restricciones al cercar 
todo un país o las ciudades más afectadas y también al prohibir 
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la entrada a sus fronteras, lo que resultó en un gran golpe para 
la industria del turismo mundial, particularmente el sector de 
los viajes y la hostelería; el brote de COVID-19 ha obligado 
a muchos destinos turísticos a detener sus operaciones tras 
las medidas de confinamiento y las prohibiciones de viaje, 
así como la cancelación de reservas y una logística limitada 
(Fotiadis & Polizos, 2021). 

La pandemia causó impacto fuertemente en el turismo a 
nivel mundial ocasionó pérdidas del -68% en África y América, 
en Asia Pacífico del -84%, Europa del -70%, y en Medio Oeste del 
-74%; de esta manera, provocando un desequilibrio económico 
causada por el interrupción estacional de actividades de las 
organizaciones dentro de un estado, debido a este hecho, el 
COVID-19, ha impactado drásticamente en los ingresos, por 
lo que el Gobierno del Ecuador, a través del Ministerio de 
Turismo estimó el impacto de la pandemia, en unos $540 
millones en el sector turístico (Larrea, 2020).

Figura 2. Porcentaje de pérdidas en el Turismo a causa de la pandemia.
Fuente: Organización Mundial del Turismo (2021).
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Se realizó a través de un tipo descriptivo documental y 

diseño bibliográfico, en el cual no se realizaron manipulaciones 
en las variables dependiente e independiente, actualmente 
para esta investigación la información utilizada se obtuvo 
mediante la revisión bibliográfica, el alcance de este estudio 
se realizó de acuerdo a una directriz descriptiva, que permitió 
demostrar de manera objetiva el turismo y su vinculación 
con la provincia del Azuay, la finalidad del estudio fue de 
tipo transversal, en razón que la recolección de datos de los 
turistas que han optado por visitar la provincia se realizó en 
un período de tiempo determinado.

Para la búsqueda de la información solicitada, se 
empleó la técnica de la revisión documental, en este caso, se 
recogieron datos estadísticos de unidades de control como son 
el Ministerio del Ecuador (MINTUR), el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censo (INEC) y la Fundación Turismo Cuenca.

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
A continuación, se muestran resultados obtenidos 

en base a la investigación realizada por las entidades como 
INEC, MINTUR de acuerdo con los criterios metodológicos 
establecidos; es relevante mencionar que la gran mayoría de 
turistas que visitan al Azuay están motivados por la naturaleza, 
la vida silvestre, por la gran riqueza, arquitectura de la ciudad, 
museos, iglesias, barrios artesanales y gastronomía, sitios de 
una impresionante importancia paisajística que hicieron que 
la ciudad sea nombrada como ciudad Patrimonio Cultural 
(Grupo de Investigacion en Economia Regional, 2019). 
Demostrándose en la siguiente figura 3: 
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Figura 3. Motivaciones visitas Cuenca.
Fuente: Fundación Turismo Cuenca (2019).

Según la Fundacion Turismo Cuenca (2019), la ciudad 
de Cuenca, es el principal destino de la provincia del Azuay, 
la mayoría de los turistas llegan a esta ciudad para luego 
partir hacia otros lugares como el valle de Yunguilla ubicado 
en el cantón Santa Isabel, Gualaceo y Chordeleg, atractivos 
de importancia nacional como el Parque Nacional del Cajas. 
La limitante de esta ciudad con otras ciudades principales del 
país como destino para turistas extranjeros es por su limitada 
conexión con vuelos internacionales. 

Como se puede observar en la tabla y la figura, el nivel de 
turistas que ingresaron al país y específicamente a la provincia 
del Azuay, en los años 2016 hasta el año 2019, tiene un porcentaje 
de incremento normal, en relación con el año anterior, para el 
año 2020 por causa de la pandemia, los ingresos en dólares 
por ventas del sector del turismo disminuye en más del 100% 
con respecto al año 2019, esto debido a las restricciones que se 
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implementaron por la pandemia, poco a poco el sector del turismo 
ha ido normalizándose esto se refleja en el año 2021 que tenemos 
un ingreso en dólares en el Azuay de 1562000, acercándonos 
al ingreso del año 2019 pero no superándolo. Según los datos 
estadísticos emitidos por el Ministerio de Turismo nos indica 
que existe mayores ingresos de turistas al ecuador que turistas 
interesados en salir a otros destinos fuera del país.

Análisis de las fuerzas competitivas 
para el sector turístico del Azuay
La promoción de Ecuador como potencia turística 

a escala mundial en los últimos años ha sido relevante, 
destacando la creación de nuevas políticas por parte del 
gobierno que han surgido con el ánimo de cambiar y reactivar 
la matriz productiva del país, con esta iniciativa surge una 
campaña intensa a nivel local, el Ecuador a lo largo de estos 
años ha alcanzado varios galardones como destino líder verde 
en Sudamérica (Cabanilla et al. 2021).

Con lo mencionado anteriormente, siendo el Ecuador 
un país que impulsa el turismo, la provincia del Azuay se 
encuentra siendo considerada como una localidad turística 
que busca competitividad a nivel internacional.

En la tabla 1, se considera la clasificación de las empresas 
en el Ecuador en función del nivel de ventas anuales que han 
logrado, para lo cual se detalla la siguiente estructura, que 
tiene como base a los microempresarios y a la gran empresa 
como organizaciones más consolidadas.
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Tabla 1. Clasificación de las empresas

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (2020).

En el Ecuador, según información del Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censo (INEC), con referencia al año 2020 
se puede identificar la existencia de 54.974 establecimientos 
dedicados a actividades de alojamiento y servicio de comida 
relacionados con el turismo. Según la tabla 2, se puede 
evidenciar que el mayor porcentaje de empresas dedicadas a 
actividades de alojamiento y venta de comida en el Azuay se 
caracterizan por ser microemprendimientos, seguido por la 
pequeña, mediana y finalmente la gran empresa.

Tabla 2. Número de empresas de alojamiento 
y servicio de comidas en el Azuay.

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (2020).
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Se puede identificar que las grandes empresas 
dedicadas a actividades de alojamiento y servicio de comida 
en el Azuay son las que generan un mayor volumen de ventas 
en la provincia, seguidas por la mediana, pequeña y finalmente 
la microempresa, que es la que generan un volumen de venta 
muy inferior al resto.  En lo que se refiere a nivel país, en el 
Ecuador las ventas con respecto a esta actividad de servicio 
están alrededor de $ 1.480.282.795 de dólares.

Las empresas grandes dedicadas a actividades de 
alojamiento y servicios de comida son las que generan 
un mayor volumen de plazas de empleo, seguido por los 
pequeños microempresarios, los mismos que buscan tener 
una sostenibilidad de su emprendimiento basándose en el 
turismo de la provincia. En el Ecuador esta actividad generar 
alrededor de 106.987 plazas de empleo.

Estudiadas las empresas azuayas que conforman el 
sector turístico, se evidenció el mayor porcentaje de empresas 
dedicadas a actividades de alojamiento y venta de comida en 
el Azuay, son de microemprendimientos, cabe resaltar que 
existió baja demanda debido a la pandemia, pero cabe destacar 
que se crearon nuevas políticas por parte del gobierno para 
reactivar la matriz productiva del país.

A MODO CONCLUSIVO 
Al considerarse el turismo como una de las importantes 

fuentes de ingreso para los países en vías de desarrollo, por lo 
que los gobiernos emplean formas de captar la atención a los 
viajeros para que visiten, como la creación de publicidad, por 
lo que se demostró en la investigación el ingreso de millones 
de visitantes al país, en cambio, para turismo interno se 
maneja el calendario de feriados que incentiven el traslado 
entre provincias.
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En cuanto a la provincia de Azuay, las empresas que 
brindan servicios relacionados con el esparcimiento y los 
lugares de hospedaje de turistas, tienen una gran acogida 
significativa, debido a que cada cantón cuenta con los 
atractivos turísticos que ofrecen, estos resultados se reflejan 
en la investigación.

No obstante, con el surgimiento de la pandemia, el 
sector turístico se vio afectado en todo el mundo, debido a 
medidas implementadas como cierres de fronteras, suspensión 
de aerolíneas, hoteles, cierre de restaurantes, paralización de 
actividades turísticas y no turísticas, este importante sector a 
través de los años ha enfrentado a una serie de desafíos como 
la transmisión de virus o enfermedades a menudo asociadas 
con el calendario de flujos turísticos; por lo tanto, debe crear 
un sistema de apoyo para estos casos.

En el Azuay se puede evidenciar que los pequeños 
emprendimientos dedicados a actividades de alojamiento y 
servicio de comida son el pilar fundamental para promover 
el turismo entre la provincia, esto conlleva a que los 
microempresarios se encuentren enfocados a actividades 
relacionaos a este ámbito y de esta manera poder generar 
ingresos que permitan una subsistencia de tipo económico y 
familiar.

Las empresas grandes, dedicadas a actividades de 
turismo en la provincia, son las que generan un mayor volumen 
de ventas, esto se relaciona con el alto nivel de inversión 
realizado por parte de los empresarios para el funcionamiento 
de estas empresas, siguiendo el mismo lineamiento se puede 
concluir adicional, que las microempresas relacionadas con 
actividades de alojamiento y servicio de comida en el Azuay 
son establecimientos que generan un menor volumen de 
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ventas con respecto a otros tipos de empresas que existen en 
el Ecuador.

En el ámbito de la creación de empleo relacionado 
con el turismo en el Azuay y en especial en actividades de 
alojamiento y servicio de comida, se puede identificar que las 
grandes empresas son las que generan un mayor número de 
plazas de empleo, seguida por las microempresas, las mismas 
que tienen como base el entorno familiar, el cual buscan 
generar una incorporación al entorno laboral a los integrantes 
del hogar.

También se puede concluir que los turistas nacionales y 
extranjeros llegan a la provincia del Azuay por sus atractivos 
naturales, cultura, gastronomía precios bajos y seguridad que 
encuentran en todos sus cantones, también debemos indicar 
que los turistas extranjeros tienen la limitante del transporte 
aéreo, ya que no contamos con un aeropuerto internacional 
en la provincia, lo que dificulta el ingreso directo de turistas.

Los ingresos o ventas en el sector del turismo por diferentes 
tipos de negocios como: alimentos y bebidas, hospedaje, 
transporte e intermediación desde el año 2016, hasta el 2019 
tiene un margen de incremento normal sin tener un repunte 
en ninguno de los años mencionados, en el año 2020 y 2021 
por la pandemia tenemos una disminución considerable en los 
ingresos, es así como el Gobierno Nacional debería implementar 
una política y planes para la sostenibilidad del área del turismo.
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CAPÍTULO VIII

Identidad social y competitividad 
en los emprendimientos de joyería 

en la provincia del Azuay
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
La concentración de fabricación de joyas en oro, plata 

y cobre están en la provincia del Azuay siendo el cantón 
Chordeleg y Cuenca los que más comercio generan por los 
artesanos que con su habilidad, creatividad y dinamismo 
atrapan el turismo visitante para vender sus joyas y bisutería. 
El principal centro de producción de joyas del Ecuador está 
concentrado en la ciudad de Cuenca y el cantón de Chordeleg, 
pertenecientes a la provincia del Azuay. 

En el presente estudio se realiza una descripción del sector 
de la joyería en la provincia azuaya, su evolución con el paso 
de los últimos años y una revisión de la literatura que permita 
comprender desde un enfoque teórico la competitividad y la 
identidad social en el sector de emprendimientos de la joyería, 
analizando el entorno nacional e internacional. En la provincia 
del Azuay los sectores que se dedican a la elaboración y 
comercialización de joyas son los cantones y parroquias tales 
como: cantón Gualaceo, Chordeleg, Sigsig, Ponce Enríquez, 
San Gerardo, parroquia Quingeo, Victoria del Portete, Tarqui, 
entre otros.

Las zonas de mayor demanda comercial son las regiones 
costeras del Ecuador, debido al mercado geográficamente más 
grande y por las características individuales de los habitantes. 
En este sentido, las ciudades de la costa ecuatoriana donde 
existe una mayor necesidad son: Guayaquil, Manta, Machala, 
Esmeraldas, Quito, es la ciudad de la sierra del Ecuador con 
mayor demanda de joyería hecha en Cuenca, mostrando una 
preferencia por la joyería pequeña al estilo tradicional.
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La Provincia del Azuay es el centro de comercialización, 
el resto de las provincias se limitan al comercio de joyas; el 
porcentaje o número de joyeros dedicados a esta actividad es 
muy bajo. Los artesanos con capital propio y por tanto dueños 
de un taller, en ciertos casos, están a cargo de obreros y 
aprendices. Compran oro directamente y trabajan por cuenta 
propia. En cuanto a la realización de las obras, tienen total 
libertad para determinar el modelo, diseño, tamaño, quilataje 
independientemente del patrocinador. 

De igual manera, son los padres de familia quienes 
viajan a diferentes regiones y localidades del país para vender 
sus productos, pero la misma forma de pago es mediante 
transferencia o cheque. Es importante recalcar que las joyas 
representan un medio de identidad social, que según (Kotler 
& Armstrong, 2008) es una necesidad psicológica, que se 
satisface cuando las personas se cuidan físicamente. En este 
caso, tienen una necesidad de pertenecer a un grupo social o 
de ser aceptados, lo que está directamente relacionado con la 
apariencia. 

Sin embargo, también se vincula a un cuarto nivel 
conocido como necesidad de autoestima, en el cual los 
individuos se sienten cómodos con lo que han logrado. 
Incluye el éxito, además de satisfacer la necesidad de estima, 
fama, prestigio y estatus, esencialmente en la autopercepción. 
La joyería ha tenido una importancia histórica relevante 
en todas las culturas a lo largo del tiempo y continúa hasta 
nuestros días como representación del lujo y la ostentación. 
Las personas y las joyas son inseparables y proveen jerarquía 
y poder (Valdez-Castro, 2016).

ASPECTOS TEÓRICOS REFERENCIALES 
En este apartado se presentan los referenciales teóricos 

de la investigación, por consiguiente, se describen: 
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La competitividad empresarial 
en el desarrollo de las Mipymes
La competitividad empresarial es la capacidad de 

producir bienes y servicios de manera eficiente, a precios 
asequibles y con productos de calidad; para que puedan 
competir en un mercado exigente. Las Micro y Pequeñas 
Empresas (Mipymes) forman parte de la economía del país, 
sin embargo, algunos no lograron la competitividad deseada; 
principalmente debido a debilidades en factores internos y 
por fuera, casi siempre provocan el cierre. Deben esforzarse 
por mejorar sus procesos administrativos apoyándose en 
técnicas y procesos de toma de decisiones y operaciones de la 
organización (Carrasco-Vega et al., 2021).

Un negocio puede ser más competitivo cuando genera 
las herramientas y estrategias para volverse más productivo y 
conseguir mejores resultados. Esto se traduce en agregar valor 
en la empresa y para todos sus stakeholders, desarrollando las 
bases necesarias, capacidades técnicas y administrativas que 
le permitan reinventarse, actualizarse e innovar adentrándose 
al mercado. Toda empresa debe buscar nuevos conocimientos 
que le permitan atacar los puntos críticos para ser cada vez 
más competitivo; la finalidad de este estudio está asociado al 
análisis de la relación entre el éxito de la competitividad y el 
desarrollo de las Mipymes (Leyva et al. 2018).

Si el término competitividad nació en conexión con el 
campo microeconómico de empresa, muy a menudo se utiliza 
no en relación con la realidad de la empresa, sino más bien con 
el comportamiento comparativo de una economía nacional en 
su conjunto, o de sus sectores e industrias. Este hecho se debe a 
avanzar en el conocimiento del comportamiento corporativo, 
el cual nunca ha sido una prioridad para economistas. Una 
consecuencia directa es que cuando es necesario definir las 
bases en la competitividad, el enfoque se ha trasladado a 
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niveles más altos, como países y región o industrias (Martínez 
et al. 2010).

La identidad social de los emprendimientos
Los emprendimientos con identidad social han tomado 

fuerza en el siglo XXI, ya que el principal propósito de dichos 
emprendimientos es enfrentar a la pobreza producto de 
una crisis económica mundial que ha venido aumentando 
progresivamente, sobre todo después de la pandemia del 
COVID-19. Se puede destacar la identidad comercial desde 
el comportamiento del emprendimiento, el cual lo diferencia 
de otros por agregar valor. El emprendimiento determina 
su personalidad y proyección de ¿quién es?, y de cómo sus 
clientes lo perciben. Con una identidad bien establecida se 
da la posibilidad de definir objetivos, estrategias comerciales 
y de comunicación e incluso estudiar a la competencia, 
comenzando por el nombre, el logo del emprendimiento y 
hasta la creación de una marca que pueda ser reconocida por 
el consumidor (Portales & Arandia, 2015).

La teoría de la identidad social es justamente la que 
nos ayuda a entender las actitudes y comportamientos 
diversos del emprendedor en relación con sus patrones 
durante el proceso de creación del negocio. Muchas veces la 
organización y el comportamiento en la toma de decisiones de 
los emprendimientos se deben a la identidad social del dueño, 
determinándose los causales y efectos en el rendimiento de 
los negocios, sobre todo en los primeros años el emprendedor 
determinará el futuro crecimiento o la limitación de evolución 
de su negocio, dado que su creación es una actividad 
inmersamente social (Estrada de la Cruz, et al. 2018).

Entender un emprendimiento desde la identidad social 
propia de la diversidad de nuestra cultura como ecuatorianos 
implica determinar la actividad económica de una manera 
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tal que las personas se sientan identificadas con el ambiente, 
consintiendo una satisfacción del cliente, generando ingresos 
sostenibles y crecimiento, donde permite al emprendedor 
perdurar su negocio en el tiempo, mejorar su impacto social 
y atraer el consumo de su producto de manera natural. Un 
negocio tiene claro de qué manera proyectarse a la sociedad, 
cuando identifica la oportunidad, sus recursos, genera una 
misión y define su desempeño (Devine & Jabbar, 2021).

La relación laboral que se genere dentro de los 
emprendimientos también es parte de su identidad social, 
de acuerdo con un comportamiento laboral adecuado o 
contraproducente, existen varios factores que se pueden 
presentar entre ellos la igualdad de trato a los empleados, el 
desempeño, la atención al cliente, la estabilidad laboral que 
puede estar en riesgo dentro de los emprendimientos, según 
el desenvolvimiento y crecimiento del negocio (Liu & Qin, 
2022).

En este contexto es importante diferenciar el valor social 
y el valor económico que puede generar un emprendimiento, 
ya que este necesita de los dos para mantenerse sustentable 
durante el tiempo, el valor social se traduce en incentivar 
sentimientos positivos de satisfacción en los consumidores y 
la sociedad, generando un ambiente agradable de tradición 
y cultura y el valor económico significa otorgar un producto 
de calidad por el cual el consumidor está dispuesto a 
pagar, entregando al emprendedor una ganancia monetaria 
(Bargsted, 2013).

Por lo general, los emprendimientos son familiares 
donde cada negocio tiene su particular identidad arraigada de 
acuerdo con el país y ciudad donde pertenece, su cultura, sus 
tradiciones, y al carácter forjado en cada uno de sus hogares, 
reflejados en los diseños y variedad de joyas que pueden 
ofrecer, el ambiente que generan en el local, la atención y 
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buen trato al cliente. Si todo esto se desarrolla en el marco 
de la creatividad, respeto, responsabilidad social, podemos 
decir que el emprendimiento es sostenible durante el tiempo 
(Rodríguez & Zapata, 2019).

Los emprendimientos son negocios pequeños que están 
iniciando, que no tienen la misma estructura organizacional 
que una empresa grande, pero tienen el deseo de crecimiento 
e innovación, para lo cual tienen que irse adaptando al 
desarrollo tecnológico, la utilización de herramientas de 
marketing y publicidad, deben estar en constante capacitación 
para adquirir nuevos conocimientos y herramientas que le 
permitan sostenerse en el tiempo y las adversidades (Espinoza, 
et al. 2017).

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
La presente investigación que se realizó fue de tipo 

descriptiva documental con diseño bibliográfico, ya que la 
información de los emprendimientos del sector joyero se 
analizó en su estado natural. 

Se aplicó la técnica análisis de contenidos en cuanto a 
datos y cifras que determinan la competitividad dentro del 
sector joyero, puesto que se menciona las características del 
sector joyero y la identidad social de dichos emprendimientos, 
el fin del presente estudio fue de tipo transversal debido a 
que la recolección de la información de los emprendimientos 
joyeros se dan en un tiempo específico. 

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS 
Se presentan los resultados productos de la descripción 

de los datos bibliográficos procesados: 

La Competitividad en el sector de la joyería
En primer lugar, cabe señalar que la provincia del Azuay 
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se ha caracterizado en la historia del país por las notables 
manos artesanales que tienen la destreza y capacidad de 
fabricar piezas de arte en todos los ámbitos que se inmortaliza 
con la enseñanza en cada legado y generación. Son humildes 
y laboriosos, llenos de talento y muy hábiles en la creación de 
objetos que son apreciados por los demás. 

La creación de joyas mediante técnicas artesanales 
es parte de la tradición de los joyeros de la Provincia del 
Azuay, la región joyera, quienes siempre están dispuestos 
a mantener la tradición y misión que perdura en la joyería 
azuaya, en especial las técnicas, del que están hechas estas 
piezas. Aguilar (1998), menciona que el legado dejado por los 
ancestros de los artesanos del Azuay en el oficio de la joyería, 
ha sido cuidadosa y envidiablemente custodiado por los 
orfebres modernos, afirmando que gran parte no puede decir 
lo mismo en los países dedicados a este trabajo.

Por otro lado; (Urgiles & Vintimilla, 2010), afirman que 
el arte de fabricar joyas es una actividad económica primordial 
de los pueblos del sur de la sierra ecuatoriana en la que 
intervienen el artesano y el consumidor (social) entorno de los 
primeros artefactos hechos por el hombre. Esta actividad ha 
evolucionado a lo largo de los siglos, con nuestros aborígenes 
ancestrales como los Cañarí, y continúa en la actualidad. La 
tecnología e instrumentos han ido progresando con el tiempo 
y han sido de gran ayuda para mejorar el diseño y acabado de 
las joyas. 

La principal materia prima que necesita un artesano 
joyero es el oro la cual se obtiene de las minerías, y el resto 
de los insumos en donde hay baja producción en el Ecuador 
se realiza la importación tales como la plata, las piedras 
preciosas. 
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En el documento (Ministerio de Coordinación de la 
Producción, Empleo y Competitividad, 2011), cita que dentro 
de los negocios reales de la región Sierra, la provincia del 
Azuay factura considerablemente el área de manufactura, 
en el caso de la joyería para mercado local, corresponde un 
100% en la participación de Azuay en la región Sierra, con 
una facturación regional de $18,216,000, y de los negocios 
Potenciales la fabricación de joyas en oro y plata corresponde 
de igual manera a un 100% de participación en esta misma 
región, con una facturación regional de $27,324,000.

El gremio de joyeros del Azuay se formó para defender 
los derechos de los joyeros artesanos que son certificados 
como profesionales maestros joyeros, donde son beneficiados 
como socios en varios aspectos tributarios como artesanos 
avalados por la Junta Nacional de Defensa del Artesano. En 
Azuay, la asociación tiene 35 miembros más en comparación 
con los 150 miembros hace cinco años. Sus afiliados tendrán 
beneficios como ferias artesanales, capacitación permanente, 
cursos para el público e intereses legales avalados por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano.

En el caso de algunos artesanos, han desarrollado 
diseños y fabricado equipos para la elaboración de joyas, han 
combinado las dos tareas en base a una búsqueda interesante 
para ese artesano. La moda y la importación de joyas baratas 
son otros de los cambios que provocan la pérdida de valor que 
las personas le dan a las joyas finas al comprar imitaciones 
o prendas hechas con materiales baratos, sin dejar de lado 
que los clientes satisfechos las siguen buscando. Existe 
una tradición de artesanía en la técnica del tallado donde 
transmiten el saber hacer del oficio de joyero de generación 
en generación (Ministerio de Coordinación de la Producción, 
Empleo y Competitividad, 2011).
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Con los resultados antes mencionados se evidencia 
que, en la provincia del Azuay, existe mayor posicionamiento 
e incremento en su nivel de ventas, recalcando notablemente 
que la provincia del Azuay maneja el mercado de Joyerías en 
el Ecuador (SRI, 2015).

Esta actividad productiva dentro del contexto 
económico del país, ha sufrido por igual los desequilibrios 
económicos y sociales generados por la pandemia. Ha habido 
períodos de aumento constante de la orfebrería artesanal y 
contrarios a esta actividad también se ve afectada por los 
cambios económicos a largo plazo. Al ser una actividad 
artesanal muy bien remunerada, se ha convertido en 
muchos casos en talleres, cuyos ingresos permiten cubrir las 
necesidades básicas del hogar. Es importante mencionar que, 
en este oficio, las materias primas son en cierta medida difícil 
de conseguir para que los artesanos joyeros puedan diseñar y 
crear la bisutería (Urgilés, 2010). 

El retiro del Banco Central del Ecuador en el proceso 
de adquisición y comercialización del oro, provocó la 
constitución de monopolios en la captación de la producción 
nacional de este metal, cuyos mayores rubros se destinan 
hoy a la exportación, con los resultados de generación de 
precios elevados en el mercado interno, superiores al precio 
internacional referenciado en la Onza Troy, situación de 
incidencia muy perjudicial para los productores artesanales 
de joyería.

Según lo extraído del artículo de Diario El Universo 
(2011), Los materiales son un detalle importante que preocupa 
a los joyeros, ante los cambios repentinos en los precios del 
oro y la plata, los joyeros buscan constantemente formas y 
estrategias para mantener el interés en el poder artesanal. 
Desde 2007, la producción de joyas de oro 80 se ha detenido 
debido al alto precio del oro. Los joyeros deben planificar con 
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anticipación el abastecimiento de la materia prima ya que por 
ejemplo el oro que es su principal material suele encarecer 
y más aun con la pandemia, se deben buscar negociaciones 
directas sin intermediaros para obtenerlo a mejor precio.

Además, se considera nuevamente que la venta de oro 
a los artesanos está libre de impuestos, ya que aumenta el 
costo del producto final en $300, lo que puede devaluar las 
joyas de oro mínimas de 18k. En Chordeleg, la serie de paneles 
de la entrada dan testimonio del vigoroso trabajo joyero al 
que se han dedicado unos 150 artesanos, de los cuales sólo 
uno de cada seis mantiene una pieza exclusiva en oro. Para 
no renunciar a la práctica tradicional, existen artesanos que 
elaboran joyas de metal en plata y otros minerales, que luego se 
bañan en oro para ofrecer opciones económicas a los turistas. 
La gente cree que por la situación económica y psicológica 
al llevar joyas de oro no es seguro, limitan su compra, lo que 
perjudica la comercialización de este tipo de joyas. Hoy en 
día las remesas de los migrantes constituyen una fuerte ayuda 
económica para sus hogares y al disminuirse la misma en esta 
pandemia afectó terriblemente al dinamismo de la economía 
y hacia otros países (El Tiempo, 2018).

Otra problemática es la competencia directa con las 
joyas extranjeras que normalmente tienen un costo menor 
a las nacionales sin embargo debemos darle el debido valor 
al trabajo de nuestros artesanos y la calidad de las joyas que 
nos pueden ofrecer. La competencia extranjera es Italia, Perú, 
Estados Unidos y  Panamá ya que sus joyas y bisutería tienen 
buen acabado, calidad en piedras, debido a las maquinarias 
e instrumental más moderno y avanzado que tienen dichos 
países, producto de esto sus tiempos se acortan y sus costos 
son menores en la fabricación, generando una desventaja 
para con nuestros orfebres; así también los productos y 
materiales traídos de Indonesia son mucho más económicos 
y accesibles para el joyero, más, sin embargo su calidad es 
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muy baja comparado con nuestros metales. Esto provoca la 
incertidumbre en nuestros orfebres porque están entre elegir 
la calidad o la reducción de costos en materiales, para a su 
vez traducirlo en un precio más bajo y poder competir dentro 
del mercado, evitando así el cierre del taller o el cese de sus 
labores (Andrade, 2008).

Análisis del mercado nacional 
del sector artesanías y joyas
INVEC considera que Azuay es una de las provincias 

más competitivas de Ecuador y tiene una serie de sectores 
favorables a la inversión. INVEC afirma que la provincia, y 
más específicamente Cuenca, brinda a los inversionistas una 
estructura empresarial estable y confiable, calidad de vida con 
estándares justos y excelente recurso humano. Asimismo, sus 
universidades, con una larga trayectoria, están calificadas en 
diversos campos. 

Por lo tanto; la ciudad de Cuenca goza de seguridad 
ciudadana, gente emprendedora, servicios básicos de alta 
calidad y mejor conectividad a nivel nacional, se beneficia de 
un entorno propicio para las actividades productivas y es el 
centro de servicios. Es por tanto un destino de actividades 
industriales, comerciales y turísticas y declara que “Azuay 
es una de las provincias más competitivas del Ecuador”, y 
destaca que la región es la locomotora de los diversos sectores 
económicos nacionales como la cerámica, el caucho, la joyería, 
artículos para el hogar, cartón y papel (INVEC, 2015).

Según el Centro de Investigaciones Económicas y de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (2012), referente a la 
elaboración de artesanías y joyas para exportación, indica 
que las artesanías y joyas para el año 2010 presentó 2.412 
locales a nivel nacional, donde 1.812 corresponde a locales 
con actividades comerciales de artesanías y 600 locales están 
definidos en la comercialización de joyas. 
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La facturación que se realizó en el sector económico 
de artesanías y joyería del Ecuador fue de $5.677. 38, con un 
promedio de venta en artesanías de madera de 808 facturas 
por emprendimiento, instalaciones y cerámica 19.897 facturas. 
Otras artesanías mantienen una recaudación media de 6.150 
por negocio. Mientras que el sector económico dedicado 
a la producción de joyas, bisutería, metales y piedras 
preciosas (semipreciosas) indicó 1.80 facturas en ventas, lo 
que corresponde a un promedio de 150 facturas anuales por 
establecimiento (Ministerio de Industrias, 2012).

Las empresas tuvieron un ingreso total de $870.7 
millones, 97.9% en la actividad de artesanías y 2.1% en la 
joyería, determinando un desembolso de impuestos de 
$7.2 millones, 98.7%. rama artesanal y 1,3° de rama joyera. 
Están empleadas 15.691 personas, 1 .381 en artesanía (10.713 
hombres y 3.688 mujeres) y 1.310 en joyería (797 hombres y 
513 mujeres) (INEC, 2010).

Figura 1. Ventas facturadas: artesanías y joyas.
Fuente: INEC (2010).
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En el área regional, la participación nacional en estas 
ramas es mínima. En cuanto a Latinoamérica participa con 
1,85 litros de exportaciones totales y a nivel mundial con 
un 0,017%, sin embargo, a pesar de estos bajos índices de 
participación es el sexto país tanto en exportaciones como en 
importaciones de América Latina. (INEC, 2010). 

En el financiamiento obtenido por los emprendimientos 
de joyería y artesanía, el 77,3% del total fue financiado por 
fundaciones privadas y el 17,8% por establecimientos públicos, 
mostrando un financiamiento total de 41 millones en 2010, 
del 93,9% de este monto fue para artesanía y tan solo 6,1% 
para joyería. Es importante que el sector público emprenda el 
camino de un mayor financiamiento con flexibilidad crediticia 
para beneficiar al sector a través de políticas públicas (Granda, 
2013). 

En la industria de artesanías y joyería, el sector de 
actividad más gravado fue la artesanía en general con $7 
millones, representando el 96, 2% del total, seguido de la 
artesanía en cerámica (1,9%), joyería (1,32%) y finalmente la 
artesanía en madera con 0,77%. El sector de artesanía y joyería 
ascendió a $7,22 millones en 2010, el 0,01% del total recaudado 
en el país. En 2007, la oferta total de cerámica, piedra, metales 
preciosos y joyería fue de $670,9 millones. De este total, el 
53,8% son productos terminados, con una gran participación 
de materiales refractarios (27,7%), importaciones (19,6%) 
y metales comunes (10,6%) en la oferta total de productos. 
Dicha tabla de consumo final nos muestra que el 3,1% de los 
subsectores de cerámicas, arcillas, piedras, metales preciosos 
y joyería son para exportación, 52,7% para autoconsumo y el 
restante 2% aún existe (INEC, 2010).

En comparación con el mercado laboral, los 
establecimientos de producción artesanal dedican 299 días 
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hábiles por año, ya que laboran de lunes a sábado, con 
descanso el domingo. Entre estas, los emprendimientos 
especializados en la elaboración de joyas representaron el 
1,67%, los emprendimientos especializados en la fabricación 
de artesanías representaron el 33,33%, además, se encontraban 
las maquiladoras de joyería, venta al por menor de joyería y 
comercialización de productos derivados de la tagua, cada 
negocio representó el 8,33%. (INEC, 2010).

Según el censo económico (INEC, 2010), el empleo en 
Artesanía y Joyería presenta un importante nivel de filtración 
de mano de obra, se remuneran 9.810 puestos de trabajo, siendo 
la industria artesanal en general la que más trabajo genera 
(90,6% de todo el trabajo manual). y 86,8 litros de artesanía y 
joyería). En otras palabras, el sector se caracteriza por el uso 
intensivo de mano calificada en el proceso productivo. Cabe 
destacar que las mujeres constituyen una quinta parte de los 
trabajadores en la industria artesanal (19,3%) y cerca de la 
mitad en la industria de la joyería (1,2%) (INEC, 2010).

El país prioritario para enviar la exportación de joyería 
es Estados Unidos, en los años analizados 2003-2010 fue 
el mayor importador de joyería ecuatoriana, sin embargo, 
desde el 2008 las exportaciones a este país han disminuido 
significativamente. Mientras que en 2003 la exportación de 
joyería ascendió a 9,7 millones de dólares, en 2010 fueron 
sólo 168,9 mil dólares, una disminución de 57,6 veces. De 
igual forma, durante el período de análisis, el mercado 
estadounidense fue el principal origen de las importaciones, 
mostrando un crecimiento significativo, pasando de $908,7 
mil en 2003 a $2, millones. Con estas cifras se visualiza un 
déficit en la balanza comercial por las actividades de joyería, 
de modo que el déficit comercial total ascendió a 2,3 millones 
de dólares y con Estados Unidos a 1,7 millones de dólares 
(Franco & Játiva, 2006).
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Análisis internacional del sector Artesanías y Joyas
La joyería del Azuay tiene demanda a nivel nacional e 

internacional. El país que más importa joyas en el mundo es 
Estados Unidos ya que tiene una participación de mercado 
número 23 en 2018. Es el consumidor más grande del mundo 
de artículos de lujo y el consumidor más grande de joyas, 
lo que lo convierte en el consumidor más grande de joyas 
del mundo, convirtiéndose en el foco favorito de cualquier 
exportador. Según el Foro Económico Mundial (2017) las 5 
primeras posiciones en 2008 son: India (22 %), China (16 %), 
Tailandia (12 %), Italia (10 %) y Francia (5 %) en términos 
de participación de mercado, en tanto que Ecuador ocupó 
el lugar 39 con un 0,08 %. Esto comprende que el mercado 
estadounidense está dominado por la moda, tendencias y 
marcas europeas, en cambio los países como Italia perdieron 
su participación de mercado con países como India y China.

Esta situación de tendencia genera oportunidades a 
nuestro país, incrementando las ventas con diseños de joyería 
que estén en vanguardia y glamour, demostrando calidad 
y buen servicio. Porque el “made in Italy” tiene un poder 
considerable, la fidelidad a la “marca” de los consumidores 
estadounidenses de joyería que es la más baja del mercado, 
generando confianza al cliente de llevarse el producto sin 
dudar por la calidad de las piezas (Moreno, 2009).

Las cifras mundiales de exportación en joyas muestran 
que el principal mercado de consumo de joyas es Europa con 
un 9,3%, además de Asia y el Pacífico con un 38,6%, América 
del Norte (5,6%), África (3,7%) y América Latina (6,55%). Es 
importante señalar que las exportaciones totales de joyería 
superan en más de 29 veces a las de artesanía, lo que resulta 
ser un nicho de mercado excelente para el ingreso de Ecuador 
(MIPRO, 2012).
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Figura 2. Representación gráfica de las exportaciones del sector joyas.
Fuente: Banco Mundial (2017).

Se visualiza que las importaciones a nivel mundial en 
joyería el primero en obtenerlas de origen es Europa con un 
6,9 %, seguido de Asia y el Pacífico con un 29,8 %, América del 
Norte (4,5 %) y América Latina (0,3 %). Ecuador obtiene 3,91 
puntos dentro del Índice de Competitividad 2017, que mide el 
uso de los recursos y la capacidad de un país para brindar a su 
gente un alto grado de prosperidad. Obtuvo una caída en la 
puntuación del informe de 2016, en el que recibió 0,07 puntos. 
Este valor coloca a Ecuador en el lugar 97, lo que significa que 
tiene un bajo nivel de competencia global. Su situación no es 
alentadora, desde 2016 ocupa el puesto 76 (DATOSMACRO, 
2017).

CONCLUSIONES
En este estudio se muestra la identidad social del 

emprendedor del sector joyero en el Ecuador, principalmente 
en la provincia del Austro, donde se refleja el dinamismo 
y centro de comercialización de dichas joyas que son 
obras artesanales de mucho glamour y ostentación para el 
consumidor que tiene el agrado de utilizarlas. Esta identidad 



194

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

social influye directamente en la efectividad del desempeño 
empresarial.

La competitividad y la identidad social son muy 
importantes dentro del manejo de un emprendimiento de 
joyería para su crecimiento y maduración, ya que si se enfoca 
de manera correcta su identidad social permitirá diferenciarse 
de las demás por sus valores, metas, y productos de joyas que 
enganchen de manera afectiva a sus clientes.

Debido a la pandemia del Covid-19, el costo de la 
materia prima para la fabricación de joyas, incrementó 
notablemente sobre todo el costo del oro, más, sin embargo, 
la venta de las mismas en las joyerías redujo drásticamente, 
perjudicando a los joyeros artesanos, siendo inevitable el alza 
de precios de las joyas en oro, haciendo que los artesanos 
joyeros se direccionen a fabricar joyas en plata y cobre, para 
tener opciones de joyas más accesibles; sin embargo, al ser 
un producto de vanidad en esta crisis económica no existe 
la suficiente demanda. En la actualidad los artesanos joyeros 
tratan de promover el turismo, se han reinventado en sus 
negocios generando un mejor ambiente, mayor publicidad, 
sobre todo en los cantones Chordeleg y Cuenca para incentivar 
la demanda de joyas valiosas, porque la elaboración de estas 
es un arte que se debe valorar.

Se observa un nicho internacional de mercado tanto en 
Europa como Asia al cual el sector joyero debe darle especial 
atención, puesto que nuestra joyería puede ser codiciada 
en el resto de los países, si se potencializa de la manera 
correcta. Se concluye indicando que el sector joyero tiene una 
competitividad muy baja desde el 2015 hasta la actualidad, 
Ecuador está en el puesto 97 en cuanto a exportación de 
joyería, se identifica que este sector necesita repotenciarse con 
las herramientas adecuadas que rescate los emprendimientos 
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de muchas familias dedicadas a esta actividad el cual su 
fabricación es un arte único que nuestros artesanos lo realizan.
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CAPÍTULO IX

Medición de la Competitividad en el 
Sector de la Fabricación de Productos de 

Informática, Electrónica y Óptica 
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
Hoy en día, existe una gran variedad y diversidad 

de equipos y productos informáticos en el mercado, razón 
por lo cual al hablar de una definición de las empresas que 
se dedican al desarrollo de estos productos caería en la 
subjetividad y no se llegaría a ninguna conclusión, es por ello 
que la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de las 
Naciones Unidas (CIIUU), clasifica en 3 de 27 secciones tales 
como: equipos de oficina para contabilidad e informática, 
equipos y dispositivos electrónicos y dispositivos para radio 
y televisión.

A esto sumamos que el desarrollo de estos equipos se 
considera como industrias manufacturas en donde se entiende 
que son las actividades orientadas a la transformación 
mecánica, física, química o electrónica de bienes naturales 
o semiprocesados en artículos cualitativamente diferentes 
(Ponce, 2013). Hoy en día muchas empresas tanto a nivel 
internacional como nacional buscan diferenciarse razón por 
lo cual se vuelven competitivas en cualquier sector en que 
se encuentren orientadas, ya sea aplicando herramientas 
informáticas o utilizando otras herramientas que permitan 
alcanzar sus objetivos planteados. 

En este sentido; (Díaz-Muñoz, et al. 2021), manifiestan 
que la competitividad no es más que la capacidad de 
mantenerse en el mercado tanto nacional como internacional. 
Además; (Landázuri-Espinoza & Montenegro-Cazare, 2018), 
comentan que para que exista una excelente competitividad 
se debe de tener en cuenta las acciones ofensivas y defensivas 
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de una organización, con el objetivo principal de crear una 
posición muy importante dentro de la industria en cualquier 
sector.

En este sentido; (Porter, 2015), manifiesta que la 
competitividad trata de brindar calidad a un menor costo de 
producción, ya sea de cualquier bien o servicio que se oferta 
y que permita satisfacer las necesidades de sus habitantes. 
Desde lo planteado; el presente estudio realizó un análisis 
de la competitividad entre empresas que ofertan productos 
informáticos, de electrónica y óptica en la provincia del 
Azuay, además conocer su comportamiento y su participación 
a nivel local y nacional, Inicialmente, se realizará una breve 
introducción de términos vinculados al tema de estudio, así 
como también datos estadísticos sobre la participación de 
las empresas en referencia a sus ingresos de ventas que han 
alcanzado en el último año. 

ASPECTOS METODOLÓGICOS
La metodología aplicada para el desarrollo de esta 

investigación fue de tipo descriptivo, con lo cual se procedió a 
elaborar un análisis financiero de las empresas que se dedican 
al desarrollo de equipos electrónicos e informáticos en la 
provincia del Azuay, teniendo como objetivo principal las 
características del entorno a estudiar y se aplicó también el 
método analítico sintético en donde, se identificó los conceptos 
de varios autores referentes a la temática planteada sobre los 
productos de informática, electrónica y óptica de la provincia 
del Azuay.

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS 
Con la finalidad de ordenar y otorgar una categoría 

a las características de la economía y realidad social de país, 
región, provincia, ciudad o localidad, se busca homologar de 
manera estadística los datos e información que se obtienen 
de los distintos organismos y estudios aplicados. Es por 
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ello por lo que con el respaldo de la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme de Actividades – CIIU, se desarrolla 
el Clasificador Nacional de Actividades Económicas. 
Encontrándose dentro de esta clasificación la Fabricación de 
productos de informática, electrónica y óptica en el nivel C26, 
con una incidencia del -1,037% a enero del 2020.

La cantidad de empresas de la industria de manufactura 
desagregada conforme lo indica el CIIU presentes en el 
territorio ecuatoriano alcanzan para el nivel C26 - fabricación 
de productos de informática, electrónica y óptica una 
participación del 0,6% (45) para el 2013, la misma que se 
contiene 7 subactividades adicionales relacionadas como 
se detalla a continuación (Garzón, et al.  2016), cantidad de 
empresas en la industria de manufactura - 2013, desagregada 
a CIIU 4 dígitos, esto se puede apreciar en la tabla 1.

Tabla 1. Empresas de Manufactura.

Fuente: Garzón, et al. (2016).
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Los datos económicos que durante algunos años 
han aportado este sector económico, muestran los ciclos de 
bonanza y decadencia por los que han tenido que atravesar, 
algunos de ellos por factores externos que no han podido ser 
controlados. Se muestra información referente a las cuentas 
de activos, ingresos, utilidad, así como de indicadores entre 
estos de rentabilidad. Por lo tanto; la economía en el Ecuador 
se encuentra orientada en varios sectores para desarrollo del 
trabajo, nos centraremos en los más importantes y estos son: 
agricultura, comercio, inmobiliaria y construcción. 

Los datos obtenidos en el Foro Económico Mundial de 
2019, el Ecuador ocupa la posición número 90 de 140 países, 
en donde como objetivo principal es medir la competitividad 
basándose en diferentes factores, uno de ellos su productividad 
(World Economic Forum, 2019). 

Con base a estos resultados es importante mencionar que 
tratar de incrementar la competitividad de un país (Ecuador) 
requerirá que las empresas, industrias y organizaciones 
establezcan políticas y estrategias para incrementar su 
mercado y alcanzar el objetivo principal de la competitividad, 
es decir, mejorar su posición a diferencia de sus competidores.

En el Ecuador, existen varios sectores orientados a la 
producción, entre ellos tenemos, fabricación de alimentos y 
bebidas, la elaboración de productos y sustancias químicas, y 
productos minerales no metálicos, dando mayor aportación a 
la economía nacional; mientras que el sector de manufactura 
orientado al desarrollo de tecnología e ingeniería mantiene un 
reducido porcentaje a nivel país.

Fabricación de productos de informática, 
electrónica y óptica en la provincia del Azuay.
Para entender un poco más de la dinámica de la empresa 

existente en la provincia, es importante conocer la definición 
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de los términos relacionados con la industria, la descripción 
de esta rama y los productos que se puede fabricar dentro de 
esta actividad.

Informática
Ciencia que permite dar un tratamiento a todo tipo 

de información de manera automática, es decir, automatizar 
la información para una mejor aplicación (Real Academia 
de la Lengua Española, 2022). Es decir, la informática es una 
ciencia que engloba prácticas, procesos, y procedimientos, 
y en nuestros casos el desarrollo de partes, o piezas que 
permitan la construcción de componentes de computadoras o 
hardware como la parte tangible y programas o herramientas 
de software como las partes intangibles.

Electrónica
Es área de la física y de la ingeniería, que se caracteriza 

por analizar el comportamiento de partículas con carga 
eléctrica, es decir, el fin principal radica en la elaboración de 
los circuitos digitales, mismos que ayudan a operar distintos 
equipos y artefactos que son muy útiles para las personas (Real 
Academia de la Lengua Española, 2022).

Óptica
Ciencia que estudia las propiedades de la luz y las 

relaciona con el sentido de la vista de un ser humano, además, 
se puede mencionar que como el área de diseño, reparación y 
colocación de equipos visuales (Real Academia de la Lengua 
Española, 2022).

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
manifiesta que la clasificación nacional de actividades 
económicas, el sector de estudio, comprende todo lo que 
hace relación a la producción de ordenadores, equipos 
de comunicación, productos electrónicos similares y los 
componentes de estos equipos. Los procesos de producción 
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y  diseño de circuitos integrados, uso de tecnologías de 
miniaturización altamente especializados, fabricación de 
aparatos electrónicos de consumo, equipos de prueba, 
medición, navegación, control, irradiación, de uso médico y 
terapéutico, instrumentos de equipo óptico, soporte magnético 
y óptico.  A continuación, se establecen las principales 
actividades que se realizan dentro del sector de manufactura 
y que se encuentran orientadas al subcriterio de tecnología:

•	 Semiconductores
•	 Condensadores eléctricos
•	 Microprocesadores
•	 Tableros de circuitos y demás componentes en 

aplicaciones eléctricas
•	 Cajeros automáticos
•	 Lectores de códigos de barra entre otros
•	 Producción de audífonos, parlantes, micrófonos

De información tomada de la Superintendencia de 
Seguros se mencionan a continuación algunos aspectos 
relacionados a las empresas que se dedican a la fabricación de 
productos de informática, electrónica y óptica en la provincia 
del Azuay y de la Ciudad de Cuenca y la participación de 
estas a escala nacional.

Figura 1. Subsector C26-Numero de empresas por provincias principales.
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Como se puede apreciar en la figura 1, la evolución de 
las empresas que se dedican a la fabricación de productos de 
informática, electrónica y óptica de la provincia del Azuay. En 
la provincia del Azuay, como podemos observar en el gráfico, 
en relación con la fabricación de productos vinculados a la 
informática, electrónica y óptica, el sector es muy reducido, ya 
que actualmente existen muy pocas empresas que se dedican 
a esta actividad productiva y las mismas se encuentran 
operando exclusivamente en la ciudad de Cuenca. Por otra 
parte, es necesario mencionar que en ningunos de los otros 
cantones que pertenecen a la provincia de Azuay existen 
fábricas de este tipo.

También es importante recalcar que en la provincia 
hay muchas empresas que están más enfocadas a actividades 
tales como la importación y comercialización. Empresas que 
se dedican a la venta de computadores, mantenimiento de 
equipos, venta de partes y piezas, también están aquellas que 
se dedican a los servicios de publicidad digital, publicidad en 
medios digitales y desarrollo de páginas web.

En la participación de las provincias por utilidades 
podemos observar la provincia de Azuay es la provincia 
que mayor utilidad generó en el año 2021 con un 65.64% 
de utilidad a diferencia de la provincia del Guayas con un 
26.14% y Pichincha que se encuentra en porcentaje negativo, 
es decir, existen empresas que no han generado utilidad en 
el año evaluado; en otras palabras se pudo identificar que la 
provincia del Azuay ha generado una utilidad de $10.855.397 
millones de dólares para el año 2021; le sigue la provincia del 
Guayas con una utilidad de $4.322.876 millones de dólares y 
por último una utilidad negativa en la provincia de Pichincha. 
La provincia del Azuay fue la de mayor participación en ventas 
a nivel nacional en el 2021 con el 73.41% a diferencia de las 
provincias de Guayas y Pichincha. Con base a esta premisa, 
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se puede mencionar que las empresas de la provincia del 
Azuay se encuentran relacionadas directamente al tema de 
estudios a realizar.

Revisión de la literatura y medición 
de la competitividad del sector de la fabricación 
de productos de informática, electrónica 
y ópticas en la provincia del Azuay
La competitividad es un concepto que se suele aplicar a 

escala empresarial, cuando las empresas tienen que lidiar con 
dicha competencia, podemos hablar de competitividad a nivel 
de empresa o del nivel microeconómico. La competitividad a 
nivel de empresa en general se considera relativamente fácil 
de observar, ya que las empresas enfrentan la competencia en 
sus respectivos mercados. 

Tienen que crecer, lo que puede medirse en volumen 
de negocios y cuota de mercado; tienen que ser rentables, lo 
que puede medirse en términos de ganancias y deben cumplir 
con éxito las expectativas de sus clientes, que pueden medirse 
por la satisfacción de los clientes. Cuanto más competitiva sea 
una empresa, mayor será la participación de mercado. Por lo 
tanto, las empresas no competitivas podrían identificarse con 
una disminución de las cuotas de mercado y eventualmente 
quedarían fuera del negocio. En general, los indicadores de 
competitividad pueden ser índices relativos a la rentabilidad 
y la productividad de una empresa.

Mientras tanto, el término competitividad se originó 
en relación con el entorno microeconómico de la empresa, a 
menudo se utiliza independientemente de la realidad de la 
empresa, sino más bien para referirse al comportamiento de la 
economía nacional en su conjunto o industrias, la consecuencia 
inmediata es que, a la hora de determinar las bases de la 
competitividad, la atención se desplaza a niveles superiores. 
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Mediciones de la competitividad
Las mediciones de la competitividad consideran 

indicadores relaciones con las seis zonas que se presenta en 
el cuadro, los indicadores se relacionan con la medición de 
la competitividad a través de una relación matemática.  La 
medición total de la competitividad se basa principalmente 
en los siguientes refuerzos:

•	 El reporte anual de competitividad (RAC)
•	 El proyecto llamado indicadores de la competitividad 

basada en Tecnología
•	 La competitividad del sector de la fabricación de 

productos informáticos, electrónicos
•	 Rendimiento y competitividad de precios.

A esto podemos sumar que la investigación del 
rendimiento de EEI de ahora en adelante se lo conocerá por sus 
siglas (Electrical Engineering Industry), y la competitividad 
de los precios se basa en dos dimensiones que se detallan a 
continuación:

Primero se estudia la posición comparativa de la 
industria y su desarrollo a lo largo del tiempo. Para esta 
evaluación se evalúa un sector doméstico. Para la EEI de la 
UE, se selecciona la fabricación total de la UE-27 (EU TM). El 
resultado de esta investigación se interpreta de la siguiente 
manera: la fabricación total es el sector que fabrica la 
mayoría de los productos comerciables. Su competitividad 
internacional es de importancia decisiva para la balanza 
comercial. Las industrias cuyo desempeño de precio relativo 
en comparación con TM se deteriora, enfrentarán una presión 
estructural, al menos a largo plazo, debido al debilitamiento 
de la competitividad internacional de los precios. Si al 
mismo tiempo aumentan los excedentes comerciales, debido 
al rendimiento del TM total, este efecto puede incluso 
exacerbar. Además, las industrias con mayor crecimiento de 
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la productividad son más atractivas para la fuerza laboral, 
porque son estas industrias las que pueden pagar salarios 
más altos sin perder la competitividad de los precios.

La segunda dimensión implica la comparación directa 
de la industria bajo investigación con industrias en economías 
en competencia, sobre la base de indicadores económicos 
clave. Consideramos el nivel de las variables y su desarrollo 
a lo largo del tiempo, mientras mantenemos constantes los 
tipos de cambio para cada uno de los países. Esto hace posible 
una evaluación objetiva, equivalente a las evaluaciones que 
realizan las empresas en estos países. La fijación de los tipos 
de cambio nos permite separar la segunda dimensión del 
análisis del rendimiento de precio puro. Las fluctuaciones de 
los tipos de cambio se tienen en cuenta en la evaluación del 
desempeño del comercio internacional.

Precio comparativo rendimiento
El EEI depende en gran medida de una infraestructura 

diferenciada y una división sofisticada del trabajo. EEI es una 
industria tradicional en economías desarrolladas y maduras. 
Esto se refleja hasta cierto punto en el tamaño de la industria 
en comparación con su TM nacional. Como indicadores 
del tamaño de la industria y su evolución, se utiliza el valor 
agregado a precios y empleo constantes. El valor agregado a 
precios constantes comprende el valor creado por la producción 
y el progreso tecnológico. En particular, para la electrónica, el 
progreso tecnológico juega un papel importante para el valor 
de la producción. Por lo general, las capacidades subyacentes 
no necesitan expandirse al mismo ritmo. Se aplica el número de 
empleados como indicador de las capacidades de producción 
subyacentes.

La UE-27 y los EE.UU. son economías con una larga 
tradición en la fabricación (eléctrica). La participación de EEI 
en TM medida por el valor agregado es de aproximadamente 
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13.2% y 12.5%, respectivamente. Japón, una economía 
desarrollada que ha accedido al mercado global a principios 
de la década de 1980 con una amplia variedad de productos, 
automóviles, maquinaria y productos electrónicos, tiene un 
fuerte enfoque en el sector con alrededor de una cuarta parte 
del valor agregado de TM. 

Para Corea del Sur, la proporción de EEI está en el mismo 
nivel, Taiwán es, con diferencia, la economía con el mayor 
enfoque de TM en EEI. El EEI chino que se ha convertido 
en el banco de trabajo global para ensamblar los comandos 
electrónicos 1 6 , 4 % del TM doméstico. Para las economías 
emergentes, India y Brasil, la proporción es notablemente más 
baja. 

La evolución de la EEI en comparación con la TM total 
revela que la EEI es una industria con un fuerte crecimiento. 
Para todas las economías en competencia, pero el EEI de EE. 
UU. creció a tasas más altas que TM. En promedio, durante 
todo el período investigado de 1998 a 2012, el EEI de la UE se 
expandió a una tasa del 3,3% p.a. más alto que TM. A nivel 
internacional, este crecimiento más que proporcional en la 
UE se parece más al desarrollo en Japón y China. Para Corea 
del Sur y Taiwán, el diferencial de crecimiento es mucho más 
pronunciado, lo que indica una concentración acelerada de 
TM en EE.

Rendimiento y competitividad 
internacional de precios de la UE EEI
Aquí la EEI de la UE y sus sectores se comparan 

con sus competidores. La UE sirve de referencia. Para cada 
una de las siete economías en competencia, los niveles más 
recientes de indicadores clave se calcularon como ratios para 
una evaluación de tamaño, productividad y ULC. Las tasas 
de crecimiento promedio anual para todo el período cubierto 
por series de tiempo se toman para obtener diferencias. A 
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partir de esto, podemos, por ejemplo, concluir directamente 
si la UE-27 creció más rápido o si la economía en competencia 
lo hizo.

Comparación entre las empresas local e internacional
El Foro Económico Mundial publica anualmente el 

Índice de Competitividad Global (GCI) que clasifica a los 
diferentes países del mundo. Es un indicador que consta 
de 12 pilares y está construido con más de 100 variables, lo 
que ayuda a medir la competitividad de una economía en el 
mercado global. La edición de 2017 se lanzó recientemente, 
con Ecuador en el puesto 97 de 137 economías. Es el único 
país de América Latina que se ha deteriorado en los últimos 
tres años.

Entorno internacional respecto 
a la competitividad del sector
Hoy, los Estados Iberoamericanos tienen la oportunidad 

de consolidar los avances logrados en los últimos años y 
afrontar los desafíos que continúan siendo económicos, 
sociales, educativos y culturales. El conocimiento científico y 
tecnológico puede contribuir en gran medida a que esto sea 
una realidad. Los desafíos deben afrontarse con una visión 
estratégica profunda y de largo plazo que fomente relaciones 
leales. Conectar las instalaciones de ciencia y tecnología con 
las necesidades sociales es un proceso de movilización no 
solo de la comunidad científica, sino también de muchos 
otros sujetos de la vida social. La industria mexicana está bien 
posicionada a nivel mundial como exportadora de productos 
electrónicos. Algunas de las empresas líderes en este campo 
como Samsung, LG, Toshiba, Foxconn, Flextronics e Intel 
ya están en Vietnam. Además, algunas de estas empresas en 
México han invertido no solo en plantas de manufactura, sino 
también en centros de ingeniería y diseño, donde emplean 
ingenieros mexicanos. México es competitivo, particularmente 
en el sector de la electrónica de consumo, y se posiciona 
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entre los principales exportadores mundiales de una serie de 
productos electrónicos como televisores de pantalla plana, 
computadoras y teléfonos móviles. 

Se consideran como activos a los bienes inmuebles, 
muebles y enseres, equipo de oficina, caja, inventario de 
mercadería, etc., refiriéndose al bien o recurso que posee 
la empresa. Siendo clasificada como una cuenta real o de 
balance, (Diaz, 2006), Según las Normas Internacionales 
de Información Financiera - NIIF, un activo es un recurso 
controlado por la entidad, que se generó por hechos pasados, 
de los que se espera a futuro obtener beneficios económicos.

Los activos del año 2006 al 2015 se han caracterizado 
por una oscilación contante, para desde el año 2017 hasta el 
2021 presentar una tendencia de crecimiento, considerando 
que en el año 2020 las actividades económicas en general se 
vieron afectadas por la pandemia del COVID19.

Activos fijos
El activo fijo es un bien físico o intangible de la 

organización, que no es líquido a corto plazo ni se los destina 
para la venta, puesto que, ayuda a que la entidad funcione 
de manera correcta. Es decir que, es necesario para el 
funcionamiento correcto de la empresa.

Utilidad neta: utilidad del ejercicio 
– pérdida del ejercicio
La utilidad neta es el beneficio económico efectivo 

obtenido por los dueños de la empresa u Entidad, considerando 
los ingresos obtenidos y los gastos incurridos y necesarios 
para conseguir, mantener e incrementar los ingresos, así como 
las obligaciones que se tiene con terceros. Siendo entonces, el 
resultado de la utilidad operacional al restar de los ingresos 
los costos y gastos operacionales de la empresa. Los años con 
mayor utilidad fueron el 2007, 2008, 2012, 2015. 2020.2021; sin 
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embargo, en el período comprendido entre el 2016 y 2019 las 
pérdidas fueron considerables, llegando la mayor de ellas a 
los $ 522.395,00 USD.

Exportaciones
De los datos reportados por las empresas que realizan 

la actividad categorizada como C26 dentro del CIIU, se 
reporta para el año 2014 $13.543,00 millones de USD. Se ha 
detectado que para el período indicado la empresa que realizó 
exportaciones, es INDUGLOB S. A. es decir, tuvo acogida del 
mercado internacional. Este pertenece al grupo económico 
CONSENSOCORP, el mismo que está conformado por 
MARCIMEX, INDUGLOB, ENTECSUR e INGENIOMOTORS.

Empleados y productividad
La tasa de variación anual de empleo en la fabricación 

de productos de informática, electrónica y óptica para 
el período 2010 – 2013 fue del 20,1%, provocado por el 
incremento del número de empresas y la creación de nuevos 
puestos de trabajo, coincidiendo con la obligatoriedad del uso 
de la facturación electrónico, para el 2013 el sector contaba 
con 761 empleados, con una participación del 0,3% del total 
(Garzón, et al. 2016).

Las ventas por empleado para el año 2013 llego a 
127.867, alcanzando un crecimiento promedio de 26,8% para 
el período comprendido entre el 2010 al 2013, con una brecha 
de productividad respecto al total de 138, siendo el promedio 
de la industria manufacturera 100.

La productividad generada respecto al número de 
trabajadores es relevante para toda organización, es así como 
en año 2015 resulto ser el más productivo, ya que el mismo 
número de empleados que el 2014, logró generar mayor 
productividad en relación con los otros años con mayor 
cantidad de trabajadores.
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Indicadores Financieros 
Los indicadores buscan medir la capacidad de 

respuesta de una empresa o sector, los indicadores pueden ser 
de liquidez, solvencia, gestión y rentabilidad.  En el indicador 
rotación de activos, en el período comprendido entre 2008 a 
2020 fueron los mayores del sector, alcanzando un promedio 
de 13,2 veces al año, es decir que fueron más eficientes al 
utilizar sus activos para generar mayores ingresos. En este 
indicador en el año 2014 visualizamos que la empresa obtuvo 
una rotación eficiente 68, 6498 lo que indica que sus activos 
fijos generaron mayores ingresos en este año.

Rentabilidad y rentabilidad neta o neta de ventas
La rentabilidad mide la efectividad de la administración 

de la empresa para controlar los costos y gastos, y así convertir 
las ventas en utilidades, mientras que la rentabilidad neta de 
ventas, muestra la utilidad de la empresa respecto a cada 
unidad de venta, se debe considerar y analizar si la utilidad 
se origina de las operaciones propias de la empresa o de otros 
ingresos que pudiera tener, ya que pueden ser esporádicos, 
por consiguiente, no se refleja la rentabilidad real del negocio 
o sector.

Se proyectó una tendencia creciente del porcentaje de 
rentabilidad del activo en el período del 2008 al 2011, volviendo 
a tener un incremento para el 2014, con una tendencia a la baja 
desde entonces hasta la fecha, esto refleja un adecuado o no 
rendimiento financiero del sector. En cuanto a la rentabilidad 
neta, sigue la misma tendencia que la rentabilidad a diferencia 
del año 2016 al 2017 que se mantuvo, es decir, refleja si se 
generaron mayores utilidades, por los positivos ingresos 
operacionales del sector, a pesar de ella hay que analizar a la 
par si estas utilidades provienen de otros ingresos esporádicos 
o extraordinarios. 
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Factores que influyen en la baja 
competitividad del sector
El país para ganar competitividad está en la misión 

de producir más y mejores bienes de alto nivel innovador, 
la problemática en este sector radica en la poca capacidad 
para producir tecnología, esto obliga a estar sujetos a 
costos y tendencias que proponen las grandes potencias 
manufactureras de electrónicos y sus derivados, y de las 
cuales somos consumidores.

La industria manufacturera alcanzó una participación 
en el PIB del 15,2% en el año 2020, presentando tasas de -10,5% 
para marzo y -16,4% en abril, contribuyendo a los ingresos del 
2020 con el 3% el equipo eléctrico y electrónico. 

El Banco Mundial elabora el reporte Doing Business 
para determinar qué tan fácil es hacer negocios en Ecuador, 
en la actualidad el país ocupa la posición 129 sobre 190 países 
evaluados en la Edición 2020, con una calificación de 57,7 
puntos. Entre más cercano la posición a 1 es mejor, mientras 
que la puntuación se califica entre 1 y 100 puntos, midiendo 
la facilidad de cada una de las variables (entre más cercano a 
100 es mejor). 

Factores que favorecen el desarrollo del sector
La principal fuente para encaminar el desarrollo de la 

empresa productora de bienes electrónicos y tecnológicos es 
la inversión extranjera, inversión que es realizada por países 
como España, Canadá, Estados Unidos de América, China e 
Inglaterra, distribuida a cinco sectores, siendo uno de ellos la 
industria manufacturera con 443,5 millones de USD, es decir 
el 9,3% del total de la inversión.

En cuanto a la provincia del Azuay, el desarrollo de 
software y dispositivos electrónicos resulta escaso, sin embargo, 
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según manifiesta El Comercio (2017) en su publicación 
indica que “Tras la eliminación de cupos, salvaguardias y 
otros controles a las importaciones, la industria local tendrá 
que competir en una economía más abierta al mundo”. Esto 
promueve la adquisición de tecnologías y nuevas tendencias 
a las empresas de este sector, sumado la facilidad de comercio 
y mejores tiempos para la negociación, hacen que mejore la 
competitividad y la calidad de vida.

REFLEXIONES DE CIERRE 
El sector de la producción de electrónica, informática y 

óptica ha evolucionado a menor rapidez que los otros sectores, 
en especial para la fabricación de productos informáticos y en 
el desarrollo e innovación de nueva tecnología en este sector, 
siendo clave para el crecimiento de la fabricación de productos 
de informática, electrónica y óptica un apoyo mancomunado 
del sector privado y público, mediante la generación y 
aplicación de políticas gubernamentales. 

La innovación en el aspecto tecnológico, demanda una 
excesiva inversión, estudios, personal calificado y con ganas 
de aplicar los conocimientos adquiridos, con la llegada del 
COVID19 en marzo de 2020, muchos fueron los sectores que 
buscaron innovar en varias áreas del comercio, visibilizándose 
la capacidad de adaptación, respuesta a los cambios y 
desarrollo de nuevos productos y servicios, mejorando no 
solo los tiempos de producción y entrega, sino también las 
formas, la atención al cliente en la venta y post venta, entre 
otros factores. A pesar de ello, la fabricación local no tiene la 
misma aceptación por la población, ya que la oferta extranjera 
propone ventajas de calidad e innovación, menor precio y 
mejores ofertas.

Uno de los sectores que más empuje y empeño puso 
en la innovación tecnológica fue la educativa, al diseñar, 
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crear, construir y poner en uso mecanismos para la ayuda 
médica y de la salud de la población. Siendo INDUGLOB 
la única empresa privada fabricante de este sector en la 
provincia del Azuay, capaz de competir reducidamente en el 
mercado internacional debido a un mejor manejo de costos de 
producción, calidad e innovación, diseños, venta y post venta, 
entre otros factores.
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CAPÍTULO X

Análisis financiero desde la perspectiva 
de la competitividad en la industria de 

fabricación de muebles de madera
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
Desde la pandemia provocada por el coronavirus 

COVID-19, el ingreso de productos en el mercado nacional e 
internacional cada vez es más complicado. Actualmente, en 
la provincia del Azuay la industria de fabricación de muebles 
de madera ha sufrido drásticos cambios en el porcentaje de 
participación que tiene en este mercado, sector considerado 
como estratégico y dinamizador de la economía local. Este 
artículo se fundamentó en el análisis de los indicadores 
financieros enfocados hacia la competitividad.

Con el transcurrir de los años, la industria que hace 
uso de la madera como materia prima para la elaboración de 
sus productos ha crecido a pasos agigantados; paralelo a esto, 
las técnicas forestales han evolucionado y han provocado 
que se identifiquen nuevas especies forestales idóneas para 
la producción de madera y posterior fabricación de muebles; 
lo que da como resultado una gran diversidad de diseños y 
clases (Guang, et al. 2020). 

Por su ubicación geográfica, los países latinoamericanos 
son considerados potenciales proveedores de productos de 
madera con valor agregado, por lo que esta condición debe ser 
explotada correctamente porque cuenta con aspectos idóneos 
para la producción maderera como por ejemplo la diversidad 
de climas y regiones, geografía que permite obtener materia 
prima de calidad y por ende productos de alto desempeño 
comercial; países de este sector lideran y obtienen beneficios 
de estas ventajas (Parolin, 2002).
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En su obra, (Rubio & Baz, 2015), exponen que la 
competitividad hace referencia al éxito que las empresas 
alcanzan con sus productos en mercados a nivel internacional, 
como también frente a las importaciones de productos 
que realiza su país de origen, los mismos que serán su 
competencia, por lo que, la capacidad que tiene cualquier 
tipo de organización  para  desarrollar  y  mantener ventajas 
comparativas será considerada como competitividad, lo que 
le permitirá gozar y mantener una posición privilegiada en la 
rama en la que actúa.

De acuerdo con el estudio de mercado realizado 
por el Instituto Boliviano de Comercio Exterior (2016), 
las exportaciones realizadas a nivel mundial de madera y 
productos de madera totalizaron 232 mil millones de dólares 
al 2015, exponiendo un crecimiento del 8,3% para los últimos 5 
años. En América Latina, durante el período 2011-2015, existió 
un crecimiento del 29%, totalizando al 2015, por concepto de 
comercialización de muebles y sus partes, catorce mil millones 
de dólares. Latinoamérica se ubicó dentro de los crecimientos 
regionales más grandes del mundo, primordialmente por ser 
productor de materia prima para este tipo de industria.

En este mismo contexto, Mogrovejo & Vásquez 
(2016), indican que el Ecuador al encontrarse situado en 
Latinoamérica, una zona con privilegios del continente y 
porque no, del planeta, posee diversas especies de flora 
destinadas a la producción de madera, aspecto que ha dado 
paso al desarrollo industrial del sector que produce muebles. 
A nivel nacional, Ecuador cuenta con cuantiosas fábricas y 
talleres que tienen como actividad principal la elaboración 
de artículos fabricados con madera; organizaciones que para 
satisfacer la demanda llevan un proceso meticuloso que 
comprende el abastecerse de materia prima, transformación de 
este bien intermedio en un producto terminado y su posterior 
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distribución y comercialización, actividades que forman parte 
de la cadena de suministro.

De acuerdo con el reporte emitido por la Corporación 
Financiera Nacional (2018), en el Ecuador, durante el año 
2016, constaban registradas 100 empresas dedicadas a la 
fabricación de muebles de madera y sus partes, ubicadas en su 
gran mayoría en las provincias de Pichincha, Guayas y Azuay; 
mientras que, en el informe socializado por la Corporación 
Financiera Nacional (2019) indica que para el año 2018, el 78% 
de las empresas fabricantes de muebles de madera estuvieron 
domiciliadas en Pichincha y Guayas.

Los cambios generados a nivel mundial por las 
consecuencias del coronavirus COVID – 19, sin excepción 
en el Ecuador, desde que en el mes de marzo del año 2020 
el Ministerio de Salud declaró emergencia sanitaria por el 
número de casos positivos, causaron un impacto económico 
que generó un daño severo al sector manufacturero, también 
redujo el empleo y los ingresos de la población ecuatoriana 
en corto tiempo y con una afectación sin precedentes. A 
nivel país, principalmente la pandemia provocó el cierre 
de empresas y comercios, incrementó drásticamente el 
porcentaje de desempleo, existió escasez de todo tipo de 
insumos, retraso e incumplimiento con las obligaciones 
contraídas en las instituciones financieras, y más factores que 
han desestabilizado la economía del país (Cedeño & Sánchez, 
2021). 

Conociendo que un sector enérgicamente afectado 
a nivel mundial como consecuencia de la pandemia es el 
manufacturero, el objetivo de esta investigación es analizar 
los indicadores financieros desde la perspectiva de la 
competitividad en la industria de fabricación de muebles de 
madera en la ciudad de Cuenca, a través de una comparación 
entre las principales cuentas de los estados financieros que 
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permitan determinar la variación durante los últimos cuatro 
años.

ASPECTOS REFERENCIALES 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Entre los aspectos referidos a la sustentación teórica de 

la investigación, se encuentran: 

Importancia de la industria de fabricación 
de muebles de madera
La Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO, 2014), en su informe, 
indicó que en el año 2011 el sector forestal a nivel mundial 
contribuyó con más de USD 600.000 millones a la economía 
y generó puestos de trabajo para más de 13 millones de 
personas en todo el mundo. El sector manufacturero es una 
pieza fundamental del sector secundario, por lo que, haciendo 
referencia a la industria de fabricación de muebles de madera, 
esta se encuentra asociada directamente al sector primario por 
cuanto depende de la explotación forestal (Galán, 2018).

Por otro lado; (Horna, et al. 2009), destacan que la 
industria ocupa un espacio primordial y es uno de los sectores 
con mayor aporte al PIB de un país, y que simultáneamente 
genera un porcentaje considerable de empleo, continuo y 
estable. La continua evolución del sector, da paso al desarrollo 
de los países en cuanto se refiere a mejorar la eficiencia 
operativa y el crecimiento de otros sectores, todo esto a través 
de la elaboración de planes financieros y estratégicos diseñados 
para los diferentes sectores económicos, especialmente para 
el manufacturero. En la actualidad, en una era globalizada 
en constante cambio y muy competitiva, el financiamiento 
representa un tema para tener en consideración, puesto que 
uno de los pilares que le permite mantenerse a una empresa, 
negocio u organización en el mercado de manera sostenible 
y sustentable (Godoy, 2007). Muchos expertos comúnmente 
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usan indicadores para analizar, determinar o predecir el estado 
económico de una empresa, y a su vez poder anticiparse a un 
riesgo ante una posible crisis financiera (Song, et al. 2021).

Figura 1. Fuentes de financiamiento.
Fuente: Adaptado de Rojas (2019).

En su estudio, (Tenjo, et al. 2006), concluyen que un 
factor que establece las decisiones de financiamiento de 
manera significativa, es la presencia de comportamientos 
que producen asignaciones de recursos diferentes de las que 
ocurrirían en una situación de competencia perfecta, como 
resultado de problemas de información imperfecta o errónea, 
datos que se revelan también en otras particularidades de los 
mercados financieros, como por ejemplo en la concentración 
de crédito, el limitado recurso de financiamiento a largo 
plazo y el reducido incremento del desarrollo del mercado 
accionario, entre otros.

En Ecuador existen un sin número de bosques que le 
permiten al país ser exportador de materia prima de especies 
como, eucalipto, pino, balsa, laurel, entre otros; productos con 
valor agregado por el medio en el que se desarrollan. El País 
comercializa a nivel internacional productos contrachapados 
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y listonados, madera procesada y bruta (Bravo, 2014). Hoy 
en día el mercado ecuatoriano es pequeño en relación con el 
consumo mundial de productos de madera, efecto provocado 
por la crisis económica que ha atravesado en los últimos 
años, el incremento de precios y la poca cultura existente con 
respecto al uso de la madera como materia prima.

El desafío de la competitividad industrial
En la actualidad, luego de haber pasado por un colapso 

económico, debido a la Pandemia mundial de COVID-19, las 
empresas son conscientes que, es fundamental la incorporación 
de tecnología y nuevos métodos de innovación, para 
mantenerse competitivos y reducir sus costos de producción 
que suele ser lo más óptimo, mediante la integración de 
tecnología, que como resultado la cadena de valor en la 
producción mejora gradualmente y por consiguiente se 
vuelven más competitivas (Mon & Del Giorgio, 2022).

Para (Trascajmeno & Aceleanu, 2015), la economía 
se da con el cumplimiento de muchas condiciones que la 
moldean y por ende permiten su desarrollo, una de ellas es 
la competitividad, y dentro de la industria o empresas que se 
encuentran en el sector, deben obtener una alta productividad, 
disminución de costos, optimización en procesos y la constante 
adaptación a la innovación en la gestión óptima de recursos 
humanos, financieros y materiales, teniendo en cuenta todo 
esto, el resultado de la competitividad estimula e impulsa a la 
economía de un país.

Así mismo; (Mesumbe & Wang, 2022), indican que, 
la competitividad es la competencia exitosa entre dos o 
más actores, en este caso dentro del sector de fabricación 
de muebles son las empresas, también establece que para 
lograr dicho análisis se debe considerar varios ángulos, no 
solo se debe considerar la productividad y costos sino que 
también elementos políticos, tecnológicos, organizacionales y 
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estructurales de cada país, que influyen en mantenerse o no 
dentro de la competencia dentro de los mismos. 

Es por eso que, en muchas empresas para poder 
analizar la competitividad, se hace uso de indicadores 
financieros con base a rubros o partidas contables, los cuales 
determinan el nivel de liquidez, solvencia o rentabilidad, que 
tienen las mismas, sobre la condición económica en las que 
se encuentran y compararse frente a otras dentro del sector, 
pero también se debe considerar el ciclo de vida en la que se 
encuentran ya sea que estén comenzando o ya lleven un buen 
tiempo posicionadas, es decir que tanto sus activos, pasivos, 
como el capital, deben estar bien estructurados para que exista 
estabilidad financiera y por ende poder ser competitivos 
(Gabdullina, et al., 2022).

La planeación, las entradas y los procesos de los 
sistemas de información no influyen de manera positiva 
sobre la competitividad de la micro y pequeña empresa que 
fabrican artículos de madera, pues no se encuentran niveles 
representativos. Generalmente, las micro y pequeñas empresas 
no consideran, dentro de sus operaciones, planificar procesos 
en los diferentes ámbitos, por lo que no le dan importancia 
a la implementación y uso de sistemas de información. De 
igual forma, las organizaciones que generalmente cuentan 
con sistemas de información, no poseen datos de calidad en 
sus registros, por lo que sus procesos no alcanzan niveles 
de madurez adecuados y esto impacta negativamente en su 
competitividad (Guzmán & Bermeo, 2017).

Dentro de esta perspectiva, (Bermeo & Saavedra, 
2018), indican que las empresas de tamaño micro en el 
sector industrial de muebles de madera en el Azuay, no 
consideran o dan prioridad a aspectos fundamentales dentro 
de una empresa como es la capacitación, el análisis y toma 
de decisiones que motiven al recurso humano, así mismo, 
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no se involucran políticas de la rama que aborden temas de 
mejoramiento tecnológico y en infraestructura; a más de las 
referentes a conducción nacional, cohesión social y aspectos 
culturales.

Uno de los indicadores a considerar para medir la 
competitividad es generado por la Escuela de Negocios Suiza 
IMD “International Institute for Management Development” 
(2022), institución que cada año realiza la publicación del 
Anuario de Competitividad Mundial; en su edición 2022 
incluye 63 países, todos ellos actores claves en los mercados 
mundiales. El IMD a través de 327 indicadores específicos 
de cuatro grandes factores, examina y lleva a cabo una 
jerarquización sobre la capacidad económica de cada país 
para proporcionar un entorno que permita a sus empresas 
competir con éxito en el ámbito internacional.

Figura 2.  Modelo de competitividad basado en los factores de 
productividad, calidad e innovación.
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Principales estados financieros 
de una empresa industrial
Según (Báez & Puentes, 2018), las ratios hacen 

referencia a las mediciones internas aplicadas en las empresas 
donde se encuentran ligados los ingresos, el uso de activos 
y el margen neto del beneficio, son considerados una 
herramienta primordial y útil para la toma de decisiones. En 
consecuencia, los indicadores financieros son cifras que las 
empresas reportan en sus estados contables, con la finalidad 
de tener un panorama claro sobre los niveles de liquidez, 
solvencia y rentabilidad, de la misma manera dan paso a 
la determinación del desempeño financiero de la misma, e 
identificar las desviaciones que presenta la empresa sobre 
las que se deberán realizar acciones correctivas y preventivas 
(Radi & Bolívar, 2007).

Para (Párraga-Franco et al., 2021), las pequeñas y 
medianas empresas son importantes, ya que estas aportan no 
solo en una economía, sino que también son generadoras de 
plazas de trabajo, de igual forma destacan en su investigación, 
que es primordial tener la información oportuna, certera y 
eficaz, sobre la situación de una empresa, para que así las 
decisiones a tomar por la gerencia solucionen puntos débiles, 
sepa aprovechar y explotar fortalezas, la misma que se obtiene 
basándose en los Estados Financieros y la aplicación de Ratios 
Financieros.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador (2008), clasifica en cuatro grupos los indicadores 
financieros: Liquidez, Solvencia, De gestión y Rentabilidad. 
Cada uno permite medir, mediante ratios, la situación 
financiera de una empresa frente al resto de la economía, 
usando como base balances o Estados Financiero, es decir, es 
la razón o división entre dos cuentas contables que proveen 
información para la toma de decisiones.
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En este contexto, se tiene que los índices de liquidez 
miden la capacidad de las empresas de hacer frente a sus 
obligaciones a un corto plazo, en otras palabras compara sus 
activos frente a sus pasivos corrientes; los indicadores de 
solvencia, establecen el grado de endeudamiento que posee 
la empresa; es decir, compara sus pasivos frente al activo o 
patrimonio, también en este tipo de indicadores se puede hacer 
uso de rubros como son las utilidades antes de impuestos y de 
impuestos e intereses, para ver el apalancamiento permitiendo 
conocer el monto de los activos que ha obtenido la empresa 
por cada unidad monetaria del patrimonio (Lizarzaburu, et 
al. 2016).

En concordancia con lo mencionado por Granada, 
et al., (2006), los indicadores de gestión establecen el nivel 
de eficiencia con la que las organizaciones manejan sus 
recursos, involucrando de esta manera cuentas contables 
como: ventas frente a sus activos o cuentas de gastos, ya 
sean estos administrativos, operativos o financieros; Ratios 
de Rentabilidad, los cuales como bien su nombre lo dice, 
permiten determinar la efectividad en la administración de 
cada empresa en sus costos y gastos frente a sus ventas, por lo 
que utiliza partidas que contienen el estado de resultados y de 
activos como del patrimonio.

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
La presente investigación se basó en un tipo descriptivo 

no experimental, en el que el estudio de las variables se realizó 
sin manipulación en su estado natural, la investigación es 
de corte transversal, donde se recolecta la información para 
analizarla en un período de tiempo, se efectuó a través de 
un enfoque cuantitativo utilizando información reportada 
por diversas empresas sobre sus principales indicadores 
correspondientes a su situación financiera. 
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A través del método analítico-sintético se pudo 
considerar diferentes puntos y descomponer en las partes 
que lo conforman el tema en investigación, de esta manera 
se analizaron los indicadores financieros desde la perspectiva 
de la competitividad, lo que permite revelar características y 
relaciones ordinarias entre los elementos de la realidad. 

Para esta investigación se procesaron diferentes 
segmentos de datos de las empresas según el tamaño: grandes, 
medianas, microempresas y pequeñas de la ciudad de Cuenca, 
que se dedican a la fabricación de muebles de madera, lo que 
permitió la consolidación, análisis, interpretación y validación 
de datos cuantitativos de los cuatro tipos de empresas, sin la 
necesidad de un cálculo de la muestra. 

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
Una vez que se ha procesado la información sobre el 

balance de situación de las empresas del sector industrial de 
fabricación de muebles de madera de la ciudad de Cuenca, en 
la tabla 1 y figura 3 podemos observar desde fuera cuál es el 
rumbo que han tomado en el último año, y compararlo con 
los ejercicios económicos de años pasados, en este caso desde 
el 2018 al 2021.

Los resultados obtenidos nos permiten observar si la 
gestión que se está llevando a cabo es positiva o negativa para el 
sector y muestra la evolución de este según el comportamiento 
de los últimos 4 años, de acuerdo con estos datos, tenemos 
que para el 2021 los activos ascendieron a $24.90 MM, es decir, 
alrededor de un 30% superior a lo reportado en el 2020; en 
cuanto a los pasivos, estos cerraron en $23.1 MM, es decir 30% 
más que en el 2020. 

El patrimonio del sector en la ciudad de Cuenca fue 
de $1.7 MM para el 2021, lo cual representó un crecimiento 
del 101% con respecto al valor reportado en el año 2020, todo 
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esto como efecto del levantamiento de las restricciones a 
nivel nacional que se produjeron por la emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus COVID-19.

El rumbo que han tomado en el último año las empresas 
madereras, y en comparación con los ejercicios económicos de 
años pasados, en este caso desde el 2018 al 2020. Los ingresos 
correspondientes a esta actividad, alcanzaron los $27.2 MM 
en el 2021, es decir, un 57% más que en el 2020. Con respecto 
a los costos y gastos, para el 2021 estos fueron de $35.5 MM, 
equivalentes a un 82% superior que en el 2020. Al cierre del 
ejercicio 2021, se evidenció una pérdida neta de $ 8.3 MM para 
este sector, todo esto como resultado de las consecuencias 
económicas a raíz de la propagación del coronavirus COVID-19 
a nivel mundial y que afecto cuantiosamente al Ecuador.

La variación en las ventas por el tamaño de empresas: 
grande, mediana, microempresa y pequeña durante los años 
en análisis; obteniendo que las empresas grandes al finalizar el 
ejercicio 2021 registraron un incremento del 207% con respecto 
al año anterior, las medianas una reducción en sus ventas del 
51%, las microempresas que de acuerdo a los datos fueron las 
más afectadas postpandemia, porque no registraron ventas 
durante este ejercicio y, finalmente las pequeñas que tuvieron 
un incremento en sus ventas en un 46% con respecto al año 
2020; en este sentido, estas empresas al cierre de los años 2018, 
2019, 2020 y 2021, han captado por ventas un monto $16.8 
MM, $19.1 MM, $17.4 MM y $27.2 MM respectivamente.

A continuación; con los datos procesados de los balances 
obtenidos de las empresas del sector industrial de fabricación 
de muebles de madera de la ciudad de Cuenca, se tiene que, 
de acuerdo con el ROA en los años comprendidos entre el 2018 
al 2021, ninguna de las empresas por el tamaño que tenga, fue 
rentable; ya que para considerar una organización rentable 
deberá superar el 5% en este ratio ROA, indicando así que en 
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este período no hubo empresa con la capacidad de generar 
beneficios con sus recursos o activos totales; por lo contrario, 
los valores del ROA en negativo nos indican que las empresas 
están invirtiendo gran cantidad de capital en su producción, 
y por consiguiente obtienen ingresos bajos.

Con respecto a la información procesada y obteniendo 
los valores del ROE, se deduce que el rendimiento de la 
inversión en las empresas grandes es representativo en el año 
2020 con un 9.1%, mientras que en las empresas de tamaño 
mediano lo fue en los años 2018 y 2021 con el 12.2% y 61.8% 
respectivamente. En las microempresas podemos deducir 
que la inversión no fue buena, ya que no existen valores 
representativos en virtud de que no superan el 1% en ningún 
período. Finalmente, en las pequeñas empresas el valor 
representativo fue en el 2020 con un 8%. 

A MODO DE CIERRE 
Concluido el análisis del sector dedicado a la 

elaboración de muebles de madera en la ciudad de Cuenca, 
en el que se consideraron aspectos relevantes para el estudio, 
se determina que: 

La productividad y competitividad del sector 
manufacturero de muebles es de suma importancia para el 
bienestar económico del Azuay y sus cantones, por lo que 
requieren de mecanismos de financiamiento para poder ser 
más competitivas y productivas, aumentando así el flujo 
económico de la provincia y el país.

Al tener en el Azuay un considerable número de 
pequeñas empresas y microempresas que se dedican a la 
fabricación de muebles de madera, constituidas como familiares 
en su gran mayoría, se ve involucrado el recurso humano 
como artesano, lo que genera una relación significativa con la 
competitividad porque la artesanía y los procesos manuales 
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generan un plus adicional al producto, dependiendo del 
conocimiento, habilidades y experiencia de los elementos que 
realizan la fabricación, por lo tanto, para el proceso productivo 
se necesita enfatizar en aspectos de formación, promoción y 
calidad de vida en el trabajo para de esta manera obtener un 
mejor rendimiento y elevar la competitividad de las empresas 
promocionando esta particularidad.

Las empresas de la provincia del Azuay y de la ciudad 
de Cuenca que pertenecen a la industria de la madera y que 
se constituyeron como parte de esta investigación, se vieron 
afectadas en sus ventas en el año 2020 en donde se registran 
disminuciones en este indicador, todo esto como consecuencia 
de la poca o inexistente demanda por parte de la población 
para adquirir este tipo de bienes; una más de las consecuencias 
provocadas por la pandemia por el coronavirus COVID-19, 
situación que se ha tornado diferente en el año 2021 por cuanto 
se hace notorio el incremento en las ventas en las pequeñas y 
grandes empresas, no así, en las medianas y microempresas.

En el Balance de Resultados de las empresas en 
estudio, al cierre del ejercicio 2020 por efecto de la pandemia, 
registraron una pérdida de 2,2 millones de dólares, cifra que 
incrementó en el año 2021 a un monto de 8,3 millones de 
dólares, todo esto como efecto de la inestabilidad económica 
por la que atravesaba el Ecuador en estos años y que afectó 
drásticamente a al sector industrial reduciendo el patrimonio 
de estas.

Considerando que el patrimonio es el valor de la 
empresa una vez se restan los activos y pasivos, en este trabajo 
de investigación se determina que, en el año 2021, existió un 
incremento del 101% en comparación con el reporte del año 
2020, período en el cual existió una reducción por cuanto se 
ejecutaron operaciones para obtener liquidez y posteriormente 
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el cumplimiento de las obligaciones financieras. El incremento 
del patrimonio se deduce, tuvo lugar por las acciones tomadas 
por las empresas para aumentar su capital a través de la 
emisión de nuevas acciones.

Una vez analizadas las principales cuentas de los 
estados financieros, se llega a la conclusión que las empresas 
en estudio de la ciudad de Cuenca, se han encontrado con un 
nivel inferior de competitividad durante los dos últimos años, 
por cuanto no han obtenido utilidad, lo que compromete 
su patrimonio, todo esto en virtud de que la producción, 
innovación, comercialización, ventas, etcétera disminuyeron 
considerablemente en el año 2020, por la pandemia y sus 
efectos.
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CAPÍTULO XI

Análisis financiero de las empresas 
de agricultura, ganadería, caza y actividades 

de servicios conexas 
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
El desarrollo del sector agropecuario inicia a mediados 

del siglo XVIII, y extiende su transformación a los siglos 
XIX y XX, con un adelanto tecnológico que se vio reflejado 
en el acrecentamiento de la productividad y el producto 
bruto medio per cápita, trayendo consigo la mejora en las 
condiciones de vida, reduciendo notablemente la pobreza, 
las enfermedades y aumentado el promedio de esperanza de 
vida de los ciudadanos, se dice que este progreso económico 
viene ligado al desarrollo social; sin embargo, no se debe 
confundir estos conceptos, pues el desarrollo social no está 
directamente ligado al crecimiento, en este contexto se debe 
tener claro que, el esparcimiento productivo de un país, 
mejora su posicionamiento a nivel mundial, en tanto que, el 
desarrollo social, refleja el progreso en la calidad física de vida 
con una distribución equitativa de la riqueza, a través, de la 
generación de oportunidades (Gaudin & Pareyón, 2020).

Existen países que reconocen la competitividad como 
un elemento fundamental para la economía entre naciones 
y los sectores productivos de las mismas.  Siendo para las 
naciones, la capacidad de producir bienes y servicios que sean 
comercializados internacionalmente, y para las empresas, la 
capacidad que tienen para generar bienes o servicios, con 
precios, calidad y oportunidad de mercado internacional.  El 
conocimiento, capacitación, ambiente laboral y capital, son 
factores que no se deben descuidar si se quiere conseguir 
un modelo de negocio eficiente y competitivo; es decir se 
debe trabajar tanto en recursos internos como externos, 
ocuparse de la integración de procesos, permitirá a una 
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industria desarrollar estrategias, incrementar su poder de 
negociación e instaurar nuevos canales de negociación.  Se 
debe buscar también, convenios con instituciones educativas, 
que permitan un aprendizaje organizacional a través de la 
innovación tecnológica orientada al desarrollo empresarial, así 
mismo, analizar la posibilidad de asociación entre empresas, 
fortaleciendo el capital y desarrollo regional (Romero, et al. 
2020).

Así mismo; (Arroyo, 2020), en su estudio realizado 
en Perú sobre competitividad e institucionalidad, habla 
sobre la informalidad en Latinoamérica y el crecimiento sin 
competitividad de los países que la conforman.  Enfatiza dos 
enfoques, el uno conocido como clásico o de exclusión, que 
refleja la informalidad como consecuencia de normas fiscales 
rígidas que impiden a los comerciantes alinearse al trabajo 
formal; y, el enfoque de autoexclusión o escape, que incluye 
a aquellos que piensan que es mejor no formar parte de la 
formalidad, por lo tanto, lo que inicialmente se estudiaba 
como “informalidad social y económica”, en la actualidad se 
conoce como “cultura de la informalidad”.  Indica el autor, 
que la interacción entre formalidad e informalidad, para la 
mayoría de críticos de la economía, es admisible únicamente 
en sentido inverso, es decir, la economía formal crece siempre 
que la informalidad disminuye, esto se ve reflejado en la 
mayoría de países Latinoamericanos, donde su crecimiento 
se debe a la explotación de minerales y no a una innovación 
productiva, por lo tanto, se evidencia que la informalidad 
que inicialmente fue producto de la falta de empleo, se torna 
una práctica independiente, evasora de impuestos que genera 
mayores ingresos para quienes la practican.

En lo que respecta al sector agropecuario, según 
(Moreno, 2020), desde la década de los noventa, en Argentina 
donde realiza su estudio, se desarrolla la invención tecnológica 
conjuntamente con la introducción de semillas transgénicas e 
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hibridas y, se incrementan capitales a través de la inversión en 
maquinarias modernas que permiten un mejor manejo de esta 
rama.  Caracteriza como “sujetos” a quienes desarrollan esta 
actividad, e indica que cada vez se suman más empresarios que 
traen consigo ideas innovadoras de organización y gestión. 

Por otro lado; (Palomo & Isabel, 2022), indican que, 
el cooperativismo agrario, aumenta la competitividad del 
sector y asiste al adelanto territorial de las zonas rurales 
mejorando la rentabilidad de los agricultores.  La asociación 
de estos empresarios mejora la calidad de sus productos, lo 
que les permite cubrir las exigencias del mercado y supera 
las expectativas de los consumidores, incrementa también, el 
poder de negociación tanto con sus proveedores como con sus 
clientes, volviéndoles más eficientes.

La capacidad que tiene un país para producir 
bienes o servicios de calidad, con precios accesibles en el 
mercado internacional, la innovación tecnológica, continua 
capacitación, y capital, son factores que contribuyen para 
conseguir un modelo de negocio eficiente y competitivo. Se 
requieren entonces empresas rentables, que contribuyan al 
desarrollo de sectores vulnerables, por lo que, la presente 
investigación pretende medir la competitividad del sector 
agropecuario en la provincia del Azuay a través de análisis 
financiero. 

ASPECTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 
El sector agroindustrial abastece de víveres nutritivos 

imprescindibles para el bienestar de los seres humanos, así 
también, contribuye con la generación de empleo en las 
zonas rurales.  El Producto Interno Bruto (PIB), de países en 
desarrollo, se ha incrementado en los últimos años, debido 
a la fuerte participación, estabilidad y dinamismo de la 
industria agropecuaria en el comercio mundial, reflejado en el 
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crecimiento anual de las exportaciones de esta rama (Aguilar, 
et al., 2021).

Concepto y medición de la competitividad
Para (Velandia, et al., 2019), la competitividad es “la 

capacidad de competir”, es decir, esforzarse para conseguir 
un fin determinado que le permita sobresalir ante sus 
opositores, por lo tanto, la competitividad es determinante 
para el crecimiento de un país, pues permite saber en qué 
posición se encuentra este, respecto del resto del mundo, 
para conseguir un buen posicionamiento, sus representantes 
deben implementar normas que contribuyan al buen manejo 
del capital, incentivar la inversión en propuestas tecnológicas 
innovadoras que, permitan entregar productos de calidad, 
siendo esto la base para el avance de las naciones.

Desde un punto de vista macroeconómico, la 
competitividad se mide a través del nivel de crecimiento que 
tienen las industrias de un país, acompañada de políticas y 
estrategias que aplican los gobiernos para conseguir estos 
incrementos, en tanto que, por el lado de la microeconomía, 
se verá reflejado por la rentabilidad que genere una empresa 
en particular. 

Para (Páez, et al. 2021), existen tres teorías tradicionales 
de la competitividad: Ventaja absoluta, ventaja comparativa 
y proporción relativa de factores. Para la primera, se analiza 
el factor producción que, subdividido en actividades, busca 
la especialización de los obreros en una tarea específica, que 
conlleva al desarrollo de habilidades con las que se busca 
la disminución en los tiempos y por ende el aumento de la 
productividad.  Dicen que, al volver una tarea repetitiva, se 
incrementa formidablemente la destreza del operario con 
lo que, disminuye la cantidad de trabajo, a esto se suma, la 
disponibilidad de recursos naturales, lo que en conjunto 
disminuye notablemente los costos de producir.  
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La competitividad de un país a través de ventaja 
absoluta, busca diferencias productivas y de costos.  Ahora con 
respecto a la ventaja comparativa, los autores refieren a que 
los países, deben producir ciertos bienes, es decir aquellos en 
los que se encuentran especializados y exportarlos, e importar 
los otros productos que necesita. En cuanto a la proporción 
relativa de factores indican, se alinea a la ventaja comparativa 
y adhiere dos factores que son el capital y el trabajo, mismos 
que son transferibles entre industrias de un mismo país, pero 
no los son entre países, por lo que concluye indicando que 
unos países serán más abundantes en capital respecto de la 
cantidad de trabajo de otros.

El Foro Económico Mundial, WEF por sus siglas en 
inglés, define a la competitividad como “la capacidad que 
tiene un país para mantener su nivel de renta”, establece la 
productividad como factor predominante de la bonanza de 
una nación, producto de instituciones maduras capaces de 
implementar políticas que permitan un crecimiento óptimo 
y progresivo, contribuyendo a la prosperidad, misma que 
determina las tasas de rendimiento de las inversiones.  El índice 
WEF, se fundamenta en tres componentes: Requisitos básicos, 
Eficiencia e Innovación y Sofisticación, los cuales segregan 
los pilares elementales para la elaboración del indicador, 
según esto, el nivel de desarrollo en el que se encuentren los 
países depende meramente del PIB per cápita de los mismos 
(Benítez, et al., 2022).

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Para el alcance de la investigación se aplicó un método 

descriptivo, con los que se elaboró el análisis financiero de 
las empresas agroindustriales de mayor representación 
en la provincia del Azuay, estableciéndose los índices 
que permitieron verificar si esta rama contribuye a la 
competitividad agropecuaria de la zona en estudio.
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Lo descriptivo permite estudiar peculiaridades 
del individuo o sociedad que se examina, indican que, el 
método explicativo ayuda a establecer el origen de dichas 
peculiaridades; y, con el método deductivo afirman que, 
las presunciones deben evaluarse ante la realidad para ser 
confirmadas o descartadas; así mismo indican que el método 
inductivo, compara un fenómeno dado para encontrar 
similitudes con otro, lo que permite asimilar los procesos, 
el cambio y la experiencia. Con estos dos últimos métodos, 
se elaboró el estudio comparativo entre los años 2019 y 2020 
de los índices financieros con lo que, se llegó a conclusiones 
generales, basadas en el análisis estático de la información 
recolectada.

Con el método analítico - sintético, se pudo citar el 
punto de vista de varios autores sobre el tema de estudio, 
enfoques tanto micro como macroeconómicos que ayudaron 
a establecer que los índices financieros certifican tanto la 
productividad como la rentabilidad de una organización, por 
lo tanto, su contribución a la competitividad de estas, para 
este caso en estudio la industria agropecuaria. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
Se refleja la participación que tienen cada una de las 

provincias del Ecuador en lo que respecta a agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca en el año 2017; y, su participación 
respecto del total del aporte del valor agregado bruto (VAB) en 
miles de dólares (17.741.323), así mismo, se evidencia que la 
provincia del Azuay, ocupa el puesto número 11 con el 2.36% 
de aporte en esta rama (Banco Central del Ecuador, 2022).

Se detallan las empresas agropecuarias de la 
provincia del Azuay, que reflejan capital suscrito en la Super 
Intendencia de Compañías y han generado utilidad para el 
año 2020, mismas que servirán para elaborar el análisis de los 
principales indicies financieros con los que, se determinará la 
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rentabilidad y productividad para la industria agropecuaria 
de esta provincia como contribución a la competitividad de 
esta rama de la producción. 

Indicadores financieros
Los indicadores de rentabilidad, sirven para comprobar 

si el control de los gastos y costos es efectivo, al punto de 
generar utilidad como resultado de las ventas, los índices 
de liquidez, por su parte, miden la capacidad de pago de la 
empresa en el corto plazo, y, los ratios de solvencia, miden 
el nivel de endeudamiento de la organización, por lo que, se 
deben considerar las tasas de interés que este genera, dichas 
tasas deberán ser inferiores a la rentabilidad que se obtiene 
en el ejercicio económico en el que se utilizó el dinero de los 
acreedores (Gil, et al., 2018).

Indicadores de liquidez
Liquidez corriente
En este sentido; Ralconutri Cia. Ltda., muestra un índice 

bastante elevado para el año 2019, marcando una diferencia 
del casi 50% menos para el 2020, con lo que se evidencia 
un excedente de liquidez que debería ser analizado con la 
finalidad de determinar el adecuado manejo de los activos, 
Agrowelt Cia. Ltda y Aliblagran Cia. Ltda., muestran un ligero 
decremento entre un año y otro, para el caso de Agicom, y 
Corporsur se da un incremento y mantienen conjuntamente 
con las dos empresas antes mencionadas un índice superior a 
uno para el año 2020, es decir que su capacidad, para cubrir 
en el corto plazo, su pasivo corriente con los activos de su 
misma naturaleza, se encuentra dentro de lo que se considera 
normal.  Por el contrario, las organizaciones restantes, que 
muestran índices inferiores a uno, reflejan un ligero porcentaje 
de iliquidez en el corto plazo.
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Figura 1. Liquidez Corriente.
Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (2022).

Prueba ácida
Ralconutri, Alibalgran, Agrowelt y Agro Industria, 

mantienen su índice por encima de 1, tanto para el año 
2019 como para el 2020, Corporsur por su parte refleja un 
incremento de 0.21 para el 2020, mostrando liquidez, ya que, 
la prueba ácida, demuestra la capacidad que tiene esta rama 
de la producción, para cubrir sus obligaciones corrientes sin 
recurrir a la venta o liquidación del inventario, es decir que 
de ser necesario se utilizará: saldos en efectivo, inversiones 
a corto plazo, cuentas por cobrar entre otros. Por otro lado, 
las restantes empresas, sin mayor diferencia, mantienen su 
indicador por debajo de 1, reflejando iliquidez en el corto 
plazo.
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Figura 2. Prueba Ácida.
Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (2022).

Indicadores de solvencia
Endeudamiento del activo
Se refleja un bajo nivel de endeudamiento de las 

empresas agroindustriales en análisis, ya que todas muestran 
índices menores a 1 para ambos años, sin embargo, se debe 
hacer notar que cuatro de ellas tiene un ligero incremento, 
por lo que, se puede acotar que, esta rama de la producción 
mantiene independencia financiera en lo que a sus acreedores 
respecta. 

Apalancamiento
Se observa que las empresas agroindustriales, tienen 

esta ratio por encima de uno tanto para el año 2019 como para 
el 2020, es decir están generando rentabilidad, por lo que se 
considera adecuado.

Indicadores de rentabilidad
Margen bruto
Las empresas agrícolas de la provincia, reflejan 

índices positivos en lo que respecta al margen bruto, Lojalac 
predomina ante las demás con un índice que varía de 1 a 0.79 
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de 2019 a 2020, por lo que se concluye que, esta rama de la 
producción, está generando utilidad luego de cubrir los costos 
de ventas. 

Margen Operacional
Este indicador es determinante, para establecer 

la rentabilidad de una empresa y como consecuencia la 
competitividad de la rama en análisis, la figura 6, muestra que 
para el 2020 todas las agro empresas, generan índice positivo, 
rescatando incluso a Ralco que en el año 2019 tiene un índice 
negativo que mejora notablemente para el año siguiente, 
Lojalac en quien tiene el índice más próximo a uno, siendo la 
más notable ante las demás.  Con lo antes expuesto se deduce 
que el sector agrícola del Azuay, es rentable.

Rentabilidad neta de ventas
La utilidad neta de las empresas agropecuarias para los 

años en discusión, Lojalac mejora notablemente para el año 
2020, Ralco incrementa su utilidad en menor proporción y 
las demás mantienen su indicador. Haciendo relación con el 
margen bruto, el sector agroindustrial obtiene utilidad por las 
ventas, producto del giro del negocio, por lo que se consideran 
viables y competitivas.

Figura 3. Rentabilidad neta de Ventas.
Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (2022).
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ROE
Se tiene que, Corporsur y Avícola Cedillo, son las 

empresas que más rendimiento obtienen a través de fondos 
propios, las restantes empresas reflejan indicadores inferiores, 
sin embargo, su rentabilidad respecto del patrimonio es 
mayor a cero por lo que existe un retorno de inversión para el 
accionista. 

ROA
La rentabilidad que tienen las empresas del sector 

agropecuario sobre los activos, evidenciándose que siete de 
ellas tienen un ratio igual o superior al 5%, porcentaje necesario 
para considerar que sus activos les están dando rentabilidad.

A MODO DE CIERRE 
Las empresas de la provincia del Azuay, cuya actividad 

económica se desarrolla dentro de la agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca; analizadas dentro de esta investigación 
en los años 2019 y 2020, ocupan un puesto significativo del 
2.36% de aporte en esta rama a nivel nacional, dentro del 
Valor Agregado Bruto.

Las empresas de la rama agropecuaria que han generado 
utilidad para el año 2020, se consideran para el desarrollo y 
análisis de los principales índices financieros, a través, de su 
capacidad para crear valor agregado, cuya competitividad se 
verá reflejado por la rentabilidad que genere la empresa en 
particular. 

Tanto Lojalac como Ralco, incrementan su rentabilidad 
sobre las ventas para el año 2020, el ROA fluctúa del 5% 
en adelante, lo que demuestra que sus activos generan 
rentabilidad, con respecto al ROE, Corporsur y Avícola 
Cedillo, logran un mayor rendimiento a través de fondos 
propios.
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Luego de haber analizado los índices financieros más 
representativos, se concluye que, el sector agrícola del Azuay, 
resulta rentable en su rama de producción, genera utilidad 
tanto neta como operacional, los índices de liquidez muestran 
la capacidad para cubrir sus deudas en el corto plazo, sin 
necesidad de comprometer el patrimonio y sus indicadores 
de solvencia reflejan un bajo endeudamiento,  demostrando 
un retorno de inversión para los accionistas, por lo que, 
se consideran empresas competitivas que contribuyen al 
desarrollo y progreso de la provincia. 
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CAPÍTULO XII

El sector de la producción de alimentos de la 
provincia del Azuay ¿Es competitivo?
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
La producción de alimentos a nivel del Ecuador toma 

gran relevancia, ya que se deriva en un consumo masivo, 
para el ANFAB(2022), asociación nacional de fabricantes de 
alimentos y bebidas existen a nivel nacional 82 principales 
industrias que dedican sus esfuerzos a la producción 
de alimentos y bebidas, dando a conocer las siguientes 
categorías: aceites grasas y comestibles, aditivos alimentarios, 
aguas minerales y embotelladas, azúcar, sus derivados y 
productos de confitería, bebidas no alcohólicas, café, té, 
hierbas aromáticas y sus productos, caldos, sopas, cárnicos y 
sus derivados, cereales, productos de panadería y pastelería, 
frutas, legumbre, hortalizas, leches y productos lácteos, entre 
otros.

La industria de manufactura a nivel nacional, según 
(INEC, 2020), Instituto Nacional de Censos y Estadísticas, la 
producción de alimentos cuenta con el 49.40% de participación 
a nivel global de la manufactura, seguido de la rama que 
corresponde a otros bienes transportables con el 39.14%, 
productos metálicos con el 11.41% y finalmente con la rama de 
servicios prestados que cuenta con el 0.05% de participación, 
como observamos la industria alimentaria a nivel nacional 
tiene mayor actividad en la producción.

La provincia del Azuay, se ha convertido en uno de 
los principales ejes para el desarrollo económico del país, 
al ser la quinta provincia con mayor población, es así como 
para el 2020 esta provincia cuenta con 881.394 habitantes, 
representando el 5.03% del total de la población ecuatoriana. 
(INEC, Proyecciones Poblacionales, 2021). 
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De esta manera, la provincia del Azuay posee un PIB de 
USD 5.414 millones, que representa el 5.4% del total nacional, 
correspondientes a las principales actividades que son: 
industria manufacturera 17% y construcción 16%, teniendo 
una ventaja para la industria manufacturera y comercio, 
adicionalmente el 98% de la producción de la provincia se 
consume en el resto de los países, reflejando de esta manera la 
importancia de la economía nacional (Ekos, 2021).

Por tanto; la Competitividad es la capacidad de un 
territorio para generar altas tasas de crecimiento de manera 
sostenible, de tal forma que además mejore la calidad y 
las condiciones de vida de sus habitantes. Dentro de este 
contexto, el objetivo fundamental del presente trabajo es 
analizar la competitividad de la industria alimenticia en 
la provincia del Azuay-Ecuador, en el período 2018-2021, 
estudiar las disparidades existentes en la productividad de las 
principales empresas que conforman este sector; y, detectar 
las potencialidades de la industria alimenticia azuaya.

PRESUPUESTO REFERENCIAL TEÓRICO 
Entre las presuposiciones teóricas de sustentación de la 

investigación, se presentan: 

Descripción del sector de elaboración de productos
 alimenticios en la provincia del Azuay
En el año 2010 se aprueba el código de la producción, 

mediante la cual se establecieron las políticas e incentivos 
para las empresas manufactureras que tienen como objetivo 
cambiar la matriz productiva, por lo tanto, los lineamientos 
deben ser respetados por las empresas para continuar operando 
y mejorando. La provincia del Azuay ha desarrollado su 
economía sobre la base de los siguientes ejes principales: los 
recursos naturales que utiliza, tales como: minas, canteras, 
áreas forestales, áreas de cultivo de paja, etc. en los campos de 
la agricultura, ganadería y pesca; En el sector manufacturero, 
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donde los más destacados son: la fabricación de prendas 
textiles, prendas de vestir, caucho, plásticos, productos de 
cuero, muebles, joyería, alimentos, etc. y en el sector de los 
servicios, como el turismo que conduce a ocupaciones de 
alojamiento, transporte, operadores turísticos y otros servicios 
relacionados (Balarezo, 2015).

Es difícil para los pequeños productores comercializar 
sus productos en el mercado a precios razonables, debido 
a que los pequeños productores no cuentan con un sistema 
de comercialización adecuado y la gran mayoría de ellos 
no están relacionados entre sí. La situación del Azuay 
presenta algunas condiciones económicas que han frenado 
su desarrollo a lo largo del tiempo, fruto de situaciones al 
interior de la provincia, como es el caso de la migración, que ha 
ocasionado que la fuerza laboral que se encontraba ocupada 
en actividades principalmente agrícolas y ganaderas, haya 
disminuido notablemente en los últimos años, generándose 
una reubicación del sector laboral dentro de los sectores 
productivos (Roche, 2019).

En el Azuay se planteó como polo de desarrollo nacional 
y como centro de influencia para toda la región sur del país, 
favorecida por la diversidad de su actividad económica. 
Sin embargo, la industria alimentaria es propietaria de las 
principales líneas de producción de carnes, pastas y productos 
lácteos, producidos principalmente por las empresas: ¨La 
Europea Cía. Ltda.¨, Pastificio Tomebamba Cía. Ltda.¨; y, 
lácteos y yogures ¨Italact Cía. Ltda.¨, en su orden.

La provincia del Azuay es la tercera región más 
productiva del Ecuador, una zona donde operan y se destacan 
empresas y grupos relevantes a nivel nacional.  En Azuay viven 
867.236 personas y se mantienen 3.346 empresas activas, que 
reportaron sus estados financieros a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros en 2018. En esta provincia se 
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mantiene el 5% de la población y el 4,8% del total de 
empresas a nivel nacional. Estas compañías generaron USD 
5.016 millones, que representan el 4,4% del total de ingresos 
reportados por el sector societario (Ekos, 2019).

En el año 2021 marca el año de la revitalización 
económica, debido a que se muestran nuevos retos y 
oportunidades para sentar las bases de la recuperación y el 
aumento, y esto llega luego de un lapso caracterizado por 
los efectos negativos de la recesión del Covid-19 en todo el 
mundo. En Ecuador, la efectividad del proceso de vacunación, 
la flexibilización de las medidas de confinamiento y la 
reapertura de puertos, impulsado la recuperación económica 
del país (Cavallo & Powell, 2021).

De acuerdo con el Banco Central (BCE), en el año 2021 la 
economía nacional crecerá un 3,5%, al pasar de 98.808 millones 
de dólares en 2020 (período perjudicado por la pandemia) 
a 105.405 millones de dólares. Además, el consumo de los 
hogares se recuperará un 4,6% y la inversión privada un 2,6%, 
tras una asombrosa caída del -7,0% y -11,9%, respectivamente, 
en 2020. A nivel sectorial, la actividad pesquera creció 13,9%, 
la agricultura y pesca 10,9% y el comercio (segunda actividad 
típica del PIB) 7,9%, siendo la industria más dinámica en 2021 
(Ekos, 2022).

Concepto y medición de la competitividad 
del sector de elaboración de productos 
alimenticios en la provincia del Azuay
Actualmente, no existe un consenso definitivo, 

respecto al significado de competitividad, ya que algunos la 
relacionan con los procesos de gestión empresarial, marketing 
y productividad, mientras que otros los vinculan directamente 
con la competitividad de los servicios y productos. Con base 
a estas concepciones, se define como competitividad a la 
capacidad que tiene una organización aumentar y mantener 
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su presencia en el mercado y de generar estrategias efectivas 
que ayuden a acrecentar su productividad, y su capacidad de 
negociación con otras organizaciones (Benítez, et al., 2020).

Medición de la competitividad en la industria 
de elaboración de productos alimenticios
La competitividad se mide a partir de los siguientes 

niveles: empresas, industrias y países: 

A nivel de empresas (micro) esta definición está 
vinculado con la habilidad de las compañías para desarrollarse 
rentablemente en un determinado mercado. El nivel meta 
se caracteriza por el análisis de la capacidad que tiene una 
sociedad para su integración y estrategia. El nivel meso o 
macro se relaciona con las ventajas comparativas que poseen 
un país o una región, ya sea de la tierra o de los recursos 
humanos que se derivan directamente de la inversión en la 
formación del capital humano y en la innovación (Ibarra & 
Gonzáles, 2017).

La competitividad de un sector se mide relacionando 
una misma industria con otra de una región o país, por lo 
general las mismas medidas que se toman a partir de las 
empresas se usan a nivel de industria. Si una industria presenta 
tasas de retorno por encima de la media en un ambiente de 
competencia pura se considera competitiva. En la provincia 
del Azuay, de acuerdo con datos de la Superintendencia de 
Compañías, existen cuarenta y tres empresas dedicadas a la 
elaboración de productos alimenticios, la suma de ingresos 
monetarios de estas empresas, desde el año 2018 hasta el 
2021, fue de aproximadamente 1,023,601,188.55 USD. A 
continuación, en la tabla 2, se presentan las ocho empresas con 
mayor competitividad, de acuerdo con el nivel de ingresos 
generados en el período de análisis:
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Tabla 1. Ranking según ingresos de las empresas 
del sector alimenticio en el Azuay.

Fuente: Superintendencia de compañías, valores y seguros. (2022).

Como se puede observar, la empresa con mayor nivel 
de ingresos es Lácteo San Antonio C.A, empresa constituida 
hace 45 años en la ciudad de Cuenca, cuyo giro de negocio 
es la elaboración de productos de crema de leche líquida, 
yogurt, leche fresca líquida, bebidas a base de leche, y más 
productos lácteos (Lácteos San Antonio, 2022). Se presenta 
también como información relevante que, las tres primeras 
empresas con mayor competitividad del Azuay, en función 
de sus ingresos, son: Lácteos San Antonio C.A, Italimentos 
Cía. Ltda. e Industria de alimentos la Europea Cía. Ltda., que 
abarcan alrededor del 77% de la totalidad de ingresos de los 
años 2018 – 2021.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En el presente estudio, se desarrolla un tipo de 

investigación no experimental, debido a que no se realiza 
manipulación alguna, con el fin de extraer conclusiones 
referentes a la causalidad (Morris, Maisto, & Ortíz, 2005). 
Con relación al enfoque de investigación, se realizó en base 
a un enfoque mixto, ya que, en el proceso de investigación, 
se combinó la información cualitativa y cuantitativa, es 
decir, se realizó diferentes tipos de análisis de datos en un 
mismo estudio (Campos, 2014). En cuanto al alcance de 
la investigación, es explicativo-descriptivo, porque se han 
seleccionado las características más relevantes del objeto de 
investigación, y descripción detallada de las partes del objeto 
de investigación, para su posterior presentación. Se comparan 
los resultados con documentos. Por otro lado, en cuanto a la 
recopilación de información, tiene un propósito cruzado, ya 
que la información se recopila en un momento determinado 
(Bernal, 2010).

Con respecto a los métodos utilizados, uno de los 
métodos principalmente aplicados es el método inductivo - 
deductivo, este método procede en círculo, porque, por un 
lado, analizamos, por otro lado, hacemos inferencias que 
conducen a una explicación general del problema a través 
del análisis de datos. El método se aplica a través del estudio 
comparativo entre los años 2018 y 2021 de los indicadores 
financieros (Del Cid, Méndez, & Sandoval, 2007). 

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
En la indagación o investigación para el análisis o 

toma de decisiones que conlleven al mejoramiento de las 
actividades económicas, financieras y productivas de las 
empresas, realizar el cálculo de un solo indicador no basta, 
se requiere de algunos indicadores que permitan acceder al 
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conocimiento de la situación real de las empresas. Se deben 
definir indicadores para medir y evaluar los resultados 
de las principales actividades y los aportes de los procesos 
intermedios de producción y procesos de transformación 
que determinan el resultado (Pipa, 2005). A continuación, 
se muestran los resultados obtenidos, en el análisis de 
indicadores de las empresas productoras de alimentos en el 
Azuay, mediante el análisis de la información, extraída de la 
Superintendencia de compañías, valores y seguros.

Ingresos totales
En la tabla 2, se muestra la suma de los ingresos de 

las ocho empresas de la provincia del Azuay que se dedican 
a la elaboración de productos alimenticios. Como se puede 
observar en el período de análisis 2018 – 2021, el año que 
presentó mayores ingresos en el sector de producción de 
alimentos fue el 2021 con un total de ingresos de USD 
265´732.538,290 esto demuestra un crecimiento en el sector de 
USD 2´619.243,03 en ingresos con respecto al año 2020.

Tabla 2. Ingresos Totales.

Fuente: Datos extraídos de la Superintendencia de compañías, 
valores y seguros (2022).

Ingresos Operativos
Los ingresos operativos del sector son la diferencia de 

los ingresos totales menos todos los gastos, excepto el interés 
y los impuestos. El resultado del sector es el que se muestra en 
la tabla 4, donde se puede observar que los ingresos totales el 
año 2021, fue el de mayor ingreso operacional en el sector de 
elaboración de productos alimenticios.
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Tabla 3. Ingresos Operativos.

Nota. Datos extraídos de la Superintendencia de compañías, valores y 
seguros (2022).

Participación de Mercado
La participación de mercado hace referencia al 

porcentaje que un sector tiene del mercado, en la tabla 4, se 
puede apreciar promedio de participación de mercado de las 
empresas que elaboran productos alimenticios en el Azuay es 
del 25.00%.

Tabla 4. Participación de Mercado.

Fuente: Datos extraídos de la Superintendencia de compañías, valores y 
seguros (2022).

Activos (Inversión Total)
Las ocho empresas del sector de elaboración de 

alimentos presentaron los ingresos que se muestran en la tabla 
5. Como se puede visualizar, la tendencia sobre los valores 
más altos se mantiene en el año 2021 con la mayor inversión 
en activos.

Tabla 5. Activos.

Fuente: Datos extraídos de la Superintendencia de compañías, 
valores y seguros (2022).
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Activos Fijos: Inversión en propiedad, planta y equipo
La inversión en activos fijos, hace referencia al conjunto 

de bienes adquiridos por la organización y cuya vida útil no 
tiene que ser menor a 12 meses, dichos bienes son obtenidos 
como requisito imprescindible para desarrollar la actividad 
productiva de la empresa (Baca & Mulatillo, 2020). En la tabla 
6, se presenta los datos del sector en activos fijos, en la cual se 
puede evidenciar que las empresas de la industria alimenticia 
realizaron en los últimos tres años inversiones en maquinaria, 
tecnología o bienes inmuebles mayores a los cincuenta 
millones de dólares.

Tabla 6. Activos Fijos.

Fuente: Datos extraídos de la Superintendencia de compañías, 
valores y seguros (2022).

Utilidad neta: utilidad del ejercicio 
– pérdida del ejercicio
De acuerdo con (Luna, 2020) la utilidad neta es el 

resultado de la diferencia entre los ingresos totales, menos 
costos y gastos generados como consecuencia normal de las 
operaciones que realiza la organización. Se puede apreciar la 
utilidad neta que presentó el sector de empresas de elaboración 
de alimentos en el período comprendido desde el año 2018 
hasta el año 2012. Como se puede observar, la utilidad neta 
promedio del sector es de USD 1.2907.142.59, siendo el año de 
mayor utilidad neta el año 2021 con USD 25.510.706.89.

Ingresos por exportación
Las exportaciones otorgan un sin número de beneficios, 

tales como la creación de fuentes de empleo, la participación 
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internacional, el ingreso de divisas, la reducción de costos, 
entre otros (Alvarado, Ullauri, & Benítez, 2019). De acuerdo 
con los datos analizados, los años en los que las empresas de 
alimentos del Azuay, han tenido presencia internacional es en 
los años 2020 y 2021. 

Productividad de mano de obra:
La productividad de la mano de obra, mide la tasa de 

fabricación que genera cada empleado en la generación de un 
producto o servicio, se calcula dividiendo los ingresos totales 
para número de empleados (Alfaro, 2021). Se puede observar 
que el año 2021, a pesar de ser uno de los años con el menor 
número de empleados, es el de mayor productividad de la 
mano de obra.

Rotación de activos
Este indicado mide la eficiencia con que las empresas 

utilizan sus activos para generar ingresos. Se calcula 
dividiendo los ingresos o ventas para los activos totales. Los 
resultados con respecto al índice de rotación de activos, los 
cuatro últimos años en el sector de las empresas que elaboran 
alimentos (2018-2021), muestran una disminución del 2.07 en 
el 2018 hasta el más bajo de 1.843 en el 2021, lo que se traduce 
en que el manejo de los activos para generar ingresos no está 
siendo eficiente en el sector estudiado, debido a que los activos 
de las empresas de alimentos se demoran en rotar 211 días.

Rotación de activos fijos
La razón de rotación del activo fijo, es un indicador de 

la eficiencia con la que una empresa emplea su inversión en activos 
fijos o bienes de capital, para generar ingresos; es el resultado de 
dividir los ingresos para los activos fijos. Se indica la capacidad 
de la empresa de utilizar el capital de trabajo en activos fijos, 
con respecto a los resultados de este indicador en el sector 
de la industria de alimentos, se tiene la siguiente información 
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relevante, cabe mencionar que este indicador mide las veces 
que el activo fijo rota respecto a sus ventas. 

En el año 2018, la rotación de activos es alta, de esta 
manera rotan alrededor de 10 veces. Logrando así que las 
ventas cubran el activo fijo 10 veces en el año, de igual manera 
sucede con el año 2020.

En 2019, la rotación de activos fijos tiende a la baja con la 
rotación de 6.46 veces por año, sin embargo, se ha mantenido, 
ya que para el siguiente año 2020 sube y para el 2021, baja lo 
que indica en un promedio de 6.58 veces por período.

Promedio de la industria para este indicador, a nivel 
nacional, es de 7.44 veces.

ROA (Rendimiento sobre Activos)
Es la relación entre el beneficio logrado en un 

determinado período y los activos totales de una empresa. 
Respecto al rendimiento sobre los activos, las empresas que 
elaboran productos alimenticios en la provincia del Azuay, 
presentan el mayor rendimiento sobre los activos en el año 
2020 con el 18,3%, es decir que por cada dólar invertido en 
activos se generan 0.18 centavos de rentabilidad. El promedio 
de la industria para este indicador, a nivel nacional, es de 
12.80%.

Rentabilidad: Margen Neto
Este indicador se obtiene de la división de la utilidad 

neta para los ingresos totales o ventas, los resultados del sector 
se presentan, donde se puede apreciar que en este indicador 
para la industria que se dedican a la elaboración de alimentos 
el año con mayor rentabilidad es el 2021, puesto que, por cada 
dólar vendido en productos alimenticios, el sector obtuvo una 
utilidad neta del 0.9 centavos de dólar. Es importante indicar 
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que el promedio de la industria para en el año 2021 fue de 
9.3%, según información obtenida de la Superintendencia de 
Compañías, este dato nos indica que la industria alimenticia 
en el Azuay estuvo sobre el promedio en 7.3%.

Medición internacional de la competitividad
En la microeconomía se puede comprender que la 

competitividad es una vez que las organizaciones miden su 
capacidad para competir en el mercado, pudiendo lograr sus 
beneficios económicos y se desarrolla; la competitividad de 
las empresas depende también de la competitividad del país, 
que incluye variables como la estabilidad macroeconómica, la 
apertura y acceso a mercados internacionales o la complejidad 
de la regulación para el sector empresarial. 

La competitividad se ha utilizado sistemáticamente 
en el mundo económico actual para determinar el ranking 
de países y regiones en el mundo, en la búsqueda del 
crecimiento económico, pero muestra lo difícil que resulta 
medir la competitividad y lleva a los autores a considerar 
para la construcción de las formas de medición, el ensamble 
de diferentes variables, todas ellas esenciales para determinar 
el grado de competitividad en un mundo globalizado y de 
rápido cambio.  

El Foro Económico Mundial WEF (Foro Económico 
Mundial) ha creado modelos de medición que han sufrido 
numerosas revisiones a lo largo del tiempo, ya que pretende ser 
una herramienta útil para los países, utilizada para establecer 
políticas de desarrollo económico, además, directrices claras 
se pueden establecer para comparar países de manera más 
objetiva. En el Informe Global de Competitividad 2020-
2021 que evalúa los factores que impulsan la productividad 
y crecimiento, en los estudios realizados, el primer lugar 
es Suiza lidera el ranking con 100 puntos, 1.6 puntos más 
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debido al buen desempeño en los factores de inversiones 
internacionales y empleo, seguido de Suecia, con una mejora 
de 0.8 puntos, alcanzando 96.7 puntos las mejoras son debido 
a un mejor desempeño económico, con mayores puntajes 
en económica doméstica y empleo. Luego Dinamarca (3), 
Holanda (4), Singapur (5), Noruega (6), Hong Kong (7), 
Taiwán (8), Emiratos Árabes Unidos (9) y Estados Unidos 
(10). (Ver tabla 15). 

La Constitución de Ecuador exige explícitamente 
la promoción de la producción y el procesamiento 
agrícola, la aplicación de políticas tributarias y 
arancelarias para proteger la industria alimentaria para evitar 
el aumento de las importaciones, la mayor diversificación y 
la introducción de nuevas tecnologías industriales en la 
producción de programas y su interacción con la red, 
asociaciones, especialmente pequeños fabricantes (Tapia, 
2015). Según el artículo ¨Industria de alimentos y bebidas: la 
mayor industria del país¨, de la revista EKOS, en su publicación 
de febrero de 2018, son varios los factores que inciden en el 
desarrollo y en los resultados del sector manufacturero en la 
industria alimenticia, entre ellos se incluyen las condiciones 
del mercado externo.

Por lo tanto, la demanda de productos industriales, 
especialmente de alimentos, depende de la demanda 
internacional y de la situación económica de los países 
importadores. Asimismo, la región también depende de su 
acceso a las materias primas y los medios de producción 
necesarios para su producción (Arroyo, 2018).  Por otro lado; 
PRO-ECUADOR reafirma su responsabilidad de continuar 
gestionando este tipo de participaciones internacionales, con 
el fin de generar importantes alianzas con diversos países. 
Además, Ecuador es el primer proveedor de palmito a nivel 
mundial, posee siembra consiente sin tala indiscriminada. El 
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70% de la materia prima utilizada en el sector de alimentos 
procesados es local, cuenta con ofertas suficientes para cubrir 
nuevas demandas (Petroecuador, 2018).

Factores que influyen en la baja competitividad 
del sector alimenticio en la provincia del Azuay.
Ecuador no es un entorno atractivo para los inversores, 

lo cual repercute negativamente en las industrias del País. 
El Informe Doing Business elaborado por el Banco Mundial 
ubicó al país en el puesto 129 entre 190 países del mundo, y 
en el duodécimo de América Latina. Las variables que más 
perjudican al país son la desprotección a los inversionistas 
y la dificultad para obtener créditos. Esto se relaciona con 
el hecho de que mientras la inversión interna (FBKF) está 
disminuyendo continuamente, la inversión extranjera directa 
(IED) no llega ni al 1,1 del PIB, lo que lo convierte en uno de 
los países con menor IED de la región (Revista gestión digital, 
2021).

La guerra en Ucrania y la desaceleración del 
crecimiento económico en China y Estados Unidos, así 
como las preocupaciones por la inflación, pesan sobre las 
exportaciones no petroleras de Ecuador. Las exportaciones 
no petroleras alcanzaron los $1.8 1 millones en abril de 2022. 
Esto equivale a un crecimiento interanual de 18,5% en 2021, 
según el Banco Central. Si bien las exportaciones no petroleras 
van en aumento, esta se ha ralentizado, ya que en marzo las 
exportaciones aumentaron un 37,5% en valor con respecto al 
mismo mes de 2021 (Primicias, 2022).

La aprobación periódica de nuevas constituciones, 
códigos, leyes y reglamentos ha generado inseguridad jurídica 
y desconfianza a nivel político y en los sectores productivos. 
La confianza es un factor clave en cualquier economía, ya sea 
en economías en desarrollo o avanzadas (Opción, 2021).
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Factores que favorecen el desarrollo 
del sector alimenticio en la provincia del Azuay
CAF -Banco de Desarrollo de América Latina- y el 

Ministerio de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca (MPCEIP) de Ecuador firmaron un convenio de 
cooperación técnica que fortalecerá la capacidad institucional 
para diseñar políticas que promuevan la productividad 
y fomenten el diálogo público-privado en los sectores 
agropecuario y manufacturero (CAF banco de desarrollo de 
América Latina, 2020).

El 9 de junio de 2021 se publica el Decreto N°68, 
mediante el cual Ecuador emprende un camino competitivo, 
eliminando barreras al comercio y actividades productivas 
nacionales e internacionales, como parte del objetivo del 
Gobierno de concretar “más ecuatorianos en el mundo y más 
personas en Ecuador (Ministerio de producción, comercio 
exterior, inversiones y pesca, 2021). De acuerdo con los datos 
de EKOS, a febrero 2018, el PIB del sector alimenticio en el 
Ecuador están en crecimiento, en el año 2016 fue de 6,1% con 
una proyección al 2018 de 6,7%, por lo que se evidencia que 
la demanda de productos alimenticios se está incrementando 
(Ekos, 2018).

El gobierno a través del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP subsidia el 60% de 
la prima neta del seguro en caso de pérdida de sus cultivos 
para los productores del Azuay, esto incrementa la confianza 
en la producción de alimentos y materias primas propias de la 
región, así como la estabilidad económica de los productores 
(Ministerio de agricultura y ganadería, 2018).

A MODO CONCLUSIVO 
Las empresas, cuyo giro de negocio está enfocado en la 

elaboración de alimentos, tienen una influencia representativa 
en el PIB, e incluso, dentro de la industria manufacturera, son 
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las que mayor peso tienen (38%). Esto muestra la gran cantidad 
de alimentos que se produce en el Ecuador, lo cual se refleja 
en las grandes organizaciones de alimentos que sobresalen a 
nivel nacional. Las empresas de alimentos analizadas en este 
estudio son las que mayores ingresos han presentado dentro 
del período analizado desde el año 2018 al año 2021. Estas 
organizaciones presentan en la mayoría de los indicadores, 
un crecimiento económico, aunque no tan considerable. 

El sector industrial de alimentos en la provincia 
del Azuay en el período analizado presenta participación 
internacional en los dos últimos años, y su participación es 
mínima, se cree que la falta de exportaciones en el sector 
se debe a las barreras de orden legal y falta de incentivos 
gubernamentales. Por otra parte, se puede observar que, 
a pesar de que el año 2021 fue crítico debido a la pandemia 
covid-19, fue el año que mayor utilidad neta, reportan las 
principales empresas del sector alimenticio de la provincia 
del Azuay.

Una vez analizados los indicadores financieros más 
relevantes, se concluye que, las empresas del sector alimenticio 
de la provincia del Azuay, resultan rentables en su sector de 
producción, ya que genera tanto utilidad operacional, como 
utilidad neta, lo cual las consolida como organizaciones 
competitivas que contribuye de gran manera al desarrollo de 
la provincia.

Referencias

Alfaro, E. (2021). Propuesta de mejora en los procesos operacionales para 
incrementar la productividad de mano de obra en una empresa 
de fabricación de calzado en Trujillo - 2020. Obtenido de https://
repositorio.upn.edu.pe/handle/11537/28007

Alvarado, M., Ullauri, N., & Benítez, F. (2019). Impacto de exportaciones 
primarias en el crecimiento económico del Ecuador: análisis 



283

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

econométrico desde Cobb Douglas, período 2000. Machala, El Oro, 
Ecuador. https://doi.org/10.33890/innova.v5.n1.2020.1140

Arroyo, F. (2018). La economía circular como factor de desarrollo 
sustentable del sector productivo. INNOVA Research Journal, 3(12), 
78-98. https://doi.org/10.33890/innova.v3.n12.2018.786

Balarezo, T. (2015). Cambio de la matriz productiva, aplicada en empresas 
de Cuenca, Provincia del Azuay, dedicadas a la elaboración de 
espaguetis, macarrones, fideos y otras pastas sin cocer ni rellenos. 
Obtenido de https://dspace.uazuay.edu.ec/handle/datos/4543

Benitez, L., Ruff, C., Ruiz, M., Matheu, A., Inca, M., & Juica, P. (2020). 
Análisis de los factores de competitividad para la productividad sostenible 
de las PYMES en Trujillo. Obtenido de https://upo.es/revistas/index.
php/RevMetCuant/article/view/3513/4263

CAF banco de desarrollo de América Latina. (2020). Políticas públicas 
productivas a través del fortalecimiento institucional. Quito, 
Pichincha, Ecuador. Obtenido de https://acortar.link/V4nfg2

Cavallo, E. & Powell, A. (2021). Oportunidades para un mayor crecimiento 
sostenible tras la pandemia. Recuperado de https://acortar.link/
PO4WXy

Ekos. (2019). Azuay productivo, una oportunidad para el desarrollo de 
Ecuador. Obtenido de https://acortar.link/PO4WXy

Ekos. (2021). Azuay productivo: Provincia crucial para el crecimiento del 
país. Obtenido de https://acortar.link/h96iEW

Ekos. (2022). Ecuador Productivo. Recuperado de https://acortar.link/
NO2T7e

Esser, k., Hillebrand, W., Messner, D., & Meyer, J. (1996). Competitividad 
sistémica: nuevo desafío para las empresas y la política. Obtenido d 
https://repositorio.cepal.org/handle/11362/12025

Ibarra, M., & Gonzàles, L. (2017). Competitividad empresarial de las 
pequeñas y medianas empresas. Estudios fronterizos, 18(35), 110 - 
111. https://doi.org/10.21670/ref.2017.35.a06

INEC. (2021). Proyecciones Poblacionales. Obtenido de https://www.
ecuadorencifras.gob.ec/proyecciones-poblacionales/ 

Lácteos San Antonio. (2022). Nutri. Obtenido de https://www.nutri.com.
ec/nosotros



284

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

Luna, D. (2020). La utilidad neta y su influencia en la rentabilidad 
de la empresa Petroperu S.A., período 2011-2019. Obtenido de 
http://161.132.207.135/handle/20.500.12969/1688

Marquina, P., Avolio, B., Del Carpio, L., & Fajardo, V. (2018). Ranking 
Mundial del Talento 2018. http://repositorio.pucp.edu.pe/index/
handle/123456789/141913

Ministerio de agricultura y ganadería. (2018). Agricultores de Azuay 
aseguran sus cultivos. Obtenido de https://acortar.link/uyjOMz

Petroecuador. (2018). Alimentos procesados. Obtenido de https://www.
proecuador.gob.ec/alimentos-procesados/

Primicias. (2022). Problemas mundiales reducen crecimiento de 
exportaciones no petroleras. Machala, Ecuador. Obtenido de https://
acortar.link/9otRjb

Revista gestión digital. (2021). ¿Por qué la inversión en Ecuador está 
estancada? Obtenido de https://acortar.link/2MsniL

Revista Opción. (2021). Ecuador acechado por la desconfianza, corrupción, 
violencia, crisis económica y sobreendeudamiento público. Quito, 
Ecuador. Obtenido de https://acortar.link/6V7Fen

Roche, J. (2019). La Cooperativa de Producción Agropecuaria y de servicios 
como un modelo de negocio para los pequeños productores 
agropecuarios de la provincia del Azuay. Obtenido de http://dspace.
espoch.edu.ec/handle/123456789/9440

Superintendência de Companhias, V. y. (2022). Portal de Información/
Sector corporativo. Obtenido de https://acortar.link/C5GABR

Tapia, D. (2015). Determinación de la viabilidad de la aplicación de la 
soberanía alimentaria en el Ecuador: Un análisis desde la perspectiva 
de la producción, comercio y consumo de alimentos a nivel nacional. 
Obtenido de http://repositorio.puce.edu.ec/handle/22000/9134



285

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita



286

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación



287

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

CAPÍTULO XIII

Análisis descriptivo del rol de Big Data 
dentro del sector de la Economía Popular y 

Solidaria en Latinoamérica. 2017-2019
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PRESENTACIÓN DEL CAPÍTULO 
El advenimiento de la era del Big Data, ha ocasionado 

que mundialmente un sinnúmero de entidades lo utilicen 
para obtener beneficios a partir del análisis de su información. 
La Economía Popular y Solidaria se ha establecido, como una 
opción para muchas personas que no pueden acceder a los 
servicios de la banca.

Este capítulo detalla una investigación exploratoria, 
que busca establecer hasta qué grado están involucrados 
ambos temas, dentro de Latinoamérica, dirigiendo el análisis 
de este estudio a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, debido 
a que disponen de múltiples fuentes de información para ser 
analizada y además poseen el recurso financiero adecuado 
para adquirir herramientas destinadas a tal fin.

El estudio determinó que existe un uso muy limitado de 
Big Data, por parte de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, 
además se observó que las mismas no tienen previsto a corto 
tiempo invertir en esta tecnología, y que sus enfoques están 
orientados más hacia lo financiero que a lo social.

Finalmente se propone un marco de trabajo basado en 
las necesidades principales de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito, estas recomendaciones se basan en la parte financiera 
y social principalmente, que son los ejes principales en donde 
actúan estas instituciones.

PRELUDIO INVESTIGATIVO 
A nivel global se ha establecido el uso de herramientas 
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Big Data, con el fin de obtener beneficios a través del análisis 
de la información que las instituciones o empresas generan, 
haciéndolas más productivas, competitivas, innovadoras y 
posicionándolas a la altura de los desafíos establecidos.

En los últimos años, dentro de la región latinoamericana, 
se ha incrementado la presencia de instituciones pertenecientes 
al sector denominado economía popular y solidaria, en 
Ecuador hasta mayo del 2015 se contabilizaban 5,3 millones de 
socios, así como 8154 instituciones, los mismas que abarcan el 
25 % del total de activos dentro del sector financiero nacional 
(Shee et al., 2016).

Con la cantidad de datos generados por las instituciones 
de este sector, es útil contar con herramientas Big Data para 
generar un análisis relativo a las áreas de atención que 
promueve la economía social, como el aumento y mejora de 
las fuentes de trabajo; la contribución al desarrollo económico 
y la preservación de la identidad; y la inclusión económica 
considerando una equitativa distribución de la riqueza. 

Dentro de las instituciones pertenecientes al sector 
financiero, como las Cooperativas de Ahorro y Crédito, se 
puede obtener, por ejemplo: gestión de riesgos, análisis de 
solvencia de clientes, gestión de fraudes, asesoramiento de 
retención de clientes, etc. El uso de las herramientas Big Data 
está avanzando en la región, estas han sido adoptadas por 
instituciones privadas y públicas, lo que ha permitido obtener 
indicadores, ayudando a los administradores a encontrar 
patrones para anticipar oportunidades o elaborar políticas 
de mercado más eficientes para la institución (Blazquez & 
Domenech, 2018).

Una investigación sobre el articulado entre Big Data y 
su implicación dentro de la economía social y solidaria, abre 
nuevos paradigmas sobre la aplicación de estas herramientas, 
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en un ambiente en donde la economía solidaria, es una 
tendencia que va en aumento dentro de Latinoamérica, se hace 
necesario obtener nuevos conocimientos sobre la interacción 
de estos dos conceptos. 

El crecimiento del uso de Big Data, se puede evidenciar 
en un reciente estudio realizado utilizando una exploración 
cienciométrica (Hernández-Leal et al., 2017), dentro de la 
herramienta bibliográfica Scopus en donde  se encontraron 
16902 artículos relacionados con Big Data, se observa además  
que a partir del 2012 empieza a extenderse  el uso de estas 
tecnologías, por ejemplo en el 2012, se encontraban 646 
artículos, dentro de los países a la vanguardia en el uso de 
estas tecnologías están EE.UU y China. 

Lo que hace importante al Big Data es que, con 
cantidades grandes de información, los datos pueden ser 
moldeados, al hacerlo, las organizaciones son capaces de 
identificar los problemas de una forma más comprensible, la 
recopilación de grandes cantidades de datos y la búsqueda 
de tendencias dentro de los datos permiten que las empresas 
sean más eficientes. 

La investigación propone determinar cómo las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito, pertenecientes al sector de 
la economía social y solidaria, están relacionadas con el uso 
de Big Data. 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
La presente investigación fue del tipo exploratoria, la 

cual permitirá observar y analizar el rol de Big Data dentro del 
sector de la Economía Popular y Solidaria en Latinoamérica, 
fundamentado principalmente en la información recopilada de 
la revisión bibliográfica y documental, con el fin de encontrar 
nuevas perspectivas en el uso de este tipo de tecnologías.
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Dentro de la economía solidaria se presenta un modelo 
en donde se da preferencia al conjunto de personas que la 
integran, que al lucro que se pueda obtener de las actividades 
que desempeñan las mismas, dentro del Ecuador, por ejemplo, 
tenemos los siguientes principios:

•	 Búsqueda del Buen Vivir y del bien común.
•	 Prelación del trabajo sobre el capital y de los intereses 

colectivos sobre los individuales.
•	 Comercio justo y consumo ético y responsable.
•	 Equidad de género.
•	 Respeto a la identidad cultural.
•	 Autogestión.
•	 Responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y 

la rendición de cuentas.
•	 Distribución equitativa y solidaria de excedentes 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2011).

Puesto que el presente estudio está enfocado en 
la investigación a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, 
presentamos algunos hallazgos obtenidos a partir del análisis 
de los planes estratégicos y operativos de algunas entidades 
dentro del país y de países de Latinoamérica, teniendo lo 
siguiente:

La Cooperativa Jardín Azuayo de la ciudad de Cuenca 
en Ecuador, presenta un plan operativo del año 2017 donde 
se observan los siguientes puntos con respecto a la tecnología:

•	 Se continúa el Programa de Fortalecimiento Integral 
Tecnológico, se culminó el levantamiento de los 16 
procesos con metodología COBIT.

•	 Fortalecer nuestro Data Center principal migrando 
a un Data Center de categoría TIER 3 y en nuestras 
instalaciones se implementa el Centro de Datos 
Alterno
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•	 En implementación software desarrollado para la 
gestión de riesgos operativos. 

•	 Se concluyó el módulo de Control Interno dentro del 
Proyecto Data Warehouse.

•	 El Data Mart de Finanzas cierra el año con un 91% 
de avance

La Cooperativa San Cristóbal de la ciudad de Quito 
en Ecuador perteneciente al segmento 3, presenta un plan 
operativo donde se observan los siguientes puntos con 
respecto a la tecnología:

•	 Ofrecer los mejores servicios y productos 
financieros con una calidad excepcional, tecnología 
y gran funcionalidad. Innovando para superar a los 
productos que ya se encuentran en el mercado e 
incluso buscar nuevas aplicaciones a los productos 
que ya se tienen. Orientándose hacia la excelencia 
los servicios y productos, ofreciendo una calidad, 
tecnología y funcionalidad superior.

•	 Alcanzar una automatización total de procesos.
•	 La Cooperativa Tulcán, en Ecuador perteneciente 

al segmento 1, presenta un plan operativo donde 
se observan los siguientes puntos con respecto a la 
tecnología:

•	 Todas las computadoras cuentan con un sistema 
propio para empresas microfinancieras entre los 
que utilizan el software SOTEM v10. Cada uno de 
los establecimientos cuentan con computadoras con 
estas características.

•	 Se refiere a capacitar a los empleados en temas 
referentes a administración de base de datos, 
programación SQL, Excel, formación en tecnología 
crediticia.
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La Cooperativa Catamayo, en Ecuador perteneciente al 
segmento 1, presenta un plan operativo donde se observan los 
siguientes puntos con respecto a la tecnología:

•	 La institución cuenta con los equipos necesarios para 
dar un buen servicio como es el sistema contable 
AFC (Administración Financiera Contable), lo que 
fortalece a la Cooperativa.

•	 Otro aspecto para considerar es el factor tecnológico 
en donde el hardware y software son herramientas 
importantes que sumadas al internet han globalizado 
y universalizado la información.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Costa Azul del 
cantón La Libertad, en Ecuador, presenta un plan operativo 
donde se observan los siguientes puntos con respecto a la 
tecnología:

•	 Implementación de proyectos que permitan 
estar a la vanguardia con las nuevas tendencias 
tecnológicas e informáticas lo cual permitirá que los 
colaboradores tengan conocimientos fundamentales 
para el desarrollo de tareas y toma de decisiones 
convirtiéndose en la ventaja competitiva en el 
mercado.

•	 Contar con sistemas tecnológicos como son 
Econexus que permite llevar el control del servicio 
de Ahorro y Crédito que ofrecen a sus clientes, y con 
el aplicativo Rapipagos por el cual realizan otro tipo 
de transacciones como cobros de servicio básicos, 
Avon, Yanbal, Soat, Rise.

•	 Adicionalmente se busca implementar servicios 
de internet para mantener comunicación interna 
y equipos móviles para lograr llevar una mejor 
comunicación en el ámbito laboral.”
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•	 Se tiene previsto buscar medios tecnológicos que 
faciliten la labor y se tenga una respuesta más efectiva 
en beneficio del cliente, en cuanto a la asignación de 
créditos.

•	 Implementación de nuevas tecnologías en los 
procesos administrativos y servicio al cliente.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 29 de octubre 
de la ciudad de Quito, presenta un plan operativo donde se 
observan los siguientes puntos con respecto a la tecnología:

•	 Consolidación del core financiero para proyectar 
a la Cooperativa con estándares tecnológicos de 
eficiencia y calidad en la concesión de sus productos 
y servicios.

•	 Adquisición de Storage IBM 5030 última generación 
con una inversión de USD 50.000,00 lo cual propicia 
procesos de lectura y escritura de la base de datos 
con mejor rendimiento y más rápidos que en los 
equipos tradicionales de discos mecánicos.

•	 Mejoramiento del rendimiento de la Base de Datos 
ORACLE para utilizar todo el potencial del nuevo 
hardware instalado y maximizar los tiempos de 
respuesta de la Base de Datos.

•	 Implementación de la Herramienta SAIKU y el 
cubo de crédito y cartera; el mismo trae consigo los 
siguientes beneficios para la Cooperativa: contar 
con un solo repositorio de información para la 
Cooperativa, generación de informes personalizados 
e indicadores de desempeño, aumentando la 
productividad los funcionarios ya que se liberan 
tiempos de búsqueda y generación de información 
repetitiva.
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La Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopartamos 
Ltda, ubicada en la parroquia San Pedro de Taboada, Cantón 
Rumiñahui, Provincia de Pichincha.

•	 Todas las computadoras cuentan con un sistema 
propio para empresas microfinancieras entre los 
que utilizan el software SOTEM v10 el cual permite 
llevar todas las operaciones que una Cooperativa 
financiera necesita. 

•	 También posee la tecnología para internet: Cables 
And Wireles y el Gmail, Creditreport (sirve para 
verificar la central de riesgos). Todos estos equipos 
tecnológicos que posee la Cooperativa se califican 
como una fortaleza de alto impacto.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cacpe Biblián 
Limitada, en base a su plan operativo del departamento de 
sistemas del año 2016 tenemos lo siguiente:

•	 Colaborar con el cumplimiento y metas establecidos 
en el plan estratégico institucional.

•	 Implementar servicios transaccionales en línea.
•	 Implementar directorio activo que ayudara a la 

administración y control de usuarios que acceden a 
los equipos de red de la institución.

•	 Implementar un sistema de información gerencial.
•	 Tiempo de respuestas del sistema transaccional en 

caídas no mayor a 5 minutos.
•	 Garantizar el correcto funcionamiento del equipo de 

hardware y software de la institución.
•	 Contar con tecnología de punta tanto de hardware 

y software.
•	 Contar con respaldos de información de la base de 

datos para garantizar la seguridad de esta.
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•	 Contar con personal técnico calificado para afrontar 
las necesidades de la institución.

•	 Coordinar y elaborar anexos y reportes requeridos 
por departamentos internos

•	 Organismos externos y de control.
•	 Revisar y actualizar el plan de contingencias y 

recuperación de desastres informáticos.
•	 Brindar el soporte técnico necesario para la apertura 

de oficinas nuevas.
•	 Dar seguimiento al plan de acción generado 

en el programa de gestión de instituciones 
microfinancieras.

Según la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Isabel, 
en base a su plan estratégico y operativo del departamento de 
sistemas del año 2017, tenemos lo siguiente:

Debilidades:

•	 No se cuenta con el espacio adecuado para el cuarto 
de servidores. 

•	 No se cuenta con Data Center alterno.
•	 No se cuenta con licencias de sistema operativo ni 

office.
•	 El Sistema es lento. 
•	 Bases de datos desactualizadas. 
•	 Algunos procesos manuales.
•	 El sistema no genera ciertos informes contables. 
•	 Proveedores de mantenimiento del software no 

responden de manera oportuna.
•	 Mantenimiento preventivo de equipos tecnológicos 

(hardware)no es oportuno.
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Objetivos:

•	 Mejorar la seguridad y la continuidad para el acceso 
a la información del core financiero (backup).

•	 Realizar y documentar pruebas al plan de 
contingencia del área de TI.

•	 Licenciar los programas necesarios tanto de usuarios 
como de equipos servidores.

•	 Ejecutar respaldos de la información, efectuar 
pruebas de validez y ubicarlos en un lugar seguro.

•	 Proponer un plan de capacitación para el área de 
sistemas.

•	 Dar seguimiento al manual de políticas y 
procedimientos y actualizar.

•	 Mejorar y/o modernizar el equipo informático y de 
seguridad. 

•	 Actualizar y mantener página web y redes sociales.
•	 Cumplir con reportes y formatos para entes de 

control.
•	 Dar solución a inconvenientes solicitados por los 

usuarios de la Cooperativa en cuanto al hardware, 
software y sistemas utilizados.

•	 Actualizar el manual de funciones del área de 
sistemas.

•	 Verificar que los módulos y sistemas contratados 
estén siendo bien utilizados, obteniendo el máximo 
de beneficio.

•	 Solicitar una consultoría para un análisis de 
vulnerabilidades a través de un hacking ético.

•	 Aplicación para el celular.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Santa Rosa” 
Ltda, presenta en su plan estratégico de sistemas del año 2015 
tenemos lo siguiente:
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•	 Apoyar al logro de los objetivos de la Cooperativa, a 
través de recursos tecnológicos de alto rendimiento y 
recurso humano capacitado, totalmente identificado 
con la Institución.

•	 Adecuar tecnología requerida que permita ampliar 
cobertura del mercado mediante apertura de nuevas 
oficinas en la región sierra y oriente del país.

•	 Finalizar la Implementación del nuevo sistema-
plataforma tecnológica para desarrollar productos y 
servicios de banca electrónica.

•	 Actualizar el plan de contingencia que permita evitar 
amenazas en la continuidad de atención al público.

•	 Implementar políticas de Backup que garanticen la 
seguridad de la información.

•	 Fortalecer la Gestión de Riesgos de la Cooperativa 
y utilizar la información generada en la toma de 
decisiones.

Metas:

•	 Adquirir hardware y software que apoye el 
crecimiento institucional y garantice seguridad y 
agilidad a usuarios internos y externos.

•	 Disponer de normatividad actualizada para el 
desarrollo eficiente de las actividades.

•	 Fortalecer los sistemas de seguridad y manuales de 
contingencia para garantizar la continuidad de las 
operaciones.

•	 Implementar solución informática para mejorar y 
fortalecer el control de cobranza de la Cooperativa.

•	 Buscar alternativas de Soporte y Mantenimiento 
externo del Sistema de comunicaciones.

•	 Capacitar al personal técnico de la Cooperativa en 
nuevas herramientas tecnológicas que fortalezca su 
desempeño y coadyuven en la consecución de los 
objetivos institucionales.
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En Chile de la misma forma, se procedió a realizar 
un estudio de los planes estratégicos, de algunas de las 
más grandes Cooperativas de Ahorro y Crédito del país y 
obtuvimos lo siguiente:

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopeuch, en su 
informe anual de actividades del año 2017 señala los siguientes 
puntos:

•	 Lineamientos al sector financiero para que pueda 
externalizar servicios en la nube.

•	 Gestión responsable de los riesgos crediticios 
mediante la oportuna identificación, seguimiento y 
mitigación de éstos, avanzando en el desarrollo de un 
robusto marco normativo, tecnológico, operacional 
y metodológico. 

•	 Iniciar proyectos que buscan perfeccionar su 
capacidad analítica. 

•	 Iniciativa llamada “Fábrica de Modelos”, cuyo 
objetivo es dotar a la Cooperativa de una robusta base 
de modelos para mejorar los procesos crediticios.

•	 Impulsar proyectos tecnológicos que buscan 
optimizar la gestión de la información requerida 
en las distintas instancias del proceso de entrega de 
créditos.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Oriencoop, en su 
informe anual de actividades del año 2017 señala los siguientes 
logros:

•	 Construcción de un Datacenter ubicado en nuestra 
casa matriz.

•	 Renovación total de los servidores de producción y 
procesos.



302

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

•	 Mejoras a los dispositivos de seguridad informática 
como fue la renovación de los hardware y todos los 
servicios.

•	 Resguardo de datos e información de los socios y 
clientes.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Ahorrocop, en su 
memoria anual del año 2017 señala los siguientes objetivos:

•	 Automatización de sistemas informáticos.
•	 Nuevas certificaciones de seguridad de la 

información (27001 nueva versión) y calidad (9001 
nueva versión).

•	 Invertir en infraestructura tecnológica, tanto de 
hardware como de software,

•	 Mejorar el levantamiento de los procesos de la 
Cooperativa en base al mapa estratégico y de 
procesos, automatizando gran parte de los procesos.

•	 Fortalecimiento de la continuidad Operacional del 
Negocio, en niveles por sobre el 95%.

•	 Nuevos equipos firewall, también se invirtió en 
licencias antivirus.

•	 Mejora del Riesgo Operacional y tecnológico 
destinando recursos y personal idóneo para estos 
tipos de Riesgos.

En Colombia tenemos los siguientes ejemplos del 
uso de la tecnología dentro de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito:

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Juriscoop, en su 
informe anual de gestión del año 2017 señala los siguientes 
puntos:

•	 Implementación de la herramienta de CRM 
Microsoft Dynamics que permite integrar las fuentes 
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de información para lograr obtener conocimiento de 
los clientes.

•	 Integración con herramientas de Office 365 
y Microsoft, permitiendo obtener eficiencias 
tecnológicas y optimización de recursos.

•	 Generación de informes gerenciales de manera 
autónoma por medio de la herramienta Power BI.

•	 Análisis de Vulnerabilidades y Ethical Hacking.
•	 Contratación de servicios de consultoría y 

acompañamiento en la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad de la Información.

•	 Plan de Continuidad de Negocio.
•	 Vinculación en Línea desde dispositivos móviles.
•	 Unificación de las APP de la Compañía (la 

informativa y la transaccional).
•	 Aprovechamiento de las redes sociales y demás 

canales digitales donde se tenga contacto con los 
clientes para realizar asesoría y venta de productos 
y servicios.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Coomeva, en su 
informe anual de actividades del año 2017 señala los siguientes 
puntos:

•	 Adecuada gestión del riesgo para asegurar una 
dinámica eficiente de colocación y fondeo, de la 
mano con estrategias comerciales. 

•	 Procesos de transformación tecnológica en el Core 
Tarjeta y Switch Transaccional.

•	 Mejores procesos, modelos de gestión, control y 
tecnología asegurando la utilización eficiente de los 
recursos.

•	 Implementación del Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo.

•	 Desarrollo de las estrategias de renovación 
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tecnológica del Grupo Coomeva en Banca Virtual 
y Móvil, servicios de salud orientados al mercado 
internacional.

•	 Adquirir nuevas capacidades tales como Robotic 
Process Automation –RPA, Analítica, tecnologías 
basadas en bots y exploración de buenas prácticas 
de tecnología disruptivas, como Blockchain.

ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
En la presente investigación se ha encontrado evidencia 

sobre el no uso de Big Data dentro de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, al ser una tecnología que próximamente 
empezará a despuntar dentro de las organizaciones de los 
países de Latinoamérica, se puede atender esta necesidad 
enfocando los esfuerzos en los siguientes puntos:

•	 Información para crear segmentos de mercado.
•	 Evaluar los lugares en donde los socios realizan sus 

compras a través de su historial, obtenido a través 
de tarjetas de crédito de sus Cooperativas.

•	 Obtener conocimiento a través del estudio de las 
cuentas de redes sociales de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito.

•	 Analizar lo que dice la gente sobre sus competidores 
en las redes sociales y usar esta información para 
determinar cómo su Cooperativa de crédito puede 
diferenciarse y atraer a más miembros.

•	 Utilizar Big Data para crear estrategias para atraer 
nuevos clientes y mantener a los que están.

•	 Prevención del fraude: al obtener una visión más 
profunda del comportamiento de los consumidores.

•	 Permitir ahorros de costos con servicios de pago en 
línea o los servicios de transferencia de dinero.

•	 Seguridad y transparencia mejoradas con el uso de 
tecnologías Blockchain.
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•	 Propender a la inclusión financiera de los socios, por 
parte de las Cooperativas de Ahorro y Crédito.

•	 Agilizar procesos financieros tradicionales como 
decisiones de préstamo o aprobaciones de pólizas 
de seguro. 

•	 Asesoramiento financiero, orientación y gestión 
presupuestaria: análisis en tiempo real de los datos 
del consumidor.

•	 Desarrollar técnicas de scoring financiero.
•	 Mejorar la producción agrícola de los socios, 

utilizando técnicas de mejora en los procesos.

Calificación crediticia y Big Data
La calificación crediticia supone un proceso complejo 

para determinar la puntuación correcta de un cliente, influyen 
varios factores que se analizan para designar que una 
persona es o no capaz de pagar un préstamo a una entidad 
financiera. En los últimos años, una multitud de técnicas de 
clasificación sofisticadas se han desarrollado para mejorar el 
rendimiento estadístico de modelos de puntuación de crédito, 
algunas incluyen fuentes de datos alternativas para mejorar 
el rendimiento del modelo tanto estadístico como económico. 
El uso de la información del teléfono celular, así como la 
de las redes sociales pueden contribuir a determinar una 
mejor forma de calificar la capacidad crediticia de un cliente 
(Óskarsdóttir et al., 2018). 

Recuperación y almacenamiento 
de datos de redes sociales
En este aspecto, (Masyutin, 2015), define un conjunto 

de nociones que se utilizan cuando se habla de redes sociales, 
como por ejemplo las siguientes, un perfil es un conjunto de 
propiedades que describen a un usuario de una red social, 
puede Incluir su nombre, nombre patronímico, apellido, fecha 
de nacimiento, lugar de residencia, trabajo, estudio e intereses. 
Un feed es una parte del perfil de un usuario que contiene 
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eventos, describiendo al usuario: mensajes, lo que les gusta, 
comunidades, aplicaciones instaladas. Los datos abiertos 
forman parte del perfil de un usuario, al que se puede acceder 
sin iniciar sesión y se puede recuperar automáticamente. Los 
datos accesibles son, mientras tanto, otra parte de un perfil del 
usuario, al que se puede acceder desde otros usuarios cuentas 
y que se pueden recuperar automáticamente   regularmente 
usando la cuenta de otra persona. 

Así mismo, (Masyutin, 2015), nos indica un proceso de 
recuperación de datos, la herramienta básica que se utiliza, 
es la llamada API (interfaz de programación de aplicaciones), 
que posee un conjunto de clases, procedimientos, funciones, 
estructuras y constantes listas para usar en productos de 
software externos. Un usuario de una red social debe permitir 
el acceso a sus datos personales dentro de la red social. Esto 
suele suceder cuando el usuario instala una aplicación API, 
puede ser un juego o un descuento.

Figura 1. Tiempos promedios de ciclo sin refactorización.
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A partir de la figura 1, se tiene que MDM significa 
Master Data Management System, que es un sistema de 
información de banca, el solicitante de crédito debe estar 
identificado con el usuario Vkontakte. La identificación se 
realiza mediante una combinación de parámetros: nombre y 
apellido, fecha de nacimiento, ciudad actual, ciudad de origen, 
correo electrónico o identificación exacta de la red social (si 
el solicitante proporciona dicha información a través de la 
aplicación). La arquitectura del centro de datos tiene como 
objetivo lograr las siguientes tareas:

•	 Descargar todos los perfiles de Vkontakte.
•	 Anexar perfiles recién creados sobre de forma 

regular.
•	 Descargar datos detallados (suscripciones, 

comunidades, amigos) de perfiles Vkontakte con el 
lapso de 3 años.

•	 Descarga periódica de datos detallados de perfiles 
VK (suscripciones, comunidades, amigos, nuevas 
publicaciones en el muro).

Además, proporciona una interfaz para navegar, 
buscar y comparar los datos descargados con los datos de los 
clientes del sistema bancario. La descarga y la actualización se 
realiza en un modo de secuencia según el conjunto de perfiles 
elegido, el período de actualización puede variar de varios 
días a varias semanas, es decir, la descarga no se realiza en 
línea. La solución tiene los siguientes indicadores de volumen:

•	 Descarga y almacenamiento de todos los 
perfiles de Vkontakte, para fines de indexación 
(aproximadamente 250 millones). 

•	 Descarga de datos detallados de 300,000 perfiles de 
Vkontakte.

El sistema puede adaptarse a la escala para descargar 
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un número 5 veces mayor de perfiles sin cambios significativos 
en su arquitectura y funciones.

Datos del teléfono celular para calificación de crédito
Los datos de los celulares permiten construir un 

conjunto de información para perfilar el comportamiento 
de un usuario, determinando que tan solvente puede ser ese 
cliente para otorgarle un préstamo, el uso de esta información 
se ha presentado como una fuente de datos necesaria que 
debería incluirse en los modelos de puntuación, puesto que 
en algunos casos se encuentre información positiva, que se 
define como aquella que representa el buen comportamiento 
financiero del usuario, proporcionando una definición más 
clara de los factores que hacen del cliente un buen prestatario, 
por otro lado, no usar información positiva conduce a una 
disminución de hasta un 47,5% en la disponibilidad de crédito 
dentro de una institución financiera (Barren & Staten, 2003).

Los prestamistas usan la industria de las 
telecomunicaciones accediendo al historial de uso del teléfono 
celular del solicitante, incluidas las llamadas telefónicas, los 
mensajes de texto, el tiempo de uso de las compras, el uso de 
datos y las transacciones de dinero móvil. Cuando el solicitante 
tiene una aplicación instalada en su teléfono inteligente, esta 
aplicación recopila toda la información, así como datos de 
GPS, información sobre el uso de las redes sociales, listas de 
contactos y similares (Francis et al., 2017). 

Por ejemplo, Lenddo, una empresa financiera instalada 
en Singapur, usa información sobre contactos, frecuencia de 
interacción, intereses, mensajería e historial del navegador, 
aplicaciones, uso de red wifi e incluso niveles de batería 
de teléfonos celulares, entre otros puntos de datos, para 
establecer un puntaje conocido como LenddoScore, como una 
medida de solvencia. Los elementos que entran en análisis son: 
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identidad del deudor, capacidad de pago y conocimiento de 
su reputación. Para obtener financiamiento, se debe, registrar 
en la página de Internet o Facebook de Lenddo, subir una 
foto, conectar sus redes sociales, crear una red de amigos de 
forma digital y de esta forma pedir un préstamo (Hope, 2016).

FirstAccess utiliza datos demográficos, geográficos, 
financieros y sociales para determinar la solvencia crediticia. 
VisualDNA y Entrepreneurial Finance Labs (EFL) se basan 
en análisis psicométricos para determinar la solvencia. 
Revolution Credit ofrece videos y pruebas de educación 
financiera en línea a lo largo del proceso de préstamo para 
medir la solvencia. Otra información utilizada para crear 
puntajes de crédito no tradicionales incluye el historial de 
transacciones de remesas (Axis Bank y Suvidha Infoserve) y 
el uso de plataformas de pago (AMP Credit, Kopo) (Francis et 
al., 2017).

Big Data, sector cooperativo y el marketing
Así mismo; (Shee et al., 2016), indican que dentro de las 

instituciones financiera, algunos de los principales objetivos 
estratégicos son adquirir nuevos clientes, desarrollar y 
conservar los existentes. Las organizaciones de servicios 
financieros generan enormes cantidades de datos, usados 
de manera inteligente, se los puede emplear en el análisis de 
datos para alcanzar sus principales objetivos de marketing de 
manera más eficiente, de esta forma se indican las siguientes 
técnicas para lograrlo.

En primer lugar, partiendo desde la analítica del 
sentimiento es simplemente el estudio de sentimiento del 
cliente hacia cualquier objeto de su interés. La analítica del 
sentimiento se hace típicamente durante un período de 
tiempo para medir el éxito de una campaña de marca o de 
cómo son las marcas rivales percibidas en comparación con 
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otra empresa, los datos disponibles para que una organización 
mida el sentimiento del cliente están disponible en formato de 
texto, como en las redes sociales.

Existen algoritmos para analizar esta clase de 
información, como Naïve Bayes que puede analizar el 
documento en su nivel de sentimiento negativo y positivo 
y producir una puntuación generalmente en los rangos de 
altamente negativo (-1) a neutral (0) a altamente positivo 
(1). Esta calificación le permite a una organización ver el 
sentimiento general sin tener que leer todos los comentarios 
publicados sobre sus productos o marcas (Shee et al., 2016).

En segundo lugar, conocer el perfil individual del 
cliente brinda un toque de personalización que puede mejorar 
el compromiso del cliente, la seguridad y la lealtad, hacia la 
institución, por ejemplo, OCBC es actualmente el mayor banco 
local por capitalización de mercado en Singapur y opera en 
15 países de todo el mundo, al responder a las acciones del 
cliente, eventos personales de por vida y perfiles demográficos, 
OCBC Bank puede lograr un mayor compromiso del cliente y 
aumentar la satisfacción del cliente en un 20% en comparación 
con un grupo de control.

Los algoritmos de clasificación, como las redes 
neuronales o los árboles de decisión, se pueden usar para 
ayudar a determinar sobre que, contenido el cliente, puede 
o no estar interesado, los motores de recomendación que 
utilizan algoritmos como la regresión lineal y los Nearest 
Neighbor se utilizan para comparar esta información.  

En tercer lugar, tenemos la segmentación que es 
simplemente dividir a los clientes en agrupaciones naturales 
que comparten características o comportamientos similares, 
Big Data facilita la creación de segmentos más nítidos con 
mayor rapidez. Ayuda a ver la base de clientes existente de 
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nuevas maneras, lo que crea oportunidades de negocio únicas. 
First Tennessee Bank combina su conocimiento en segmentos 
con datos reales de pérdidas y ganancias para mejorar su 
efectividad de marketing, concentrándose en programas que 
ofrecen el máximo retorno de la inversión. Los programas 
de marketing mejor orientados han conducido a una tasa de 
respuesta 3,1% más alta y los costos de marketing podrían 
reducirse en casi un 20%.

Para realizar esta clase de segmentación, se hace uso 
de algoritmos de agrupación en clústeres para encontrar los 
patrones significativos dentro de los datos del cliente y luego 
la intuición humana para vincular estos patrones con los 
comportamientos reales de los clientes, es común utilizar el 
algoritmo de agrupamiento K-means, que es probablemente 
es el más popular para este tipo de problema.

Por último, se pretende medir el uso de los principales 
canales que utiliza un cliente dentro de la institución 
financiera, algunos como las redes móviles, redes sociales, 
anuncios, tiendas, etc., seguir la pista de esa actividad puede 
resultar una actividad difícil, Big Data ayuda al tener una 
visión holística de todas las experiencias de los clientes en 
cada canal. A partir de este conocimiento, las Cooperativas 
pueden optimizar sus resultados de marketing.

El banco OCBC tiene su sede en Singapur y sus activos 
se estiman en más de £ 59 mil millones. OCBC identificó un 
segmento de mercado significativo que se mueve a los canales 
en línea y las expectativas de estos canales están creciendo 
con el rápido ritmo de la tecnología. Uno de los principios 
fundamentales de OCBC es ofrecer un servicio de alta calidad 
a través del canal de elección, adaptándose a lo que el cliente 
espera. Por ejemplo, con el análisis de texto se puede medir si 
una persona ha presentado una queja, mientras que los análisis 
de las referencias de URL y los datos de cookies pueden 
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evaluar si alguien es un cliente que regresa con frecuencia. 
Los árboles de decisión se pueden emplear para encontrar los 
atributos de los clientes que usan canales particulares y para 
qué propósito los usan. Esta información puede ayudar en la 
futura segmentación y en el diseño de los canales.

Big Data Mining en instituciones financieras
Explorar las herramientas avanzadas de análisis de Big 

Data como las técnicas de minería de datos (Data Mining) 
es clave para el sector del cooperativismo, las mismas que 
apuntan a revelar información sobre los datos y lograr una 
mejor gestión estratégica y satisfacción del cliente (Hassani 
et al., 2018). En esta investigación, se adoptan las técnicas de 
Data Mining para los siguientes fines:

•	 Seguridad y detección de fraudes: para monitorear 
y analizar grandes datos como los registros de 
transacciones para mejorar la seguridad de la 
Cooperativa y distinguir los comportamientos y 
patrones inusuales que indican fraude, Phishing o 
lavado de dinero (entre otros).

•	 Gestión de riesgos y banca de inversión: el análisis 
de los datos de las tarjetas de crédito para las 
Cooperativas permite la calificación crediticia y 
la concesión de créditos, que forman parte de las 
herramientas más populares para la gestión de 
riesgos y la evaluación de inversiones.

Una revisión sobre la práctica del análisis 
de Big Data en agricultura
Para enfrentar los crecientes desafíos de la producción 

agrícola, los complejos ecosistemas agrícolas deben entenderse 
mejor. Esto puede suceder por medio de tecnologías digitales 
modernas que monitorean continuamente el entorno físico, 
produciendo grandes cantidades de datos a un ritmo sin 
precedentes. El análisis de estos datos permitiría a los 
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agricultores y empresas extraer valor de ellos, mejorando su 
productividad (Kamilaris et al., 2017).

Figura 2. Datos generados por la agricultura en el mundo.

Fuentes de Big Data para la agricultura
Por consiguiente; (Ákos et al., 2016) Indican que los 

datos vienen de varias fuentes que están dentro del campo de 
la agricultura, como por ejemplo:

•	 Sensores de suelos, por ejemplo, dispositivos 
de detección química, biosensores, estaciones 
meteorológicas.

•	 Datos históricos recopilados por organizaciones 
gubernamentales y de terceros, por ejemplo, 
anuarios estadísticos, informes gubernamentales y 
directrices de organismos públicos.

•	 Repositorios distribuidos en línea y servicios web.
•	 Datos de sensores aéreos, por ejemplo, vehículos 

aéreos no tripulados, aviones y satélites. 
•	 Datos web en tiempo real de empresas privadas a 

través de web en línea servicios.
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•	 Técnicas de crowdsourcing desde teléfonos móviles, 
por ejemplo, datos de transporte, información 
sobre plantas, cultivos, rendimientos, condiciones 
climáticas.

•	 Feeds de redes sociales, por ejemplo, cuando se 
menciona peligros naturales que ocurren, plagas y 
enfermedades.

•	 Técnicas y herramientas para el análisis de big data.

Predicción de rendimiento de los cultivos
A partir de la revisión de la literatura, se determinó 

que, se está produciendo una gran cantidad de datos 
constantemente. Una iniciativa en Columbia ha encontrado 
que la adaptación climática basada en datos podría reactivar la 
producción de arroz en Colombia, a partir de la serie de datos 
generados que se recopilan y almacenan para su análisis. El 
uso apropiado de estos datos mejora considerablemente la 
eficiencia y, por lo tanto, genera ventajas económicas. Los 
investigadores implementaron, el algoritmo K-means para 
pronosticar la contaminación en la atmósfera, utilizando 
el algoritmo Nearest Neighbor, se puede simular las 
precipitaciones diarias y otras variables climáticas analizando 
los diferentes posibles cambios de los escenarios climáticos 
utilizando algoritmos de máquinas de vectores de soporte 
(Thombare et al., 2017b). 

Técnicas para realizar perfiles de suelos han sido 
propuestas, algunas de ellas utilizando tecnologías basadas 
en GPS, usando también el método K-Means, uno de los 
investigadores usó un análisis de agrupamiento K-Means 
intensificado para clasificar las regiones de plantas, suelos y 
residuos de interés a partir de imágenes de color basadas en 
GPS. Se detectaron malezas en agricultura de precisión. Los 
investigadores trabajaron en el análisis de la variabilidad de 
las lluvias y su impacto en la productividad de los cultivos. El 
efecto de las condiciones climáticas estacionales observadas, 
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como la precipitación y la variabilidad de la temperatura en la 
predicción del rendimiento del cultivo, se cubrió a través de 
un modelo empírico de cultivo  (Thombare et al., 2017a). 

Ganadería de precisión
La ganadería de precisión está preparada para alcanzar 

un lugar destacado en la empresa ganadera en los dominios 
de gestión, producción, bienestar, sostenibilidad, vigilancia 
de la salud y huella ambiental. Se ha logrado un progreso 
considerable en el uso de herramientas para monitorear y 
recopilar de manera rutinaria la información de animales 
y granjas de una manera menos laboriosa que antes. Estos 
esfuerzos han permitido a las ciencias animales embarcarse en 
descubrimientos basados   en la tecnología de la información 
para mejorar la ganadería (Morota et al., 2018). 

Existen ejemplos que demuestran la utilidad de Big 
Data dentro del campo de la ganadería, uno de ellos es por 
ejemplo la detección de mastitis, una enfermedad importante 
en el ganado lechero que afecta la producción y la salud de la 
ubre en la primera y posterior lactaciones Esta enfermedad es 
asociada a diversas causas biológicas y bacterianas, la misma 
que promueve ciertos fisiológicos y de comportamiento, a 
través de técnicas de Machine Learning.

Los datos de ordeño como la conductividad eléctrica, 
el rendimiento de la leche, el lactato deshidrogenasa, así 
como las puntuaciones de las células somáticas se pueden 
obtener mediante máquinas de ordeño automáticas, pruebas 
periódicas de laboratorio, así como pruebas de diagnóstico 
veterinarias para determinar la incidencia de mastitis. (Sun 
et al., 2010) aplicó un mecanismo basado en redes neuronales, 
para detectar la mastitis, con alta precisión, y para monitorear 
el estado de salud de un rebaño, especialmente para la 
intervención temprana en caso de que se detecte algún indicio 
de la enfermedad.
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Agricultura de precisión
En un informe reciente, el Centro Común de 

Investigación de la Unión Europea señalo que, la agricultura 
de precisión puede desempeñar un papel importante en 
la Unión Europea para satisfacer la creciente demanda de 
alimentos y materias primas, garantizando el uso sostenible 
de los recursos naturales y el medio ambiente .Como evidencia 
de su creciente popularidad entre los productores de la UE, 
tomemos el caso de los Países Bajos, donde las técnicas de 
precisión ahora se utilizan para administrar el 65% de las 
tierras cultivables del país, en comparación con solo el 15% en 
2007  (Carolan, 2017). Por otro lado; la agronomía de precisión, 
como se observa en la figura 3, puede involucrar cualquiera 
de los siguientes elementos:

•	 Tecnología de tasa variable (VRT): VRT se refiere 
a cualquier tecnología que permite la aplicación 
variable de insumos y permite a los agricultores 
controlar la cantidad de insumos que aplican en una 
ubicación específica. 

•	 Muestreo de suelo por GPS: la prueba del suelo 
de un campo revela los nutrientes disponibles, el 
nivel de pH y una variedad de otros datos que son 
importantes para tomar decisiones informadas y 
rentables. 

•	 Aplicaciones basadas en computadora: las 
aplicaciones informáticas se pueden usar para crear 
planes de granja, mapas de campo, exploración de 
cultivos y mapas de rendimiento precisos. Esto, a su 
vez, permite una aplicación más precisa de insumos 
como pesticidas, herbicidas y fertilizantes. 

•	 Tecnología de teledetección: Se ha utilizado en 
la agricultura desde finales de los años sesenta, 
puede ser una herramienta invaluable cuando se 
trata de monitorear y administrar la tierra, el agua 
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y otros recursos. Estos datos enriquecen la toma de 
decisiones en la granja y pueden provenir de varias 
fuentes, incluyendo drones y satélites (Schmaltz, 
2017).

Big Data e impacto social
Big Data puede usarse para ayudar a abordar diversos 

problemas sociales relacionados con problemas sociales 
como el hambre, las enfermedades, la pobreza y la inequidad 
social. Los problemas sociales a menudo son lo que se llaman 
problemas perversos. No solo son más complicados, sino que 
también son más dinámicos y complejos que los problemas 
técnicos o de negocios, ya que la cantidad de partes interesadas 
involucradas es alta (White et al., 2017).

Algunas entidades privadas y públicas, pueden 
participar en la resolución de problemas sociales, la 
colaboración y el intercambio de datos son a menudo la 
excepción y no la norma. Durante las crisis sociales, es 
posible que los datos recopilados no se integren de manera 
efectiva para servir a todos los constituyentes afectados 
inmediatamente. La mayoría de los datos grandes utilizados 
en el contexto de crisis social y desastres se denominan datos 
de crisis grandes. Los impactos sociales positivos resultantes 
de la información de Big Data pueden abarcan desde mejor 
salud, mayor inclusión financiera y una población más 
comprometida y mejor apoyada por su gobierno (Lavalle et 
al., 2011).

Por otro lado; (Brynjolfsson et al., 2011), encontraron que 
las instituciones  estadounidenses que adoptaron la analítica 
de Big Data tienen un rendimiento y una productividad de 5 
a 6% más altas, se muestra que este potencial va más allá de 
los sectores económicos que manejan muchos datos, como la 
banca, la inversión y la manufactura, y que varios sectores con 
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especial importancia para el desarrollo social manejan también 
muchos datos, como la educación, la salud, el gobierno y la 
comunicación.

Big Data, ética e impacto social
Las decisiones tomadas a partir de estudio de grandes 

datos, en algunos casos afectan la ética y las situaciones sociales. 
Es importante considerar cómo y quién se ve afectado por las 
decisiones, el uso de Big Data tiene un efecto directo sobre los 
impactos sociales y la ética, mediante un marco conceptual de 
Big Data.

Figura 4. Big Data social.

Una organización recopila información de las fuentes, 
los datos masivos se envían a un grupo o individuo que 
procesa los datos, esa información tiene una influencia en el 
grupo o individuo que puede ser positivo o negativo. Una vez 
determinada la influencia, se evalúa el impacto social  (White 
et al., 2017).
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A MODO CONCLUSIVO 
Se determinó que las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

dentro de Latinoamérica, no consideran necesario el uso de 
herramientas de Big Data, sin embargo, algunas otras están 
contemplando la importancia de reconocer patrones dentro 
de los datos que poseen almacenados, ya que se puede 
evidenciar la utilización de herramientas de analítica, basadas 
en inteligencia de negocios, por esta razón se advierte que 
de forma gradual, estas instituciones van a adoptar a Big 
Data como un importante recurso, para reestructurar su 
funcionamiento y de esta forma beneficiar a sus miembros, 
así como a la sociedad que interviene dentro de la economía 
popular y solidaria.

Desde las instituciones de control como la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, se debería 
apoyar iniciativas que conduzcan al uso de herramientas 
basadas en Big Data, de la misma manera fomentar la 
participación grupal de todas las entidades involucradas, 
para conformar una red, en donde la información obtenida, 
pueda ser compartida, de forma general con todas aquellas 
instituciones pertenecientes a este segmento, para establecer 
un grupo de apoyo especialmente para las personas que 
forman parte de este segmento económico dentro del país y 
Latinoamérica.
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CAPÍTULO XIV

Formas y dimensiones de los arcos dentales. 
Revisión de alcance
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PRESENTACIÓN
La forma y tamaño del arco dental provienen del 

equilibrio natural de los maxilares, el hueso alveolar y los 
músculos que los rodean. De tal manera, se vio la necesidad 
de efectuar una descripción general de la evidencia disponible 
sobre las dimensiones y formas de los arcos dentales en 
poblaciones humanas. Asimismo, se identificaron diversos 
criterios de elegibilidad: artículos cuantitativos, cualitativos 
y mixtos, revisiones de la literatura, que reporten datos y 
análisis sobre las formas y dimensiones del arco dental en 
poblaciones humanas de ambos sexos y diferentes edades 
publicados desde enero 2011 a enero de 2022. La metodología 
aplicada fue de acuerdo con los criterios PRISMA- ScR. Los 
autores concluyen en que existe gran variabilidad en las 
formas y dimensiones de los arcos dentales en las poblaciones 
humanas, de allí la necesidad de continuar explorando 
explicaciones y soluciones que contribuyan a diagnosticar y 
tratar de manera correcta a cada individuo.

PRELUDIO INVESTIGATIVO 
El cráneo forma el esqueleto de la cabeza y cara; está 

constituido por múltiples huesos que se articulan entre sí por 
uniones inmóviles. La única excepción a ese patrón general 
es la mandíbula, que es un hueso del cráneo independiente 
con articulaciones móviles y participa en forma activa en la 
masticación (García-Porrero & Hurle, 2005).

El maxilar superior o mandíbula constituye la pieza 
principal del esqueleto facial, es un hueso simétrico par, el 
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borde superior es el arco alveolar y recibe las raíces dentarias; 
los alveolos son simples adelante y más complejos hacia atrás, 
donde están formados por varias cavidades separadas por los 
tabiques interradiculares (Latarjet & Ruiz, 2004). La forma y 
tamaño del arco dental  proviene del equilibrio natural del 
hueso de la mandíbula, el hueso alveolar y los músculos que 
los rodean, también pueden verse influenciados por factores 
como la herencia, el medio ambiente, el crecimiento de los 
huesos, la erupción, la rotación y la inclinación de los dientes 
(Dung, et al., 2019), los factores epigenéticos y genéticos juegan 
un papel fundamental en la configuración del cráneo y de la 
cara, determinando así los rasgos característicos del individuo 
y por tanto, del grupo étnico (Diaz et al., 2005). 

Un estudio comparativo sobre la forma del arco dental 
en dentición decidua en niños chinos y japoneses encontró 
que los niños japoneses tenían un arco en forma de U con 
unas dimensiones más ancha en la parte frontal del arco 
dental, mientras que los Chinos tenían un arco en forma de 
semicírculo y el ancho del arco delantero era menor que el de 
los niños japoneses (Asakawa et al., 2006), (Lombardo et al. 
2015), contrastaron  la forma y el tamaño de los arcos dentarios 
y alveolares entre  sujetos de origen africanos y  caucásicos 
reportando  que los arcos dentales y alveolares superior e 
inferior eran todos más anchos y más largos en los africanos 
que en los individuos caucásicos. 

Por otro lado; una investigación efectuada en Vietnam 
en 4 grupos étnicos para definir el ancho y la longitud del arco 
dentario en niños de 12 años, (Dung et al., 2019), informó que 
encontraron diferencias significativas en estos parámetros 
entre los 4 grupos étnicos estudiados. Un estudio en niños 
egipcios informó que casi todo el ancho del arco maxilar y 
mandibular de niños de su muestra estaba en protrusión (El-
Yazeed & Abou-Zeid, 2013). 
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Por otro lado; (Bollini et al., 2006), sostienen que es 
muy probable que los grupos que posean una morfología 
dentaria similar estén relacionados biológicamente entre 
sí de tal manera que el estudio de la forma de la dentición 
humana ha permitido develar patrones de filiación biológica 
entre poblaciones antiguas e inferir procesos microevolutivos 
asociados a pautas de poblamiento en amplias zonas 
geográficas.

Las dimensiones del arco dentario constituyen 
una fuente de datos  esencial  y muy valiosa no solo para 
la odontología sino para ciencias como la biología, la 
antropometría, la antropología en general, la antropología 
física, las ciencias forenses (Diaz et al., 2005; Dung et al., 
2019),  y especialmente para la odontología en el área de la 
ortodoncia, especialidad que se ocupa de la supervisión, 
guía y corrección de las estructuras dentofaciales, tanto las 
que están en crecimiento como las ya maduras. Cuando se 
altera el proceso de crecimiento y desarrollo maxilofacial 
o la implantación dentaria no es la “esperada”, se habla de 
maloclusión (Espinal-Botero et al., 2016; Ramos-Montiel, 2022), 
y en su aparición influyen las alteraciones en la cronología 
de la erupción dentaria, la pérdida prematura de dientes y la 
caries dental entre otros, originando ocasionalmente que los 
órganos dentarios no cumplan ciertos parámetros establecidos 
y considerados “normales” en la oclusión (Peters, 2016).

Efectuar una revisión de alcance sobre las formas 
y dimensiones del arco dental, a fin de describir sus 
variabilidades intra e interétnicas y compararlos con grupos 
poblacionales de otros continentes, permitirá resumir las 
pruebas, describir y mapear esas evidencias proporcionando 
así una imagen general del estado actual del conocimiento 
de esta temática. En tal contexto, el proceso de la revisión de 
alcance siguió la nemotecnia PCC (Tricco et al., 2018) y en 
base a ello se formula la siguiente pregunta de investigación: 
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¿Qué evidencias hay disponibles sobre las formas y 
dimensiones del arco dental en las poblaciones humanas?

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Esta revisión se realizó utilizando los criterios de 

informes PRISMA- ScR

Criterios de elegibilidad
Artículos cuantitativos, cualitativos y mixtos, revisiones 

de la literatura, que reporten datos y análisis sobre las formas 
y dimensiones del arco dental en poblaciones humanas de 
ambos sexos y diferentes edades, en idioma inglés y español, 
publicados desde enero 2011 a enero de 2022. 

Criterios de exclusión. 
Artículos que reporten datos y análisis sobre las formas 

y dimensiones del arco dental en poblaciones humanas 
con alguna patología o condición sistémica, artículos de 
prensa impresa o digital, blogs, resúmenes de conferencias, 
presentaciones o conferencias no publicadas en revistas 
arbitradas y artículos a los cuales no se tuvo acceso al texto 
completo.

Participantes 
Poblaciones humanas de ambos sexos 
y de cualquier edad.

Concepto
Formas y dimensiones del arco dental.  

Contexto
Clínico

Estrategia de búsqueda
Se utilizaron las bases de datos pudmed/medline, 
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Elsevier, Web of Science, Imbiomed, Latindex, Redalyc, 
SciELO, Dialnet, Medigraphic, Bireme y Google schoolar y el 
límite de búsqueda fue desde enero 2011 hasta enero de 2022.

Los descriptores de búsqueda se seleccionaron en el 
idioma inglés según el tesauro MeSH, para Medline/PubMed/ 
Elsevier; Web of Science y se utilizaron las conexiones 
Booleanas AND y OR; posteriormente, se combinaron los 
siguientes términos MeSH:  Form and Width Dental Arch 
AND population, OR Form and Width Dental Arch AND 
Ethnic Groups, OR Form and Width Dental Arch AND 
Children, OR Form and Width Dental Arch AND adults. Para 
el idioma español se utilizaron los descriptores del DeCS/
BIREME para   las bases datos SciELO.org, Redalyc.org, 
medigraphic, latindex, dialnet, Bireme y Google Scholar.  Se 
utilizaron los descriptores según DeCS y se combinaron los 
términos: Arcos dentales Y grupos etnicos, O Dimensiones de 
Arcos dentales Y etnias, O Formas de Arcos dentales y etnias 
O Formas y dimensiones de arcos dentales Y niños, O Formas 
y dimensiones de Arcos dentales Y adultos. 

Selección de fuentes de evidencia 
Estudios de investigaciones primarias, secundarias, 

estudios transversales, longitudinales, revisiones.

Proceso de Elaboración de Datos 

1. El proceso se basó en la revisión de títulos y 
resúmenes en una primera etapa, posteriormente 
se examinaron los textos completos de todos los 
artículos.

2. Dos revisores examinaron los mismos artículos de 
forma independiente y los desacuerdos en cuanto a 
su selección se resolvieron por consenso. 
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Proceso de elaboración de datos de Gráficos
Cada revisor extrajo de forma independiente los datos 

de cada artículo; luego estos fueron discutidos y consensuados 
para posteriormente ser registrados y graficados. 

Se extrajeron datos sobre características de los artículos 
según autores, titulo, año, países y fuente de publicación 
también se recogió información sobre los objetivos y métodos 
de cada estudio y finalmente los resultados obtenidos sobre las 
formas y dimensiones del arco dental en cualquier población, 
grupo étnico, edad o género. 

Selección de fuentes de pruebas
El proceso de identificación, filtrado, elegibilidad y 

selección de los artículos incluidos en la revisión se muestra 
en el Diagrama de flujo (Figura 1).

Figura 1. Diagrama de flujo.
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ANALÍTICA DE LOS RESULTADOS
En este segmento se presentan los siguientes aspectos: 

Características de las fuentes de evidencia
El 21,4% (3) de los artículos eran del año 2015 el resto 

estuvo casi uniformemente distribuido correspondiente a 
los años 2011, 2014 y 2019 con 14,2% (2) cada uno. El resto se 
ubicó en los años 2012, 2013, 2016 y 2018 con 7.1 % cada uno. 
En cuanto al idioma 50% se publicaron en inglés y 50% en 
español. Respecto a los países de procedencia 21,4% (3) eran 
de Colombia; 21,4% (3) de Italia; 14,2% (2) de Perú; 7,1%4(1) 
de Chile; 7,14% (1) de Ecuador; 7,14% (1) de Brasil y 7,14% (1) 
de Uganda; 7,14% (1) de Vietnam y 7,14% (1) de China. 

Según el tipo de publicación 92.8% (13) eran artículos 
de investigaciones primarias y 7,2% (1) de investigación 
secundaria. Respecto al diseño de investigación, 84,7% (1) 2 
eran estudios transversales, 7,2% (1) un estudio longitudinal 
y 7,2% (1) un meta análisis. 

Síntesis de los resultados 
Las tablas 2 y 2.1 ilustran el mapeo de los objetivos y 

los diseños de los estudios seleccionados y en las Tablas 3 y 3.1 
se muestran los resultados de la revisión respecto a las formas 
y dimensiones de los arcos dentales. 

Tabla 1. Características de los artículos de la revisión según autores 
título, año, país, fuente de publicación y muestra.
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Tabla 2. Mapeo de los artículos de la revisión
 según Autores, objetivos y métodos.
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Tabla 2.1. Mapeo de los artículos de la revisión según autores, objetivos y métodos.
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Cuadro 3. Mapeo de los resultados de los artículos de la Revisión.
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Cuadro 3.1.  Mapeo de los resultados de los artículos de la Revisión.
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A escala mundial existen investigaciones que se han 
centrado en las formas y dimensiones de la arcada dentaria 
en diversas poblaciones de los cinco continentes, América, 
Europa África, Asia, y Oceanía y en diferentes edades, 
intentando identificar características exclusivas o propias 
de esas poblaciones o grupos étnicos y establecer así sus 
diferencias. 

En esta revisión la muestra de los estudios fue 
predominantemente en niños y adolescentes, (Dung et al., 
2019) sostienen que  las diferencias en los orígenes raciales, así 
como las diferencias en los rasgos evolutivos entre diferentes 
razas, junto con factores ambientales, pueden explicar las 
diferencias significativas reportadas en las dimensiones del 
arco dental en niños y adolescentes  de diferentes continentes 
con distintas genéticas y diversas condiciones de vida; además 
de los cambios  significativos en su madurez y desarrollo. 

Existe consenso entre los investigadores de esta revisión 
que al estudiar  las dimensiones y formas del arco dental en  
niños y adolescentes, es necesario tener en cuenta que  estos 
se encuentran en un período de cambio significativo en su  
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crecimiento; es un período crítico durante el cual ocurren 
transformaciones en el  desarrollo físico y psicológico  y en 
el campo odontológico  la adolescencia es el  período que 
comienza desde el final de la dentición mixta / inicio de la 
dentición permanente y finaliza cuando se logra la maduración 
de la dentición que ocurre en el comienzo de la edad adulta 
(Wen et al., 2019).

Otro acuerdo generalizado en las explicaciones sobre 
la gran variabilidad en los rasgos craneofaciales, formas y 
dimensiones de los arcos dentales en el humano es lo que 
respecta a la influencia de factores genéticos pero sobre todo 
ecológicos, ambientales, de clima, geográficos y del mestizaje 
o mezclas raciales como posibles causas explicativas  de esas 
variaciones morfológicas, lo que  permite entender el proceso 
de evolución fenotípica de las poblaciones humanas; por ello 
el esqueleto craneofacial continua siendo objeto de interés  
en campos tan diversos como la antropología, la biología, la 
ciencia forense y la odontología en sus diversas especialidades 
como  la cirugía oral, la maxilofacial y la ortodoncia.

CONCLUSIONES
Existe gran variabilidad en las formas y dimensiones 

de los arcos dentales en las poblaciones humanas de allí la  
imperiosa necesidad de continuar explorando y buscando 
explicaciones  y soluciones que puedan contribuir a 
diagnósticos y tratamientos basados en mediciones ajustadas 
a cada grupo poblacional de acuerdo a sus características 
morfodentales  y seguir avanzando en respuestas efectivas que 
desde las diferentes especialidades de la odontología pueden 
contribuir a mejorar la calidad de vida de las poblaciones.

Limitaciones de la investigación 
La inclusión de artículos solo en idioma inglés y 

español, lo que pudo introducir sesgo de publicación. 
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Implicaciones de los resultados para la investigación 
Se necesita desarrollar más investigaciones 

longitudinales y en este  campo especifico de las formas  y 
dimensiones de los arcos dentales sobre todo a nivel de 
los países latinoamericanos y más específicamente los que 
conforman la región andina que involucra a los países como 
Chile, Ecuador, Perú, Argentina, Colombia, Venezuela, a 
fin de describir sus variabilidades intra e inter étnicas y 
compararlos con grupos poblacionales de otros continentes,  
identificando así las lagunas que en  el conocimiento de  este 
campo existen sobre esta población especifica. Además, se 
hace necesario aportar importantes datos científicos a través 
del desarrollo de una línea de investigación  continua y 
sostenida,  que  partiendo desde muestras arqueológicas del 
hombre  prehispánico  de la región andina hasta la población 
actual pueda ir develando sus características craneofaciales 
y morfodentales específicas, lo que pudiera contribuir a 
diagnósticos y tratamientos basados en mediciones ajustadas 
a nuestras poblaciones y no en mediciones establecidas para 
poblaciones europeas y norteamericanas.
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CAPÍTULO XV

Ruptura del anillo valvular aórtico 
por endocarditis: Caso clínico
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PRESENTACIÓN
En el presente capítulo se expone el caso de un paciente 

de 17 años con diagnóstico de ingreso endocarditis infecciosa 
de válvula aórtica por Estreptococo sanguinis y choque séptico, 
falla renal aguda, derrame pleural bilateral. Requiere una 
cirugía de urgencia para implante de prótesis mecánica 
en posición aórtica posendocarditis que produce como 
complicación una ruptura del anillo aórtico. 

El diagnóstico posquirúrgico fue reconstrucción de 
anillo aórtico y cierre de fístula por absceso de anillo aórtico 
con derrame pericárdico severo con parche de pericardio 
autólogo y cambio de válvula aórtica mecánica N.º 21. Por 
lo tanto, se tiene como objetivo analizar el caso clínico de 
un paciente con ruptura del anillo valvular aórtico por 
endocarditis, para presentar aspectos nuevos o instructivos 
de la enfermedad. Conclusión: los casos de endocarditis 
infecciosas tienen complicaciones severas que comprometen 
la vida del paciente, en el caso expuesto el trabajo del equipo 
interdisciplinario conduce a una resolución exitosa de una 
complicación poco frecuente y con altas probabilidades de 
mortalidad. 

ASPECTOS INTRODUCTORIOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
El primer tratamiento quirúrgico de insuficiencia valvular 

con valvuloplastia aórtica se realizó en 1985, procedimiento 
realizado por el Dr. Cribier y su equipo, los resultados 
inmediatos fueron satisfactorios desafortunadamente pasado 
el primer año cursaron con complicaciones (Fernández, et al. 
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2021). La insuficiencia aórtica aguda grave por endocarditis 
infecciosa es una patología con una mortalidad muy elevada 
debido a la inestabilidad hemodinámica de los pacientes 
caracterizada por edema pulmonar; se presenta en pacientes 
con aumento de la frecuencia cardiaca mayor o igual a 94 lpm 
y la disfunción mitral que en diástole presenta regurgitación; 
por el compromiso vital del paciente se considera como 
primera alternativa de tratamiento la cirugía de recambio 
valvular emergente (Chasapi, et al. 2021).

Por otro lado; (Guaricci, et al. 2017), en su estudio 
describen que la endocarditis infecciosa (EI) se define como 
una infección de la superficie endocárdica del corazón, que 
puede afectar a una o más válvulas cardíacas (endocarditis 
de válvula nativa [NVE], endocarditis de válvula protésica 
[PVE] y dispositivos implantados). El tratamiento quirúrgico 
urgente a menudo está relacionado con la aparición de 
complicaciones graves, como pseudo aneurismas y fístulas. 
El abordaje farmacológico y el tratamiento completo de tales 
complicaciones debe realizarse lo más rápido posible, incluso 
si deben adaptarse al nivel de cada paciente. 

Según estudio realizado en caso de endocarditis de 
inicio tardío complicada con insuficiencia aórtica después 
del cierre de comunicación interventricular. Sugieren que la 
intervención quirúrgica temprana se debe considerar incluso 
en insuficiencia de válvula aórtica no significativa. Puede 
ser una mejor alternativa en comparación con la profilaxis 
antibiótica de por vida o ninguna intervención para reducir 
el daño de la válvula aórtica y el riesgo de endocarditis (Tang, 
et al. 2020).

En comparación con los aneurismas de la válvula mitral, 
el aneurisma de la válvula aórtica (AV) es una complicación 
más rara y grave de la endocarditis infecciosa (EI). Se requiere 
una intervención quirúrgica temprana y el reemplazo de 
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la válvula para evitar complicaciones adicionales, como la 
embolización y la ruptura del aneurisma (Hajsadeghi, et al. 
2020), describen un caso de insuficiencia aórtica (IA) grave 
como consecuencia de un aneurisma de la válvula aórtica en 
un paciente con antecedentes de enfermedad renal terminal 
(IRCT) como complicación por un catéter de hemodiálisis 
desde hacía un año sin cambio.

Por otro lado; (Yuzawa-Tsukada, et al. 2019), en el 
estudio de un paciente con insuficiencia aórtica que cursaba 
con endocarditis infecciosa y válvula aórtica unicuspide; en la 
descripción del cuadro clínico el paciente febril con 38 °C, con 
petequias conjuntivales y lesiones de janeway en extremidades 
superiores e inferiores bilaterales; a la auscultación mostró 
un soplo sistólico significativo (levine III/VI) que se irradia a 
cuello. En los exámenes de laboratorio glóbulos blancos de 
10.500/ /μL y una PCR de 18.1 mg/Dl; hemocultivo positivo 
para Streptococcus disgalacties; por ecografía revelo una 
vegetación redondeada de 5mm de diámetro, calcificación e 
irregularidad del borde de la válvula aórtica. Presentan como 
complicación importante infartos cerebrales a repetición, 
aunque los hallazgos clínicos no cumplían los criterios para 
realizar una cirugía urgente, la complicación llevo al grupo 
tratante a realizar del acto quirúrgico y preservar la calidad 
de vida del paciente.

Así mismo; (Chasapi, et al. 2021), en su estudio 
describen las características de los pacientes con insuficiencia 
aórtica aguda grave. El 85.6% eran masculinos, en el 20% 
el microorganismo prevalente identificado fue Estafilococo 
Aureus, en ritmo sinusal encontraron el 86,7%, con edema 
pulmonar e inestabilidad hemodinámica se presentaron un 
40%, en estos pacientes se presentó más insuficiencia mitral 
diastólica y cierre prematuro de la válvula mitral; con mayor 
prevalencia a medida que aumento la frecuencia cardiaca y a 
medida que redujeron la presión arterial diastólica. 
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El tratamiento quirúrgico se indicó en el 36,8% por 
insuficiencia aórtica severa con infección no controlada; en 
el 35,5% por insuficiencia cardiaca y en el 15,6% se realizó 
manejo médico por presentar shock cardiogénico, fallo de 
órgano blanco y cáncer de estos últimos todos murieron en el 
primer mes después del ingreso, de los pacientes sometidos a 
cirugía solo el 3.9% fallecieron dentro de los primeros 30 días. 

En complemento, se presenta a (Mazine, et al. 2022), 
encontraron durante el seguimiento el impacto de la función 
de la válvula aórtica y la necesidad de reparación a largo plazo. 
La mortalidad hospitalaria global fue del 2,9% y un paciente 
falleció durante el seguimiento tardío (42 días después del 
alta hospitalaria). No hubo ningún caso de endocarditis y un 
paciente sufrió un ictus 2 años después de la operación. Las 
complicaciones más comunes fueron neumonía, arritmias 
auriculares e insuficiencia renal aguda, que ocurrieron en 18 
(17,3%), 17 (16,3%) y 16 (15,4%) pacientes, respectivamente. 
Se precisó reintervención por sangrado en seis pacientes 
(5,8%) y en cuatro pacientes (3,8%) se decidió proceder a 
cierre torácico temporal con taponamiento intratorácico por 
sangrado intraoperatorio grave. 

Algunas complicaciones descritas en el recambio de 
válvula aórtica están asociadas al abordaje quirúrgico según 
un estudio realizado en el 2022, donde compararon mini-
AVR y el grupo con-AVR y en el mismo orden  la cantidad 
media de volumen de drenaje mediastínico a las 48 h después 
de la cirugía fue (150,0 ml),  frente a 220,0 ml en la AVR;  
transfusión de glóbulos rojos (130,0 ml) frente a (200,0 ml); El 
tiempo medio en el ventilador mecánico fue (5,0 h) frente a 
(6,0 h); la estancia media en la UCI fue más corta en mini-AVR 
(19,0 h) en comparación con el grupo con-AVR (15,0 h), Las 
incidencias del síndrome de gasto cardíaco bajo, insuficiencia 
respiratoria e insuficiencia renal fueron similares en los 2 
grupos. No hubo diferencias significativas en las tasas de 
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reintubación, refijación del esternón e infección de la herida; 
No hubo muertes intrahospitalarias (Xie, et al. 2022). 

El caso expuesto tiene relevancia académica por la 
complejidad del paciente y las altas tasas de morbimortalidad 
a consecuencia de ella. Se analizó el caso clínico de un paciente 
con Ruptura del anillo valvular aórtico por endocarditis, para 
presentar aspectos nuevos o instructivos de la enfermedad. 
Se evaluó la evolución de la patología, signos y síntomas, 
complicaciones más importantes, posibles causas, diagnóstico, 
comorbilidades y los procedimientos clínicos necesarios para 
que el paciente tenga una resolución a su problema de salud.  

PRESENTACIÓN DEL CASO
Paciente masculino de 17 años de edad, sin antecedentes 

cardiovasculares, quien niega consumo de alcohol, tabaco y 
drogas. Desconoce contacto con sintomáticos respiratorios, ha 
recibido 4 vacunas para COVID-19. El motivo de consulta fue 
hipertermia. En la descripción de enfermedad actual paciente 
con fiebre en múltiples oportunidades; con antecedentes de 
lesiones traumáticas de un mes de evolución concomitante 
malestar general, diaforesis, pérdida de peso en el último mes; 
hace 1 semana presenta dolor en región posterior de pierna 
derecha sin causa aparente, por lo que acude a traumatólogo 
quien prescribe Meloxicam + Diclofenaco después de la 
aplicación presenta perdida súbita del estado de conciencia y 
tono postural recuperada de forma espontánea en segundos 
posteriormente presenta dolor de torácico de tipo pleurítico 
que se intensifica a la inspiración, motivo por el cual acude a 
nuestro hospital donde llega con hipotensión arterial severa 
T.A. 70/40 mm Hg F.C. 136 lpm F.V. 29 RPM SPO2 87%.

Solicitan evaluación por el servicio de cardiología quien 
realiza ecocardiograma transtorácico donde se evidencia 
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lesión del anillo valvular aórtico por lo que se indica, 
ecocardiograma transesofágico donde se observa múltiples 
vegetaciones en la válvula aórtica más ruptura del anillo 
valvular aórtico. Los resultados de laboratorio del paciente al 
ingreso evidenciaron un Dimero D: de 760 ng/ml; Leucocitos: 
24.94 10x3/UL; Neutrófilos: 81.20%; Linfocitos: 11.40%; con 
una PCR de 94.33 mg/L. 

Diagnóstico de ingreso endocarditis infecciosa de 
válvula aórtica por Estreptococo sanguinis complicada con 
ruptura del anillo valvular aórtico y choque séptico, ver figura 
1, falla renal aguda, derrame pleural bilateral. Requiere una 
cirugía de urgencia para implante de prótesis mecánica y 
reparación del anillo valvular aórtico figura 2. El diagnóstico 
posquirúrgico fue reconstrucción de anillo aórtico y cierre de 
fístula por absceso de anillo aórtico con parche de pericardio 
autólogo y cambio de válvula aórtica mecánica N.º 21 ver 
figura 3, figura 4. Paciente con una FEVI de 65% conservada 
en el pre y posquirúrgico.

Paciente posoperatorio en estado crítico, oligoanurico 
con prescripción de aminas a dosis altas, requiriendo 
terapia dialítica, recuperando paulatinamente función renal; 
permanece en UCI 9 días, posteriormente permanece en sala 
general donde presenta febrículas por signos de infección en 
extremidad inferior derecha por lo que se realiza resonancia 
magnética donde se evidenció absceso de pantorrilla derecha, 
se realiza drenaje quirúrgico de absceso de miembro inferior 
derecho, sin complicaciones, asociado a antibioticoterapia de 
amplio espectro indicado por el servicio de infectología por 4 
semanas. Paciente hemo dinámicamente estable, afebril, por 
lo que se decide egreso médico continuando estratificación 
por consulta externa.
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Figura 1. Ecocardiografía transesofágica registrada a 128 grados que 
muestra la aorta en el plano longitudinal. Apertura excéntrica de los 

velos aórticos, Imagen semicircular anecoicas, paredes ecogénicas 
sugestivas de Absceso de la válvula aórtica.

Figura 2. Ecocardiografía transesofágica registrado a 63 grados que 
muestra la aorta en plano transversal. Válvula aortica bicúspide sin rafe 
(Tipo O). Se observa imágenes redondeadas móviles correspondiente a 

vegetaciones.
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Figura 3. Ecocardiografía transesofágica registrada a 63 grados con 
Doppler color que muestra la aorta en plano transverso, se observa el 
pseudo aneurisma adyacente al anillo valvular aórtico secundario a 

ruptura.

Figura 4. Ecocardiografía transtorácica: 8 horas posterior a la Cirugía de 
reemplazo valvular aórtico, sin engrosamiento de la raíz aórtica. Prótesis 

mecánica normo funcionante.
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APORTES TEORÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN 
En su estudio (Mietz, et al., 2022), describen el caso 

de un paciente sometido a recambio de válvula aórtica a 
los 33 años, su primera cirugía fue realizada a los 16 años 
con antecedentes de comunicación interventricular (CIV), 
presento daño valvular por endocarditis el germen causal fue 
Streptococcus viridans presento como complicación un bloqueo 
aurículo ventricular que requirió marcapasos.

Se evidenció evolución positiva durante los primeros 9 
años donde presento una insuficiencia cardiaca descompensada, 
por ecocardiografía que mostró degeneración severa del 
homoinjerto aórtico que resultó en un vitium combinado con 
una insuficiencia aórtica severa predominante acompañada 
de estenosis moderada, FEVI 40%. 7 años después, el paciente 
presentó deterioro clínico con clase funcional II de NYHA, 
con un aumento significativo de péptido natriurético cerebral 
(BNP), con FEVI del 25%. Con el cuadro clínico del paciente, 
el grupo interdisciplinario decide un recambio de válvula 
aórtica; con una recuperación satisfactoria, FEVI DE 35%.

En el caso expuesto, el paciente presento varias 
complicaciones importantes asociadas a la endocarditis 
infecciosa. La ruptura del anillo valvular aórtico, la 
insuficiencia valvular y el choque séptico, La falla renal aguda 
y el derrame bilateral. Es de vital importancia en los pacientes 
con endocarditis infecciosa el diagnóstico precoz que permite 
a los tratantes desarrollar acciones de prevención de las 
enfermedades valvulares; sin embargo, en el caso se observa 
como la clínica inespecífica del paciente prolonga el tiempo de 
diagnóstico lo que llevo a la falla multiorgánica.

Otros autores describen como causa de la insuficiencia 
valvular aórtica la endocarditis de Libman-Sacks asociada 
a enfermedades autoinmunes como el lupus eritematoso 
sistémico, aunque puede ocurrir tanto en el síndrome 
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antifosfolípido primario como en el secundario. No es una 
entidad común y es una enfermedad que se subestima con 
frecuencia, ya que la mayoría de los médicos no examinan de 
forma rutinaria la lesión valvular en pacientes con síndrome 
antifosfolípido a menos que sean sintomáticos. Sin embargo, 
debido a su alta prevalencia de afectación cardiaca, los clínicos 
deben tener un alto índice de sospecha en el intento de minimizar 
las complicaciones cardiovasculares y hemodinámicas. La 
cirugía valvular en pacientes con síndrome antifosfolípido 
conlleva una considerable morbilidad y mortalidad temprana 
y tardía, generalmente causada por eventos tromboembólicos 
y hemorrágicos (Le Ho, et al. 2021).

La evolución posquirúrgica del paciente fue exitosa 
con respecto a la reparación valvular, pero evidenciando 
la edad del paciente cabe recalcar que una evaluación 
multidisciplinaria pudo prevenir la patología de insuficiencia 
valvular y las complicaciones.  Es importante destacar que 
las válvulas mecánicas tienen un promedio de vida alto. 
Los antecedentes de complicaciones por este procedimiento 
se asocian a endocarditis, pos-implante, coagulopatías, 
sangrados, insuficiencias de la válvula, arritmias cardiacas, 
embolias y muerte, pero la prevalencia de estos es baja.

En una investigación realizada con el objetivo de 
encontrar la relación de endocarditis infecciosa (EI) con 
dispositivo electrónico implantable cardíaco (CIED) en 
pacientes con reemplazo de válvula aórtica (AVR). Se encontró 
una tasa de mortalidad a los diez años pos AVR de 53.3% en 
los pacientes con CIED y 42% en los pacientes sin CIED.  De 60 
pacientes con CIED y EI, a 21 pacientes se les extrajo el CIED 
durante el ingreso por EI de los 39 pacientes a los que no se les 
extrajo el CIED, 12 pacientes fallecieron durante el ingreso en 
EI. Finalmente, 27 pacientes sobrevivieron a la EI sin extracción 
del CIED, El dispositivo electrónico implantable cardíaco se 
asoció con un mayor riesgo de EI en comparación con los 
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pacientes sin un CIED. Existe mayor riesgo de EI cuando 
los pacientes con un CIED han sido sometidos a revisión, 
reemplazo o actualización del dispositivo (Ostergaard, et al. 
2018).

Las complicaciones del remplazo valvular en ocasiones 
están asociadas a la reintervención o manipulación de 
dispositivos. En el caso de las válvulas el promedio de vida 
funcional es alto, sin embargo, la particularidad de cada 
paciente produce diferentes complicaciones que pueden 
deteriorar la calidad de vida al comprometer su función 
cardiaca o requerir reintervenciones de cambio en periodos 
cortos de tiempo. Otra complicación común está asociada a un 
daño en el sistema eléctrico del corazón, lo que lleva a requerir 
dispositivos para mejorar el ritmo cardíaco del paciente y 
asociado a esto se aumentan los riesgos de complicaciones 
para los pacientes valvulares.

El ecocardiograma transesofágico de un paciente 
demostró una amplitud del jet central del 67 % del tracto 
de salida del ventrículo izquierdo (TSVI), compatible 
con insuficiencia aórtica aguda grave. Se identificaron 
vegetaciones entre las cúspides coronarias izquierda y 
derecha. El paciente comenzó con dobutamina intravenosa 
y se llevó a la sala de operaciones para el reemplazo de la 
válvula aórtica de emergencia con una válvula bioprótesica. 
Cultivos intraoperatorios aislados sensibles a meticilina 
Estafilococo áureos. En el postoperatorio, el paciente fue tratado 
durante 6 semanas con nafcilina intravenosa. Tres semanas 
después de la operación tenía una función ventricular normal 
y sin evidencia de insuficiencia aórtica. Siguió con su dentista 
para el tratamiento de su mala dentición (Oh, et al. 2019).

En las endocarditis infecciosas (EI) se presentan con 
frecuencia vegetaciones cerca de las válvulas que a mediano y 
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largo plazo las deterioran produciendo la insuficiencia de las 
mismas, aunque los síntomas son evidentemente infecciosos 
pocos tratantes se remiten a buscar el origen cardiaco para 
hacer un diagnóstico diferencias se recurre a auscultar y 
detectar los soplos cardiacos, hemocultivos y ecocardiograma 
que permita la visualización de estas vegetaciones y en su 
defecto como complicación la insuficiencia valvular y/o 
absceso valvular. Es importante después del diagnóstico 
identificar el germen causal y la resistencia, para determinar 
los posibles tratamientos sin embargo después de presentar 
la insuficiencia valvular el acto quirúrgico de reemplazo 
es inminente como se presentó en el caso expuesto a corto, 
mediano y largo plazo dependiendo del estado clínico del 
paciente.

En el 2021 la investigación realizada por (Val, et al. 
2021), describen las características y resultados clínicos del 
episodio de endocarditis infecciosa posremplazo valvular 
aórtico. En general, el episodio de endocarditis infecciosa (EI) 
se diagnosticó después de una mediana de 6,5 meses después 
del AVR. La fiebre fue el síntoma más frecuente al ingreso. La 
insuficiencia cardiaca aguda al ingreso fue frecuente, mientras 
que los síntomas neurológicos y la embolia sistémica fueron 
menos frecuentes. La infección urológica fue la fuente más 
frecuente de bacteriemia. Se identificaron vegetaciones en casi 
dos tercios de los pacientes.

Los picos febriles en los pacientes con endocarditis 
infecciosa son frecuentes, en el paciente expuesto en el caso, 
los focos infecciosos fueron de origen muscular, retardando el 
diagnóstico y por consiguiente llevando a las complicaciones 
expuestas. Es importante recalcar que la recuperación se 
retardó por un absceso preexistente en miembros inferiores, 
pero no se presentaron infecciones asociadas a la atención en 
salud.  
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La estenosis aórtica severa sintomática es una 
enfermedad progresiva que, cuando no se trata, tiene una 
tasa de mortalidad de más del 60% en 2 años. Los resultados 
positivos de los ensayos con pacientes de bajo riesgo significan 
que el volumen de pacientes que se someten a remplazo de 
válvula aórtica (AVR) aumentará, lo que requerirá que las 
instituciones se preparen para adaptarse a la afluencia. En este 
estudio se implementó un protocolo basado en la evidencia 
para facilitar la progresión continua de los pacientes con AVR 
desde el ingreso hasta el alta. La evaluación 6 meses después 
de la implementación del protocolo reveló disminuciones 
significativas en los pacientes y los procedimientos. A 
medida que evolucione el procedimiento AVR, con un tiempo 
operatorio reducido y menos anestesia, se necesitará trabajo 
adicional para evaluar estrategias para un alta segura (Hart, 
et al. 2021).

Las cirugías de corazón abierto para reemplazo 
valvular son en su mayoría exitosas, es importante recalcar 
que dependiendo de la complejidad los pacientes requieren 
el procedimiento quirúrgico de emergencia o tratamiento 
aleatorio inicial que posteriormente va a requerir el 
procedimiento. Las complicaciones por esta patología cardiaca 
son muy graves, llevando a compromisos multisistémicos 
como se presentó en el caso con inestabilidad hemodinámica 
y falla multiorgánica que compromete la vida.

El reemplazo valvular es una opción eficaz, aunque 
los pacientes tengan comorbilidades como insuficiencia renal 
con tratamiento de hemodiálisis e infecciones. En algunos 
pacientes la insuficiencia renal se presenta secundaria a la 
insuficiencia cardiaca que se da por la insuficiencia valvular; 
estos pacientes deben ser sometidos a un tratamiento de 
hemodiálisis según el estadio de la enfermedad, hasta el 
recambio valvular y según la evolución pueden llegar a 
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corregir totalmente esta condición al mejorar la perfusión 
renal (Hryniewiecka, et al. 2020).

En el caso expuesto del paciente de recambio de válvula, 
a pesar de su corta edad, tuvo un retraso tan prolongado en el 
diagnóstico que las complicaciones sistémicas fueron severas, 
entre las más importantes se presentó la insuficiencia renal y 
el compromiso hemodinámico, este paciente requirió terapia 
de hemodiálisis y con la corrección del defecto valvular logro 
una superación total de este proceso, mostrando una buena 
fracción de eyección y superación de la insuficiencia cardiaca.

La estenosis aórtica (AVR) y la carga del ventrículo 
izquierdo está relacionada con la rigidez arterial. Un síntoma 
asociado de forma frecuente con la AVR es la insuficiencia 
cardiaca y se debe calcular por la estenosis valvular y la relación 
con la rigidez arterial, aunque los estudios no son concluyentes, 
es importante que se profundice en las técnicas no invasivas 
para determinarlo (Plunde & Bäck, 2022). La insuficiencia 
cardiaca es sin duda la complicación más frecuente por su 
efecto en la perfusión tisular, es necesario determinar todos 
los factores que puedan afectarla para disminuir los riesgos 
multisistémicos y los efectos en la calidad de vida de los 
pacientes, para lograrlo sería relevante estudiar los efectos de 
la estenosis aórtica sobre la rigidez arterial a nivel coronario 
y la circulación periférica haciendo una relación con el pos 
quirúrgico del recambio de válvula para saber la influencia de 
ambos sobre la rigidez arterial.

Otra función que se ve afectada es la presión de la 
arteria pulmonar cuando se presenta AVR. En este sentido; 
(Alizadehasl, et al. 2022), en su estudio determinaron la 
disminución de la presión sistólica en el 77.5% de los pacientes 
evaluados hasta en 10 mm Hg pos AVR y encontraron 
una mejoría significativa en la fracción de eyección del 
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ventrículo izquierdo que se asoció con la disminución de 
la presión pulmonar. El funcionamiento cardiaco tiene un 
efecto dominó intrínseco, si se presenta alguna alteración 
mecánica y/o eléctrica el deterioro progresivo es inminente, 
este fenómeno se puede presentar de derecha a izquierda o 
viceversa, con el riesgo de presentar daños estructurales en 
las válvulas y cavidades cardiacas. En estos pacientes también 
se compromete la función pulmonar como se evidenció en el 
caso.   

Después del remplazo valvular aórtico generalmente 
la supervivencia de los pacientes es alta a pesar de las 
complicaciones que se presentan. En la programación de la 
cirugía se contempla si se requiere un reimplante conservando 
la raíz o remodelación de esta, estos parámetros determinan la 
complejidad del procedimiento. En los pacientes con defectos 
congénitos como la válvula bicúspide se aumentan los riesgos 
de insuficiencia valvular aortica (Kari, et al. 2013). En el caso 
analizado la paciente tenía una válvula bicúspide congénita 
que aumentaba sus riesgos de contraer la endocarditis y 
la insuficiencia valvular secundaria. Cabe recalcar que el 
éxito del caso estuvo enmarcado en la decisión del grupo 
multidisciplinario de un abordaje quirúrgico precoz frente a 
las múltiples complicaciones que presentó este paciente. 

CONCLUSIONES
La endocarditis es una patología que se subestima por 

presentarse asintomática, la mayoría de las veces es imprecisa 
la clínica, llevando a falsos diagnósticos y retardando el 
tratamiento, produciendo daños posteriores con mayor 
prevalencia los de origen valvular. La insuficiencia aórtica es 
una patología que se presenta cada vez con más frecuencia, esta 
patología compromete la vida de los pacientes produciendo 
daños multisistémicos que pueden dejar secuelas en los 
pacientes y un deterioro evidente de su calidad de vida.
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La endocarditis infecciosa sumada a la insuficiencia 
valvular sin tratamiento adecuado puede producir abscesos 
peri valvulares que aumentan los riesgos para la vida. Los 
pacientes en los que se produce una insuficiencia valvular 
requieren el reemplazo de esta a corto, mediano o largo plazo, 
dependiendo del compromiso hemodinámico. 

En el caso de los pacientes pos-recambio de válvula, 
los riesgos más frecuentes de complicación están asociados 
a sangrado, embolias, insuficiencia de la válvula protésica, 
arritmias y posible muerte. Las afecciones valvulares más 
comunes están asociadas a endocarditis reumática, infecciosa 
o patologías cardiacas congénitas. La insuficiencia valvular 
tiene una relación estrecha con la insuficiencia cardiaca; pero 
un determinante que puede aumentar las comorbilidades y 
los riesgos en estos pacientes es la rigidez arterial. Aunque es 
un ente poco estudiado tanto a nivel cardiaco como periférico 
se encuentra esta rigidez aumentando la impedancia y por 
consiguiente el trabajo cardiaco complicando aún más el 
cuadro del paciente. 

Aunque el tratamiento definitivo de la insuficiencia 
valvular es el recambio de esta, la recomendación sería la 
prevención mediante el diagnóstico temprano en caso de 
endocarditis, pues, aunque el éxito del procedimiento cada vez 
es más alto y la técnica quirúrgica se perfeccione, los riesgos 
quirúrgicos siguen siendo altos para la morbimortalidad 
de los pacientes. Otro aspecto importante en los pacientes 
que presentan AVR es el compromiso del funcionamiento 
cardiorrespiratorio por los daños estructurales de derecha 
a izquierda o viceversa, comprometiendo las presiones y 
volúmenes que circulan normalmente.    
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CAPÍTULO XVI

Terapéutica de maloclusión Clase III 
con expansión rápida del maxilar 

y máscara facial
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ASPECTOS INTRODUCTORIOS 
El tratamiento de la maloclusión esquelética de clase 

III es una las dificultades más reñidas por los ortodoncistas, 
debido al crecimiento desfavorable del maxilar superior 
en relación con la base ósea mandibular. El objetivo de este 
reporte de caso fue el tratamiento ortopédico de un paciente 
en dentición mixta temprano, con maloclusión Clase III 
con hipoplasia del maxilar superior. Se aplicó un aparato 
ortopédico de expansión rápida del maxilar y máscara 
facial y sus resultados fueron satisfactorios con cambios 
esqueletales y dentoalveolares. Se alcanzó neutroclusión 
canina, un resalte positivo, protracción del maxilar superior, 
sin cambios en la mandíbula y una mejoría notable en el perfil 
facial. El tratamiento ortopédico temprano está indicado para 
redireccionar el crecimiento craneofacial y obtener una buena 
relación de las bases óseas, aunque se recomienda controles 
periódicos para mantener los resultados a largo plazo.

En este sentido; una de las dificultades más lidiadas 
es el tratamiento de la maloclusión esquelética de clase 
III debido a la naturaleza impredecible y potencialmente 
desfavorable del crecimiento craneofacial en pacientes con 
este patrón esquelético (Kim et al., 1999; Lee et al., 2021; 
Şar et al., 2011). Esta maloclusión se debe a un prognatismo 
mandibular, retrognatismo maxilar, dentición mandibular 
protrusiva, dentición maxilar retrusiva o una combinación de 
estos componentes (Şar et al., 2011).

Por lo tanto; a prevalencia de maloclusión de Clase III 
es cerca del 1% al 5% en poblaciones blancas, sin embargo, 
en poblaciones asiáticas la incidencia de esta maloclusión 
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es alto aproximadamente del 14% (Şar et al., 2011). En este 
sentido, el tratamiento temprano está comúnmente indicado 
para obtener una relación normal de las bases óseas (Lima & 
Benavides, 2020; Şar et al., 2011). La intervención temprana 
aumenta la autoestima del paciente (Jha & Chandra, 2021).

La literatura reporta una serie de abordajes de 
tratamiento ortopédico para maloclusión Clase III (Lee et al., 
2021). El tratamiento ortopédico en pacientes con potencial 
crecimiento desfavorable se realiza a través de la modificación 
de su patrón de crecimiento que incluye la protracción maxilar, 
el uso de mentonera o el uso de aparatos funcionales (Lee et 
al., 2021). Incluso la estrategia obliga al ortodoncista a recurrir 
a la compensación dental. Estos enfoques no logran resultados 
satisfactorios (Jha & Chandra, 2021; Kim et al., 1999).

El óptimo tratamiento es la corrección quirúrgica 
ortognática, para esto requiere la descompensación y la 
reversión del tratamiento anterior, es decir la compensación 
dental (Jha & Chandra, 2021; Kim et al., 1999). Por el contrario, 
los clínicos pueden intentar mantener la dentición tal como 
está, aplazando el tratamiento definitivo hasta que haya 
cesado el crecimiento (Kim et al., 1999).

Terapéutica con máscara facial 
y expansión rápida del maxilar 
La terapia con máscara facial fue descrita por primera 

vez hace más de un siglo y desde finales de la década de 1960 se 
utiliza con mayor frecuencia para la corrección de maloclusión 
Clase III (De Clerck et al., 2010). Desde tiempos muy antiguos, 
se recomienda la aplicación de una fuerza ortopédica en fases 
tempranas de crecimiento, es decir en pacientes niños con 
hipoplasia mediofacial y deficiencia transversal maxilar, lo 
cual se indica el uso de la máscara facial (MF) para producir 
protracción maxilar y la expansión rápida del maxilar (ERM) 
(Lee et al., 2021; Şar et al., 2011, 2014).



376

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

El principio de la protracción maxilar es aplicar 
una fuerza dirigida anteriormente sobre las suturas 
circunmaxilares, que todavía son permeables en edades 
tempranas y por lo tanto estimula la remodelación ósea en 
el área de la apertura de la sutura. Además se debe insertar 
un dispositivo dental adherido a los dientes maxilares y es 
el punto de aplicación de la fuerza, mientras que la frente y 
el mentón son los puntos de anclaje para la protracción en 
terapia con MF (Baccetti et al., 1998; Şar et al., 2011).

La colocación de la máscara facial de protracción 
se aplica extraoralmente, se necesita de la cooperación 
total del paciente, al menos 16 horas al día y durante 8 a 
12 meses(Consolo et al., 2020). Recomiendan que la fuerza 
aplicada sea aproximadamente de 800 gramos bilateral, para 
lo cual se utiliza elásticos desde el gancho del aparato intraoral  
de ERM al vástago horizontal de la MF en una dirección de 
aproximadamente 30˚ hacia abajo y adelante en referencia al 
plano oclusal (ver figura 1) (Kajiyama et al., 2004). 

Figura 1. Partes de la máscara facial y dirección de los elásticos
Nota. En la figura 1 se observa la fotografía extraoral del uso de la 

máscara facial.
Elaboración: Los autores.
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Los efectos de la protracción maxilar es producir un 
movimiento anterior del maxilar y de la dentición, además 
un aumento de la altura facial antero inferior mientras que el 
sobrepase vertical disminuye (Şar et al., 2011). Por lo tanto, 
se produce cambios en el perfil facial del paciente tratado. 
Por otro lado; estudios afirman que la terapia prolongada 
con máscara facial será más efectiva en pacientes menores 
a 10 años de edad, enfatizando que la protracción maxilar 
debe comenzar a una edad temprana (Jha & Chandra, 2021; 
Kajiyama et al., 2004). Otro estudio preconizan que el éxito de 
la protracción maxilar es durante la fase de dentición mixta o 
permanente tardía (edades de 10–12 años) (De Clerck et al., 
2010).

Estos efectos tienden a convertir una maloclusión 
de Clase III en maloclusión de Clase I y producir un perfil 
ortognático. La aplicación indirecta de la fuerza limita el 
potencial para el cambio ortopédico, pero inevitablemente 
causa también inclinaciones indeseables tales como 
movimiento mesial y extrusión de los molares maxilares y 
dirigirse hacia vestibular los incisivos superiores (Şar et al., 
2011, 2014). Por lo tanto, es necesario un anclaje estable para 
transferir la fuerza directamente a las suturas circunmaxilares 
y eliminar los efectos dentarios indeseables y así obtener 
efectos preferentemente esqueléticos (Şar et al., 2011).

La terapia con mascara facial a menudo se 
complementa con expansión rápida del maxilar. El uso de la 
expansión ortopédica se recomienda en conjunto con fuerzas 
de protracción a razón de la desarticulación del sistema de 
suturas circunmaxilar y un movimiento hacia delante del 
maxilar como resultado del pivoteo de los huesos palatinos 
alrededor de la unión pterigomaxilar y que posiblemente 
facilita el efecto ortopédico de la máscara facial(Almuzian et 
al., 2018; Baccetti et al., 1998). 



378

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

En la actualidad se puede obtener resultados 
satisfactorios con técnicas de tratamiento innovadoras que 
utilizan anclajes temporales óseos y elásticos de clase III (De 
Clerck et al., 2010). Aunque la idea es obtener una protracción 
del maxilar sin efectos secundarios, el principal inconveniente 
es el procedimiento quirúrgico para obtener anclaje temporal 
(Şar et al., 2014). Otra de la técnicas es el anclaje al hueso 
asistido por protración del maxilar o alternado la expansión 
rápida del maxilar y constricción (sus siglas en inglés Alt-
RAMEC) introducido por Erik Liou en un esfuerzo para lograr 
un mayor movimiento hacia adelante del maxilar superior 
combinado con protracción del maxilar para estimular el 
efecto terapéutico de la deficiencia del tercio medio facial 
(Almuzian et al., 2018; Lee et al., 2021).

El protocolo Alt-RAMEC original incluye la expansión 
del maxilar (1 mm/día) en la primera semana seguida 
de constricción (1 mm/día) en la siguiente semana. Este 
procedimiento se repite durante 7 a 9 semanas, para lograr 
la máxima desarticulación de las suturas del maxilar sin 
la consiguiente sobreexpansión. (Almuzian et al., 2018). 
Así mismo; (De Clerck et al., 2009) fueron los primeros 
investigadores en aplicar elásticos intermaxilares de clase III 
desde miniplacas sinfisarias hasta miniplacas cigomáticas 
para el tratamiento de maloclusiones esqueléticas de Clase III.

A continuación, se reporta el tratamiento y los 
resultados del tratamiento ortopédico de un paciente con 
maloclusión Clase III con dentición mixta temprana y que fue 
tratado con ERM y máscara facial.

REPORTE DE CASO
La paciente se encuentra dentro del decenio de vida, su 

principal queja fue los dientes frontales superiores están por 
detrás de los inferiores. En la examinación clínica presentó una 
dentición mixta temprana, función normal de la mandíbula, 
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con ausencia de signos de disfunción temporomandibular, 
relación molar Clase III bilateral, mesioclusión canina 
bilateral, resalte negativo. En el análisis facial reflejó una cara 
mesofacial, un maxilar retrognático y un perfil cóncavo leve 
(ver figura 2).

Figura 2. Fotografías extraorales pretratamiento
Nota. En la figura 2 se observa las fotografías pretratamiento: A. Frontal 

en reposo, B. Frontal en sonrisa, C. Perfil.
Elaboración: Los autores.

El arco maxilar simétrico, de forma ovoide, con 
apiñamiento leve superior; el arco mandibular simétrico, forma 
ovoide, con buena alineación dental, no existe coincidencia de 
líneas dentarias (ver figura 3).

Figura 3. Fotografías intraorales pretratamiento.
Nota. En la figura 3 se observa las fotografías pretratamiento: A. Oclusal 

superior, B. Oclusal inferior, C. Lado derecho, D. Frontal máxima 
intercuspidación, E. Lado izquierdo.

Elaboración: Los autores.
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La ortopantomografía exhibió un adecuado soporte 
alveolar, longitud normal de las raíces de las piezas dentarias, 
presencia de segundos molares en formación, con dentición 
mixta temprana. El análisis cefalométrico sugiere un patrón 
esquelético de Clase III con un maxilar retrognático y una 
mandíbula ortognática, rotación horaria de la mandíbula, 
crecimiento facial horizontal, proinclinación de incisivos 
superiores y protrusión de incisivos inferiores. El indicador 
de maduración ósea vertebral cervical según Bacceti et al. 
citador por (Bedoya et al., 2016), determinó un estadío cervical 
1 (siglas en inglés CS1, cervical stage 1), todos los bordes 
inferiores de las vértebras cervicales son planos, la tercera y 
cuarta vértebra cervical presentan forma trapezoidal, el pico 
de crecimiento mandibular ocurre dos años después de este 
estadío (ver figura 4).

Figura 4. Fotografías intraorales pretratamiento.
Nota. Se observan las medidas lineales y angulares pretratamiento que 

indica una maloclusión Clase III esqueletal.
Elaboración: Los autores.
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Objetivos del Tratamiento
Los objetivos fueron basados en el análisis de la 

examinación clínica, de modelos y cefalométrica, tales como: 

•	 Corregir la mordida cruzada anterior
•	 Corregir la sobremordida vertical
•	 Conseguir relación molar Clase I
•	 Conseguir neutroclusión canina
•	 Protracción del maxilar superior
•	 Mejorar el perfil facial

Alternativas de Tratamiento
Una opción fue no realizar ningún tratamiento 

durante la fase de crecimiento, para ejecutar cuando culmine 
su desarrollo craneofacial y aplicar un tratamiento de 
camuflaje para maloclusiones leves y cirugía ortognática para 
deformidades dentofaciales severas.

La segunda alternativa fue el tratamiento con ERM y 
máscara facial en dentición mixta temprana para corregir la 
mordida cruzada anterior y protracción del maxilar ya que el 
paciente se encuentra en la etapa de crecimiento temprano.

Progreso del tratamiento
Las fases del tratamiento comprendieron primero 

expansión rápida del maxilar, protracción y retención. Se 
colocó un aparato intraoral con tornillo de ERM ubicado en 
mesial del primer molar temporal hasta distal del primer 
molar permanente y se insertó una férula de acrílico adherido 
en las superficies de las piezas postero superiores, además 
de un gancho intraoral con alambre de acero inoxidable de 
calibre 0,036” ubicado en la superficie bucal en distal del 
canino temporario. El aparato intraoral se fijó con cemento de 
ionómero de vidrio autopolimerizable. 
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La activación del tornillo se realizó 2/4 vuelta al día por 5 
días y empezó a utilizar la MF, en seguida se empezó activar ¼ 
vuelta al día hasta corregir la relación transversal del maxilar. 
Los elásticos utilizados fueron inicialmente de 8 onzas y 3/8 
de diámetro durante 2 semanas y luego se aumentaron a 14 
onzas, estos elásticos se colocaron en la superficie bucal del 
gancho del aparato intraoral con una dirección hacia debajo de 
35˚ con respecto al plano oclusal. Se indicó al paciente que use 
el elástico todo el tiempo (16 horas/día) por 6 meses, excepto 
durante el período escolar, la alimentación y los deportes al 
aire libre.

Luego de 8 meses de uso de la MF se recomendó 
utilizar por la noche como fase de contención, al año se colocó 
turbos funcionales de resina para facilitar la proinclinación de 
incisivos superiores. Estos turbos de resinas anteriores están 
indicados en pacientes con crecimiento horizontal y presentan 
una inclinación de 45˚ efectuados sobre los incisivos anterior 
inferiores que guían a los dientes opuestos para descruzar la 
mordida anterior (Kravitz et al., 2018). Después de 6 meses se 
observó un resalte positivo (observar figura 5).

El análisis facial final mostró cambios del perfil facial, 
un perfil recto y una posición anterior del maxilar (ver figura 
6). La cefalometría final reveló una redirección del crecimiento 
del maxilar, aumento del tercio inferior de la cara, se redujo 
la proinclinación de incisivos superiores, y la protrusión de 
incisivos inferiores y no existió cambios clínicos en la posición 
mandibular (ver figura 7).
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Figura 5. Fotografías intraorales en oclusión y oclusal superior del 
progreso del tratamiento

Nota. Las fotografías del lado izquierdo corresponden a fotos en 
máxima intercuspidación y del lado derecho pertenecen a fotos 

oclusales superiores y se observan los cambios durante la terapéutica: A. 
pretratamiento, B. 8 meses C. 1 año, D. 1,5 años.

Elaboración: Los autores.

Figura 6. Fotografías extraorales postratamiento
Nota. Se observan las fotografías postratamiento: A. Frontal en reposo, B. 

Frontal en sonrisa, C. Perfil.
Elaboración: Los autores.
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Figura 7. Ortopantomografía y cefálica lateral del cráneo, comparación 
de medidas lineales y angulares

Nota. Se muestra los cambios esqueletales del maxilar superior al 
comparar las medidas lineales y angulares pre y postratamiento.

Elaboración: Los autores.

APORTES TEORÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN 
El tratamiento ortopédico de la maloclusión Clase III 

representa un desafío para el ortodoncista sobre todo por la 
colaboración del paciente en el uso del aparato ortopédico, 
pero cuando la terapéutica es aplicada tempranamente se 
puede obtener resultados satisfactorios.

Kajiyama et al., (2004) evaluó los efectos terapéuticos 
craneofaciales de la ERM y MF entre la dentición decidua y 
mixta temprana. Obtuvo un marcado desplazamiento del 
maxilar superior hacia adelante en la dentición decidua, 
mientras que en la dentición mixta temprana mostró solo un 
pequeño avance maxilar; la rotación horaria de la mandíbula 
fue significativa para la dentición decidua que en la dentición 
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mixta primera fase; una rápida corrección del resalte negativo 
fue representativo para la dentición decidua y esto se puede 
atribuir a una rápida reducción del ángulo ANB, mientras que 
el maxilar se dirigió hacia adelante y abajo y la mandíbula 
presentó una rotación horaria.

Aunque los mecanismos para mejorar la mordida 
cruzada anterior fueron similares en ambos grupos, las 
medias de los cambios esqueléticos en el grupo de dentición 
temporal fueron mayores que los del grupo de dentición 
mixta. Estos hallazgos indican que el tratamiento temprano 
de la maloclusión Clase III, parece inducir una mejoría global 
(Kajiyama et al., 2004). El tiempo promedio de uso de la MF 
para encontrar cambios clínicos recomiendan 5,2 meses para 
pacientes con dentición decidua y de 10,2 meses para dentición 
mixta (Kajiyama et al., 2004).

Los resultados de la terapia de ERM con MF a corto 
plazo o en el período postpuberal muestran una efectividad de 
regular a buena, alrededor del 70% al 80% indican resultados 
favorables después de la pubertad. Los cambios esqueléticos 
consisten en un efecto combinado de las estructura maxilares 
y mandibulares, pero los cambios esqueléticos se deben 
principalmente a cambios significativos en la posición sagital 
de la mandíbula  (Masucci et al., 2011).

Hay que tener en cuenta que en el postratamiento 
puede existir cambios en la mandíbula, esto puede producirse 
durante el brote de crecimiento puberal, ya que la mandíbula 
presenta un período de crecimiento más largo e intenso en 
la maloclusión Clase III, y por tanto puede presentar un 
impacto desfavorable en los resultados del tratamiento en 
la mandíbula y en las mediciones intermaxilares, pero una 
vez superado el estirón puberal, la tendencia de la recidiva 
después del tratamiento ortopédico de la Clase III se vuelve 
más modesto (Masucci et al., 2011).
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Sin embargo, la MF al ser un aparato removible y que 
depende del cumplimiento del uso por parte del paciente, 
merece ser investigado en relación con los resultados del 
tratamiento a largo plazo, por lo tanto, las características 
dentoesqueletales de la maloclusión de la Clase III y el 
cumplimiento de uso de la MF puede ser considerados como 
factores significativos en los resultados a largo plazo del 
tratamiento (Masucci et al., 2011).

El reporte de este caso se corrobora con los resultados 
encontrados por diversos autores, se efectuó cambio 
esqueletales y dentoalveolares, tales como redirección 
del crecimiento sagital del maxilar, retrusión de incisivos 
inferiores, retroinclinación de incisivos superiores, se alcanzó 
neutroclusión canina, mientras que en la mandíbula no se 
produjo cambios.

APORTES CONCLUSIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
El tratamiento ortopédico temprano fue satisfactorio 

para obtener una buena relación de las bases óseas. 

El uso de la terapéutica de ERM y MF en dentición 
mixta temprana con hipoplasia maxilar permitió redireccionar 
el crecimiento del maxilar superior y obtener una mejoría del 
perfil facial. En el paciente se observó cambios esqueletales y 
dentoalveolares tales como: protracción del maxilar superior, 
se alcanzó neutroclusión canina, un resalte positivo, aunque 
es indispensable controles periódicos para mantener los 
resultados a largo plazo.
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CAPÍTULO XVII

El derecho a la desconexión digital, un 
estudio crítico desde Ecuador



394

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación



395

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

José Luis Vázquez-Calle
jlvazquezc@ucacue.edu.ec

Universidad Católica de Cuenca, Cuenca
Ecuador

https://orcid.org/0000-0003-1809-1601

Diego Adrián Ormaza-Ávila
daormazaa@ucacue.edu.ec

Universidad Católica de Cuenca, Cuenca
Ecuador

https://orcid.org/0000-0002-3492-0943

María Augusta Torres-Rodas
matorresr@ucacue.edu.ec

Universidad Católica de Cuenca, Cuenca
Ecuador

https://orcid.org/0000-0003-0846-3723



396

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

ASPECTOS INTRODUCTORIOS 
DE LA INVESTIGACIÓN 
El presente capítulo se refiere al tema del derecho a la 

desconexión digital que se puede definir como un derecho/
deber que, por un lado; permite a los trabajadores no 
contestar las comunicaciones de sus empleadores o superiores 
jerárquicos fuera de su jornada de trabajo, y por otro; obliga 
a los empleadores o superiores a no impartir órdenes a sus 
empleados luego que ha finalizado la jornada. La característica 
principal de este derecho radica en la posibilidad de establecer 
una línea divisoria entre el trabajo y la vida personal del 
empleado. Sin embargo, a la luz de la regulación actual del 
derecho en Ecuador, esta no es tan clara.

Para analizar esta problemática es necesario mencionar 
su causa. Una de ellas es la forma en la que la Ley de Apoyo 
Humanitario reconoció el derecho de los trabajadores a la 
desconexión digital, ya que menciona en su articulado que el 
empleador no podrá ponerse en contacto con el trabajador en 
un período ininterrumpido de 12 horas en una jornada de 24, 
lo que facultaría a contactarlo y darle órdenes en esas otras 12 
horas. Esta disposición abiertamente contradice la regulación 
de la jornada máxima que conforme el Código del Trabajo es 
de 8 horas, e inobserva cuestiones base como el descanso.

La investigación de esta problemática se realizó 
por el interés de conocer desde una perspectiva crítica la 
relación entre la jornada máxima de trabajo y la regulación 
del derecho a la desconexión digital en Ecuador, frente a los 
derechos y garantías de los trabajadores. El capítulo se gestó 
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desde una visión documental analítica del objeto de estudio, 
con la utilización del método analítico-sintético, así como las 
técnicas de revisión bibliográfica y fichaje. 

El objetivo general que se planteó fue justificar 
teóricamente la incidencia del derecho a la desconexión 
digital a la luz de los derechos y garantías de los trabajadores, 
principalmente al descanso y a la jornada máxima de trabajo. 

Para cumplir el objetivo general se estableció como 
pregunta de investigación la siguiente: ¿cuáles son las 
consecuencias de la regulación actual del derecho a la 
desconexión digital? En la primera parte del capítulo se 
estudian los antecedentes del derecho a la desconexión 
digital, así como se plantea un acercamiento a su noción. 
En la segunda parte se desarrolla su marco normativo y los 
riesgos que puede producir su inobservancia, en la tercera 
parte se esbozan varios mecanismos de solución desde una 
perspectiva crítica para dar solución al problema.

ASPECTOS ANALÍTICOS DE 
LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
En este apartado se describen los diferentes subtemas 

que se desarrollaron como producto analítico de respuesta al 
objetivo planteado: 

El surgimiento del derecho a la desconexión digital, 
sus antecedentes en el derecho al descanso 
y en los derechos de cuarta generación 
Durante los últimos años el mundo ha sido testigo 

de una importante transformación producto de importantes 
avances tecnológicos dentro de la sociedad de la información 
y de la cuarta revolución industrial. Estos cambios se han 
insertado en los hábitos diarios, lo que ha alterado en gran 
medida la forma en la que vivimos y nos relacionamos con los 
demás. 
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En el ámbito de las relaciones laborales (producto de este 
proceso), subyace el fenómeno de la laboralidad tecnológica 
(Chira-Rivero & Távara-Romero, 2020), que ha facilitado una 
conexión continua entre empleador y trabajador por el uso 
generalizado de dispositivos y herramientas digitales (Pérez-
Campos, 2019), lo que ha insertado la figura del trabajador 
permanentemente conectado (Serrano-Argueso, 2019). Esto 
ha producido un significativo impacto en condiciones básicas 
(tradicionales) de las relaciones laborales como lo es la jornada 
de trabajo (Ferreyra & Vera-Ocampo, 2020), “representando 
un desafío para el derecho laboral en lo que respecta a la 
delimitación de fronteras” (Molina-Navarrete, 2017, p. 249) 
entre trabajo y descanso.

Esta digitalización de la relación laboral que 
permite tener acceso a materiales de trabajo y labores 
independientemente de horario o ubicación (Terradillos-
Ormaextea, 2019) ha traído consigo aspectos positivos como 
son la reducción de costos, la flexibilidad y la eficacia de las 
labores, etc., de igual forma ha plasmado aspectos negativos 
como la hiperconectividad, el elevado nivel de exigencia en 
las labores, problemas de conciliación de la vida profesional 
con la personal, sobrecarga de trabajo, disponibilidad horaria 
total, entre otros, (García-González, 2020), que hacen de 
particular relevancia este tema para la ciencia jurídica.

Centrando nuestra atención en los efectos negativos, 
es una escena habitual la de un familiar o amigo que en un 
espacio extra profesional se encuentra frente a la revisión de un 
correo electrónico sin considerar día, hora u ocasión (Zamora, 
2019), ya que los nativos tecnológicos han normalizado esta 
confusión entre el tiempo de ocio y el de trabajo (Requena-
Montes, 2020), dando como resultado que “cualquier lugar 
pueda servir como puesto de trabajo y cualquier momento 
del día puede convertirse en jornada laboral” (García-



399

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

González, 2020, p. 56), a lo que se puede sumar el elemento 
de subordinación, parte fundamental del derecho del trabajo.

Por lo tanto, esta actividad laboral-tecnológica llevada 
de forma inadecuada o en exceso puede acarrear afectaciones 
a la salud, a la privacidad, a la vida digna, al descanso, a la 
integridad, a la vida familiar y social de trabajadores, e incluso 
de empleadores y superiores jerárquicos, siendo necesario que 
el derecho y específicamente el derecho constitucional-laboral 
establezcan un límite claro a la jornada en el entorno digital, 
dejando de lado las zonas grises actuales, ya que conforme 
ha señalado la OIT en el artículo 2 literal d de la Declaración 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, es un derecho fundamental en el trabajo “un entorno 
de trabajo seguro y saludable” (Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998).

Para cumplir estos fines se ha producido en los 
últimos años a nivel mundial el reconocimiento del derecho 
a la desconexión digital, realidad que no es ajena a nuestro 
país, que lo insertó en Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 en 
junio de 2020. A pesar de esto, es preciso señalar que hasta 
el momento no se han hecho mayores esfuerzos normativos, 
jurisprudenciales, de políticas públicas, e incluso de 
contratación colectiva.

Esta desconexión digital, a pesar de ser un derecho 
relativamente nuevo, se cree que encuentra sus antecedentes 
en instituciones jurídicas más antiguas que se han venido 
debatiendo desde hace décadas por la doctrina, desarrollándose 
a través de la jurisprudencia e insertándose en instrumentos 
internacionales, constituciones y normas subconstitucionales. 
Al respecto, “se trata de un enunciado construido desde el 
punto de vista dogmático antes que normativo” (Ferreyra & 
Vera-Ocampo, 2020, p. 137).



400

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

Bajo este contexto se considera que el reconocimiento 
del derecho a la desconexión digital se nutre de dos conceptos 
(sin ser los únicos), siendo estos posiblemente aquellos que han 
permitido su investigación, institucionalización, construcción, 
desarrollo y perfeccionamiento, hasta su entendimiento como 
un derecho de cuarta generación o incluso criticado por ser 
considerado como un simple esnobismo jurídico que en 
realidad es solo una extensión del derecho al descanso. A pesar 
de esto, es innegable que se ha convertido en una institución 
jurídica indispensable en un mundo en el que cada vez más 
se recurre al teletrabajo como medio común para el desarrollo 
de las relaciones laborales y de la vida en sociedad, así como 
es impensable un sistema jurídico que no sea dinámico y que 
no se ajuste a los retos y desafíos de la sociedad.

El primer antecedente hace referencia a lo contenido en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos proclamada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 1948 en París, la que como es sabido, encierra 
una ideal para todas las naciones (Naciones Unidas, 2020). 
Su artículo 24 manifiesta que “toda persona tiene derecho al 
descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable 
de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas” 
(Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, art. 24). 
De esta forma se verifica que el factor tiempo (Terradillos-
Ormaextea, 2019), en lo que respecta a la jornada laboral, 
ha sido sensible y tiene importantes repercusiones jurídicas, 
ya que ha sido tratado en instrumentos internacionales de 
singular importancia.

Esto permite entender que toda persona trabajadora 
goza de una serie de prerrogativas dentro de su actividad 
laboral y fuera de ella, siendo una de las principales, aquella 
que se refiere al descanso (ya sea luego de la jornada de 
trabajo, o como vacaciones pagadas), debido a que han sido 
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transcendentales los avances a lo largo de la historia, en lo que 
respecta a limitación de la jornada de trabajo.

El segundo antecedente que se ha localizado en 
la doctrina parte del establecimiento tradicional de las 
generaciones de derechos, propuesta por Karel Vasak quien 
en 1979 distinguió tres generaciones: a) civiles y políticos, 
b) económicos, sociales y culturales y c) los de solidaridad. 
No obstante, en las últimas décadas hay acuerdos sobre la 
aceptación de que existe una nueva generación (cuarta) que 
engloba los derechos del cibernauta (Riofrío & Martínez-
Villalba, 2014), los que se han masificado e institucionalizado 
por el desarrollo del mundo bajo la influencia de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) en el derecho.

Esta nueva categoría se presenta como un mecanismo 
para repensar la realización de los derechos de primera, 
segunda y tercera generación por la influencia del entorno 
digital (Galindo-Núñez, 2019), surgiendo ante el uso de 
nuevas tecnologías (Riofrío & Martínez-Villalba, 2014), las 
que se encuentran presentes en el desarrollo de la vida en 
la sociedad de la información y se despliegan para limitar 
cuestiones que producto de estos nuevos fenómenos, puedan 
vulnerar derechos, siendo aplicadas a varios aspectos, de 
entre los que resalta la desconexión digital, siendo obligación 
del derecho adecuarse a estos nuevos escenarios.

Como se observa, han confluido el derecho al descanso 
y los derechos de cuarta generación (sin ser los únicos) para 
lograr un estudio articulado entre el derecho y las TIC, ejercicio 
del que posiblemente surge aquel derecho que permite 
poner una línea divisoria entre el trabajo y la vida personal 
del empleado, conocido como la desconexión digital, que de 
forma general (como se analizará más adelante) busca un uso 
“adecuado y razonable de la tecnología” (Requena-Montes, 
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2020, p. 542) así como “que se garanticen unos tiempos de 
descanso de calidad” (Arruga-Segura, 2021).

Conforme se ha estudiado hasta el momento, este 
derecho que tiene varios antecedentes en cuanto a su 
investigación, construcción, desarrollo y perfeccionamiento, 
toma singular importancia en la sociedad de la información 
y en la cuarta revolución industrial. Es una realidad el hecho 
de que cada vez más se utilizan medios tecnológicos como 
correo electrónico, redes sociales, WhatsApp, llamadas, 
videollamadas, etc., para impartir órdenes. De igual forma, 
estas disposiciones (producto de la flexibilidad de los medios 
digitales) se ejecutan sin considerar el horario para el que 
fue contratado el trabajador, produciéndose como efecto 
laboral un alargamiento de la jornada, sin consideración de 
los tiempos personales y auto determinables que pueden ser 
usados de distintas formas (familia, formación, desarrollo, 
etc.) (Requena-Montes, 2020). 

Frente a esto, se constituye en una obligación del 
derecho examinar críticamente esta realidad y por su carácter 
dinámico, adecuarse a estos postulados que presentan un 
desafío que debe asumir la ciencia jurídica para articular 
los derechos y las garantías del trabajador con los entornos 
digitales, previniendo a toda costa la vulneración de derechos, 
considerando a la parte débil en esta relación laboral digital, 
desde una perspectiva de derechos fundamentales.

Un acercamiento al concepto del derecho 
a la desconexión digital, su origen, características 
y regulación normativa
Continuando con el estudio crítico, y luego de haber 

propuesto una noción introductoria a los antecedentes de 
esta institución, se hace necesario conceptualizar el derecho 
a la desconexión digital. Bajo este contexto se puede señalar 
que trabajar en remoto se ha transformado en una opción 
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importante para empresas y trabajadores, ya que aporta 
flexibilidad, deslocalización, pero también se debe debatir 
si en su ejecución se pueden establecer límites entre la 
vida personal y profesional (Pérez-Campos,  2019), de los 
involucrados.

Existe una crítica sostenida de la doctrina respecto a 
la falta de definición de este concepto en la ley, al respecto 
Ana Isabel Pérez entiende a la desconexión digital como el 
derecho “a no leer los mensajes recibidos, ya sean por correo 
electrónico de la empresa como por grupos de empresa 
de WhatsApp, o cualquier medio, como la obligación del 
empleador a no ponerse en comunicación con los trabajadores 
en estos tiempos de ocio” (Pérez-Campos, 2019, p. 510). En ese 
mismo sentido, García-González lo concibe desde una doble 
perspectiva:

Desde la óptica del empleado (…) el derecho 
a la desconexión implica la no recepción de 
comunicaciones o instrucciones fuera de su 
jornada de trabajo, así como la no realización 
de tareas laborales fuera de su jornada legal 
o convencionalmente pactada en virtud de 
las posibilidades que le proporcionan las TIC. 
Desde la perspectiva de las administraciones 
empleadoras, este derecho impone a estas la 
prohibición de comunicarse o controlar a los 
empleados mediante instrumentos digitales en 
su tiempo de descanso (García-González, 2020, 
p. 57).

En ese mismo sentido, es un derecho de inversión y 
reversión que permite a los trabajadores la posibilidad de 
decidir de forma transitoria o permanente su disponibilidad 
con dispositivos digitales (Ferreyra & Vera Ocampo, 2020). 
Desde una perspectiva normativa, España, en su Ley 
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Orgánica 3/2018, reconoce al derecho a la desconexión digital 
como aquel que garantiza “fuera del tiempo de trabajo legal 
o convencionalmente establecido, el respeto de su tiempo de 
descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar” (Ley Orgánica 3/2018, art. 88). Como 
se observa, el respeto al tiempo de descanso de la persona 
trabajadora se constituye en la clave para el ejercicio de 
este derecho y la estricta observancia a uno de los derechos 
fundamentales del trabajo como lo es el entorno de trabajo 
seguro y saludable.

En esa misma línea, el Acuerdo Interprofesional de 
Cataluña para los años 2018-2020 lo conceptualiza como el 
derecho de las personas trabajadoras “a una vez concluida 
su jornada laboral, que se respete el tiempo de descanso y 
vacaciones, así como su vida familiar y personal, hecho que 
comporta no atender comunicaciones telefónicas, mensajes 
o correos electrónicos (…)” (Acuerdo Interprofesional de 
Cataluña para los años 2018-2020, 2018, p. 31). 

Todo esto en conjunto permite entender el contenido 
del derecho a la desconexión digital, el que se institucionaliza 
desde una doble vía, es decir, como un derecho/deber. En 
primer lugar, de una vertiente positiva subyace un derecho 
cuyo titular es el empleado que le faculta a no responder 
comunicaciones, a no ser contactado, y, por otro lado, una 
vertiente negativa que encierra un deber de respetar el 
descanso de los trabajadores fuera de la jornada de trabajo, 
quedando ambas partes obligadas por esta prerrogativa de 
nivel laboral (Arruga-Segura, 2021). Es necesario destacar que 
su contenido ha sido escasamente desarrollado por la ley y la 
jurisprudencia, teniendo breves referencias en la doctrina.

Asumiendo que el legislador no ha establecido el 
contenido del derecho, la responsabilidad de actuar frente la 
desconexión digital se traslada a los agentes sociales, así como 



405

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

a los empleadores, quienes deben jugar un rol fundamental en 
su construcción y perfeccionamiento (Gutiérrez-Colominas, 
2020), desde una perspectiva de derechos, dejando de lado 
de cierto modo el poder empresarial y la subordinación. 
De esta forma se justifica su conceptualización y se hace un 
acercamiento a su contenido desde la doctrina.

Ahora bien, desde una perspectiva histórica y con el fin 
de entender su origen y evolución, autores sostienen que no 
es un derecho totalmente innovador, ya que hay países que 
lo han regulado como Francia (hace algunos años) (Miñarro-
Yanini, 2019). Sin embargo, luego de un importante debate se 
erigió como un derecho nuevo para los trabajadores (Pérez-
Campos, 2019) y se ha ido insertando en distintos cuerpos 
normativos. En ese orden de ideas se pueden señalar algunos 
hitos para su surgimiento. 

Por otro lado; el dilema del tiempo de trabajo/descanso 
no es nuevo, ya que siempre ha estado bajo discusión, pudiendo 
retrotraerse su noción a la ley solar, y la ley religiosa, hasta 
su inserción en los códigos de trabajo modernos (Vallecillo-
Gámez, 2020), lo que justifica su constante evolución. En 
ese mismo sentido, entre 2008 y 2011 existió una alerta en el 
Instituto Alemán de Salud y Seguridad por el incremento en 
las ausencias al trabajo, adicional a esto, en el mismo lapso, 
el grupo Volskwagen aprobó un acuerdo para paralizar la 
circulación de correos electrónicos cuando las personas no 
estaban en sus trabajos (Requena-Montes, 2020).  

En Francia en 2013 ya se mencionaban las situaciones 
positivas y negativas que ofrecen las TIC en el trabajo en lo 
que respecta al ámbito personal y laboral, en 2015 se publicó el 
informe METTLING enunciando el derecho a la desconexión 
digital, siendo insertado posteriormente el derecho a la 
desconexión de 2016 en la ley 2016-1088. Del mismo modo, en 
2014 en Alemania se planteó por primera vez que únicamente 
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con la salvedad de circunstancias excepcionales, el empresario 
no puede contactar en ciertas horas con el trabajador (Pérez-
Campos, 2019). 

Michelin en 2016 evitaba conexiones en horas de 
descanso, Mercedes Benz en el mismo año redirigía los correos 
electrónicos de sus trabajadores a otras direcciones durante 
sus vacaciones (Pérez-Amorós, 2020). En Italia, con la ley 
81/2017 se identificaron las horas de descanso y las medidas 
para asegurar la desconexión.  De igual forma, actores sociales 
de Europa negociaron el llamado Acuerdo Marco Europeo 
de Teletrabajo (AMET) que buscaba modernizar la manera 
en la que se organiza el trabajo y sobre todo conciliar la vida 
personal, familiar y laboral con el teletrabajo (Pérez-Campos,  
2019). 

En el plano nacional, en Ecuador fue reconocido (a 
nivel público y privado) el derecho a la desconexión digital 
en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para prevenir la 
Crisis Derivada por el COVID-19, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 229 del 22 de junio de 2020, que enuncia el 
respeto al derecho y el tiempo que debe durar la desconexión. 
Una vez que se ha establecido una concepción general del 
derecho, se hace necesario mencionar sus características. Al 
respecto y desde la doctrina se pueden señalar las siguientes 
(sin ser estas las únicas): 

a) El derecho a la desconexión digital no es un 
derecho propio de quienes laboran a distancia, por 
lo que también se puede aplicar a los trabajadores 
presenciales.  

b) Es un derecho de ejecución voluntaria.  
c) Su configuración es flexible debido a que no se ha 

definido (normativamente) su contenido mínimo.
d) Lleva implícito el deber empresarial de limitar el 

uso de medios tecnológicos. 
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e) Es un derecho de configuración prematura 
porque no establece responsabilidades en caso de 
incumplimiento, (Pérez-Campos, 2019). 

f) Se trata de un derecho específico que opera solo 
en las relaciones laborales privadas o públicas, 
(Megino-Fernández & Lanzadera-Arencibia, 2020).

g) El obligado a respetar este derecho es el empleador, 
Megino-Fernández & Lanzadera-Arencibia, 2020).

h) Es un derecho irrenunciable de contenido 
extrapatrimonial, (Megino-Fernández & Lanzadera-
Arencibia, 2020). 

i) Es un derecho oponible contra el sujeto que se 
obliga a respetarlo (empleador), pero también se 
lo puede hacer valer frente a compañero o terceros 
relacionados, (Megino-Fernández & Lanzadera-
Arencibia, 2020).

j) Se vulnera con una intromisión ilegítima del 
sujeto obligado a respetarlo, siendo irrelevante 
la finalidad, (Megino-Fernández & Lanzadera-
Arencibia, 2020).

Todo esto justifica su necesidad de estudio crítico, 
investigación constante, desarrollo normativo, jurisprudencial, 
debate académico, profesional y de políticas públicas. Este 
ejercicio debe dar como resultado una regulación que equipare 
o establezca una armonía entre los derechos del trabajador 
y el principio de rendimiento que es buscado de forma 
permanente por el empleador. Añadiendo la idea de que 
Ecuador estar regido bajo la figura del Estado constitucional, 
se debe tomar en consideración cuestiones como la supremacía 
de la carta fundamental, la plena vigencia de los derechos, el 
acatamiento a los valores, principios, derechos (específicos e 
inespecíficos), las reglas que forman parte del ordenamiento 
jurídico, el bloque de laboralidad, la constitución laboral, etc.
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Regulación jurídica del derecho a 
la desconexión digital. Una perspectiva 
convencional, constitucional y legal
Desde una visión netamente jurídica, el derecho a la 

desconexión digital, así como instituciones jurídicas análogas, 
han sido reconocidas e insertadas en varias normas jurídicas, 
lo que será tratado en el presente subtema. En primer lugar, 
con una visión convencional, se puede citar “el preámbulo 
de la parte XIII (trabajo) del sistema de tratados de paz de 
Versalles que dio lugar a la constitución de la OIT, en la que 
se previó expresamente la reglamentación de las horas de 
trabajo, fijación de la duración máxima de la jornada y de la 
semana de trabajo” (Serrano-Argueso, 2019, p. 166). 

Posterior a esto, nos trasladamos a los instrumentos de 
la OIT que han regulado aspectos sobre las jornadas de trabajo 
y el descanso. Al respecto tenemos los siguientes convenios: a) 
el de las horas de trabajo de 1919, b) el de las cuarenta horas 
de 1935, c) la recomendación sobre la reducción de la duración 
del trabajo de 1962, d) los convenios sobre el descanso semanal 
de 1921 y 1957, e) el convenio sobre las vacaciones pagadas de 
1970, f) el convenio sobre el trabajo nocturno de 1990, g) el 
convenio sobre el trabajo a tiempo parcial de 1994. (Serrano-
Argueso, 2019).

En ese mismo orden de ideas, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, conforme se ha señalado en líneas 
anteriores, ha hecho una importante regulación en cuanto 
al descanso, al tiempo libre y a las vacaciones (Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 1948). Por su parte, el Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 
7 literal d) menciona de forma similar que los Estados deben 
procurar, entre otras condiciones el descanso, el tiempo libre, 
la limitación de las horas de trabajo y las vacaciones pagadas 
(Pacto Internacional de Derecho Económicos, Sociales y 
Culturales, 1976, art. 7).
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Complementa lo señalado hasta el momento, el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, conocido también como el Protocolo 
de San Salvador, que menciona en su artículo 7 literal h la 
obligación de los Estados de garantizar en su normativa 
principalmente el descanso, el tiempo libre, las vacaciones 
y el pago en feriados nacionales. (Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1988, art. 7). 
En ese mismo sentido, la Declaración de la OIT, relativa a 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo que se 
adoptó en la Conferencia Internacional de Trabajo en 1998, 
expone lo siguiente:

Declara que todos los miembros, aun cuando 
no hayan ratificado los convenios aludidos, 
tienen un compromiso que se deriva de su 
mera pertenencia a la Organización de respetar, 
promover y hacer realidad, de buena fe y de 
conformidad con la Constitución, los principios 
relativos a los derechos fundamentales que son 
objeto de estos convenios, es decir: (…) e) un 
entorno de trabajo seguro y saludable.

En ese mismo sentido, desde una visión constitucional, 
la carta fundamental ecuatoriana no menciona la desconexión 
digital, pero hace un importante desarrollo de conceptos 
relacionados. En el artículo 48 numeral 66 reconoce medidas 
a las personas con discapacidad que fomenten su descanso, 
en el artículo 66 numeral 2 garantiza el descanso como parte 
de la vida digna. En la sección sexta sobre la cultura física y el 
tiempo libre establece a la recreación como una actividad que 
contribuye a la salud, formación y el desarrollo (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008). Además, en su artículo 
383 postula el derecho “al tiempo libre, la ampliación de las 
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condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y 
la promoción de actividades para el esparcimiento, descanso 
y desarrollo de la personalidad” (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008, art. 383).

Adicionalmente, en la norma suprema también se 
reconocen derechos como el de la salud, el derecho al ambiente 
sano, a la intimidad, a la integridad, al libre desarrollo de la 
personalidad, la libertad de trabajo, el respeto a la dignidad 
de los trabajadores, el desempeño de un trabajo saludable, 
la irrenunciabilidad de los derechos laborales, el derecho a 
desarrollar las labores en un ambiente adecuado que garantice 
la salud integridad, higiene y bienestar (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008), los que contribuyen 
directamente en su reconocimiento y desarrollo.

Desde la tercera visión (legal), la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario “que fue presentada con el carácter 
de urgente en materia económica”, (Naranjo, 2020) y luego 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 229 de 22 de 
junio de 2020, se refiere específicamente a la desconexión 
en el ámbito del Código del Trabajo de la siguiente forma 
“el empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador 
a desconexión, garantizando el tiempo en el cual no estará 
obligado a responder sus comunicaciones, órdenes u otros 
requerimientos. El tiempo de desconexión deberá ser de al 
menos doce horas continuas en un período de 24 horas” (Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del COVID-19, 2020, art., innum.)

Por lo tanto, existe un importante desarrollo directo 
del derecho a la desconexión digital, a nivel convencional, 
constitucional y legal, así como de otros derechos y conceptos 
relacionados, que buscan como fin último poner un límite al 
trabajo que realiza la persona para que de esta forma pueda 
compaginar estas labores con su vida personal, familiar, 
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libertad, autodeterminación etc., lo que trae importantes 
ventajas para la empresa/institución (mayor productividad, 
menos bajas laborales, trabajadores enfocados, entre otras), 
así como para la persona que desempeña sus labores a través 
del teletrabajo.

Riesgos para la salud del teletrabajador 
(una mezcla y confusión entre la vida 
laboral y personal)
Conforme ha señalado la doctrina, existen varios 

aspectos negativos y perjudiciales que afectan al teletrabajador 
en el marco de las relaciones laborales que se cumplen 
mediante entornos digitales, es decir aquellas que se llevan 
en espacios distintos a los comunes (empresa-trabajador). Por 
ejemplo, en la actualidad “un tercio aproximadamente de la 
fuerza de trabajo en el mundo, emplea un número excesivo de 
horas en la realización del trabajo” (Vallecillo-Gámez, 2020, p. 
230). 

Esta falta de límites entre la vida personal y laboral de 
los teletrabajadores, la oscuridad conceptual del derecho a la 
desconexión digital o su irrespeto, han generado afectaciones 
a distintos niveles, siendo importante enunciar las principales. 
Posiblemente, esta realidad no sea ajena a la nacional. A 
continuación, se explican algunas de las afectaciones obtenidas 
desde la doctrina:

•	 La saturación por el exceso de información, lo 
que provoca constantes interrupciones (llamadas, 
correo, notificaciones), y perjudica a la atención, 
concentración e incide negativamente en la relación 
de trabajo. 

•	 La llamada fatiga informática. 
•	 La hiperconexión que incrementa el tiempo que la 

persona se dedica al trabajo, atentando al derecho a 
la desconexión. 
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•	 La realización de tareas en tiempos o lugares poco 
usuales como medios de transporte, cafeterías, etc. 

•	 Se podrían estar fomentando los conflictos familiares 
por esta intromisión del trabajo en la vida personal 
(no se concilia la vida profesional con la personal y 
familiar) (Pérez-Campos, 2019).

•	 Horarios irregulares y largos, descansos cortos, lo 
que puede aumentar el estrés, perjudicar la salud 
física, mental. (Terradillos-Ormaextea, 2019).

•	 Tecnoestrés.
•	 Enfermedades cardiovasculares, trastornos 

gastrointestinales, ansiedad, depresión, problemas 
en el sueño (Vallecillo-Gámez, 2020).

•	 El entorno puede producir nerviosismo y repercutir 
en la salud de las personas trabajadoras (Taléns-
Visconti, 2019).

De esta forma y entendiendo sus consecuencias, se 
justifica la necesidad inminente de repensar este derecho en 
construcción, debido a que, al producir efectos negativos a 
nivel físico, psíquico, etc., se hace indispensable que la ciencia 
jurídica se adapte a esa realidad con el único fin de evitar que 
personas trabajadoras sufran de estas consecuencias negativas 
y estén sometidas a situaciones perjudiciales, para garantizar 
sus derechos fundamentales dentro de la relación laboral a 
nivel privado.

¿La jornada máxima de teletrabajo en Ecuador 
es de 8 hojas diarias (Código del Trabajo) o de 12 
horas diarias (Ley Orgánica de Apoyo Humanitario)?
La limitación a la jornada de trabajo a lo largo de la 

historia ha sido gradual hasta aplicar la que conlleva 8 horas 
de trabajo y cuarenta a la semana, incluso menos conforme 
algunas legislaciones. Estudios han justificado el hecho 
de que jornadas muy largas repercuten de forma negativa 
sobre la salud, la calidad de vida, o también pueden generar 
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comportamientos contraproducentes, en aspectos como el de 
la vida familiar, (Terradillos-Ormaextea, 2019). 

Por un lado, el Código del Trabajo en su artículo 47 
señala lo siguiente “la jornada máxima de trabajo será de 8 
horas diarias, de manera que no exceda de cuarenta horas 
semanales, salvo disposición de ley en contrario” (Código del 
Trabajo, 2005, art. 47). En aparente concordancia a esto, la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que reformó el Código del 
Trabajo establece en un artículo innumerado: 

El empleador deberá respetar el derecho del 
teletrabajador a desconexión, garantizando 
el tiempo en el cual no estará obligado a 
responder sus comunicaciones, órdenes u otros 
requerimientos. El tiempo de desconexión 
deberá ser de al menos doce horas continuas en 
un período de veinticuatro horas. Igualmente, 
en ningún caso el empleador podrá establecer 
comunicaciones ni formular órdenes u otros 
requerimientos en días de descanso, permisos o 
feriado anual de los trabajadores (Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del COVID-19, 2020, art., 
innum.).

Desde una perspectiva crítica, se sugiere que existe 
una contradicción, ya que conforme el Código del Trabajo la 
jornada máxima de labores que es de 8 horas diarias, pero, 
por otro lado, en la Ley de Apoyo Humanitario, producto 
del derecho a la desconexión digital el teletrabajador está 
obligado a responder órdenes durante 12 horas. Ahora cabe 
hacerse varias preguntas, ¿hay alguna diferencia entre un 
trabajador y un teletrabajador?, ¿existe trato distinto sin una 
justificación objetiva o razonable?, ¿está adecuadamente 
regulado el derecho a la desconexión digital en Ecuador?
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Posiblemente, la solución teórica a este conflicto la 
encontremos en la jurisprudencia internacional. Sobre el 
derecho a la desconexión digital existen fallos importantes 
que aportan elementos a este debate. Al respecto, la sentencia 
del STJS de Castilla y León de febrero de 2016 (Rec.2229/2015) 
explica lo siguiente:

Ratifica la condena a la empresa al pago de 
horas extraordinarias sobre la base de la 
inexistencia de control alguno sobre la jornada 
a pesar de tratarse de teletrabajo. El fallo de la 
sala determina que el tiempo de trabajo en el 
domicilio es tiempo de trabajo exactamente igual 
que el realizado fuera del mismo y que ha de 
ser la propia empresa la que debe establecer las 
reglas de juego del control sobre el trabajador, 
sea un trabajador presencial o un teletrabajador. 
(Pérez-Campos, 2019, p. 508)

Un elemento significativo que acompaña a esta 
discusión radica en que es obligación del empleador el 
tener el control del trabajador durante el teletrabajo. En la 
actualidad existen mecanismos para verificar las actuaciones 
de los subordinados de forma remota mientras se ejecuta el 
teletrabajo. Por lo que la salida adecuada producto de esta 
zona gris en cuanto al control de los teletrabajadores no debería 
ser, extender a 12 horas la posibilidad de impartir órdenes. 
Otro criterio relevante es el expuesto por el STJS de Madrid 
en 2019 (Rec. 1339/2018) mencionando que “la digitalización 
está contribuyendo a un incremento de las horas de trabajo 
fuera de la jornada laboral y rara vez las empresas computan 
esas horas como tiempo de trabajo y las retribuyen” (Pérez-
Campos, 2019, p. 509), lo que hace reflexionar si esas 4 horas 
adicionales deben ser computadas a horas suplementarias/
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extraordinarias o si con el teletrabajo la jornada aumenta sin 
ninguna variación en la remuneración.

En conclusión, el reconocimiento del derecho a 
la desconexión digital contenido en la Ley de Apoyo 
Humanitario de 2020, dejando de lado derechos y garantías 
del trabajador, ante la inexistencia de un mecanismo de control 
de los teletrabajadores y posiblemente con el afán de adecuar 
a esta nueva realidad el principio de rendimiento, faculta a 
que un empleador pueda contactarse con su trabajador hasta 
por 12 horas, lo que evidentemente excede de la jornada 
máxima de trabajo que es de 8 horas conforme la normativa 
subconstitucional.

Esta situación evidencia una clara incompatibilidad 
de la Ley de Apoyo Humanitario con el Código del Trabajo, 
así como la vulneración de derechos laborales, principios 
y garantías como son el descanso, el trabajo saludable, la 
progresividad y no regresividad de derechos laborales, la 
intangibilidad y la irrenunciabilidad de derechos.

Por lo tanto, se hace indispensable que el derecho a 
la desconexión digital en su regulación se acople al marco 
jurídico laboral vigente, ya que de no hacerlo colisionaría con 
aspectos que han sido insertados con anterioridad, con el fin 
de constituirse en instrumentos para frenar posibles abusos 
en materia laboral, aspectos que en la actualidad están siendo 
vulnerados y no cumplirían su fin que el de tutelar a la parte 
más débil de la relación laboral que es el trabajador. Todo 
esto en conjunto, justifica teóricamente que el derecho a la 
desconexión digital, si bien es un adelanto en la garantía de los 
trabajadores, no obstante, en Ecuador su regulación en la Ley 
de Apoyo Humanitario tiene que ser analizada a profundidad 
para presentar mejoras en cuanto a sus postulados.
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La obligación de establecer una frontera clara 
entre el tiempo de trabajo efectivo 
y el descanso. Reflexiones finales
En este sentido; tras investigar si la desconexión digital 

es compatible con los límites máximos de la jornada de trabajo 
y con los descansos obligatorios, llegó a la conclusión de que, 
frente a la invasiva digitalización de las relaciones laborales, 
este derecho debe ser regulado adecuadamente (Terradillos-
Ormaextea, 2019), por lo tanto, a manera de reflexiones finales 
se plantean algunos argumentos para repensar este derecho 
tan importante.

En primer lugar, se hace necesaria una intervención del 
legislador para perfilar con precisión los ámbitos, las bases 
mínimas, los responsables (Monera-Bernabéu, 2021), para la 
correcta ejecución de este derecho, sin caer únicamente en un 
enunciado normativo que prohíbe una conducta que no se 
sabe a ciencia cierta qué es (conforme la norma que lo reguló 
en Ecuador).

En ese sentido, es importante entender que estamos 
frente a un derecho en construcción y desarrollo, si bien su 
reconocimiento es un claro avance, no se debe dejar de lado 
la idea, que de su aplicación subyacen nuevos retos que se 
deben ir adecuando a la realidad, siempre buscando tutelar 
los derechos y garantías de los trabajadores. Adicional a esto, 
es imprescindible estudiar su noción, junto con conceptos 
tradicionales, previos, irrenunciables e intangibles como son 
la salud, el descanso, la vida digna, la integridad, el ambiente 
sano, entre otros, para tener un escenario integral sobre el 
escenario en que debe actuar este derecho.

Se suma el hecho de que hay que establecer con 
mayor claridad cuestiones centrales sobre el derecho, tales 
como su definición, dimensión, objeto, alcance, sus titulares, 
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obligados, así como los efectos por su incumplimiento y su 
relación con aspectos relacionados a la negociación colectiva. 
En consecuencia, se requiere no solo una norma jurídica 
aplicable, sino también deben proponerse, analizarse y 
construirse buenas prácticas empresariales a la luz de los 
entornos digitales que tengan como objetivo cumplir el 
principio de rendimiento y la obligación de los trabajadores 
de realizar sus labores con cuidado y esmero, pero desde una 
óptica de derechos. 

Son importantes también políticas públicas desde el 
gobierno central y del Ministerio del Trabajo dentro del ámbito 
de sus competencias, para empoderar de este derecho tanto a 
trabajadores como a empleadores, para que de su uso se pueda 
llevar a cabo la relación laboral de forma adecuada, con un 
balance entre derechos y deberes. Por último, ese derecho debe 
ser capaz en su ejecución de dotar de una correcta armonía 
entre la vida laboral, personal y familiar del teletrabajador, sin 
descuidar sus obligaciones, lo que se conseguirá delimitando 
la jornada máxima de trabajo y estableciendo mecanismos de 
control o inclusive debatiendo aspectos como la gestión por 
resultados.
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CAPÍTULO XVIII

El acceso a medicamentos conforme 
a la Sentencia Nº. 679-18-JP/20 de la 

Corte Constitucional del Ecuador
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PRELUDIO DOCUMENTAL JURÍDICO 
El acceso a los medicamentos en Ecuador es un 

derecho de rango constitucional, conforme la Constitución lo 
dispone como una garantía constitucional en su artículo 363 
(7): “Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de 
calidad, seguros y eficaces…”; esta garantía es judicializada 
constantemente en el Ecuador, en donde mediante acciones 
de protección, pacientes individuales o en asociación, 
exigen de parte del Estado la tutela de su derecho a acceder 
a medicamentos.  Con mayor frecuencia estas medicinas se 
encuentran entre las más costosas y por fuera del cuadro 
básico de medicamentos que provee la red integral de salud 
pública.

Estas consideraciones de costo, y la necesidad 
de establecer criterios mínimos sobre los cuales se debe 
analizar si en situaciones específicas el Estado está obligado 
a proporcionar dichos medicamentos condujeron a la Corte 
Constitucional a desarrollar los criterios para evaluar dicha 
obligación. Si bien no es una sentencia ajena a las posibles 
polémicas, por entrar en criterios técnicos clásicamente 
reservados a políticas públicas o a la ciencia terapéutica, su 
claridad ayuda a tener cierta base previa jurisprudencial firme 
para los casos futuros en los que se discuta la obligación del 
Estado a proporcionar ciertas medicinas.

A partir de lo planteado; la investigación tuvo como 
objetivo analizar el derecho a medicamentos de calidad, 
seguros y eficaces en Sentencia Nº. 679-18-JP/20 del Juez 
ponente Ramiro Ávila Santamaría del 05 de agosto de 2020, 
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proceso constitucional de revisión de garantías en el que se 
analiza la obligación estatal a la entrega de medicamentos a los 
pacientes. Para lograr tal fin; se realizó un análisis documental 
de las partes pertinentes al acceso a los medicamentos, los 
requisitos y los componentes de estos, con fines de seguridad 
jurídica, de establecer las reglas por las cuales los jueces que 
conocen acciones de protección determinen si existe o no la 
obligación estatal de otorgar o no medicamentos en casos 
específicos.  

PROCESO ANALÍTICO DOCUMENTAL 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En Sentencia Nº. 679-18-JP/20 del Juez ponente Ramiro 

Ávila Santamaría del 05 de agosto de 2020 de revisión de 
garantías sobre el derecho a medicamentos de calidad, seguros 
y eficaces, la Corte Constitucional desarrolla ampliamente el 
derecho al acceso a los medicamentos señalando al mismo 
como una obligación del Estado para una finalidad, la de la 
consecución del buen vivir y en lo que respecta a tratamientos 
médicos a sus máximas que son el disfrute del más alto nivel 
de salud, su disponibilidad y el acceso a medicamentos de 
calidad, seguros y eficaces.

El ejercicio de argumentación en los párrafos 80 a 82 
de la sentencia hila desde el reconocimiento y regulación 
al derecho a la salud que se hace en el capítulo segundo de 
la constitución y cómo la realización de la salud sustenta el 
“buen vivir”.  Esto último, señala la sentencia, el régimen 
del buen vivir, al tratar sobre la salud es en donde la Corte 
encuentra su fundamento para desarrollar la disponibilidad 
y el acceso a medicamentos, que es un mandato de garantía 
establecida en la Constitución.

De esta garantía constitucional, componente del 
derecho a la salud, analizamos la tercera de ellas: “iii) el acceso 
a medicamentos de calidad, seguros y eficaces”, sobre las 
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cuales la Corte, en esta sentencia señala en el párrafo 92 de la 
sentencia aludida que su acceso debe darse sin discriminación 
alguna incluida las económicas o de acceso por su alto costo, 
todo ello en virtud de favorecer a los marginados. Son 
estas 3 condiciones (calidad, seguridad y eficacia) las que 
analizaremos a continuación:

Respecto a la calidad, la Organización Mundial de 
la Salud refiere como condiciones a cumplirse el que sean 
seguros, eficaces y aceptables para el paciente, esto es que 
tenga las condiciones para el consumo humano.  

Ante la amplitud del concepto de calidad, dado 
por la OMS, y consideraciones técnicas elevadas a rango 
constitucional en el párrafo 94 de la sentencia mencionada 
la Corte Constitucional en el párrafo 104 de la sentencia 
mencionada incluye como requisito que el medicamento 
cuente con registro sanitario para ser considerado de calidad, 
ya sea este de marca, genérico, biológico, biosimilar o 
competidor.

En cuanto a la segunda condición, “ii) seguridad”, la 
citada sentencia toma de nuevo los conceptos de la OMS, e 
indica la seguridad de un medicamento se basa en la escasa 
posibilidad de causar reacciones adversas o efectos colaterales, 
salvo por las reacciones de idiosincrasia, como son las alergias, 
por lo que se tiene por reacciones graves y muy graves, a las 
que pueden empeorar la enfermedad o producir la muerte.

En cuanto a la tercera condición, “iii) eficacia”, indica 
la Corte que esta solo puede ser medida mediante ensayos 
clínicos controlados, por lo que los profesionales de la salud 
deben considerar los efectos globales, esto es la real eficacia 
clínica entendida esta última como la mejora de la calidad de 
vida en relación con la autonomía, la extensión del tiempo de 
sobrevida y la elegibilidad (párrafos 323 a 327 Ibídem).
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Es de notar que, en esta sentencia, la Corte 
Constitucional entra en un campo que pocas veces entran los 
Jueces en cuanto a conceptos y definiciones, al señalar como 
un criterio jurisprudencial la diferencia entre la efectividad de 
un medicamento y su efecto farmacológico.

Sobre la relación entre calidad de vida y la autonomía 
de vida (para valorar la eficacia de un medicamento), la Corte 
entra nuevamente en aspectos técnicos y señala reglas bajo 
las cuales no se cumpliría el requisito de calidad de vida, 
sustentado en escalas de uso médico, que, si bien cita a 3 
de estas como ejemplo, también señala cuándo es fútil un 
medicamento basado en la escala de Barthel.

Adiciona además la sentencia el deber del médico 
prescriptor de informar al subsistema y al juzgador en caso 
de ser judicializado el medicamento. Debiendo el juez o 
jueza valorar si el medicamento empeora la calidad de vida 
o autonomía, y de ser ese el caso disponer que se deje de 
suministrar.

Si bien establecer criterios, como el expuesto por la 
Corte Constitucional, coadyuva a la seguridad jurídica y a la 
certeza de los operadores de justicia al momento de evaluar y 
sentenciar respecto la necesidad de un medicamento de parte 
de un paciente, si este medicamento cumple con el requisito 
de calidad de vida al mejorar su autonomía, tiene por otra 
parte la debilidad de cerrar como “no cumplido” el requisito 
de calidad de vida en los casos en los que un medicamento 
no mejore una dependencia total del paciente (y no mejore su 
autonomía).  

Esta debilidad radica en que, al menos partiendo de 
una interpretación literal de este estándar, el no mejorar la 
autonomía de un paciente sería suficiente para negar el acceso 
a dicho medicamento; pero ¿qué sucede si aún en los casos 
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de dependencia severa, tales como pacientes cuadripléjicos, 
en los que un medicamento no mejore su autonomía (por 
imposibilidad fáctica, pero que a su vez mejore la sobrevida 
del paciente y que sea esto una elección y petición de dicho 
paciente?, conforme a los párrafos 314 y 315 de esta sentencia, 
el Juez que conoce el caso debería rechazar la petición 
particularmente efectuada.  Sobre la forma de actuación 
dispuesta a los jueces, trataremos más adelante.

Por otra parte, el estándar dispuesto en el párrafo 
325, no considera tampoco los deseos del paciente y su 
consentimiento en los casos en los que a pesar de que un 
medicamento empeore la calidad de vida de este, este valore 
más la supervivencia (en caso de lograrse) que su propia 
autonomía.  Se impondría en estas situaciones la necesidad de 
ponderación de derechos, para cada caso particular.

El criterio de eficacia del medicamento, respecto a su 
elemento “extensión de los días de sobrevida” fue desarrollado 
en el párrafo 326 de la sentencia, conceptualizando para ello 
como requisito el extender la vida por más de 6 meses.

Al igual que el componente de autonomía, se entiende 
que este criterio tiene como finalidad dotar de certeza a las 
decisiones judiciales futuras respecto a la eficacia de un 
medicamento cuando este es judicializado en cuanto a su 
acceso.  Pero al igual que el anterior, si bien detrás pueden 
estar intereses altruistas respecto al buen uso eficiente de 
los recursos públicos, considerando que por lo general los 
medicamentos judicializados para su acceso son aquellos 
de alto costo en enfermedades complejas y catastróficas, el 
problema para los casos particulares es en el valor del tiempo 
de vida que le da un paciente en particular.

En primer lugar, si la esperanza de vida con el 
medicamento es de menos de 3 meses, ¿no tendría la persona 
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derecha a aspirar a esa supervivencia?; y, por otra parte, el 
estándar no señala la conducta judicial a seguir cuando el 
medicamento mejora entre más de 3 meses y menos de 6 
meses la supervivencia.

En cuanto a elegibilidad, la sentencia se enfoca en los 
medicamentos aprobados para su uso terapéutico, en los cuales 
se creó para su estudio y aprobación criterios de inclusión y 
exclusión para su elegibilidad.  Esto deja fuera del alcance 
de esta sentencia el uso de medicamentos experimentales o 
aquellas situaciones puntuales en los que (con consentimiento 
del paciente), una potencial terapia podría beneficiarle a 
pesar de no estar previamente aprobada para la condición 
particular de salud de un paciente específico.  Así tenemos 
que en el párrafo 327 la Corte señaló la elegibilidad se basa 
en la coincidencia entre las características de los pacientes, 
con los criterios de inclusión y exclusión de los estudios 
pivotal del medicamento.

Se rescata del párrafo de esta sentencia que se indica 
“Tener la misma enfermedad no garantiza que el medicamento 
tenga el mismo resultado. De ahí que no se deba disponer 
prescripciones grupales. Cada paciente “es un mundo”.”, 
esto da cierto margen para que en el futuro los jueces puedan 
modular este criterio al caso particular.  Debe considerarse 
que no siempre todos los criterios por los cuales se indicó un 
medicamento pueden ser determinados en un contexto clínico 
real en un país como Ecuador, puesto que en ocasiones los 
criterios pueden ser de estudios de laboratorio no disponibles 
en el país o de alto costo en relación con la terapia a recibir.

De lo anterior, nace la necesidad de que, en cada 
caso particular, el Juez adecúe los criterios anteriores de 
accesibilidad a las reales necesidades de un paciente concreto.  
Así tenemos que en esta sentencia la Corte Constitucional 
señaló a partir del párrafo 314 cuáles son los requisitos para 
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el derecho al acceso individual a medicamentos, (1) finalidad: 
disfrute del más alto nivel posible de salud; (2) calidad; (3) 
seguridad; (4) eficacia.  por lo que, si un medicamento no 
cumple con uno de los requisitos, el Estado tiene obligación 
de no entregar el mismo.

Lo que se intenta con esto, y en especial con el claro 
criterio señalado en el párrafo 314 son los requisitos concretos 
en los cuales el Estado tiene la obligación jurídica de entregar 
dichos medicamentos.  Es interesante analizar, por otra parte, 
la redacción del párrafo 315 en el contexto de los restantes 
párrafos, ya que de la sola lectura del 314 se entendía cuándo 
el estado SÍ tiene la obligación de realizar dicha entrega de 
medicamentos, pero dejando abierta la posibilidad de otras 
situaciones en las cuales podría establecerse esta obligación; 
más sin embargo en el 315 señala como “obligación de no 
entregar el medicamento” en los casos en los cuales no se 
cumplen estos requisitos.

La implicación de esta obligación de no entregar 
impacta a las instituciones de salud del Estado, quienes 
conforme a este criterio estarían probablemente impedidos 
de proveer estos medicamentos cuando los criterios no se 
cumplen, aunque los mismos inclusive no tuvieran un costo 
elevado o fueran donados a estas instituciones.  ¿Qué sucede 
en esas condiciones particulares cuando, por ejemplo, se 
cumplen 3 de los 4 elementos señalados en el párrafo 314: 
“(1) finalidad: disfrute del más alto nivel posible de salud; (2) 
calidad; (3) seguridad; pero no cumple completamente con el 
cuarto, ¿el de “eficacia”?  Estas son situaciones como las arriba 
citadas en las cuales puede no cumplirse el componente de 
supervivencia mayor o igual a 6 meses (o peor aún, si esta es 
menor de 3 meses).

El margen de discrecionalidad judicial que brinda 
esta sentencia está en su párrafo 316 y 317 en el que indica 



433

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

(en el párr. 316) tanto el derecho a la motivación, así como la 
obligación de alejarse de la aplicación mecánica de la ley; y por 
otra parte en el 317 cuando desarrolla uno de los 4 criterios a 
analizar en el caso particular: el de la finalidad.  Ese disfrute 
del derecho a la salud se puede valorar conforme a la visión 
particular del paciente: su consentimiento y sus expectativas 
terapéuticas.

El mismo alejamiento del ejercicio mecánico podrá, en 
casos particulares, ayudar que, al valorar esta esfera íntima 
del paciente, su consentimiento y expectativas terapéuticas, se 
aprecie los restantes requisitos bajo esta luz; puesto que como 
hemos señalado anteriormente, habrá casos particulares en 
los cuales a pesar de no cumplirse alguno de los componentes 
de los criterios, el paciente valora altamente los restantes. 

Ejemplo de estas condiciones particulares ya han sido 
analizadas con posterioridad por la misma Corte Constitucional, 
quien ha destacado respecto al acceso de medicamentos, 
condiciones de triple vulnerabilidad que requieren de una 
protección especial.  Bajo estas consideraciones particulares, 
los criterios generales deben ser analizados para verificar su 
aplicabilidad directa.

Así, por ejemplo la Corte Constitucional en Sentencia 
No. 56-20-IS/20 de la  Jueza ponente: Daniela Salazar 
Marín del 25 de noviembre de 2020, en el caso de acción de 
incumplimiento de sentencia por falta de la compra de un 
medicamento especial ordenado en sentencia constitucional 
ordenado a un hospital público, para el tratamiento de un 
menor de edad con discapacidad y enfermedad compleja, 
destacó la obligación de las autoridades para hacer efectivo 
el derecho del paciente y el cumplimiento de la protección 
integral, reforzada y prioritaria de la que gozan las personas 
en esta situación de extremo riesgo y vulnerabilidad. 
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En esta misma sentencia, la Corte Constitucional, 
formula un criterio jurisprudencial de utilidad y especificación 
en la que clarifica que el recibir medicamentos es un derecho 
que es parte de la garantía del derecho a la salud; así como 
lo califica de “condición indispensable” para el ejercicio 
de otros derechos, por lo que el Estado debe garantizar la 
disponibilidad y acceso a medicamentos, en especial cuando 
existe sentencia judicial sobre el caso.

Analítica del procedimiento jurídico 
El problema del acceso a los medicamentos en el 

Ecuador, es tanto un problema de índole jurídico, como 
político, económico y social.  En nuestro país dicho acceso 
se da principalmente mediante medicamentos de marca, 
los cuales generalmente no son adquiridos directamente de 
los fabricantes, sino a terceros comercializadores quienes 
aumentan los precios en virtud de obtener ganancias 
económicas (Acurio-Páez, 2016), (Ortiz-Prado et al. 2014), 
(Jiménez-Herrera, 2019), (Cisneros-Pérez, 2021), (Ledezma-
Morales et al. 2020). 

Este aliciente económico de la industria, al tener un 
obligado a la compra, el Estado, ha llevado que en ocasiones 
se ofrezcan como alternativas terapéuticas medicamentos 
de escasa eficacia para situaciones de salud en la cual las 
posibilidades reales de supervivencia son escasas, de corto 
tiempo, o no ayudan a mejorar mayormente la calidad de vida 
en cuanto a la autonomía de los pacientes.  La mera existencia 
de una esperanza terapéutica empuja a los pacientes y a sus 
familiares a exigir de parte del Estado la cobertura de dichos 
medicamentos.

De ahí que se entiende la necesidad de que se cuenta con 
instrumentos jurídicos de alto nivel como son las sentencias 
constitucionales, para encuadrar el derecho terapéutico en el 
marco de las responsabilidades colectivas que tenemos como 
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Estado en proporcionar dichos medicamentos a la vez que se 
debe hacer uso eficiente de los recursos estatales.

Se entiende también que los señalados alicientes 
económicos pueden empujar a las empresas a presionar 
indirectamente a las instituciones del Estados a proporcionar 
estos medicamentos a los pacientes, a la vez que se descuida 
otras patologías cuya terapéutica es escasa a pesar de su alta 
prevalencia en el país.

Otros trabajos académicos, como el de (Acosta-Tamaño, 
2020, p. 127), han destacado la necesidad de la regulación 
referente al acceso a los medicamentos y su relación al derecho 
a la salud y el precio de las medicinas, transparentando y 
reglando los márgenes admisibles de las ganancias de las 
empresas farmacológicas claro está considerando para ello el 
costo de la investigación y ensayos clínicos.

Por otra parte, se evidencia de la sentencia referida, 
el que los pacientes tuvieron que recurrir a emprender 
acciones para acceder a los medicamentos que requieren, 
circunstancia a la cual se vieron abocados por el negligente 
actuar de funcionarios públicos. Como hemos analizado en la 
sentencia, si bien es notable el interés de la Corte en establecer 
los criterios objetivos para evaluar cuándo es obligación del 
Estado el suministro de medicamentos, el entrar en criterios 
técnicos cierra la puerta para el uso de criterios científicos 
que por su naturaleza son de rápida evolución, haciendo que 
posiblemente lo prescrito en la sentencia sea pronto obsoleto 
desde el punto de vista técnico (pero vigente judicialmente).

Debe ser necesario el diálogo entre la justicia 
constitucional y las políticas públicas en salud y medicamentos, 
para que esta última sea la que, en base a criterios de justicia 
social y derechos de los pacientes, estos últimos puedan 
acceder de manera expedita a los medicamentos requeridos 
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sin que sea necesaria la judicialización del acceso a dichos 
medicamentos.  Esto se lograría con la participación activa de 
los profesionales en las propuestas de políticas de parte del 
Estado.

No deja de preocupar criterios de la Corte Constitucional 
en la cual se especifica la obligación de no entregar 
medicamentos, en condiciones particulares, criterio que se 
aleja de la tradición de las obligaciones positivas que la Corte 
suele hacer para casos semejantes.  El cerrar estas obligaciones 
pueden hacer que existan desfases futuros por la antes citada 
evolución de las ciencias vinculadas a la terapéutica.

Por otro lado, queda pendiente para un futuro, ver los 
alcances de esta sentencia a insumos y terapias necesarias que 
no entran en el rubro “medicamentos”, tales como cirugías, 
radioterapia, dispositivos médicos y demás productos y 
actividades requeridas en el tratamiento de pacientes y en los 
cuales no podrían aplicarse los citados criterios de la Corte 
Constitucional.

A MODO DE CIERRE REFLEXIVO 
El derecho al acceso a los medicamentos tiene en 

Ecuador rango constitucional, con desarrollo jurisprudencial 
reciente en las sentencias de la Corte Constitucional del 
Ecuador.

La Corte Constitucional ha desarrollado criterios 
específicos para evaluar la obligación del estado en la entrega 
de medicamentos para los casos específicos, mismos que 
deberán ser analizados en cada caso en particular.

La posible aplicación mecánica de los criterios está 
zanjada por la misma sentencia quien señala la obligación 
de la debida motivación, así como la necesidad de analizar 
el contexto del caso particular y del debido respeto de los 
restantes criterios de la Corte Constitucional en este campo.
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Se recomiendan análisis de campo para verificar cómo los 
jueces de primera instancia aplican los criterios señalados 
en esta sentencia, así como evaluar el impacto de esta en los 
obligados a la entrega de medicamentos.
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CAPÍTULO XIX

El derecho a la información 
y al consentimiento informado 
en el ámbito médico en Ecuador
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PRESENTACIÓN DEL CAPÍTULO 
El presente trabajo analiza el derecho a la información y 

al consentimiento informado en el ámbito médico en Ecuador 
a partir de 2 sentencias de alta jerarquía: Sentencia Nº. 679-
18-JP/20 del 05 de agosto de 2020 de la Corte Constitucional 
del Ecuador, y la Sentencia de 30 de noviembre de 2016 
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), en 
el caso I.V. Vs. Bolivia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, estudio que se realiza en el contraste con la 
literatura académica regional y trabajos de campo realizados 
por otros autores. 

Se destaca la verificación del desarrollo conceptual 
de las figuras analizadas que cuenta en ambas sentencias 
con conceptos amplios plenamente exigibles en instancias 
administrativas y judiciales; por otra parte, se verifica que 
el diálogo regional no se da entre las sentencias como las 
estudiadas y la literatura revisada.

Los propósitos de este trabajo son el de extraer los 
criterios y estándares sobre las figuras estudiadas y verificar 
la existencia o no de diálogos interdisciplinarios alrededor 
de estas figuras jurídicas.  Se realizó este trabajo mediante 
análisis documental de las sentencias y de la bibliografía 
citada.    Se extrajeron de ambas sentencias los estándares y 
criterios alrededor de las figuras derecho a la información y 
consentimiento informado en el ámbito médico y los criterios 
de autores regionales sobre este tema. 

PRELUDIO DOCUMENTAL JURÍDICO 
El consentimiento informado en el ámbito médico 
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ha adquirido en Ecuador rango de derecho constitucional, 
toda vez que la Constitución de la República del Ecuador 
(en adelante CRE) en su artículo 66, reconoce como derecho 
humano, el poder tomar decisiones en el ámbito de la salud 
de manera libre de coacción, bajo responsabilidad propia y 
contando para ello con información adecuada 

Esta garantía la extiende como una obligación de los 
servicios de salud quienes de conformidad al Art. 362 Ibídem 
deben para todos los casos contar con el consentimiento 
informado del paciente, garantizando su derecho a la 
información y el resguardo o confidencialidad de todo lo 
referente a su enfermedad. Estas consideraciones hacen que 
la figura del consentimiento informado sea de importancia 
relevante para su estudio en el Ecuador, toda vez que, tanto 
de manera operativa en los servicios de salud como de parte 
de las Autoridades Públicas y operadores de salud, se requiere 
conocer a profundidad los alcances y límite de esta figura para 
su aplicación y evaluación de cumplimiento.

El punto de encuentro entre los derechos de los pacientes 
(y sus responsabilidades), con los derechos (y obligaciones) de 
los Médicos los encontramos justamente al momento en que 
se formaliza la aceptación de potenciales riesgos terapéuticos, 
esto es durante el proceso de consentimiento informado. Por 
la importancia jerárquica del bloque de constitucionalidad 
en el Ecuador, aplicable no solo a procesos constitucionales, 
analizamos en este trabajo 2 sentencias que por su actual 
vigencia son exigibles en toda instancia en que se discuta 
sobre los derechos de los pacientes a la información y el 
consentimiento informado.

PROCESO ANALÍTICO DOCUMENTAL 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Con base a la Sentencia Nº. 679-18-JP/20 del 05 de 

agosto de 2020 de la Corte Constitucional del Ecuador, 
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y la Sentencia de 30 de noviembre de 2016 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), en el caso I.V. 
Vs. Bolivia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
quien, en cuanto al derecho a la información y el derecho al 
consentimiento informado en el ámbito médico, se procedió a 
realizar un análisis jurídico documental. 

Se procedió a contrastar con los estándares de ambas 
sentencias con la bibliografía académica regional sobre estas 
figuras jurídicas y con trabajos de campo que se han realizado 
en el Ecuador; contraste que realizamos para verificar la 
existencia de diálogos interdisciplinares alrededor de estas 
figuras o el divorcio entre campos.

Se encontró que el derecho constitucional a la 
información y al acceso de la información descrito en el 
artículo 362 de la CRE, ha sido desarrollado como criterio de 
parte de la Corte Constitucional del Ecuador en su Sentencia 
Nº. 679-18-JP/20 del 05 de agosto de 2020, que estableció en 
el párrafo 181 que este es un derecho del paciente y de sus 
familiares en caso de que el primero no pueda ejercerlo, mismo 
que se aplica respecto a poder decidir sobre la medicación a 
tomar, los procedimientos que se le practiquen, así como al 
tratamiento a tomarse sopesando para ello opciones, riesgos 
y beneficios.

Por formar parte del bloque de constitucionalidad, 
revisada la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, encontramos que esta figura, tiene a nivel 
supranacional un reconocimiento como obligación estatal 
de parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
quien en sentencia de 30 de noviembre de 2016 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), en el caso I.V. 
Vs. Bolivia, señaló en el párrafo 165 que el consentimiento 
informado debe preceder a cualquier acto médico, elevándolo 
a la categoría de derecho humano al estar ligado al principio 
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de libertad, pues es el individuo el único que podría tomar 
decisiones sobre su salud sopesando para ello las opciones 
y peligros, consentimiento que resulta de suma importancia 
sobre todo en lo referente a salud sexual y reproductiva.

Por otra parte, esta misma sentencia en su párrafo 166 
desarrolla de manera completa el concepto de consentimiento 
informado, señalando que es la decisión de tomar un acto 
médico de manera libre y autónoma en base a información 
amplia y suministrada de manera comprensible. 

A nivel doctrinario, el anterior concepto señalado por 
la Corte Constitucional, se compatibiliza con la de autores 
como (Vera, 2016), quien enfatizando sobre la información a 
suministrarse indica que ella debe contener todo lo referente 
los riesgos y beneficios que se puedan producir en el paciente.

Entendido que el derecho al consentimiento informado 
es a su vez un medio para otros derechos y para facilitar el 
ejercicio de acciones que garanticen el derecho a la salud, 
este autor señala entre las principales funciones que cumple 
el consentimiento informado el proteger al paciente de 
experimentos, al poderse tomar decisiones razonadas libre 
de incertidumbres, fraude y coacción, todo ello no solo en su 
beneficio sino en beneficio del profesional que lo atiende y del 
centro médico. 

Así el consentimiento informado, es la vía para la 
protección de la autonomía del individuo, y del deber y 
responsabilidad constitucional del personal de salud de “Ejercer 
la profesión u oficio con sujeción a la ética” (Constitución de 
la República del Ecuador, 2008, Art. 83 # 12).  Este ejercicio 
de la autonomía personal y el ejercicio de la profesión, son el 
encuentro de la relación disimétrica entre paciente y Médico, 
vinculados por los actos de salud, y cuya puerta de entrada 
debería ser siempre el consentimiento informado; pero sin 



446

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

embargo en la práctica, esto no es siempre verificado como ha 
señalado el estudio realizado por (Salvador, 2016, p. 65) quien 
reflexiona en el hecho de que un incorrecto Consentimiento 
Informado puede producirse por falta de información y 
ausencia de deliberación en las opciones de tratamiento.

Del concepto desarrollado por la Corte Constitucional 
respecto al consentimiento informado, y de lo señalado en el 
artículo 362 de la CRE, se desprenden 2 elementos esenciales 
de esta figura: la capacidad de la persona para ejercer sus 
derechos derivados de su autonomía, para consentir las 
acciones de salud que sobre ella se realicen, capacidad 
sustancialmente distinta a las capacidades civiles; y por otro 
el elemento de la información sobre la cual la persona habrá 
admitido o no dichas acciones de salud.  

Sobre esto último, sobre la información que el paciente 
debe tener para que el consentimiento sea considerado 
informado, la Corte Constitucional en Sentencia Nº. 679-18-
JP/20 del 05 de Agosto de 2020, puntualizó que ella debe ser 
dada en el idioma del paciente y con un lenguaje comprensible, 
con mención a la existencia de conflictos de interés, diagnóstico 
y pronóstico del estado de salud, sin ocultar información,  
riesgos y posibles efectos adversos del medicamento o terapia, 
y  de la suspensión o cambio del tratamiento, los cambios en su 
vida cotidiana durante el tratamiento, la posibilidad de contar 
con soporte psicosocial, espiritual, familiar en todo momento, 
las opciones terapéuticas, de tratamiento farmacológico y no 
el  conocer las razones de la prescripción del medicamento y 
su eficacia, y costos del tratamiento y la forma de financiarlo, 
que incluye los gastos que no son cubiertos por el Estado.

Modula a su vez la Corte Constitucional, en la misma 
sentencia, la forma en que esta información es brindada, 
disponiendo al Ministerio de Salud Pública las condiciones 
para que se garantice efectivamente este derecho como el 
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capacitar médicos, farmacéuticos y enfermeros sobre el 
contenido del derecho a la información y el consentimiento libre 
e informado del paciente, el deber de informar integralmente a 
los pacientes y a sus familiares, la  actitud empática y el tiempo 
necesario para comprender la información de manera integral, 
esto es  en lo que respecta a la enfermedad y el tratamiento, 
y aspectos derivados como lo  emocional, social, económico 
y funcionalidad, todo ello a contar con expectativas realistas.

Situaciones especiales para la obtención 
del consentimiento informado en el ámbito médico.
Existen situaciones especiales en las cuales la obtención 

de un consentimiento informado se torna en complejo, por los 
derechos del paciente que entran en juego, derechos que llegan 
a colisionar entre sí, como lo señala la literatura.   Trabajos 
clásicos como el de (Arroyo-Arellano & Avilés-Mejía, 2017, p. 
6), señalan 4 situaciones particulares para el consentimiento 
informado: la de los pacientes psiquiátricos, la de los niños, la 
de los ancianos y la de los pacientes con rechazo consciente.

De estas 4 situaciones, las 3 primeras pueden ser 
consideradas como situaciones de incapacidad (relativa o 
absoluta) para obtenerse dicho consentimiento, y para las 
cuales se habilita la vía de la obtención de este de parte de un 
sustituto que vele por los derechos terapéuticos, de salud y de 
vida de la persona.  Sin embargo, la 4ta. de estas situaciones 
especiales se trata de los casos en los que el paciente es una 
persona con capacidad de conocer, comprender y entender 
su situación de salud, pero que activamente elige no saberla.

Esto último es posible porque al derecho de los 
pacientes para conocer su estado de salud, tiene una 
protección particular para su ejercicio: la posibilidad a no 
ejercer el derecho de conocer esta información (o denominado 
también el derecho a no ser informado).  Esta posibilidad 
nace a partir del reconocimiento de la autonomía de la que 



448

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación

goza la persona, tal como ha sido estudiado y concluido en su 
trabajo por (Correa-Martínez, 2020), quien indica que ella solo 
tiene límite debido al estado en que se encuentre, pues por 
su condición de salud informarle en determinado momento 
puede serle perjudicial. 

Este derecho a no ser informado, o también considerado 
como la oposición activa de parte del paciente a ejercer su 
derecho a la información sobre su salud, al igual que otros 
derechos no es absoluto.  Frente a este derecho se encuentra 
el derecho de terceros para la protección de la salud de estos, 
tales como los casos de contagio por enfermedades infecciosas 
transmisibles entre humanos, y el derecho de los menores de 
edad frente al patrimonio genético de sus padres en caso de 
posibles enfermedades genéticas.  

Por su parte, esta autonomía también se enfrenta a una 
leve oposición legal por la obligación que la Ley Orgánica de 
Salud, le impone en su artículo 8 literal c: “c) Cumplir con el 
tratamiento y recomendaciones realizadas por el personal de 
salud para su recuperación o para evitar riesgos a su entorno 
familiar o comunitario;”, en cuanto a su deber de autocuidado. 

¿Puede este ejercicio del derecho a no ser informado 
limitar el acceso del paciente a la terapéutica requerida?  
Esta pregunta se deviene en compleja en situaciones como 
la conclusión planteada por (Correa-Martínez, 2020, p. 
305) quien considera que “al paciente se le debe respetar el 
derecho a la ignorancia de su estado de salud, a la vez que el 
de recibir la terapia diagnosticada, cuando ello sea posible.”  
Esta complejidad viene dada por cada caso particular y cada 
condición de salud o enfermedad específica; esto debido a que 
de terapéuticas particulares puede deducirse la información 
a la cual el paciente requirió mantenerse alejado, pero a 
su vez porque el paciente rehusó el derecho a acceder a la 
información, pero no a su derecho terapéutico.  
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Estos son los casos y situaciones de pacientes que 
viven con VIH, tuberculosis u otras enfermedades, así como 
el de pacientes que requieren quimioterapia, radioterapia, 
diálisis u otros tratamientos.  Si bien puede haber negativa del 
paciente a conocer los resultados de los exámenes realizados, 
de los cuales accedió a su realización, de esta información se 
puede concluir la necesidad de terapias específicas.  Los casos 
complejos en los cuales la ley no otorga una salida única o 
conducta inderrotable, es cuando deben operar los comités de 
ética para analizar el alcance bioético de las autorizaciones y 
negativas otorgadas por el paciente, para evaluar cursos de 
acción y considerar caso por caso el tipo de información que 
realmente el paciente deseaba evitar.

Para autores como Ortiz & Burdiles (2010, p. 650), 
estas situaciones especiales son excepciones a la exigencia del 
consentimiento informado, y las clasifica en 4 grupos: 

1. Riesgo inmediato y grave para la integridad 
    del paciente.
2. Riesgo para la salud pública.
3. Incompetencia o incapacidad del enfermo.
4. Existencia acreditada de un estado de 
    necesidad terapéutica.

La primera de estas es cuando la condición clínica no 
permite obtener el consentimiento de parte del paciente o 
sus sustitutos, pero es necesaria la intervención urgente para 
salvar la vida o la integridad del paciente.  La segunda se 
presenta cuando existe el riesgo de contagio a la comunidad o 
al menos al grupo cercano al paciente.  El tercero se da en las 
situaciones en las cuales, si bien no existe un riesgo inmediato 
para la vida, la intervención es requerida pero el paciente no 
puede otorgar su consentimiento por su situación de salud y 
a la vez no hay un sustituto.  
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La necesidad terapéutica, podría chocar con la 
autonomía del paciente para decidir sobre su salud y su vida.  
Así (Ortiz & Burdiles, 2010), indicaron que el profesional puede 
ocultar deliberadamente información al paciente, cuando 
está convencido de que su revelación le producirá un daño 
psicológico grave, o repercusiones biológicas posteriores, 
contraponiéndose de este modo la obligación de informar y la 
de cumplir con la obligación de proteger del daño. 

El escenario general planteado es aquel en que el 
paciente no ha manifestado su negativa a recibir información 
sobre su estado de salud y/o estudios diagnósticos a él 
realizado, pero que por las situaciones particulares se prevé 
que dicho conocimiento de su estado podría conllevar a que 
un paciente en específico tenga una repercusión peor sobre 
su salud o que las decisiones que tome sean nocivas para sus 
propios intereses.  Tales casos particulares pueden ocurrir en 
pacientes en extremo y delicado estado de salud en los cuales 
darle la noticia total de su estado (desde el primer momento) 
puede agravar sus posibilidades de supervivencia; como en 
los pacientes con infarto de miocardio, o pacientes con fobias 
particulares (cuyo cuadro roza con los pacientes psiquiátricos).

¿Puede en este cuarto caso justificarse que el Médico 
niegue la información al paciente al menos en un primer 
momento?  Para poder responder esta pregunta la unimos 
a las otras 3 situaciones generales que plantean (Ortiz & 
Burdiles, 2010), y analizamos si puede existir una excepción 
general a la obtención del consentimiento informado para 
esas situaciones.

Partimos desde la concepción de que el derecho a la 
información sobre la propia salud es un derecho constitucional 
irrenunciable e intangible, al igual que el derecho a que se 
obtenga un consentimiento informado de parte del paciente.  
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Por lo anterior, y al ser un ejercicio de autonomía, despojar 
de este derecho no sería posible de parte de los Médicos.  
Pero partiendo desde la realidad, en casos particulares existe 
la posibilidad de que dicho ejercicio de la autonomía no sea 
posible de parte del propio paciente y/o que dicho ejercicio 
choque con el ejercicio de otros derechos propios o de terceros.

Para estas situaciones, se prevé la posibilidad de la 
participación de ciertos guardianes de estos derechos, que en 
ámbitos judiciales pueden ser tutores, curadores o guardas, 
según la legislación y contexto.  Lo que no sería admisible 
como norma general es que ante la ausencia de la posibilidad 
de ejercicio directo de un derecho constitucional el profesional 
de la salud no vele por su cumplimiento y actúe sobre el 
cuerpo de la persona; esto el potencial choque de intereses 
de lo que sería mejor para el paciente y lo que el personal de 
salud desea o quiere realizar sobre él.

En Ecuador, para estas situaciones especiales, 
mediante norma secundaria (Acuerdo Ministerial), se prevé la 
participación de los Comités de Ética Asistencial, para que las 
decisiones de carácter ético no recaigan únicamente sobre el 
personal de salud que atiende directamente a un paciente en 
particular.  Con esto, sumado a las posibilidades actuales de 
la Ley para designar sustitutos de manera expedita y urgente 
en vía judicial, no cabe hablar de despojo llano del derecho al 
consentimiento como situación deseable para la protección de 
los restantes derechos del paciente.

Restaría en las 4 situaciones planteadas por (Ortiz 
& Burdiles, 2010), las cuales fueron citadas anteriormente, 
establecer cuál sería la conducta que mejor defiende el derecho 
constitucional de los pacientes, cuando estos están en riesgo 
inmediato y grave para su integridad, en donde no existe el 
tiempo suficiente para intervención de los comités de ética 
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ni del auxilio judicial.  En estos eventos, ante la inminencia 
de riesgo al derecho a la vida y a la integridad personal, 
más allá de ficción legal de un consentimiento ficto en el 
que se asume que el paciente consiente la intervención que 
resguarda sus derechos a la vida y a la integridad personal, 
es necesario, en la medida de lo posible, que la decisión no 
sea únicamente del personal ejecutor de las acciones de salud, 
sino de contar con la anuencia de terceros pares al paciente 
respecto a la aceptación de dichas medidas terapéuticas.  Con 
ello, potenciales conflictos de intereses pueden aminorarse o 
evitarse. Otras situaciones especiales son aquellas en las que 
los deseos de los pacientes chocan con las responsabilidades, 
deberes y obligaciones de los médicos en el contexto de una 
atención médica.  

La primera de las situaciones citadas tiene que ver 
con casos en los cuales se le pide al personal médico realizar 
acciones que, si bien tienen cobertura legal, como el aborto 
en ciertos casos establecidos en la Ley, el Médico presenta 
su objeción personal a ser ejecutado dicho acto por él.  La 
segunda son los casos en los que se pide realizar actos tales 
como la eutanasia (no admisible legalmente en Ecuador), 
o terapias agresivas no indicadas en casos concretos (como 
radioterapia en neoplasias benignas).  Ejemplo de los terceros 
es el más común de todos en la práctica médica tal como 
el requerimiento de los pacientes a que se les prescriba 
antibióticos en enfermedades virales.

Aportes teoréticos de la investigación 
Por las características del Derecho, y del alcance de este 

estudio, hemos seleccionado dos sentencias que son aplicables 
tanto en la práctica asistencial como en la judicial respecto al 
derecho a los pacientes a obtener información sobre su salud 
y a otorgar (o denegar) su consentimiento a los actos de salud 
que sobre ellos se ejecuten.
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Estas 2 sentencias son de diferentes características: 
una emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la otra por la Corte Constitucional del Ecuador, 
pero ambas exigibles plenamente para su observancia en 
el territorio ecuatoriano debido a la vigencia del bloque de 
constitucionalidad.

Si bien este ejercicio académico no es exhaustivo, no 
se pretendió agotar el tema en este abordaje, sino señalar la 
vigencia del derecho a la información y al consentimiento 
informado en la actividad médica.  De ahí que futuros trabajos 
podrán a su vez desarrollar contrapuntos y contrastar los 
criterios y estándares de ambas Cortes, conforme a objetivos 
de trabajo diferentes a este.

Desde el punto de vista judicial, la primera discusión 
que se debería plantear a futuro es si el derecho constitucional 
al consentimiento informado deberá continuar como un 
derecho siempre exigible en sede constitucional o si la ley 
vigente y futura desarrolla de mejor manera este derecho 
en sede ordinaria.  Siendo por una parte obvia la respuesta 
de que se deberá decidir por cada caso en particular, debe 
señalarse también que en la actualidad tanto la Ley Orgánica 
de Salud como la Ley de Derecho y Amparo del Paciente en 
Ecuador reconocen este derecho a nivel legal, sin embargo no 
se establecen de manera directa sanciones para la inaplicación 
de dicho derecho, debiendo en casos específicos vincularse 
su incumplimiento a lesiones o muerte para que puedan ser 
sancionados por la Ley Orgánica de Salud.

También, desde la visión de la justicia ordinaria, 
el incumplimiento de otorgar información completa al 
paciente y obtener a partir de esta el consentimiento de este, 
debe vincularse con un daño en el paciente para que pueda 
ser exigible de manera judicial.  Así, en la vía civil este 
incumplimiento debería estar relacionado a los vicios del 
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contrato o relacionados de alguna manera a responsabilidades 
extracontractuales; es decir siempre demostrando un daño en 
la persona.

Por su parte, la vía penal exigiría igualmente se 
comprobará que la integridad de la persona ha sufrido 
menoscabo o que la persona ha fallecido como consecuencia 
total o parcial de la ausencia o errores durante el proceso de 
consentimiento informado, vinculándose además esto a la 
posible figura de estafa de parte del personal de salud.

Ante la actual situación legal de no poder sancionarse 
directamente en vía ordinaria o administrativa el 
incumplimiento de obtenerse este consentimiento informado, 
la vía constitucional se presenta como la única factible para su 
debida protección y exigencia de parte los ciudadanos.

 A partir de la citada sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, podemos señalar que la obligación 
estatal respecto al consentimiento informado no termina en 
el momento que, tal como está ahora, se dispone que sea 
obtenido previo a los actos médicos de riesgo, como está en 
la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Derechos Amparo del 
Paciente, además del Acuerdo Ministerial 5316 del Ministerio 
de Salud Pública del Ecuador, del año 2014, sino que además 
esta garantía debe ser real por lo que las entidades del Estado 
deben estar facultadas para exigir su cumplimiento de parte de 
los prestadores de servicios de salud del país, lo cual requiere 
norma legal que faculte la sanción por incumplimiento.

En el análisis doctrinario que hemos realizado, hemos 
notado la existencia de ciertas tensiones vigentes, desde el 
punto de vista bioético, respecto al consentimiento informado 
frente a otros derechos y los deberes y responsabilidades de 
los médicos.  Estas tensiones, si bien enriquecen el debate 
necesario para el estudio de la figura, no consideran ni 
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analizan las mencionadas sentencias en este trabajo citado, 
actividad requerida para poder dar luces a la aplicabilidad 
dirigida a los criterios y estándares de la Corte Constitucional.

Al menos en los trabajos académicos analizados, si 
bien no existen elementos para señalar conflictos de intereses 
de parte de los autores, es natural la existencia de posibles 
sesgos de conocimiento o de profesión al ser estos Médicos.  
Consideramos que es necesario el trabajo académico 
“dialogado” en el cual participen profesionales de otras 
ramas e inclusive se cuente con el criterio directo de pacientes 
ajenos al sector salud para exponer su punto de vista sobre el 
derecho a la información y al consentimiento informado.

Una de las posibles vías prácticas de este diálogo, fuera 
de la academia, lo presenta justamente la sede constitucional, 
con la apertura a los “amicus curiae” para exponer ante casos 
judicializados su punto de vista respecto a estas figuras 
en debate.  Ejemplo de esto es la discusión en la Corte 
Constitucional sobre el derecho de niñas y adolescentes 
respecto a la decisión directa sobre la posibilidad de aborto en 
casos de violación.

En Ecuador, por otra parte, a nivel legislativo, se tiene 
un largo proceso de más de 10 años para la creación de una 
nueva Ley Orgánica de Salud, en que el derecho a la autonomía 
deberá ser desarrollado en las figuras administrativas 
del derecho a la información y el derecho a la salud en su 
componente de derecho informado; espacio legislativo en el 
que se podrá exponer las mejores formas en que estos derechos 
se puedan llevar a la práctica sin necesidad de activar la vía 
constitucional (Bastidas, 2017).

CIERRE REFLEXIVO 
El derecho a la información y el derecho al consentimiento 

informado tiene un desarrollo jurisprudencial del más alto 
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nivel jerárquico en Ecuador, que brinda su exigibilidad directa 
tanto en sede administrativa como judicial.  

Son 2 los componentes esenciales que han sido 
desarrollados por la jurisprudencia constitucional y de Corte 
IDH: el consentimiento en los actos médicos, por un lado, y las 
características que la información integral de salud debe tener 
para ser otorgada a los pacientes.  Estos criterios y estándares 
han sido extraídos y citados en este trabajo.

Existen diferencias doctrinarias internacionales desde 
la perspectiva de la bioética que diferentes autores conciben 
como excepciones y límites al consentimiento informado, 
cuando estas perspectivas se las contrastan con los estándares 
y criterios de la Corte Constitucional del Ecuador y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

En la literatura analizada no se verifica un diálogo 
interdisciplinario entre los criterios bioéticos allí presentados 
y estándares de la Corte IDH.  A pesar de la diferencia de 
tiempo, entre la bibliografía previa a estas sentencias que 
justificaría esto, tampoco se señalan ni estándares de la 
Convención Americana de Derechos Humanos o sentencias 
contemporáneas a dichos artículos académicos.

Es necesario que la figura del consentimiento informado 
tenga un desarrollo completo a nivel legislativo que la haga 
exigible en instancias administrativas y judiciales sin necesidad 
de activar la vía especial (constitucional).  Este desarrollo 
requiere la creación de sanciones y otras vías compulsivas 
para que la garantía se torne real y no solo judicial.

Futuros trabajos deberán explorar universos más 
amplios de sentencias ya no solo al más alto nivel sino también 
de acciones de protección, de justicia ordinaria y de procesos 
administrativos, para analizar el “estado de salud” que gozan 
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estos derechos y garantías y su real vinculación con el derecho 
a la autonomía que tienen los usuarios del Sistema Nacional 
de Salud.
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CAPÍTULO XX

Importancia de contar con jueces de materia 
constitucional dentro de la Función Judicial
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PRELUDIO INVESTIGATIVO 
Este trabajo trata sobre la importancia de contar con 

jueces especializados en materia constitucional en el Ecuador 
dentro de los tribunales y juzgados, todo juez de rango 
constitucional debe entender la democracia y sobre todo el 
constitucionalismo. Además, debe estar comprometido con 
los valores y concebir la Constitución como el ordenamiento 
supremo del Estado de derecho y reconocer su fuerza 
normativa propia.

En la actualidad, la justicia constitucional resulta 
trascendental, situación innegable, la constitucionalidad 
se demuestra como una tendencia a nivel de legislaciones, 
y ocurre dentro de nuestro país, por diferentes aspectos 
como: el proceso constitucional, la Corte Constitucional y la 
justicia dentro de este ámbito. Por lo tanto, se necesitan jueces 
eminentemente constitucionalistas, que hagan efectivos los 
derechos constitucionales, con la finalidad de defender la 
norma suprema y garantizar que se cumplan los derechos 
fundamentales. 

En este sentido; existen pocos estudios realizados 
sobre jueces constitucionales, su rol, su naturaleza, el 
quehacer de este, las características que debe tener para el 
desempeño de la justicia constitucional, etc. En el Estado 
ecuatoriano, en justicia ordinaria los jueces en su totalidad se 
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denominan constitucionales; es decir, aparte de su materia de 
especialización pueden conocer casos de índole constitucional, 
situación que debe ser tomada en cuenta con la finalidad que 
a futuro existan jueces que se encarguen de resolver materia 
propiamente constitucional.

Al existir jueces en materia constitucional en juzgados 
y tribunales, se estaría solucionando un problema dentro de 
la legislación ecuatoriana, en el contexto que puede existir 
mayor seguridad jurídica para quienes intervienen en un 
proceso vinculado con materia constitucional. Asimismo, se 
podría hablar con propiedad del rol del juez encargado de 
la rama constitucional dentro de la Función Judicial, que 
este momento se encuentra asentado en los miembros de la 
Corte Constitucional del Ecuador como máximo órgano de 
interpretación. 

El problema de investigación parte de la interrogante 
¿es necesario que existan jueces que se encarguen del ámbito 
constitucional dentro de los tribunales, juzgados, unidades 
especializadas en el Estado ecuatoriano? Constituyendo el 
objetivo general analizar la importancia que los tribunales, 
juzgados, tanto en primera como segunda instancia cuenten con 
jueces que tengan a su cargo materia de índole constitucional, 
a través de revisión documental, fundamentación teórica, 
ley y doctrina, con la finalidad de hacer que se garantice la 
seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva.

Se trabajó metodológicamente con una perspectiva 
descriptiva documental con diseño bibliográfico, se utilizó el 
método dogmático jurídico a través de una sistematización 
basándose en conceptos y teorías positivistas, extraídas de los 
ordenamientos legales; esto con la intención de promover un 
recorrido analítico jurídico desde los documentos escrutados 
como producto investigativo de reflexión. 
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ASPECTOS TEORÉTICOS REFERENCIALES 
DE LA INVESTIGACIÓN 
En la actual sección se describen los aspectos 

referenciales del tema desarrollado; en este sentido: 

Marco normativo – doctrinario
En el Ecuador la falta de jueces en materia constitucional 

es uno de los principales temas a tratar, puesto que existen 
jueces para determinadas materias; sin embargo, respecto 
al ámbito constitucional todos los jueces son competentes 
independientemente del tribunal, juzgado o unidad judicial 
que formen parte. 

Sin embargo, la función del juez de ninguna manera 
es lineal, no es igual juzgar en materia penal que en el campo 
constitucional, esto puede desembocar en inconsistencias, 
incongruencias que pueden tener efectos jurídicos negativos 
al momento de emitir sentencias. En este sentido, el juez al 
analizar una demanda, valorar los argumentos emitidos por 
las partes procesales, debe tener una clara idea de su relación 
con la Constitución y también de su analogía con la legislación.

La Constitución de la República en la sección tercera, 
que trata sobre los “Principios de la Función Judicial”, 
contempla: “Las juezas y jueces administrarán justicia con 
sujeción a la Constitución, a los instrumentos internacionales 
de derechos humanos y a la ley” (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008, art. 172).

En este sentido, para una mejor comprensión del tema, 
es necesario hacer alusión a la estructura de la Función Judicial, 
misma que está compuesta por “órganos jurisdiccionales, 
órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos 
autónomos”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 
art. 177).  Al tratar sobre órganos jurisdiccionales, son aquellos 
que se encargan de la administración de justicia, que dentro de 
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la norma supra constan: “1. La Corte Nacional de Justicia; 2. 
Las cortes provinciales de justicia; 3. Los tribunales y juzgados 
que establezca la ley; y, 4. Los juzgados de paz” (art.178).  Por 
lo tanto, es imprescindible conocer la estructura de la justicia 
ordinaria dentro de lo dispuesto por la Constitución y la Ley 
Orgánica de la Función Judicial, al respecto se constata lo 
siguiente:

Tabla 1. Justicia Ordinaria – CRE.

En este sentido, es significativo señalar que la 
Constitución promulgada en el año 2008, distingue una 
justicia ordinaria de la constitucional, no solo debido a las 
normas que rigen cada una de ellas, sino también por las 
autoridades jurisdiccionales que las ejecutan, pues mientras 
en la jurisdicción ordinaria existen jueces especializados por 
materias, no existen en la parte constitucional de manera 
específica. 

Contraria es la situación de la Corte Constitucional, 
que “es el máximo órgano de control, interpretación 
constitucional y de administración de justicia en esta materia. 
Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de Quito” 
(Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 429). Es 
decir, cuenta con atribuciones dentro del marco constitucional; 
sin embargo, dentro de la norma suprema se hace referencia 
a miembros no jueces. Así lo establece el artículo 432 ibídem 
“(…) estará integrada por nueve (9) miembros que ejercerán 
sus funciones en plenario y en salas de acuerdo con la ley 
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(…)”. Sin embargo, la LOGJCC, en el título VII, sección 
II hace mención específica a “juezas y jueces de la Corte 
Constitucional”.

De este modo, la Corte Constitucional puede seleccionar 
los procesos que manifiesten relevancia, con la finalidad de 
cambiar una realidad donde se verifiquen ha existido violación 
de derechos humanos, fundamentales y corregir el ejercicio 
de las instituciones que provocan esta situación. La Corte 
Constitucional se caracteriza por generar jurisprudencia, 
puesto que, posee la facultad de interpretación constitucional. 
Por lo tanto, los casos que se presentan no deben ser de fácil 
acceso; esto es, contar con procedimientos inflexibles para la 
admisibilidad; y, garantizar que los casos ingresados tengan 
la característica de ser en verdad paradigmáticos. Además, 
puede existir un mejor control en la justicia ordinaria de los 
casos constitucionales contando con jueces expertos en la 
materia. 

De manera expresa dentro del considerando de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional se expresa: “Que, se requiere asegurar que 
todos los jueces resuelvan todos los asuntos sometidos a 
su conocimiento desde una perspectiva constitucional y 
con sujeción a las normas constitucionales, y que la Corte 
Constitucional lidere este proceso de constitucionalización de 
la justicia”.

Claramente se establece que los administradores 
de justicia sean los responsables de resolver los casos en el 
ámbito constitucional. Ahora bien, la Corte Constitucional 
tiene establecidas sus competencias en la LOGJCC, mismas 
que están relacionadas a ejercer el control abstracto de 
constitucionalidad, control de constitucionalidad y otras 
competencias que constan dentro del artículo 144 ibídem; por 
lo tanto, se debe comprender que las atribuciones de la Corte 
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Constitucional difieren mucho de los casos que se presentan 
dentro de las instancias inferiores, puesto que son contextos 
completamente diferentes. A continuación, se dan a conocer 
algunos casos que son resueltos por este órgano del Estado en 
última instancia. 

Tabla 2. Casos conocidos por la Corte Constitucional.

Fuente: Constitución de la República (2008).

En lo relativo al procedimiento se instituye un nuevo 
paradigma en la justicia constitucional, tiene inmersa una 
construcción de la seguridad jurídica y la tutela judicial 
efectiva. Definir un rol de un juez constitucional, tiene que 
diseñarse respecto del control de constitucionalidad de las 
leyes.  La Constitución (2008), contempla en el inciso segundo 
del artículo 426: 

Las juezas y jueces, autoridades administrativas 
y servidoras y servidores públicos, aplicarán 
directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.

En consideración; es necesario tener en cuenta la visión 
de Ávila Santamaría, dentro de su artículo “las garantías: 
herramientas imprescindibles para el cumplimiento de los 
derechos. Avances conceptuales en la Constitución del 2008”, 
hace referencia que: “En la Asamblea hubo un intenso debate 
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sobre la necesidad de contar con jueces especializados en 
primera y en segunda instancia. Al final triunfó la posición 
de dejar la primera y segunda instancia para el conocimiento 
de los jueces ordinarios” (Avila Santamaría, 2008, p.100). Lo 
expresado en líneas anteriores, parte del criterio “que todos 
los jueces, sin excepción, son garantes de que la Constitución 
sea aplicada” (Avila Santamaría, 2008, p.100).

Ahora bien, la idea de sistema jurídico supone la 
existencia de órganos que crean, aplican, deciden, interpretan, 
etc. Si bien, todo ello desde el respeto a los rasgos de lo jurídico 
(Asís, 2006). En este sentido, y como acertadamente expuso 
De Otto (1989), es posible asumir que la tarea de “decir el 
Derecho en un caso concreto, esto es respecto de personas 
determinadas o en relación con determinados actos, bienes 
o situaciones” (p.19), que es una de las formas de entender 
la función jurisdiccional, forma parte esencial de cualquier 
ordenamiento, pertenece a la esencia misma del Derecho.

Por lo tanto, el argumento expresado en líneas 
anteriores hace referencia de la reflexión sobre la eficacia del 
derecho y sobre el sentido de la función jurisdiccional. Esta 
función se encomienda a los jueces por exigencias prácticas, 
“por la necesidad de asegurar ciertas bases de eficacia del 
ordenamiento jurídico (De Otto, 1989, p. 32)”. 

Las actuaciones judiciales en términos generales, 
consisten en garantizar el cumplimiento de los derechos 
contemplados en la norma suprema y las leyes en general. Se 
trata así de un poder cuya función es dar respuesta a toda 
controversia que se le plantea, por otro sujeto o poder (y en 
ocasiones que él mismo se plantea), de cualquier índole y desde 
la información que los enunciados jurídicos suministran.

La lectura y comprensión del derecho requiere una 
formación específica, dada su compleja sistemática, porque es 
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esta metodología la que permite al juez alcanzar la realidad 
universal del derecho de modo que sea capaz de superar 
fronteras, volar alto, estar por encima de las contingencias 
locales y del territorio, situación que en Ecuador ha resultado 
compleja por la falta de especialización de los jueces en materia 
constitucional.

Al respecto, a la actividad del juez se la puede concebir 
como un triángulo de relaciones, tres ángulos necesarios, tres 
perspectivas que deberán conjugarse: el derecho; los hechos 
sociales que deben subsumirse en el derecho; y el juez, figura 
imprescindible que debe llevar a cabo esa labor de subsunción 
que no será otra cosa que dotar de sentido unos hechos 
irracionales. Esto es elevar la realidad local, irrelevante y falaz 
a la condición universal de la justicia (Vial-Dumas, 2019).

Importancia de contar con jueces de materia 
constitucional dentro de la Función Judicial
En el Estado constitucional el juez ordinario se 

encuentra vinculado a la Constitución y a la ley. Aclarar su 
forma de vinculación, no es entonces sino dar cuenta del modo 
en que se articula esa doble sumisión, porque el sentido y los 
términos precisos en los que haya de entenderse su relación 
dependerán de la forma en que se entienda su vínculo a la 
Constitución y el modo en que ésta condicione o module 
aquélla. 

El tratadista Prieto Sanchís (2013), expresa que el control 
formal de constitucionalidad puede ser excusable, pues lo 
verdaderamente significativo se centra en la potestad de los 
jueces ordinarios, para tratar los principios constitucionales 
con la finalidad de resolver de forma adecuada los casos 
particulares. Por lo tanto, no sería imprudente la afirmación 
respecto que, la representación del juez ordinario se halla 
como eje de la operatividad de los derechos en el Estado 
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Constitucional, situación que debe cambiar para garantizar 
de mejor forma los procedimientos constitucionales.

Por otro lado, la actividad judicial tiene por sentido 
central la definición concreta de lo que el derecho comunica 
a los ciudadanos, tal como ha apuntado (Ferrer, 2005), los 
sistemas jurídicos prevén la existencia de órganos definidos 
para impartir justicia, en el caso de la legislación ecuatoriana 
son los jueces y tribunales, cuya labor primordial radica en 
determinar hechos, vinculados como consecuencias jurídicas 
que sancionan a los sujetos que no han actuado acorde a 
derecho.

Al existir jueces de materia constitucional dentro de 
las Unidades Judiciales, de acuerdo con la doctrina este sería 
el encargado de dar “contenido material a la Justicia como 
valor superior del ordenamiento a través de la aplicación 
del Derecho. La Justicia, en cuanto valor constitucional, 
se proyecta en el momento de aplicación del Derecho, de 
la norma jurídica, por el juez al caso concreto” (Delgado 
Rincón, 2002, p. 31). En un “Estado de Derecho”, la actividad 
judicial está encomendada a los jueces, estos ya sean de 
primera o segunda instancia, se encuentran inmersos en 
diferentes especialidades, pero ningún juzgado, tribunal o 
sala es de especialización eminentemente constitucional. Es 
precisamente por ello, que resulta sumamente relevante que 
a futuro la justicia ordinaria pueda contar con jueces que 
resuelvan acciones constitucionales.

En este sentido, con la finalidad de garantizar la 
seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva, el juez 
constitucional debe ser un técnico, debe estar infundido 
de una sistemática, debe haber adquirido una formación 
especializada, siempre con la perspectiva de materializar la 
justicia. Si bien, el Código Orgánico de la Función Judicial 
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(2009), en su artículo 4 respecto al principio de supremacía 
constitucional expresa:

Las juezas y jueces, las autoridades 
administrativas y servidoras y servidores de 
la Función Judicial aplicarán las disposiciones 
constitucionales, sin necesidad que se 
encuentren desarrolladas en otras normas 
de menor jerarquía. En las decisiones no se 
podrá restringir, menoscabar o inobservar su 
contenido.

Esto no emite una garantía que se encuentren en 
condiciones de resolver casos concretos que estén relacionados 
de manera directa con temas de índole constitucional como el 
caso de las garantías jurisdiccionales. En cada provincia existen 
diferentes unidades judiciales, todas independientemente 
se trate de materia penal; civil; familia, mujer, niñez y 
adolescencia; entre otras, se encuentran habilitadas para 
resolver materia constitucional.

Además, el Código Orgánico de la Función Judicial, hace 
referencia a la Corte Constitucional por situaciones específicas, 
por ejemplo: casos de duda respecto a normas contrarias a 
derechos constitucionales instrumentos internacionales, 
sentencias en que se declara la constitucionalidad de artículos, 
cuestiones de procedimientos disciplinarios, juzgamiento a 
los jueces de la Corte Nacional de Justicia, etc.; pero no como 
parte de la Función Judicial. Aunado a esto, la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009), 
respecto a la competencia de los jueces en su artículo 7 
contempla:

Será competente cualquier jueza o juez de 
primera instancia del lugar en donde se origina el 
acto u omisión o donde se producen sus efectos. 
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Cuando en la misma circunscripción territorial 
hubiere varias juezas o jueces competentes, la 
demanda se sorteará entre ellos. Estas acciones 
serán sorteadas de modo adecuado, preferente 
e inmediato.

Como se puede verificar, las garantías pueden resueltas 
por “cualquier juez” de primera instancia, situación que 
puede desembocar en una falta de seguridad jurídica. Esto es 
concordante con lo dispuesto en la LOGJCC en su artículo 7: 
“Será competente cualquier jueza o juez de primera instancia 
del lugar en donde se origina el acto u omisión o donde se 
producen sus efectos”. Además, la norma ibidem en el artículo 
167 dispone:

Compete a las juezas y jueces de primer nivel 
conocer y resolver, en primera instancia, la 
acción de protección, hábeas corpus, hábeas 
data, acceso a la información pública, petición 
de medidas cautelares; y ejercer control 
concreto en los términos establecidos en esta 
ley. (Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, 2009, art.167)

Con lo expuesto, el hecho de investir a todos los jueces 
como constitucionales, ha dado paso a que sean competentes en 
materia constitucional, sin importar la especialidad o la materia 
que ejerzan, más allá de la experiencia o estudios que posean. 
En este sentido, no existe garantía constitucional o seguridad 
jurídica, cuando la parte constitucional está encargada a todos 
los jueces independientemente de su competencia, materia o 
especialización. Aquí entra en juego la cuestión de la selección 
de los jueces que debe estar fuertemente conectada con su 
formación. De este modo, los diferentes procedimientos para 
seleccionar a los jueces deben presuponer y llevar aparejadas 
diferencias en términos de formación.
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La incidencia mencionada en el párrafo anterior, 
se pone de manifiesto no solo antes del procedimiento de 
selección, sino que también condiciona cómo se desarrolla 
el procedimiento y la formación ulterior de quienes ya son 
jueces, en este sentido permite evaluar su actividad y a la vez 
determinar la importancia de fijar jueces especializados en 
materia constitucional.

El rol juez con especialización 
en materia constitucional
La función que debe realizar un juez en materia 

constitucional, es sin lugar a duda, de vital importancia. 
Quienes imparten justicia cumplen un rol preponderante 
respecto de garantizar la seguridad jurídica, deben tomar 
en cuenta los aspectos fundamentales de los procesos 
constitucionales. Es por ello por lo que juez tiene la siguiente 
definición: “El que posee autoridad para instruir, tramitar, 
juzgar, sentenciar y ejecutar el fallo en un pleito o causa. 
Persona u organismo nombrado para resolver una duda o un 
conflicto”. (Cabanellas de Torres, 2007, p.175). El Diccionario 
Panhispánico del Español Jurídico relativo a juez establece: 
“Persona con autoridad y potestad para juzgar y sentenciar”. 
Asimismo, define al juez constitucional como: 

Máxima autoridad para la interpretación y 
la defensa de la Constitución, lo cual implica 
el sano equilibrio entre los poderes públicos, 
la actividad jurisdiccional y resolución de los 
conflictos, para procurar velar y mantener 
siempre la supremacía constitucional, que es el 
punto de partida de legitimidad de todo el orden 
jurídico de un país determinado. (Asociación de 
Academias de la Lengua Española, 2020)

El perfil de un juez que conozca materia constitucional 
sea de primera o segunda instancia, lo puede alcanzar a 
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través de la meritocracia, sentido profundo de independencia, 
probidad; sobre todo del conocimiento de realidad jurídica. 
Un juez experto en materia constitucional que forme parte 
de tribunales y juzgados, debe ser conocedor de la parte 
jurisdiccional para cumplir con la administración de justicia, 
pues sus decisiones se encuentran íntimamente relacionadas 
con los derechos constitucionales, mismos que son 
jerárquicamente prioritarios, dentro de cualquier legislación.

Asimismo, este juez tiene un trabajo de responsabilidad 
absoluta sobre la interpretación de la norma suprema; además, 
de proteger sus valores, debe tener una amplia experiencia 
en derecho constitucional, para resolver controversias. Al 
respecto Castaño-Zuluaga (2007) manifiesta:

La existencia del Juez Constitucional se 
justifica ante el deber que tiene de atender 
a la conservación del ordenamiento en que 
se funda el Estado y que prohíja el Estatuto 
Superior, como instrumento a través del cual se 
garantizan los derechos fundamentales de los 
ciudadanos y límite natural de las prerrogativas 
de los gobernantes. Si la Constitución es el 
instrumento, el juez es el realizador de los 
derechos. (p.38-39)

Al respecto, por parte del juez conocedor de materia 
constitucional debe existir el respeto de los postulados 
constitucionales, independientemente de otros aspectos que 
son procedimentales o formales. 

PROPOSICIÓN ANALÍTICA 
DE LOS DOCUMENTOS ESCRUTADOS 
En el Estado ecuatoriano, constituye relevante contar 

con jueces que realicen labor eminentemente constitucional 
dentro de los tribunales y juzgados, por varias razones; en 
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primer lugar, por aspectos relativos a la seguridad jurídica; 
en segundo lugar, porque dentro del sistema se cuente con 
un procedimiento jurídico donde las materias puedan ser 
resueltas por un juez de acuerdo a su especialidad; y, tercero, 
con la finalidad que se complementen de manera eficaz 
dentro de sus decisiones la norma suprema con las infra 
constitucionales.

Además, debe tener la capacidad de examinar y 
resolver la cuestión en base a lo dispuesto en la Constitución 
y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. La función de los jueces ordinarios en materias 
como civil, penal, familia, mujer, niñez y adolescencia; tratan 
y se enfocan en temas concretos de su materia o especialidad; 
al existir jueces especialistas de materia constitucional dentro 
de las diferentes unidades judiciales, tribunales o juzgados se 
pueden emitir decisiones con mayor eficacia en lo concerniente 
a este ámbito del derecho.

Dentro del Código Orgánico de la Función Judicial 
existen especializaciones para todas las materias; sin embargo, 
en lo referente a la parte constitucional nada se menciona. 
Por lo tanto, se evidencia la necesidad e importancia que a 
futuro puedan existir jueces en materia constitucional dentro 
de tribunales y juzgados con la finalidad de hacer efectiva la 
seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva, derechos que se 
encuentran amparados en la Constitución.

Además, al ser el derecho constitucional la base 
fundamental de sustento de un Estado, que en la actualidad 
consta con una ley de la cual se desprende su procedimiento 
como es la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional; resulta inminente, que casos de esta 
índole se puedan resolver por administradores de justicia que 
conozcan la materia.
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Como propuesta de este artículo, es exhortar que a 
futuro dentro del ordenamiento jurídico se pueda contar 
que tribunales, juzgados, unidades judiciales, estén a cargo 
de jueces constitucionales que conozcan procesos que se 
derivan de esta materia, con la finalidad de mejorar el sistema 
de justicia y hacer efectivos derechos de las personas dentro 
procesos de esta índole.

REFLEXIÓN DE CIERRE 
En el Ecuador es necesario que existan jueces 

eminentemente constitucionales dentro de instancias 
correspondientes, con la finalidad de garantizar los derechos 
y hacer que se cumpla lo establecido en la Constitución y 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, puesto que, en la actualidad, todos los 
jueces tienen la característica de ser constitucionales 
independientemente del juzgado, tribunal o unidad judicial 
que se encuentre a cargo. Es importante que la Corte 
Constitucional, así como los jueces que tienen competencia 
constitucional, puedan diferenciar entre los derechos 
fundamentales y los derechos que a través de la vía ordinaria 
puedan exigirse. 

Referencias

Asís, R. D. (2006). El juez y la motivación en el derecho. España: Dykinson.

Asociación de Academias de la Lengua Española. (2020). Diccionario 
Panhispánico del Español Jurídico. Obtenido de https://dpej.rae.es/

Avila Santamaría, R. (2008). Las garantías: herramientas imprescindibles 
para el cumplimiento de los derechos. Avances conceptuales en la 
Constitución del 2008. En Ávila Santamaría, R., Grijalva Jiménez, A., 
& Martínez Dalmau, R. Desafíos constitucionales. La Constitución 
ecuatoriana del 2008 en perspectiva. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humano.

Cabanellas de Torres, G. (2007). Diccionario Jurídico Elemental. Heliasta.



479

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita

Castaño Zuluaga, L. O. (2017). El juez constitucional: garante de la 
democracia y realizador de la justicia. Ratio Juris UNAULA, 2(5), 
36–49. https://doi.org/10.24142/raju.v2n5a3 

Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Suplemento 544 
de 09-mar.-2009 Última modificación: 22-may.-2015. Recuperado de 
https://acortar.link/AQqE2Y

Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial 449 de 20-oct-
2008 Última modificación: 13-jul-2011. Recuperado de https://www.
oas.org/juridico/pdfs/mesicic4_ecu_const.pdf

De Otto, I. (1989). Estudios sobre el Poder judicial, Ministerio de Justicia. 
Madrid: TIRANT.

Delgado Rincón, L. (2002). Constitución, Poder Judicial y Responsabilidad. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

Ferrer, J. (2005). La prueba y verdad en el derecho. Marcial Pons.

Kelsen, H. (1928). La garantía de la jurisdicción constitucional. Francia.

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
Registro Oficial Suplemento 52 de 22-oct-2009. Recuperado de 
https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ecu_org2.pdf

Prieto Sanchís, L. (2013). El constitucioinalismo de los derechos: ensayos 
de filosofía. Madrid: Trotta.

Vial-Dumas, M. (2019). Pensando al juez. Madrid: Marcial Pons Ediciones 
Jurídicas y Sociales.



480

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación



481

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita



482

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación



483

Juan Carlos Erazo Álvarez
Cecilia Ivonne Narváez Zurita



484

Experiencias en Ciencia, Tecnología e Innovación


